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E l primero, que separo lo {¡til de lo jus
to ̂  fué un hombre detestable. 

Sócrates en Platón. 
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Á L A JUVENTUD ESPAÑOLA. 

Á vosotros dichosos Jóvenes, amable 
Esperanza de la Patria, á vosotros diri-
je sus tareas este anciano padre de fa
milia: en vosotros hablo también á mis 
tiernos hijos, armados como vosotros) 
para sostener sus leyes fundamentales 
convencidos de su utilidad por estos 
principios. Vosotros vais á ser su firme 
apoyo, vosotros los vais á desenvolver, 
y encontrar manantiales puros y fecundos 
de luces y descubrimientos, que engran
dezcan y honren vuestro siglo. Ellos van 
á sacar vuestros talentos, libres ya de las 
cadenas que han aprisionado á los núes* 
tros, del laberinto en que también les 
envolvieran los estudios académicos. 
Ellos os harán patente su contradicion,y 
los estorbos que oponen todavía á núes-* 
tro bien y seguridad. Ellos os descubrí- . 
rán los sólidos fundamentos de las leyes 
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y todos sus tesoros, y todos sus miste
rios, y todas las palancas y resortes ca
paces de mover el corazón humano, y 
de dirigirle al bien de la Patria y del 
hombre en general. La Pátria con
fia en vuestra aplicación y en vuestra 
firmeza de alma, y estos principios van 
á haceros sabios e invencibles: ellos en fin 
van á demostraros los cálculos de la justi
cia y los frutos y consecuencias de las vir
tudes. Cuando veáis por ellos que el va
lor de Viriato, y el heroísmo de N u -
mancia y de Sagunto, y la grandeza de 
alma de Pelayo y de los buenos que le 
siguieron, y la honrada libertad de nues

tros personeros en las antiguas Cortes, 
y la decisión de nuestros Bravos y Padi
llas, y la independencia de nuestros Ora
dores en el concilio de Trento han produ
cido las glorias inmarcesibles de vues
tros padres: cuando descubráis por ellos 
todas las causas de nuestros males y loa 
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medios de remediarlos: cuando pro^ 
fundiceis por su medio todo el saber de 
aquellos pueblos cuyos anales conservan 
el honor del género humano; entonces 
la Pátria, agradecida á los esfuerzos de 
vuestra juventud y convencida de vues
tro mérito, os colocará bajo el solio de 
la justicia, os enviará á gobernar sus pro
vincias, os dará el mando de sus armadas, 
y de sus ejércitos, os encargará la direc
ción de la juventud, os propondrá para 
consejeros del Estado, os confiará sus. 
lentas y sus negocios públicos, ó el de
pósito de la fé y la reforma de las cos
tumbres, y desde todas partes iréis 
á sus Cortes. Vuestras legislaturas en
tonces llamarán la atención de la Euro* 
pa, y gozará de vuestros conocl-
mientos, de vuestro valor, de vuestra firr-
meza de alma, de vuestra prudencia, de 
vuestra moderación y demás virtudes. 
Nuestras almas disfrutarán de esta gloria 
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compatible con la del Bien Soberano, y 
yo me diré: mis tareas no tuvieron otro 
objeto. Gloria á los amigos con quien 
conversé desde joven, y que me hicie
ron pensar: gloria al ser amable que 
nos aficionó al .saber: gloria á los ami
gos que animaron mi cobardía y me o-* 
bligaron á españolizar estos principios^) 
y gloria al Genio inmortai que los sacó 
de las tinieblas., en que los dejáran -to
davía sus predecesores. 

Nada os puedo decir aun de la vida d é 
este Jurisconsulto filósofo, porque toda
vía no me han remitido las noticias que 
me ofrecieron y que os prometí dar. De 
mis tareas solo os diré que desde 1807 
que paso el ejército francés á Portugal y 
en que tomé con otros libros á un co
merciante suyo las obras del Inglés BEN-

( l ) Don JfAQUiN DE MOKALES, Oticiai de la leeré» 

tar í jde l D.spicho de la Guerra, y Don AyroNro CALAMA, 

Caiiónígo de Salamanca en el invierno de 1818. 
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THA.M, traducidas por Dumont, no he 
dejado de estudiar su espíritu y con
frontar sus principios con los principios 
de las mejores obras de política y mo
ral antiguas y modernas, y que hoy me 
admiro de la inexactitud de las que mas 
nos exaltaron, y corren aún por clásicas. 
Este efecto 4 que vuestra razón notará 
muy pronto, me hace esperar de voso
tros progreses que aún no ha previsto 
el espíritu humano. Pero á este fin de
béis examinarlas, y hacer en ellas la a-
plicacion de los de BENTHAM: previnién
doos que desde Síeraies se olviJó este 
método, .con que él llevó á la perfección 
Ja moral privada, acudiendo i la aritmé
tica y á la geometría para contar las 
porciones de bien y de mal y medir su 
estension, por cuyo medio la aproximó á 
la exactitud, conque aparece enXenoíón-
te y en Píate n. Desde entonces, en vez 
de continuar cenel mismo método, y apli-
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carie cerno h á hecho BENTHAM al mal 
y al bien político, no solo se ha aban
donado, sino que se ha hecho empeño 
en probar que era inaplicable. E l malogra
do Condorcet vislumbró ya en nuestros 
tiempos su posibilidad,en las apreciables 
notas que puso en la última edición délas 
obras del filósofo de Farney. Vosotros 
principiáis á verlo ya realzado, y á dis
tinguir por él la moral sublime del Au
tor de la naturaleza y los derechos del 
hombre, de la moral insidiosa de los po
líticos del dia, y de la moral atroz de 
los fanáticos de todas las edades. Este 
método no pesa con la misma balanza 
el error y la perversidad, ni confunde el 
mal efectivo con la intención del delin
cuente, ni dá el mismo valor al poder 
de dañar que al de las virtudes; por el 
contrario distingue y enseña á valuar 
todos los poderes morales, é ilustra al gé
nero humano poniéndole á la vista to-
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dos sus efectos por demostraciones evi
dentes. 

E l culto del Ser supremo, que no 
importuna masque á los ingratos, entra 
también en los cálculos de este sistema, 
y por él se demuestra que la Religión 
es el centro á donde todas las verdades 
filosóficas van á reunirse: él mismo es 
un comentario del primer precepto de 
la moral evangélica, de cuyo cumpli
miento forma su base ó su primer prin
cipio , y si aplica su exactitud á todas 
las leyes de los hombres; no por eso de
ja de poner en evidencia la obligación 
de obedecer á las del Gobierno en quê  
viven. 

N i creáis que por haber dado mas 
exactitud á las ciencias morales se os 
haga su estudio mas molesto; por el con
trario , adelantareis con mas facilidad, 
hallareis mas agrado, y progresareis con 
mas seguridad. Todas las ideas arquety* 
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pas de las ciencias morales son schemas 
del poeta que se intelectualiza según se 
espresa KANT. Este filósofo nos ha su
ministrado el modo de razonar y de dar 
evidencia á estos principios. Unid á Só
crates con BENTHAM por medio de Kant, 
y no abandonéis este método. 

Vosotros vais á juzgar con su auxi
lio de lo que mas interesa á los hombres 
con mayor seguridad, que se ha juzga-
4o hasta aquí: á vosotros, pues, os toca-
el propagarle por el bien de la Patria, 
introducirle en sus aulas y en sus tem
plos de paz y de justicia, y elevarle al 
Santuaxio de su legislación. 
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ELEMENTOS 

D E LJÍ CIENCIA SOCIAL,. 

CAPÍTULO I . , 

Del, principio de utilidad,, 

S i la pública felicidad es el objeto de un 

legislador , la utilidad común será el principio 

dé; su razonamiento. Esta guia conduciéndole 

como por la mano en el examen de ios bienes 

y los males de la sociedad, que le está confiada, 

le obligará á medir su estension , á calcular su 

duración , á pesar su gravedad , y á valuar la 

diferencia con que inñuyen sobre los individuos 

que la componen , atendida su respectiva sen

sibilidad ; y en la comparación de los unos y 

de los otros hecha con exactitud hallará por re

sultados los principios de la ciencia social, y de 

las artes que tiene por objeto, y son á saber : la 

Legislación, la Judicatura, y la Gobernación. 
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Tal es también el de esta obra. 

Nadie contíadice el 'principio ds la iitlli— 

dad general anunciado asi vagamente , es de

c i r , queiio-se invest ía ¿sa-certídumbre , por 

el contraFto se supone comunmente y esta re

cibido como un axioma asi en moral como en 

política. Pero es preciso desexiganarse : el con

sentimiento casi universal que se le da es apa

rente , por que ,no iodos . le .enuncian en un 

1 mismo sentido , y son muy pocos los que 1« 

dan el mismo valor. De aquí es que no ha 

resultado hasta ahora -un modo de razonar 

constantemente exacto ni.uniforme en ningu

no -de los ramos -de las ciencias morales n i 

políticas. Para darle toda la eficacia que de

be-tener,, es decir., para hacer de él la bas« 

de un raciocinio seguro? es forzoso que se ve

rifiquen tres condiciones. 

L3:prlmera es apropiar á la palabra u t i 

lidad nociones tan claras y precisas que l l e 

guen á ser exactamente las mismas^para todos 

¡os que la emplean, 

-La segunda establecer la unidad esclusiva, 

ó -la soberanía -de este principio , segregando 

de él rígur os amenté todo aquello que no. es éi 
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mismo , por que nada se adelanta sin mbsctn-

bir á esta condición general: es, pues , pre

ciso no admitir excepción.. 

La tercera es. encontrar los elementos de 

una aritmética moral, por la que se puedan 

deducir de este principio resultados evidentes. 

Las causas de la discordancia en las. cien

cias morales pueden referirse á otros dos prin-

eipios falsos, que egercen una influencia muy 

poderosa yá manifiesta yá ocultamente sobre 

los juicios de los hombres ; pero si podemos 

Megar á descubrirlos manifestarlos y demos

trar su mal influjo, el verdadero principio que

dará reinando solo , y con. toda, su pureza, f 

energía.. 

Estos tres principios son como tres cami

nos que frecuentemente se cruzan , y de los 

cuales uno solo conduce al término deseado. 

No hay viajero que no se haya extraviado re

petidas veces del uno al otro , y no haya per

dido en sus extravíos mas de la mitad del tiem

po y de las fuerzas. El camino real, como mas 

seguro, es el mas breve, tiene sus piedras rni-r 

iiarias que no se pueden trasportar , equivo

car , n i confundir, por que se distinguen po¡? 



micrípcíones indelebles y escritas en la lengua 

universal; mientras que los atajos ó caminos 

falsos no tienen mas que señales contradicto

rias., .caracteres .enigmáticos, y pasos peligro

sos; p^ro sin abusar de la alegoría procure

mos dar ideas claras acerca del verdadero prin-

-cípio, y de sus .dos contrarios. 

E l Autor .de la naturaleza ha sujetado .al 

-hombre.aUmperio del placer y del dolor. Ellos 

entran en todas nuestras ideas.morales , con

tribuyen á todos los juicios que formamos con 

ellas , y son el fundamento de todas las conse

cuencias ó motivos que determinan. nuestra vo

luntad. Aquel que intenta substraerse de este 

yugo no sabe lo que intenta; su .único objeto 

es buscar el placer y evitar el dolor , aún es

tando en el momento en que reprime el mas 

fuerte y .estimulante.deseo , ó se entrega á las 

mayores penas. Estos sentimientos continuos 

y poderosos son los que deben formar todo el 

estudio del moralista y del legislador, y . e l 

principio de-.utilidad los subordina.todos á es

tos dos móviles. 

Utilidad ..es:un.terinino,abstracto qite espre

sa la propiedad ó. tendencia á preservar de al-
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ggtfA mal ó á procurar algún bien. M a l , es 

^pena, dolor, ó causa de dolor. Bien , es pla

cer, ó causa de placer. Lo que se conforma 

con la utilidad de un individuo, ,es lo que.as

pira á aumentar la suma total de su .bien-es

tar. Lo que se conforma con la :utilidad de 

una sociedad es lo que aspira á aumentar la 

suma del bien-estar de los individuos que la 

componen. Llámase principio una primera idea 

de que se hace el orígen ó la base de los ra 

zonamientos. Bajo una imagen sensible puede 

considerarse como el punto fijo á que está en

clavado el primer eslabón de una cadena. Es 

necesario que,el principio sea tan evidente que 

con esplicarlo se haga.conocencomo una ver

dad. Asi los axiomas matemáticos no se prue

ban directamente, pero se manifiesta que no de-

;.ben despreciarse, sin incurrir en absurdo. 

E l principio, de. utilidad se.califica partieñ-

i do de un cálculo ó comparación de penas y pla-

.ceresen todas las operaciones del juicio con.es-

.elusion de toda, otra idea. 

Seguimos el principio de utilidad cuando .a-

probamos ó reprobamos una acción pública ó pri

vada por su mayor ó menor tendencia á produ -
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cír peñas ó placeres, ó cuando usamos de las es* 

presiones justo injusto, moral inmoral, bueno ó 

malo, político ó impolítico, como términos colec

tivos que califican resultados de mas ó menos pe

nas ó placeres que no encierran otro algún centL 

do. Pero entiéndase desde ahora que cuando nos 

servimos de las palabras pena y placer las toma

mos en su significación general , sin inventar 

definiciones arbitrarias que escluyan ciertos pla

ceres , ó nieguen la existencia de ciertas pe

nas : nada de sutilezas-: nada de metafísica; 

no hay que consultar ni á Platón ni á Aristó

teles : pena y placer según y como lo sentimos 

todos y cada uno dentro de sí mismo, el a l 

deano como el principe , el ignorante como 

el filósofo. 

Para el- que sigue el principio de utilidad1, 

la virtud no es un bien, sino en razón de los 

placeres que produce ó que hace esperar: el 

•icio no es un mal, sino en razón de las pe

nas y privaciones que origina o que vienen 

en su séquito. El bien moral no es bien, sino 

por su propensión á producir mas bienes que 

males: el mal moral no es m a l , sino por su 

inclinación á producir mas males que bienes j 
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pero cuando decimos males, y bienes entende

mos las penas y los placeres del alma del mis

mo, modo que las penas y los placeres de loa 

sentidos. Conslderam3s al hombre tal como 

éLes en su constitución actual. 

-Si , el que sigue el principio de utilidad ^ 

halla en el catálogo de las virtudes .una acción 

desque resulten mas males que bienes , no du

dará en sospechar de esta pretendida virturd., 

i no se dejará seducir por el error general, n i 

c ree rá ligeramente que deban imaginarse vir^ 

tudes ñilsas para-apoyar las verdaderas. Por 

lo mismo,, si.halla en el catálogo de ¡os de-

.litos alguna acción indiferente , o algún pla

cer inocente de que no resulte ma l , no duda 

ráv en colocar este pretendido .delito, en la cla

se-de los. errores, y se compadecerá de los que 

aparecen criminales ; pero se abstendrá de que 

se le, pueda ,contar entre ellos hasta que se ilus

tre, la autoridad que io calihcQ , si es legítima, 

ó si tiene mucha influencia en la opinión ge

neral ; lo contrario, producirá j i o r lo comua 

pinas males que bienes. 
. En suma este principio de 1& utilidad- víc-

Mie . .á ser como una piedra . de toque a donde 



han de venir a ensayarse todas las acciones hu 

manas para averiguar las qne son de ley , es 

decir 5, las que, son ó no conformes á la ver

dadera Jey ó:voluntad. Divina , ley fundada 

sobre la caridad ó amor del género humano, 

en cuya felicidad se consagra este principio. 

La moralidad de las acciones humanas asenta

da sobre esta base consistirá , pues , en su con

formidad con la.voluntad Divina.. 

CAFITULO IIV, 

Del p7'incipio del rigorismo.,. 

J l l rigorismo es precisamente el pr inci

pio rival ó antagonista del que acabamos de. 

esponer ; los que le siguen tienen horror á to

do género de placeres,, por que todo lo que l i 

sonjea los sentidos les parece odioso ó crimi

nal, fundando la moral únicamente sobre p r i 

vaciones y abstracciones. En una palabra á la 

inversa de los partidarios* del principio de 

utilidad aprueban todo lo. que tiene tendencia 

á aniquilar los placeres, y reprenden todo 
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cuanto conduce á aumentarlos. 

Dos clases de moralistas atrabiliarios que 

por otra parte no se parecen en nada, han se

guido este principio : los unos son los ántiguos 

estoicos, los otros son los rigoristas modernos. 

Los antiguos estoicos animados por la esperan

za de los aplausos quisierón parecer superio

res á la humanidad, despreciando los placeres 

vulgares y esperando cobrarse en reputación 

y en gloria de todos los sacrificios que hacian 

á la severidad de sus máximas. Los rigoristas 

modernos son todavía mas atrabiliarios por que 

se atormentan así mismos y quieren atormentar 

á los demás, fundándose en que el hombre, por 

que es un ser degenerado y culpable, no se pue

de purgar sino mortificándose continuamente, y 

sin alzar su pensamiento del abismo de mise

rias que presentan siempre abierto delante de 

sus pasos ; sin embargo estos rigoristas, aún 

cuando enseñan de buenafé tales opiniones, o-

frecen á sus creyentes un fondo de esperanzas 

que no les daban los estoicos : por que inde

pendientemente de los placeres mundanos con

secuentes á la reputación de santidad, prome

ten por cada instante de pena voluntaria de 
2 



aquí abajo , un siglo de felicidad en la otra 

vida. 

Así es que el principio del rigorismo se 

funda siempre en alguna idea de utilidad, ni 

podría adquirir ascendiente sino á favor de es

te cálculo. Mas los rigoristas modernos- han 

llevado su principio* mas lejos que los antiguos 

filósofos, por que el partido filosófico se ha l i 

mitado á censurar los placeres , pero ellos no 

conocen otra virtud que la de mortificarse. Los 

cstóicos han dicho que el dolor no era un mal;, 

los rigoristas han adelantado que siempre era. 

un bien; el partido filosófico jamas ha repro

bado los placeres en general, sino solamente 

los que él llamaba groseros y sensuales, mien

tras que exaltaba los del sentimiento y del es

píritu , lo cual era mas. bien preferir los unos 

que escluir los otros : en una palabra, el placer 

siempre despreciado ó envilecido bajo su nom

bre propio , era recibido en la antigüedad y 

aún aplaudido bajo los de honestidad, gloria, 

reputación ,, estimación de sí mismo &c.. Por 

estas graduaciones se dirijían mas seguramen

te que los rigoristas-modernos hácia; el principio 

de utilidad» Mas para que no se nos acuse da 



fjfié abultamos los absurdos de nuestros rígoríí-

tas, buscaremos el origen menos irracional que 

se puede atribuir á su sistéma. Ellos han re

conocido desde el principio que el atractivo de 

los placeras podrá ser seductor en ciertas cir

cunstancias, es decir, inclinar á actos pernicio

sos, á actos cuyo bien no fuera equivalente al 

mal: ahora prohibir estos placeres en conside

ración de sus malos efectos es .el objeto del 

principio de utilidad, de la sana moral filosó

fica , de la moral evangélica , y de Jas buenas 

leyes ; pero estos rigoristas ó han padecido ó 

han aparentado padecer una equivocación, por 

que atacando al placer en abstracto , le han 

condenado en general, le han hecho el obje

to de una prohibición absoluta, el signo de una 

naturaleza reprobada , equivocando la inclina

ción al placer con la inclinación al mal ó al 

pecado, y llevando el rigor hasta el extremo 

de no conceder indulgencia en este punto s i 

no en atención á la debilidad de la naturaleza 

humana. 

Á semejantes absurdos les ha conducido el 

paralogismo que les ha hecho juzgar del pla-

¡cer por el abuso que de él se hace con dema-



siada frecuencia. Pero cuando se han deter

minado á condenarle sin restricción alguna ¿cot-

mo no han visto que condenaban en su senten

cia general el placer de hacer bien que el Cria^-

dor nos ha dejado en nuestra priinltiva pérdi 

da como un estímulo de los mas alicientes pa

ra obrar conforme á sus miras amorosas , al 

precepto fundamental de su moral evangélica, 

y como un vislumbre de las eternas recompen

sas que nos promete ? Muchos otros placeres 

morales é intelectuales , y aún muchos de los 

sentidos, el de ver un dia hermoso, los arre

boles refulgentes de su ocaso , el obscuro y es

trellado manto de la noche, la majestad de 

Ja silenciosa luna, la rosada y brillante .Au

rora , el placer del alivio después de un do

lor muy agudo, el de ver la luz que exaltó á 

su Hacedor, el de sentir la armonía de las aves, 

la del giro del sol , la de todos los astros , la 

de la naturaleza entera, que anuncia lagloria 

de Dios y enmudece á k& incrédulos , digo que 

todos estos placeres no podían ser comprenf-

didos en su condenación sino hubieran hecho 

un falso raciocinio 9 juzgando á la palabra 

por algunas de las cosas que representa^ 
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JO por el abuso que se puede hacer de ellas. 

CAPITULO nr . 

De la simpatía y antipatía. 

S E C C I O N i ? 

Consiste este principio en aprobar ó vitu

perar las acciones por antipatía ó simpatía^ 

sin admitir otra razón de este juicio mas que 

el juicio misma Los sentimientos de amor ó 

de odio , de agrado ó desagrado, son los ejes 

iobre que rueda este principio, ó los funda

mentos en que se apoya. Se juzga una acción 

de buena ó mala, no por que sea conforme ó 

contraria al bien de aquellos de quien se trata, 

sino por que agrada ó desagrada á aquel que 

juzga. De aquí es que decide acerca de ella 

soberanamente, sin admitir apelación, y sin 

creerse obligado á justificar su sentimiento por 

consideración alguna relativa al biea de la so-



ciecacl. He aquí el tono despótico de sus een-

tencias. " M I persuasión interior me dicta mi 

jjconvencimiento íntimo me asegura, siento y 

jjpara el sentimiento no hay consulta; ¡ Desgra-

íjciado el que no piensa asi! no es un hombre» 

«es un monstruo con figura humana." ¿Pero 

existen por desgracia hombres tan excesiva

mente faltos de razón que pretendan dictar 

como leyes sus sentimientos particulares, y ab

rogarse el privilegio de la infalibilidad? IPlu-

guíera á Dios que no los hubiera ! por que lo 

que se llama principio de simpatía y antipatia 

no es un principio de raciocinio, sino mas biea 

la negación ó ignorancia , y la destrucción de 

todo principio. Por él resulta una verdadera 

anarquía en las ideas , si es que cada hombre 

tiene un derecho igual que otro para dar su 

sentimiento como regla á los sentimientos de 

todos, en cuyo caso no habrá medida común, 

ni tribunal universal á donde pueda apelarse. 

La irracionalidad de este principio es sin 

duda manifiesta. Por que si un hombre se atre

viese á decir públicamente " quiero que pen

séis como yo , sin que exijáis razón de ello » 

todos los que lo oyesen se irritarían contra 
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una pretensión tan loca; pero sehan ínventív-

do varios recursos para disfrazarla , ocultan

do este despotismo con alguna frase ingeniosa: 

la prueba se presenta en la mayor parte de los 

sistemas de filosofía moral.. 

Unos dicen siento dentro de mi mismo una 

cosa que se me ha dado para saber, lo que es 

bien y lo q ie es mal] y uno lo llama conciencia, 

otro sentido moral j en consecuencia decide á 

su arbitrio que una cosa es un bien, y otra un 

mal ? y por que ¿ por que asi me lo dicta el 

sentido moral, por que asi lo aprueba ó desa

prueba mi conciencia.-

Otro cambia de lenguage: no es ya el sen

tido moral ni es la conciencia sino el sentido* 

común quien le ensena lo que es bien y lo que 

es mal. Este sentido común es un sentido, d i 

ce , que pertenece á todo el género^ humano 

bien entendido que no hace entrar en su cá l 

culo los que no sienten como él.-

Otro dice que este sentido moral y este 

sentido común son sueños , y que es la razón 

la que determina lo que es bien y lo que es mal. 

Su razón le dicta tal ó tal cosa. Todos los hom

bres buenos y sabios deben tener una razom 
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amoldada ala suya; y los que no piensan del 

mlsnx) modo tanto peor para ellos , pues que 

»u razón está defectuosa ó corrompida. 

Otro dice que hay una regla eterna é ití4 

mutabU de derecho: que esta regla le manda 

ésto ó aquello , y á la sombra de esta regla 

nos vende sus sentimientos particulares como 

otras tantas consecuencias de la regla eterna del 

derecho» 

Se oye a una multitud de profesores juris

tas , magistrados , y filósofos que hacen reso

nar por todas partes el derecho natural, dispu

tando sin cesar sobre cada punto de su siste

ma ; pero no importa : cada uno marcha con 

la misma intrepidez y confianza , y- vende sus 

opiniones como otros tantos capítulos del de

recho de la naturaleza. Algunas veces modi

fican la espresion diciendo : derecho origina

rio 5 equidad natural: otras la abultan como de

rechos del hombre, derechos imprescriptibles &c> 

Filósofo hay que funda su sistéma de mo

ral sobre lo que él llama verdad , por que se

gún sus principios no hay mas mal en el mun

do que mentir. El que mata á su padre co

mete un crimen, por que es un particular mo-
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do de decir que no es su padre. Todo ío que 

EO agrada á este filósofo , lo desaprueba bajo 

el pretesto de que es una especie de mentira, 

como si se dijese que se debe hacer lo que se 

ha hecho. Los mas ingenuos de estos sistemá

ticos son los que cerno los Kuákeros dicen pú

blicamente : cc Yo estoy inspirado por Dios por 

que su Divina Providencia tiene especial cui

dado de informar á sus elegidos de todo lo que 

- e.s bueno y malo , él mismo se ha revelado a 

mí y habla por mi boca : así todos los que 

• dudáis venid á m i , y os manliestaré los orá

culos del mismo Dios. " 

Estos sistemas y otros muchos no son en la 

realidad sino un principio arbitrarlo, á saber: el 

principio de simpatía y antipatía, oculto bajo el 

velo de diferentes locuciones. Así es como el 

amor propio quiere hacer triunfar los senti

mientos de cada individuo sin otro examen, y 

sin compararlos con los de los demás. Lo que 

de ésto resulta es que el hombre aún con las 

intenciones mas puras , se atormenta á sí 

mismo y llega á ser el azote de sus seme

jantes ; si es de un temperamento bilioso 

declama furiosamente contra todos los que 
3 



( I S ) 

no piensan como é i , y viene á ser uno ¿ t 

aquellos exaltados perseguidores que hacen el. 

mal pensando que obran santamente, que ati

zan el fuego del fanatismo con Amaligna ac

tividad que produce, el convencimiento de que 

en ello llenan un deber , y que maltratan des

caradamente con palabras de perversidad y 

mala fé á los que no adoptan opiniones que; 

tienen por irrefragables., 51 es de un tempe

ramento melancólico se forma un carácter tâ -

citurno , y llora amargamente sobre la locura, 

ó deprabacion de los hombres.. Por el con

trario si es de un natural sanguíneo y vigoro

so todo lo ve por el prisma de, su buen humor,, 

de todo se rie, su libertad no tiene límites, su. 

moral es corrompida como su corazón, ensan

cha cuanto puede, las barreras que circunscri

be el deber y ó tal vez. las atrepella hasta el. 

punto de. desconocer al Criador, y el p r inc i 

pio fundamental de su ley y de toda la mo

ral, que es el amor, de nuestros semejantes. 

Sin embargo, es preciso observar que el. 

principio de simpatía y de antipatía coincide 

muchas, veces con el principio de utilidad:. 

por que tener afecto á lo que nos aprovecha,. 
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y aversión á lo que nos d a ñ a , es en el cora

zón humano una disposición universal, y del 

uno al mro polo se hallan sentimientos comu

nes de aprobación por acciones benéficas y de 

reprobación por las dañosas. Conducidas por 

esta especie de instinto la moral y la jurispru

dencia han llegado con frecuencia á tocar el 

gran fin de la utilidad sin tener de él una idea 

muy clara. ^ Pero estas simpatías y antipatías 

no pueden ser guias seguras é invariables, por 

que refiriendo el hombre los males y los ble. 

nes á una causa imaginaria se sujeta á efectos 

y odios sin fundamento. La superstición , la 

charlatanería, el espíritu de secta y de par

tido estriban casi siempre en ciertas simpa

tías y antipatías. 

La antipatía se puede hallar también con

forme con el principio de utilidad, pero será 

casualmente , y entonces no será una buena 

base de acción. Que se persiga á un ladrón 

en los tribunales por resentimiento, la acción 

* En la parte Jó¿¡ca que se colocará al fin de este fo-

mo , por que se comprenderá entonces ine;or , se pon

drá en claro la causa de este instinto de que habla el 

Autor original. 
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será tal vez útil , pero el motivo será inmoral 

por que si produce algunas veces acciones ú -

tiles , mayor número de veces las producirá 

perjudiciales. 

La única base de una conducta justa y 

benéfica es la consideración de la utilidad, por 

que aunque se puede hacer muchas veces el 

bien por otros motivos, no puede hacerse cons

tantemente sino apoyándose en este principio» 

La antipatía y la simpatía deben someterse á 

él para no hacerse maléficas , él es su propia 

regulador, no admite otro, y es imposible dar* 

ie demasiada estension. 

En suma el principio del rigorismo cho

ca de frente con él de la utilidad, y él de sim

patía ni le desecha n i le admite , no cuenta 

con él ? asi es que vacila casualmente entre el 

"bien y el mal. El rigorismo es tan irracional 

que sus sectarios jamas han podido practicar

le en toda su estension : el principio de sim

patía y antipatía no impide á sus partidarios-

que recurran á él de utilidad , pero este ú l 

timo no sufre ninguna excepción. Porque se* 

gun este principio la legislación es un nego

cio de pura observación y de cálculo: según 



( 2 1 ) 
los rigoristas de mero entusiasmo ; según el 

prinGipio de simpatía y antipatía lo es solo de 

humor de imaginación y de capricho. El pri

mero debe agradar á los verdaderos filóso

fos , á los hombres sensatos , á los pacíficos 

y benéficos , y á los amantes de la exactitud ; 

el segundo á los entusiastas, á los atrabiliarios, 

á los intrigantes, y á los envidiosos; el terce

ro á los de. buena imaginación , al vulgo de 

los moralistas , y á los hombres disipados ó 

corrompaos. 

S E C C I O N 2.a 

De las causas de la antipatía* 

El princ'pio de la antipatía tiene tal as

cendiente en moral y en legislación que es muy 

importante el investigar las causas secretas que 

le producen. 

1.a Repugnancia de los sentidos. 

Nada es tan común como el tránsito de una 

antipatía física á una antipatía moral, especial

mente en las almas débiles. Muchos anima

les inocentes sufren continuamente solo por 

que tienen la desgracia de parecemos feos. 
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Todo lo que es irregular excita en nosotros un 

sentimiento de disgusto y de aborrecimiento; 

y asi es qne llamamos monstruo al ser que no 

es conforme á los demás de su especie, y no. 

se debe buscar otra causa al horror con que 

se mira á los negros , ó se consideran los her-

m afroditas. 

2 / Orgullo ofendido. 

El que no adopta nuestra opinión , decía, 

ra indirectamente que sobre aquel punto des

precia nuestras luces ; y una declaración se

mejante que ofende nuestro amor propio nos 

descubre un enemigo en aquel hombre que no 

solo atestiguó este desprecio, sino que también 

le propagará á proporción de lo que hagatriun* 

far su opinión sobre la nuestra. 

i 
S.* Poder contrariado» 

Aun cuando no sufriera nuestra vanidad^ 

solo por la diferencia de los gustos , por la 

resistencia de las opiniones, por el choque de 

los intereses conocemos con pesar que nuestra 



poder queda disminuido , que en muchas oca

siones nos. vemos reducidos á ceder, y que la 

dominación que quisiéramos estender siempre 

es por el contrario limitada por todas partes. 

Lo que nos hace sentir nuestra debilidad es 

siempre una pena secreta, y un género de des

contento contra los demás.. 

4va Confianza: en: los procedimientos futu~ 
.ros de los hombres debilitada o destruida,. 

| Cuanto no; nos gusta el creer que nues

tros semejantes son como conviene a nuestra 

felicidad ! Toda, acción de su parte que se di

rija á disminuir ía confianza, será, pues, una 

pena secreta.. Un ejemplo de falsedad nos ha

ce, ver que no. podemos .contar sobre lo que 

nos dicen ó nos prometen un. absurdo nos 

inspira, una- duda general sobre su razón , y 

por consiguiente sobre su conducta; y un ca

pricho ó ligereza nos obliga á concluir qne no^ 

podemos, contar sobre sus afectos-
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5 / Deseo de la unanimidad engañado. 

La unanimidad nos es agradable, por que 

la armonía entre nuestros sentimientos y los 

.de los demás es la mejor prueba que podemos 

hallar fuera de nosotros de la verdad de nu

estras opiniones y de la utilidad de los proce

dimientos que son consiguientes. Por otra parte 

deseamos hablar sobre los objetos de nuestros 

gustos, y esta es una fuente de memorias ó 

esperanzas agradables, por eso la conversa

ción de las personas que son conformes en 

gustos y opiniones aumenta aquel fondo de 

placer fijando nuestra atención sobre sus ob

jetos ó presentándonoslos bajo nuevas y mas 

agradables formas. 

I)/1 Envidia, 

E l que goza sin dañar á nadie parece que 

no debiera tener enemigos j pero es tan al 

contrario, que no parece sino que sus como

didades empobrecen á los que no las pueden 

disfrutar. También se observa comunmente 

que la envidia es mayor contra las nuevas for-
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tunas que contra aquellas, cuya posesión es 

antigua, así que las espresiones/iom^re de for

tuna, un advenedizo., tienen siempre una acep

ción injuriosa, porque la envidia añade en

tonces, como ideas, acesorias, reflexiones hu

millantes y un desprecio simulado.. 

La envidia conduce al rigorismo, porque 

todos los hombres no son capaces de conse

guir una igualdad de riquezas, ni de saber, ni 

de bondad, ni de brillo, ni lo serán jamas, a-

tendida la diferencia de los talentos, de las e-

dades, de las circunstancias, y de la actividad, 

y les parece que las privaciones podrán poner

nos á todos en el mismo nivel.. 

La envidia nos hace , pues , inclinar hacía 

ias especulaciones rígidas en moral como un 

medio de poner tasa hasta en las comodidades 

y satisfacciones, y asi se dice con razón, que 

si naciera un hombre con un órgano mas que 

los otros hombres, se le persiguiria como 4 

un monstruo.. 

Tal es el origen de las antipatías, tal es 

d conjunto de los diversos sentimientos que 

las excita. Para moderar su violencia debemos 

reflexionar que no puede haber conformidad! 
4 
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perfecta entre dos individuos : que sí nos en

tregamos á este sentimiento insociable, siempre 

irá creciendo y estrechando cada vez mas el 

círculo de nuestra benevelencia, de nuestros z. 

migos y de nuestros mas gratos placeres: que nues

tras antipatías refluyenporio común contra noso

tros, y que está en nuestro arbitrio el debili

tarlas^ aun el extinguirlas, ya alejando de nues

tro pensamiento los objetos que las excitan, ya 

tolerando con dulzura las comodidades que 

nos causan. El que no se halla dispuesto á es

ta clase de sacrificios, no tiene todavía idea 

de la virtud, porque la virtud no es mas que el 

sacrificio que hace cada uno de sus incomodida

des, de sus gustos,de sus bienes, de susderechos, 

y aun de sus honores y de su vida en favor de 

los demás. Los autores de moral y de política 

podrían dividirse muy cómodamente por la di

ferencia de sus principios en dos clases diver

sas: una de los que procuran esterminarlas 

plantas venenosas que alimentan la antipatía, y 

otra^de los que siembran y cultivan las que la 

propagan. Los primeros se esponen á la censu

ra pública, mientras que los segundo:, se 

concillan el afecto de la multitud, pprque sir-



ten bajó uná forma especiosa á la venganza 

y á la envidia. Los libros que han merecido 

.mas celebridad , son los que ha dictado el 

. principio de la antipatía, como los libelos, las 

obras exaltadas, las patéticas, las satíricas &c. 

El Teiemaco no debió su primera celebridad 

ni á su moral ni al encanto de su estilo, si

no á la opinión general de que encerraba la 

/sátira de Luis XIV. Cuando Hume en su his

toria quiso calmar el espíritu de partido y tra

tar las pasiones como un químico que analí-

.za las ponzoñas, vió sublevarse contra él á 

,muchos de sus lectores: los hombres de su 

siglo no querían que se les probase, que eran 

•mas ignorantes que malvados, y que los siglos 

anteriores, tan alabados siempre para despre

ciar el presente, hablan sido mas fecundos en 

dí'sgcacias y en delitos. Ei aprecio general que 

ha merecido la obra inmortal de Cervantes 

ha 'do creciendo por el mismo principio en 

.proporción que la dulzura de ias costumbres 

se ha ido alejando de las que se propuso r idi

culizar este autor inimitable. 

Los escritores entregados á los dos falso»' 

.principios tienea también á su favor para alu-; 
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cínar el campo- de la eloenerivía, el uso de 

las üguras, la vehemencia del estilo, las espré-

siones exageradas, y en fin toda la nomencla

tura vulgar de las pasiones. Todas las opinio

nes son dogmas, verdades eternas, inmutables, 

permanentes como Dios y como la naturaleza, 

<le m3Ío que cuando escriben no parece sino 

que ejercen todo el poder de un tirano , que 

proscribe á aquellos que no piensan como éí. 

El que sigue el principio de utilidad no 

se halla ni con mucho en una situación tan 

favorable para la elocuencia, porque sus me

dios se diferencian como su objeto. Este no 

puede dogmatizar, ni deslumhrar, ni sorpren

der, porque se vé obligado á definir todos los 

términos, y á emplear la misma palabra siem-» 

pre en el mismo sentido. Se ocupa también 

mucho en asentar y asegurar sus bases y en 

preparar sus instrumentos y materiales: asi es 

que debe temérselo todo de la impaciencia que 

se cansa de tantos preliminares, y quiere l le

gar cuanto antes á los grandes resultados. Sin 

embargo esta marcha lenta y analítica es la 

única que conduce al término con seguridad» 

porque si es dado á la elocuencia así el disj-
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fmzav las verdades coaio e! presentarlas con 

buen colorido, al análisis solo está reservado 

«1 descubrirlas. 

CAPITULO IV. 

Influjo ds estos principios en materia 
de legislación. 

Ningún legislador ba penetrado bien, ni 

puesto en toda su luz el principio de utilidad; 

pero le han introducido en muchas leyes por 

su unión casual con el principio de la antipa

tía y simpatía ; por que las ideas generales de 

vicio y de virtud, fundadas sobre sentimientos 

confusos de bien y de mal, han sido y debido 

ser bastante .uniformes. Consultando los legis

ladores estas ideas comunes han hecho las le 

yes , y sin ellas no hubieran podido subsistic 

las sociedades. 

E l principio del rigorismo, aunque abra

zado con demasiado calor por sus partidarios 

-en su conducta privada, jamas ha tenido i n 

fluencia directa sobre las operaciones de los go

biernos : por el contrario cada gobierno ha l ie-
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vado por sistema el trabajar ó el conquistar con 

el objeto de adquirir fuerza y prosperidad. El 

mal que han hecho algunos principes lo han 

hecho por miras falsas de grandeza y de po

der , cuyos resultados eran las desgracias p ú 

blicas, pero no el fin, y el Gobierno de Esparta 

es una excepción muy singular, una anomalía en 

la clasificación de los gobiernos; pero muy dig

na de la atención de los sabios y legisladores. 

El principio que ha tenido mas influencia 

en el gobierno es el de la simpada y de la an

tipatía , por que en efecto es necesario referir 

•a este principio todo lo que se ha practicado 

bajo nombres mas especiosos , sin tener la fe

licidad por objeto único é independiente , co

mo la libertad del comercio, el fomento dcla 

-industria, la agricultura, marina &c. objetos 

-respetables que deben entrar en las miras.del 

legislador , pero que le extravían muchas ven

ces por considerarlos como fin y no como me-

d'os , siabstituyéndolos en lugar de subordinar

los al logro de la felicidad. Así que un go1-

bierno que fija sus miras en la economía polí

tica , ocupado todo del comercio y de la rique-

za, no mira la sociedad sino como un taller. 
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nó considera los hombres sino como máquinas 

productivas , y le importa poco su felicidad 

ni la de los otros como consiga enriquecerse. 

Las aduanas , los cambios, los fondos públicos 

absorven todos sus pensamientos, y le son i n 

diferentes una multitud de males que pudiera 

evitar, y que destruyen la felicidad á que as

pira. 

Otros colocan en el poder y la gloria la 

pública felicidad, y desprecian aquellos esta

dos que se la procuran en una obscuridad a-

pacible, fomentando contra ellos intrigas, ne

gociaciones , guerras y conquistas, sin conside

rar las desgracias con que se adquiere aquella 

gloria, y las inmensas victimas que preparan 

sus triunfos sanguinarios. E l brillo de la vic

toria, la adquisición de alguna provincia, un 

tratado ventajoso les ocultan la desolación de su 

país y les hacen despreciar el verdadero fin 

dei gobierno. 

Muchos prefieren á todo la libertad polí

tica , es decir, la distribución mas igual que 

$e pueda imaginar de lo que llamamos pode

res políticos, sin considerar si un estado está 

bien administrado, si las leyes protegen los 
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bienes y las personas, si hay costumbres, y fi

nalmente si el pueblo es feliz. Donde quiera 

que no hallan la forma de gobierno á que es 

tan acostumbrados, ó que tienen en su ima

ginación no ven sino esclavos; y si estos pre

tendidos esclavos, se hallan tan á gusto en su 

estado, que no desean salir de él, los compa

decen, los desprecian y están dispuestos por 

su exaltación á arriesgar toda la felicidad de 

<]ue gozan en una guerra civil, con el fin so

lo de transportar ios poderes á las manos de 

aquellos que acaso por ignorancia, no sabrían 

manejarlos, sino para destruirse, así mismos* 

He aquí algunos, egemplos de caprichos 

que se susbtituyen en política á la investiga-

clon verdadera de la felicidad; sin que esto, 

sie haga por oposicioü á ella misma, sino por 

inadvertencia ó por engaño. Inadvertencia que 

proviene de no abrazar sino una parte del plan 

de utilidad, sin hacer atención á que todos es

tos objetos son solo medios de conseguirle , y 

y que cada uno de por sí tiene un valor rela

tivo á la pública felicidad que es la que ú n i 

camente goza de un valor intrínseco y prefe

rente. 
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CAPITULO V. 

Objecdones contra el principio 

de utilidad* 

Se pueden suscitar algunos escrúpulos ó 

dificultades verbales contra el principio de uti

l idad, pero, no se le puede oponer objeccion 

real y efectiva porque ¿cómo se le ha de cera-

batir sino con razones sacadas del mismo prin

cipio? Decir que es peligroso, es decir que 

puede ser contrario ala utilidad^ consultar la 

utilidad misma. La dificultad de esta cuestión 

estriba, corno la de muchas otras, en la falta 

de exactitud en el lenguage. Nos acostumbran 

desde, la niñez á apresentar la virtud como o-

puesta á la utilidad, la virtudse dice, es el sacri

ficio de nuestros intereses á nuestros deberes. 

Para espresar esto con ideas claras seria ne-
5 
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cesarlo decir, que hay intereses de varías el a-

ses y que hay intereses que son incompatibles 

en ciertas circunstancias. La virtud es el sacri

ficio de un interés menor por uno mayor, 

de un interés momentáneo por uno perma

nente , de un interés dudoso por un inte

rés cierto, de un interés grosero por otro su

blime y de un interés de corta por otro de 

larga ó eterna duración. Toda idea de virtud 

que no se deriva del principio de utilidad co

mún es tan oscura como precario su motivo. 

Los que por condescendencia distinguen la 

política de la moral, y por principio de la 

primera asignan la utilidad y de la segunda 

la justicia, no se explican sino con ideas con

fusas : porque la verdadera diferencia que hay 

entre la política y la moral, es que una d i r i 

ge las operaciones del gobierno mientras que 

la otra arregla la conducta de los individuos: 

pero el objeto común de una y otra es la fe

licidad. Ademas de que, lo que es políticamente 

bueno, no podria ser moralmente malo á no 

ser que las reglas aritméticas que son verda

deras en las grandes cantidades dejen de ser

lo en las pequeñas. Con todo se puede proce-
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der sin buen acuerdo creyendo seguir el prin

cipio de utilidad, porque un talento limitado 

se engaña no tomando en consideración sino 

una pequeña parte de los bienes y de los 

males. Un hombre apasionado se engaña dan

do una estrema importancia á un bien que le 

impide el ver todos sus inconvenientes. Lo 

que constituye al malvado es el hábito que ha 

contraído gozando placeres con perjuicio de 

los demás, lo cual supone la privación de 

muchas especies de placeres benéficos. Pero no 

se deben hacer recaer sobre el principio las 

faltas que le son contrarias y que él solo pue

de corregir : si alguno calcula mal, la culpa no 

es de la aritmética, sino del mismo que calcula. 

Las acusaciones que se hacen á Machiavelo 

son bien fundadas, porque sus errores no pro

ceden de haber consultado el principio de u t i 

lidad , sino de haber hecho de él aplicaciones 

falsas. E l autor del anti-Machiavelo lo ha co

nocido bien, y refutando su tratado del p r ín 

cipe, hace ver que son funestas sus máximas 

porque la mala fé es una mala, política. 

Los que habiendo leído á Cicerón , y los 

moralistas platónicos tienen uiia idea confusa. 
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4e la mUíclad como contraría á lo honesto c i 

tan con frecuencia en su apoyo la espreslon 

de Aristídes sobre el proyecto que Temisto-

-cles no había querido manifestar sino á él solo. 

" E l proyecto de Temlstocles es muy útily 

dijo Aristídes al público reunido, pero es muy 

inju sto. En lo cual se cree advertir una oposi

ción decidida y autorizada por muy grandes 

sabios entre lo útil y lo justo , cuando no es 

mas que una espresion poco exacta. Injusto 

es una palabra que no debe significar mas 

qme la calificación de un cálculo moral por 

el que resultan mas males que bienes, sea res

pecto de la acción de un individuo, sea res

pecto de la determinación de un gobierno. Aris

tídes debiera haber dicho, para esplicarse exac

tamente : fC el proyecto de Temistocles nos 

sería útil un momento pero dañoso por siglos: 

|o que nos quiere dar es nada en compara

ción de lo que pretende que perdamos." 

- JSe dirá que el principio de utilidad no es 

sino la renovación del epícurismoj y todos 

saben los males que esta doctrina causó en 

las costumbres. Es cierto que Epicuro solo 

tuvo entre los anLlguos el miri to de habet 
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conocido el verdadero manantial de la moral, 

aunque no le aclarare bien ni siguiese el ame* 

no curso de sus aguas saludables , ni acaso 

hubiera sido posible conseguirlo jamas sin el 

auxilio de la revelación; pero suponer que 

de su doctrina se deducen legítimamente las 

consecuencias que se le imputan es suponer 

que la felicidad puede ser contraria asi pro

pia, sk prtfsentibus utarls voluptatibus ut /¿í-

turis non noclas. El estoico Séneca está en esto, 

de acuerdo con Epicuro, ¿y qué mas se puede 

desear para las costumbres que la separación 

de -todo placer dañoso para uno mismo ó pa

ra los demás? No es del propósito de esta 

obra el desembolver oirás máximas que i n 

fundadamente, como aseguran muchos inves

tigadores de la antigüedad , se han atribu'do 

á Epicuro; pero sí el declarar que las que se 

desvien de la regla suya anterior, las conde

narán siempre lo* partidarios del principio 

de utilidad. 

También se añadirá que si cada individuo 

se hace juez de su utilidad cesará toda obliga

ción , cuando crea no ver en ella su interés. 

Cada individuo se constituye juez de su utili-



( 3 8 ) 
dad: esto es y esto debe ser: de otra manera 

el hombre no sería un ser racional ; porque 

el que no es juez de lo que le conviene, es me

nos que un niño , es un imbécil. La obligación 

que sujeta á los hombres con sus deberes no 

es mas que el sentimiento de una satisfacción 

superior que les hace sobreponerse á otro inte

rés inferior. 

. Los actos de la virtud mas exaltada se pue

den reducir á un cálculo de bienes y de males, 

sin que esto sea envilecerla.sino analizarla, pre

sentarla como un discurso de la r a z ó n , ó es-

pilcarla de un modo inteligible y sencillo. Por 

el. contrario véase como razona el que no re

conoce el principio de utilidad.. Yo debo man

tener tal palabra : y ¿ porqué ? por que mi con

ciencia me lo prescribe: ¿ como sabéis que vues

tra conciencia, os lo prescribe ?. por que tengo 

un sentimiento íntimo, de. ello : ¿ por que de

béis obedecer á ese sentimiento íntimo ?. por

que es mi primer deber: y ¿ por que es. vues-. 

tro prkner deber ? porque es el sentimiento 

de mi conciencia, porque mi conciencia me lo 

dxe." Hé aquí el círculo en que se encierra y 

de que no sale jamas, y hé aquí el origen de 



muchas terquedades y de invencibles errores; 

porque si se juzga de todo solo por el senti

miento interior, no hay medio de distinguir en

tre lo que dicta una conciencia sana ó una con

ciencia errónea. Todos los entusiastas tendrán 

el mismo tí tulo; todos los fanáticos el mismo 

deber ; todos los libertinos el mismo derecho. 

Si se quiere desechar el principio de utili~ 

dad porque puede ser mal aplicado i con que 

se le substituye? ¿que regla, que ley se ha en

contrado de que no se pueda abusar ? ¿ donde 

está una brújula mas infalible ? ^ Se substituirá 

acaso por algún principio despótico que man

de obrar de tal ó tal modo , sin saber porque? 

¿ ó se substituirá algún principio anárquico y 

caprichoso únicamente fundado sobre senti-

• mientos íntimos y particulares ? Y en estos ca

sos ¿ cuales son los motivos que se presentan á 

los hombres para determinarlos á obedecer ? 

¿ Serán independientes de sus intereses ? Y sí 

no les conviniere ¿de que manera se razonará 

con ellos ? ¿ cómo se podrán conciliar ? ¿ Ante 

quien citarémos todas las sectas , todas las opi

niones, todas las contradicciones que cubren la 

faz de la tierra sino al tribunal de la razón en 
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que se presentaren mas pruebas en favor del 

bien y utilidad general. 

Los mas obstinados enemigos de este 

principio son aquellos que se fundan sobre lo 

que ellos llaman principio religioso ; por que 

pretenden tomar la voluntad de Dios por re

gla única del bien y del maí. Esta es, d i 

cen ellos ? la única regla que tiene todos los 

caracteres necesarios , que es infalible , univer-

. sal, soberana , &c. Y esto es verdad , y tal es 

nuestro principio, y todos juzgan tal el suyo: 

por que este principio asi vagamente esplicado, 

no es un principio distinto, es el uno ó el otro 

de aquellos de que hemos hablado ya , pero 

que se presenta bajo otra forma. Lo que se lia-

ma voluntad de Dios no puede ser sino su vo

luntad presumida, cuando Dios no se ha esr. 

plicado con nosotros por actos inmediatos , ó 

por revelaciones particulares; pero cuando no 

se trata de semejantes favores ¿ como puede un 

hombre presumir que ha conocido la voluntad 

de Dios ? ¿ Es por la suya propia ? Entonces 

su voluntad particular es dirig'da siempre por 

uno de estos tres principios. ¿ Cerno se puede 

saber que Dios no quiere tal ó tal cosa? Por 



que sería perjudicial á la felicidad de los hom

bres , responde el partidario de la utilidad co-

inun , probándolo por una demostración. Por 

que encierra un placer que Dios reprueba, res

ponde el rigorista , y será cierto si puede pre

sentar la prueba de ello. Porque es contra la 

conciencia , porque se opone á los sentimien

tos naturales , porque se la debe desterrar sin 

examinarla. Tal es el lenguaje del partidario 

de la antipatía, pero éste no quiere que se le 

exijan pruebas de nada. 

La revelación , añaden, es la espresíon 

directa de la voluntad de Dios , allí nada hay 

de arbitrario , es una guia superior á todo ra

zonamiento. Todo esto repetimos que es ver--

dad; pero también debemos advertir que la 

revelación no es universal, es decir, que Dios 

no ha tenido á bien revelarnos todas las co

sas , y que cuando la voluntad Divina está 

bien espresada, todo razonamiento es super

fino, todo principio está por demás; pero cuan

do no lo está, no hay una guia mas segura pa

ra conocerla que el principio de utilidad. Por 

otra parte la revelación no se nos ha dado pa

ra formar sistemas de política , pues vemos 
ó 
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que todos sus preceptos tienen necesidad de 

ser espllcados , modificados y limitados los 

unos por los otros , que tomados en el sen

tido literal disolverían las sociedades civiles, 

aniquilarían la defensa propia, la industria, el 

comercio , las inclinaciones recíprocas , y lá 

historia eclesiástica es una prueba incontesta

ble de los horribles males que han producido 

las máximas religiosas mal entendidas. Por el 

contrario su moral forma la base del princi

pio de utilidad , por que los hombres no pue

den razonar sobre este principio sino en vir

tud de su mutuo y recíproco amor : y sin em¿ 

bargo | cuanta disputa todavía ! Pero lo que 

hace ver mas en claro que no es éste un prin

cipio distinto, es que hasta los mismos intér

pretes de la Sagrada Escritura se dividen en 

tres clases : los unos toman por regla de c r i 

tica el principio de utilidad : los otros siguen 

el rigorismo : los últimos las impresiones con

fusas de la simpatía y antipatía. Los primeros 

-lejos de excluir los placeres nos los conceden 

en prueba de la bondad de Dios ; los rigoris

tas son sus mortales enemigos, y si los per

miten, jamas es por ellos sino en atención á 
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cierto ñn necesario ; los últimos los aprueban 

ó los condenan según su fantasía, sin determi

narse por la consideración de sus consecuen^ 

cias. Asi es que la revelación no es un pr in

cipio aparte : cuando está clara, no se necesi

ta razonamiento alguno, cuando ofrece dudas; 

siempre se tiene que interpretar por uno de 

los tres principios ; y parece que no se pue

de dar este nombre sino al que no tiene ne

cesidad de ser probado, al que sirve para pro

bar todos los demás. Mas para juzgar segu

ramente, y para calificar este principio, liemos 

creído necesario partir de un cálculo ó com

paración de penas y de placeres con exclusión 

de toda otra idea: es pues, preciso detener

nos á examinar estos elementos del cálculo que 

nos ha de conducir en la ciencia del hombre 

moral. Su estudio es equivalente al de la awi-

tumh en la ciencia del hombre físico... 
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CAPÍTULO vr. 

De las diferentes especies de placeres 
y de penas. 

Sentimos continuamente una variedad de 

percepciones que no nos interesan, por decir

lo as í , porque se introducen en nosotros sin 

fijar nuestra atención. Así es que la mayor 

parte de los objetos con que estamos fa

miliarizados no nos causan una afección ca

paz de producir sentimiento alguno de pena 

ó de placer. Tal nombre no se puede dar si-»! 

no á las percepciones interesantes , á aquellas 

que se hacen conocer particularmente entre 

la multitud de las recibidas, que nos afeccionan 

agradable ó penosamente, y de las que se desea 

la duración ó el fin. Estas percepciones son 

simples ó complejas: simples sino se las puede 

descomponer en otras: complejas si están com

puestas de muchos placeres ó de muchas pe

nas simples , y aún de placeres y penas á un 

mismo tiempo. Lo qne nos determina á m i -



raí* muchos placeres como un placer comple

jo , y no como muchos placeres simples, es la 

naturaleza de la causa que los excita. Todos 

los placeres que produce la acción de una mis

ma causa, los consideramos generalmente co

mo un solo placer ; pero si lo analizamos ve

mos que es un placer complejo ó una afec

ción agradable, compuesta de muchos afectos 

puestos en acción. Asi que un espectáculo tea

tral que lisongéa á un mismo tiempo nuestras 

facultades sensibles intelectuales y morales 

por la belleza de las decoraciones , la música, 

los adornos , el juego de teatro , la propiedad 

en los actores , la invención del drama , su 
•r- j * ' F ' j i* gol -"̂  Jf ' r í l 02 

locución , sus pensamientos-, su moralidad &c. 
' Jb (iijnsJííiíjíiaB 3583 > zobiloa.zci 3ín->bnc<? 

conscituyen un placer complejo. 
Pero ha sido indispensable un trabajo ana-

lítico para formar el catálogo completo de los 

placeres y de las penas simples , el cual por 
ASa&A 32 SJJO buBS'̂ Oit ül Ŝ ) e3132Elq 801 KOI 

su aridez no agradará acaso á todos los lecto

res , porque no es la obra de un romance que 
. -aiiii i -rtoico. 8cLI^2 co-msun £ nülnszs'iq sa intenta divertir y conmover, sino una cuenta 
exacta en que se halla el inventario de nuestros 

afectos , y en que la hallará muy buena el 

que se conduzca por los resultados ventajosos 
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qae vamos á conseguir calcuíaudo sobre estos 

elementos de la aritmética moral. 

SECCIÓN r. 

Placeres simples. 

i.0 Placeres cielos sentidos. Son los que 

se refieren inmediatamente á nuestros órga- , 

nos con independencia de toda asociación. 

Én esta clase se hallan los placeres del gusto, 

del olfato, de la vista, del oido y del tact 

añádase el estado de salud perfecta, este cur

so natural de los líquidos, este estado corres

pondiente de los sólidos , este sentimiento de 

una existencia agradable y fácil que no se re

fiere á sentido alguno, en particular, sino á to

das las funciones vitales: del mismo género . 

ion los placeres de la novedad que se ofrece 

á los sentidos: aquellos que, notamos cuando 

se presentan á nuestros sentidos objetos nue

vos y agradables: y la ausencia de todos los do-

lores físicos. Todos estos placeres no forman 

una clase diferente, pero ocupan tan gran lu -



( + 7 ) 
^ar en los cálculos morales que es necesario 

hacer espresa mención de ellos, y conocer 

su valor. 

2. ° Placeres de la riqueza. Se entiende 

así aquel género de placeres que produce la po

sesión de las cosas que nos sirven para la co

modidad 6 la 'seguridad , placer que es mas 

vivo en el momento de la adquisición. 

3. * Placeres de la destreza. Son los que 

resultan de haber vencido alguna dificultad, 

por lograr alguna perfección relativa al ma

nejo y empleo de los instrumentos que sirven 

á objetos agradables ó de utilidad. Por ejem

plo , una persona que toca el fortepiano sien

te en sí un placer perfectamente distinto de 

aquel que le da la misma música ejecutada 

por otro: cualquiera obra intelectual , cual

quiera manufactura están en el mismo caso.' 

4. ° Placeres de la amistad. Aquellos que 

«e disfrutan en la persuasión de poseer la 

benevolencia de uno ó de muchos individuos 

en particular. 

5.9 Placeres de la huena reputación. Son 

los que concurren á persuadir que se adquie

re ó posee la estimación y beneTolencia de 
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las gentes que nos cercan, y de las personas 

en general, con quienes podemos tener rela

ciones ó intereses, y por fruto de esta dis

posición esperar de su parte en la necesidad 

servicios voluntarios y gratuitos. 

6.0 Vlaceres del poder. Los que goza un 

hombre que siente en sí mismo la fuerza y 

medida con que disponer á los otros á ser

virle por temor de algún mal ó por espe

ranza ó por gratitud de algún bien que ha-̂  

brá hecho ó podrá hacerles. 

7. ° Placeres religiosos. Son los que se sien

ten por la íntima persuasión de adquirir ó 

de poseer el favor de Dios, y de poder en su 

consecuencia esperar gracias particulares, ya 

sea en esta vida , ya sea en la eterna. 

8. ° Placeres de la hinevolencia. Los que 

somos susceptibles de gozar haciendo ó con

siderando la felicidad de las personas que 

amamos, y aun de las que nos son indiferen

tes, también pueden llamarse placeres de leí 

simpatía ó placeres de los afectos sociales. Su 

fuerza es mas ó menos espansiva, porque se 

pueden concentrar en un corto círculo, ó es

tenderse sobre toda la humanidad. La bene-
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voíencía se apl'ca también 3 los anímales, cu

yas especies ó individuos apreciamos, pues 

nos afectan agradablemente las señales de su 

bienestar. 

9.0 Los placjres de la malevolencia. Resultan 

de ver ó pensar las penas que sufren los séres 

que no amamos, ya sean hombres, ya ani

males: y que se pueden llamar placeres da 

las pasiones irascibles, de ía antipatía > de los 

afectos antisociaíes. 

10. Cuando habiendo sentido tal ó tal 

placer, nos le representamos exactamentente 

según su orden, y sin alterar las circunstan

cias reproducimos su efecto , gozamos de los 

placeres de la memoria, tan varios y diversos 

como los recuerdos que los reproducen. 

i i . Pero algunas veces la memoria nos 

gugiere la idea de ciertos placeres que colo

camos en otro orden diferente, según nues

tros deseos, y que acompañamos con las cir

cunstancias mas agradables que hemos senti

do, ya sea en nuestra vida , ya en la de los 

otros hombres : estos son los placeres de la 

imaginación. El pintor que copia con atención 

escrupulosa la naturaleza representa las ope-
7 
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raciones de la memoria: aquel que toma de 

aquí individuos, de allí formas, y de allá gru

pos y los une á su placer , represen' a la obra 

de la imaginación. Las idéas que se ad

quieren en las artes y las ciencias, los descu

brimientos útiles son placeres intelectuales en 

que vé nuestro entendimiento ensancharse el 

inmenso campo de la perfectibilidad de nues

tra especie, y cuando se mezcla en ellos el 

bien general y excitan nuestros afectos sociales, 

causan aquella dulce satisfacción que llamamos 

placer moral. 

i 2. La idea de un placer futuro, acompa 

fiado de la probabilidad ó seguridad de go-̂  

zarle, constituye el placer de la esperanza, pla

cer de mucho valor en los cálculos morales. 

13. Placeres de asociación. Hay objetos 

que no pueden producir placer por si mis

mos , pero unidos ó asociados en el espíritu 

con algún objeto agradable, participan de su 

agrado; así es como los diversos incidentes 

de un juego de azar , aun cuando se juegue 

sin interés, producen su placer por la asocia

ción con el de ganar ó de vencer. 

14. En fin, hay placeres fundados sobre 
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penas Cuando se ha sufrido física ó ínorat-

mentep la mengua ó extinción del dolor ó de 

la pena es un placer9 y frecuentemente muy 

v i v o l o s pu.ales pueden llamarse placeres 4ff 

alivio ó de restablecimiento ó de consuelo, sien-*-

do susceptibles de la misma variedad que las 

penas. 

Tales son los materiales de todos nuestros 

placeres: ellos se unen,se combinan y se mo-* 

difican de mil maneras; de suerte que es ne

cesario un poco de ejercicio y U n c i ó n para 

discernir, en un placer pomplejo, todos 

placeres simples de epe se compone ó que so» 

sus elementos. 

El placer que nos causa la vista de un her

moso campo se compone de diferentes place,, 

res de los sentidos, de la razón, y de la sim

patía. La variedad de los objetos, las flores, 

IOÍ colores, las elegantes formas de los arbo

les , la maravillosa mezcla de la l u z , y dp 

las sombras regocijan nuestra vista : el oidq 

se enajena con el variado y delicioso canto 

de las aves, el murmullo de las fuentes , y 

el ligero ruido con que el suave viento mue*-

ve las frondosas y flexibles ramas: el aire ero-
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balsamado con los perfumes que exalan los 

arboles las plantas y las flores por su vege

tación vigorosa atraen al olfato sensaciones a-

gradables, al mismo tiempo que la pureza y 

ligereza que dan al ambiente hacen mas rápi

da la circulación de la sangre , y mas fácil 

la respiración : la imaginación y la benevo

lencia hermosean aquella escena magnifica pre

sentándonos ideas de abundancia y fertilidad; 

la inocencia y contento de las aves , de los ga

nados , y de los animales domésticos hace un 

contraste agradable con el recuerdo de las fa

tigas y males de la vida humana , y comuni

camos á los habitantes del campo todo el pla

cer de la inocencia que observamos, y el que 

nosotros sentimos por la novedad al conside

rar estos objetos. En fin el reconocimiento ha

cia el Criador que miramos al instante como 

causa de todos estos efectos, aumentando nues

tra admiración, nos inclina á adorarle, y sí le 

consideramos como autor de todos estos bienes 

excita nuestro amor y gratitud , y nuestra co

operación á contribuir con sus fines benéficos, 

cooperación que miramos como una ley, cuyo 

cumplimiento satisface deliciosamente nuestro 
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interior y alienta nuestras esperanzas; mientras 

que su transgresión nos sujetaría á las penas 

y temores que vamos á examinar con la mis

ma detención. 

SECCION IT. 

Penas simples. 

i . Venas de privación. Corresponden á cual

quiera clase de placer cuya ausencia nos ex

cita un sentimiento desagradable , en las que 

distinguiremos tres modificaciones principales: 

primera cuando se desea cierto placer , si el 

temor de que falte es mayor que la esperan

za de obtenerlo , resulta una pena que se lla

mará pena d i deseo, ó deseo no satisfecho : se

gunda si se ha tenido la esperanza fundada 

de gozarle y se pierde por cualquier motivo 

será una pena de esperanza engañada : tercera 

si se ha gozado un bien, ó lo que es casi igual, 

íe ha tenido confianza en su posesión , y de 

repente llega á perderse, se sufre el sentimien

to qne se llama pesadumbre , pena de bien per-
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$¡do. El abatúiiiejitjBi ¿el alma caract^rl^aíio 

por los Jngleses 5 entre quienes es muy co-? 

mun , pon el nombre de esplín , y de melpn-r 

eolia entre nosotros, que lo es menos y menos 

graduado , es una pena de privación que no se 

refiere á tal ó tal objeto , sino á la ausencia 

de todo sentimiento agradable. 

2' Venas de los sentidos. Son de nueve es-f 

pepies: las de hambre y sed ; las del gusto, 

del olfato y del tacto producidas por la apli

cación de seres que excitan sensaciones desa

gradables: las del oído y la vista producidas 

por sonidos ó imágenes que hieren estos órga

nos con independencia de toda asociación j el 

esceso del frió y del calor se puede referir al 

tactolas enfermedades y dolores físicos, y en 

fin la fatiga excesiva de los miembros ó la 

opresión que priva del uso de sus facultades. 

3. Venas de la poca destreza. Aquellas que 

se sienten algunas veces en las tentativas irx-

fructuosas ó esfuerzos difíciles que hacemos 

por aplicar á sus diferentes usos ya los instru

mentos que aumentan los placeres , ya los que 

remedian las necesidades. 

4. Venas de la amistad. Las de que ua 
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hombre se resiente cuando se juzga el objeto 

de la malevolencia de tal ó tales individuos 

que amaba en particular; y á cuya venganza 

puede verse espuesto. 

5. Pewfi de la reputación. Son aquellas que 

padecemos cuando nos persuadimos que so

mos el objeto de la malevolencia ó del des

precio de las gentes en general , que pueden 

llamarse también penas de deshonor, penas de 

descrédito. 

6. Penas religiosas. Las que resultan del 

temor de haber ofendido al Ser supremo y de 

incurrir en su indignación y castigo , ya en 

esta vida, ya en la futura. Si son bien funda

das se llaman temores religiosos ; si mal funda

das temores supersticiosos. 

7. Venas de la benevolencia. Son aquellas 

que sufrimos por la presencia ó el recuerdo 

de los sufrimientos de nuestros semejantes. 

Las emociones de la compasión hacen derra

mar lágrimas por los males de otro como por 

los nuestros, y se pueden llamar igualmente 

Venas de la simpatía, penas de afectos sociales. 

8. Venas de la malevolencia. Consisten 

en el dolor que se sufre pensando en la ven-
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tura del sugeto que se odia, que llamamos 

también Penas d? antipatía: Venas de afectos 

antisociaks, 

9. , 10., í l . Las penas d é l a me norias 

las de la imaginación y la razón , son preci

samente el reverso de los placeres de este 

nombre. 

12. El remordimiento es la pena que se 

siente de haber faltado á lo que juzgamos 

que era de nuestro deber. 

Cuando una misma causa produce m u 

chas penas simples, se consideran como una 

sola pena compuesta. Así que el destierro, 

la prisión , la confiscación son otras tantas 

penas complejas que pueden descomponerse 

con facilidad por medio de este catálogo de 

las penas simples. 

Si el análisis y clasificación de semejan

tes catálogos no parece agradable, en recom

pensa es de grande utilidad. Porque todo el 

sistema de la moral, todo el de la legislación 

estriban sobre esta única base , el conocimiento 

d¿ las penas y de los placeres; él es el princi

pio de todas las idéas claras. Un razonamien

to sobre la moral ó sobre la liquidación que 
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no pueda traducirse por las palabras ele ̂ í -

m y placer, es un razonamiento oscuro y so
fistico de que nada se puede deducir con se

guridad. 

Porque cuando se habla de los vicios y de laa 

virtudes, de las acciones inocentes ó cr imi

nales del sistema remuneratorio ó penal ¿de quó 

se trata? De las penas y de los placeres y no de 

otra cosa. Si se desea, por ejemplo estudiar 

la materia de los delitos, de este grande ob

jeto que domina toda la legislación , su estu

dio no vendrá á ser en el fondo sino una com

paración, un cálculo de penas y de placeres. 

Si consideramos el crimen ó el mal de cier

tas acciones, consideramos las penas que de 

ellas resultan para tal ó tales individuos; el 

motivo del delincuente, es sinónimo del a-

tractivo de cierto placer que le ha arrastra

do á cometerle; el provecho del crimen, es 

idéntico á la adquisición de algún placer que 

ha sido su consecuencia, y cuando reflexio

namos sobre el castigo legal que debe impo

nerse , tratamos de estas mismas penas que 

es necesario hacer sufrir al culpable. La teo

ría de las penas y de los placeres, es pues el 
8 
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fundamento de toda la ciencia. De aquí la 

utilidad de analizarlas, de clasificarlas, y de 

considerarlas bajo todos sus aspectos. 

Se pueden dividir los placeres y las pe

anas en dos clases: Vlaceres y penas relativas á 

otroj placeres y penas meramente personales. 

Los déla benevolencia y de la malevolencia com* 

ponen la primera clase j todos los demás per

tenecen á la segunda. 

Si se comparan los dos catálogos, observare

mos que existen muchas especies de placeres, 

sin tener penas correspondientes i .0 Los p/rt-

ceres de la novedad: la sensación de objetos 

nuevos es un manantial de placeres, mientras 

que la privación de objetos nuevos no se ha

ce conocer como una pena. 2.° Los placeres 

del amor, cuya privación no arrastra á pe-

,nas positivas cuando no hay deseo engañado: 

algunos temperamentos pudieran sufrir por 

ella; pero la continencia en general es para 

otros temperamentos una disposición al pla

cer que no es incómoda. 3.° Los placeres de 

la riqueza y de la adquisición, no tienen pe

nas correspondientes : adquirir es siempre un 

seniimiento agradable ; y la simple falta de 
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adquisición, cuando no íalta lo necesario, no 

se siente como una pena. 4.° Los Placeres del 

poder, de la invención están en el mismo ca

so: su posesión es un bien, y no puede sen

tirse como un mal, sino por algunas circuns

tancias particulares, como por su privación, ó 

la esperanza engañada. 

Cuanto mas se examinan los catálogos de 

los placeres y las penas mas fondo se encuentra 

en ellos para reflexionar; pero las reflexio

nes que nos conducen mas derechamente á 

la ciencia moral y social son las que hace

mos cuando se consideran como motivos ó 

sanciones que determinan nuestra libre vo

luntad. 

CAPÍTULO vir. 

De ¡as penas y los placeres considerados 

como sanciones. 

No se puede influir sobre la voluntad s i 

no por motivos, y quien dice motivo dice 

pena ó placer. Así es que un ser á q uien no 
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pudiéramos hacer s entír, placer ó pena, es-, 

taria en una entera independencia respecto 

de nosotros. 

La pena ó placer que resulta de la obser

vancia ó de la infracción de una l ey , es lo 

que se llama sanción de esta ley; pero como 

los bienes y los males se pueden dividir por 

las causas que los producen en cuatro clases, 

á saber; 

i . Físicos. 

% Morales. 

3. Políticos. 

4. Religiosos. 

Se pueden por consiguiente distinguir cua

tro sanciones, considerándolos por su carác

ter de pena y de recompensa por la obser

vancia ó inobservancia de ciertas leyes ó de 

ciertas reglas de conducta. 

1. Las penas y los placeres que se pue-. 

den sentir ó esperar en el curso ordinario de 

la naturaleza y que obran por sí mismas sin 

dependencia alguna de parte de los hombres, 

forman la sanción fiska ó natural. 

2. Las penas ó los placeres que se síen- -

ten ó esperan de parte de los hombres, en 
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virtud de su afecto ó de su odio, de su esti

mación ó desprecio, en una palabra , de su 

juicio ó disposición espontánea, Respecto de 

los demás, componen la sanción moral qne sé 

puede llamar mas bien sanción popular, san

ción de la opinión pública, sanción del honor.: 

3. Las penas ó los placeres que se pueden 

esperar ó sentir de parte de los tribunales á 

consecuencia de las leyes componen la sanción 

política , que se podrá llamar igualmente san* 

cion legal. 

4. Las penas ó los placeres que se pueden 

esperar ó sentir en virtud de los preceptos ó 

de las promesas de la religión componen la 

sanción religiosa. 

Supongamos que se quema una casa ¿ suce

de por un efecto de la imprudencia del dueño?' 

.Entonces sufre este una pena que se deriva de 

la sanción natural. ¿ Se incendia por senten

cia del juez ? Es una pena de la sanción po-¡ 

lítica ó legal. ¿Arde por venganza de sus 

convecinos ? Será una pena de la sanción po-' 

pular. Y si se juzgare un efecto inmediato 

de la Divinidad ofendida , será una pena de 

la sanción religiosa; ó como suele decirse UJI 
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juicio de Dios. Por este egemplo se ve que 

las mismas penas en especie pueden pertene

cer á todas las sanciones, la diferencia no es

tá mas que en las causas que las producen. 

Esta clasificación será de la mayor u t i l i 

dad en el curso de esta obra , por que es una 

nomenclatura fácil y uniforme, y absoluta

mente necesaria para separar y caracterizar 

por una denominación exacta las diversas es

pecies de poderes morales , y de palancas i n 

telectuales que constituyen la mecánica del co

razón humano. 

Las cuatro sanciones que dejamos espues

tas no obran sobre todos los hombres de un 

mismo modo , ni con el propio grado de fuer

za : algunas veces son rivales , otras son alia

das, y muchas enemigas; pero cuando obran de 

concierto tienen una fuerza irresistible, cuan

do se oponen entre sí, se debilitan recíproca

mente , y cuando se mantienen en rivalidad 

producirán siempre contradicciones é incerti-

dumbre en la conducta de los hombres. 

Pudiéramos imaginar cuatro cuerpos de 

leyes que correspondieran á las cuatro sancio

nes , y subiríamos á la mayor perfección po-
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slble , sí los mismos cuatro cuerpos de leyes 

no formaran mas que uno solo ; y aunque se

mejante fin está muy lejos de nosotros, no pa

rece imposible el conseguirlo. A este fin el le

gislador nUnca deberá olvidarse de que inme

diatamente por sí solo no dispone mas que de la 

sanción política, porque los otros tres pode

res son necesariamente sus rivales ó sus alia

dos , sus antagonistas ó sus ministros ; de mo

do que si olvida alguno de ellos en sus cálcu

los y operaciones, se engañará en los resulta

dos : si los reúne y hace concurrir á sus mi 

ras , tendrá una fuerza inmensa , bien enten

dido que jamas logrará el reunidos sino por 

el principio de utilidad. 

La sanción natural es la única que obra 

siempre, la única que obra por sí misma, la 

única que sea inmutable en sus principales ca-

ractéres , la que atrae insensiblemente hácia 

sí á todas las demás , la que corrige sus ex^ 

travíos, y la que produce todo lo que hay de 

uniformidad en los sentimientos y en los j u i 

cios de los hombres. 

La sanción popular y la sanción religiosa 

son mas movibles, mas dependientes de los 



juicios y del espíritu humano. La fuerza de 

la sanción popular es mas igual, mas conti

nua y , aunque mas lenta, está mas veces de 

concierto con el principio de utilidad. La fuer

za de la sanción religiosa es mas desigual, mas 

variable según los tiempos y los individuos y 

las doctrinas y opiniones religiosas de cada 

país j y por consiguiente mas sujeta á extra

víos peligrosos, cuyo efecto se debilitará en 

el reposo, y se aumentará por la oposición. 

La sanción política produce mas efecto en 

ciertos casos que las otras dos , obra con una 

fuerza mas igual sobre todos los hombres , es 

mas clara y mas exacta en sus preceptos, mas 

segura y mas egemplar en sus operaciones; y 

en fin mas susceptible de perfección. Cada 

progreso que hace influye inmediatamente so

bre el progreso de las dos anteriores 5 pero 

esta no abraza mas que acciones de cierta es

pecie , sin tener mas que una influencia i n 

directa sobre la conducta privada de los i n 

dividuos , por que solo procede en virtud de 

pruebas , que el secreto, la fuerza ó la astu

cia las eluden comunmente. Así es que exami

nando en estas diversas sanciones, lo que ha-
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cen , o lo que no pueden hacer, se ve la ne

cesidad de emplearlas todas sin desechar nin

guna j y la de dirigirlas hácia el mismo, fin. 

Son como los imanes , cuya virtud, se des

truye presentando las unas á las. otras por sus 

polos contrarios , mientras que uniéndolas por 

sus polos amigos multiplican, su fuerza indeíi-

nidamente-

Los sistemas que mas han dividido á los 

hombres se han fundado sobre una preferen

cia exclusiva dada á una ó á. otra de estas san

ciones. Cada una. ha tenido sus partidarios 

que la han exaltado, sobre las demás , y ene

migos que han pretendido degradarla, mani

festando sus flancos , exponiendo sus errores, 

y ostentando todos los males que ha produci

do, sin hacer mención alguna de sus buenos 

efectos. Ta l es la.verdadera teoría de estas pa

radojas que han pretendido sublevar alterna

tivamente la naturaleza contra la sociedad, la 

política contra la religión , la religión contra 

la naturaleza , el. gobierno , las leyes &c. 

Cada una de las cuatro sanciones es sus

ceptible de error es decir, de alguna apli

cación contraria, al principio de utilidad j pe-
9 
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ro por la nomenclatura que se acaba de es

poner es fácil íudicar por una sola palabra el 

sitio del mal. Asi es que el oprobio, que des

pués del suplicio de un culpable recae sobre 

una familia inocente , es un error de la san

ción popular. El delito de la usura , es de

cir, del interés superior al ínteres legal, pue

de ser un error de la sanción política. La 

mágia y la hechicería son errores de la san

ción religiosa. Todas las simpatías y antipa

tías son errores de la sanción natural, cuan

do no se dirigen por el principio de utilid.id. 

El germen de todo mal está en una de estas 

sanciones , de donde se comunica ordinaria

mente á las otras. Conviene , pues , conocer 

exactamente el origen del mal antes de adop

tar y aplicar el remedio ; pero como todos los 

males y todos los remedios en nuestra ciencia 

se reducen á penas y placeres es también de 

la mayor y mas preferente importancia el gra

duar su valor. 
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CAPÍTULO VIH. 

De la valuación de los placeres y de las 
penas. 

Sí se examina el valor de un placer con

siderado en sí mismo y con relación á un so

lo individuo se hallará que depende de cua

tro circunstancias : 

1. Su intensidad. 

2. Su duración. 

t 3. SÍÍ certidumbre. 

4. Su proximidad. 

E l valor de una pena depende de las mis

mas circunstancias. 

Pero cuando se trata de penas y placeres, 

no basta examinar su valor como si estuvie

sen aisladas ó independientes ; porque pueden 

tener consecuencias que serán ellas mismas 

otras penas y otros placeres. Si se quiere cal

cular la tendencia de una acción ú omisión de 

que resulte una pena ó un placer inmediato, 

es necesario hacer entrar en la valuación dos 

nuevas circunstancias: 
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5. Su fecundidad. 

6. Su pureza. 

Placer fecundo : el que tiene la clrGuns-

tancia de producir placeres del mismo ó d i 

verso género. Pena fecunda: la que tiene la cir

cunstancia de producir penas de la misma-ó d i 

versa clase. Placer puro : el que tiene la cir

cunstancia de no producir penas. Pena pura: 

la que tiene la circunstancia de no producir 

placeres. 

Cuando se trata de hacer esta valuación 

con relación á una colección de individuos, 

es necesario añadir otra circunstancia. 

7. La extensión: es decir , el número de 

personas que pueden afectarse por tal placer 

ó por tal pena. ¿Se quiere valuar una acción 

cualquiera? es necesario analizar sus efectos 

por todas las graduaciones que se acaban de 

describir, pues que estos son los verdaderos 

elementos del cálculo moral, y por consiguien

te la legislación se reduce á una operación 

aritmética: el mal que se impone es el cargo, 

y el bien que resulta es la data, el residuo 

es la ganancia ó la pérdida, por donde sede-
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cíde el individuo, el moralista, y el legislador. 

Las reglas de este cálculo son- las. mismas 

que las de cualquiera otro. 

E l método es lento pero seguro; mientras 

que lo que se llama sentimiento es una per

cepción pronta, pero sujeta á error. N i se 

crea que es necesario repetir este cálculo á 

cada momento, porque ya sabemos que la ma

yor parte de los negocios exigen decisiones 

rápidas; pero lo cierto es que cuando nos fa

miliarizamos con semejante modo de calcular, 

cuando se ha adquirido la rectitud de espí

ritu que resulta de é l , se compara la suma del 

bien y del mal con tanta prontitud que ni 

aun se notan las graduaciones del razonamien

to: en fin se procede como en aritmética, aun

que el mismo método analítico vuelva á ha

cerse necesario, cuando se presenta alguna 

operación nueva ó complicada, ó cuando se 

trata de ilustrar un punto dudoso, ó de ense

nar ó demostrar verdades á aquellos que aun 

no las conocen. 

Jamás se ha espuesto con tal exactitud la 

teoría del cálculo moral; aunque haya sido ob

servada en la práctica , al menos en todos ios 



casos en que los hombres han entendido bíeii 

sus intereses. 

Todos los errores sobre la conducta mo

ral de los hombres ó sobre la legislación, se 

pueden referir á unas ú otras de las circuns

tancias de esta clase que se desconocieran ú 

olvidáran, o apreciáran mal en el cálculo de 

los placeres y penas, ó lo que es lo mismo, 

de los bienes y los males. 

Hay ademas de estas otras circunstancias 

respectivas á cada individuo, y tan necesarias 

como ellas para el mismo cálculo que son las 

que forman la fisiología de la ciencia social. 

CAPÍTULO IX. 

De las circunstancias que influyen sobre 

3 la diferencia de la sensibilidad. 

Toda causa de placer no produce en ca

da individuo el mismo placer; toda causa de 

dolor no produce en cada individuo el mis

mo dolor; y en esto es en lo que consiste la 

diferencia de sensibilidad. Esta diferencia está 
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en el grado ó en la especie: en el grado, cuan--

do la impresión de una misma causa sobre 

muchos individuos es uniforme pero desigual,: 

en la especie, cuando la misma causa hace su

frir á muchos individuos sensaciones opuestas. 

La diferencia en la sensibilidad depende, 

de ciertas circunstancias que influyen sobre 

el estado físico ó moral de los individuos', y 

que llegando á cambiarse producirá una mu

danza análoga en su modo de sentir: porque 

no nos hacen impresión las cosas de la mis

ma manera en la enfermedad que en la salud, 

en la indigencia que en la abundancia, en la 

infancia que en la ancianidad. Pero no es bas

tante una ojeada tan rápida; es necesario i n 

ternarse mas profundamente en el estudio del 

corazón humano. Lionet hizo un tomo en 4.° 

sobre la anatomía de una oruga; la moral no 

ha tenido todavía un investigador tan pacien

te y tan filósofo; y á nosotros nos falta el va

lor para imitárle: pero abierto una vez el 

camino, las huellas de los que nos sigan le 

harán mas accesible. 

i.Q La base de todo es el temperamento 

ó la constitución natural, quiero decir, la dis* 



posición radical y primitiva que nos acompa--

ña al nacer, y que depende d^ la organiza

ción física y de la diferencia del espíritu. Pe

ro aunque la constitución natural sea. la base 

de todos los caracteres, su fundamento es tan. 

oculto y tan difícil de penetrar como todos 

los misterios de la naturaleza y de su Autor; 

lo cierto es que todos ios individuos de la es

pecie humana se diferencian, por sus tempe

ramentos, y que á. cada uno corresponde su 

grado de sensibilidad, de inteligencia, y acti

vidad. Dejemos sin. embargo á los fisiólogos 

físicos adelantar en sus progresos; á ellos les 

toca profundizar el análisis de los tempera

mentos y sus causas: ellos, han principiado 

también á distinguir sus matices y graduacio

nes, y á observar su influencia, sobre lo moral: 

pero estos climas son hasta ahora poco cono

cidos para, que el moralista ó el. legislador se 

atreva ya á establecer en sus regiones. Co

nocemos sin embargo la importancia de las 

tareas de estos filó sofos, y los adelantamientos 

que ofrecerán á las ciencias morales y políti

cas es una de las razones mas principales de 

formar el, sistema de la ciencia, social en el 
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mismo molde de la del hombre físico, es la 

altura á que puede subir por este medio una 

y otra ciencia, pero entretanto que recibimos 

relaciones mas felices de sus nuevos descu

brimientos, sigamos nosotros las observacio

nes que son indispensables á nuestro pro

pósito. 

2. ° La salud solo se puede definir nega-̂  

tivamente. Es pues la ausencia de todas las 

penas é incomodidades y sensaciones, que de

sarreglan la acción de la organización física. 

E n cuanto al estado de salud en general, se 

observa que el hombre enfermo es menos 

sensible á la influencia de las causas de pla

cer; y que lo es mas á la de las causas de do

lor que en el estado de salud. 

3, ° La fuerza. Aunque unida con la sa

lud es una circunstancia distinta, pues que 

un hombre puede ser débil en proporción de 

las fuerzas medias de la especie sin estar en

fermo. E l grado de fuerza es subsceptible de 

medirse con bastante exactitud por el peso que 

<se pueda levantar ó por otras pruebas. L a ds~ 

hilidad es ya un término negativo que signi

fica falta de fuerza: ya un término relativo 
iO 
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que espresa que tal Individuo es menos fuer--

te que otro con quien se le compara. 

4 .° Por imp¿rfeccwnes corporales enten

demos cualquiera deformidad notable, ó la pri

vación de algún miembro ó de alguna facul

tad de las que gozan las personas regularmen

te organizadas j los efectos particulares sobre, 

la sensibilidad dependen del género de imper

fección ; y su efecto general es disminuir mas 

ó menos las impresiones agradables, y agra-^ 

var las dolorosas. 

5.9 La graduación de las luces es la can

tidad y calidad de los conocimientos ó las 

ideas que posee un individuo, es decir, los 

conocimientos ó las ideas ihteresantes, aque

llas que tienen la propiedad de influir sobre 

su felicidad y la de los otros. E l hombre sa

bio es el que posee muchas de estas ideas i m 

portantes: el ignorante el que posee pocai 

ó de poca importancia: el preocupado el 

que tiene por verdades errores perjudiciales 

a sí ó á los demás. 

6.9 Fuerza de las facultades intelectuales. 

El grado de facilidad de recordar ideas ad

quiridas , ó de adquirirlas nuevas constituye 



( 7 5 ) 
U fuerza de la inteligencia. Diferentes cuali

dades del espíritu pueden referirse á este ar

ticulo, tales como la capacidad de la atención, 

la felicidad de la memoria, la exactitud,del 

juicio, la claridad de la espresion , la viveza 

de la imaginación , su fecundidad &c. 

7. Firmeza de alma. Se atribuye esta cua

lidad á un hombre cuando es menos suscep

tible de afectarse por placeres ó penas inme

diatas que por placeres ó penas grandes, aun

que distantes. Cuando Turena seducido por 

los ruegos de una muger la descubrió el secre

to del Estado no tuvo'firmeza de alma. Cuan

do los jóvenes lacedemonios se dejaban azotai; 

hasta derramar su sangre en el altar de Diana, 

sin decir un ay , probaban que el temor de 

la vergüenza y la esperanza fie la gloria te

man sobre ellos mas predominio que los agu

dos dolores que sufrían. D . Alonso de Guz-

.man el Bueno arrojando desde los muros de 

.Tarifa su espada á los Moros, cuando le pre

sentan á su hijo como víctima de su entere

za , ofrece una imagen mas espresiva de lo 

que es firmeza de alma. 

8. ¿ a perseverancia. Esta circunstancia se 
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refiere al tiempo, durante el cual el motivo 

dado obra sobre la voluntad con una fuerza 

continua. Se dice de uno que le falta perseve

rancia , cuando el motivo que le hacia obrar 

pierde toda su fuerza , sin que se pueda atr i

buir tal mudanza á acontecimiento alguno es-

terior, n i á razón alguna que haya debido 

debilitarle ; ó cuando es susceptible de ceder 

repentinamente á una gran variedad de mo

tivos. Así es como los niños se apasionan y 

se cansan de sus juguetes. 

9. 'Propensión de las inclinaciones. Las ideas 

que formamos con anticipación de un placer 

ó de una pena influyen mucho en el modo con 

que nos afectan sus sensaciones , y aunque el 

efecto no corresponde siempre á la esperanza, 

corresponde en los casos mas frecuentes. E l 

precio de la posesión de una muger amada 

no puede valuarse por su belleza y sus gracias, 

sino por la pasión exaltada de su amante. Lue

go que se conocen las inclinaciones naturales 

de una persona, se pueden calcular con una es

pecie de certidumbre las penas ó los placeres 

que la causará cualquier acontecimiento* 

ÍO. Idéas del honor. Se llama homr el gra* 
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da con que nos afectan las penas ó los place

res que se derivan de la opinión de los otros 

hombres , es decir , de su estimación ó de s-

precio. Las ideas del honor varían mucho en

tre los pueblos y entre los Individuos; es pues, 

necesario distinguir en primer lugar la fue r-

za de este motivo , y en segundo su dirección. 

i i , Idéas de Religión, Bien sabido es hasta 

que punto el espíritu que arregla la conducta 

moral, ó que forma lo que llamamos costum

bres, puede viciarse ó me jorarse según las idéas 

religiosas. E n la época del nacimiento de una 

Religión, ó de su aparición en otros países se 

han visto efectos muy singulares. Pueblos en

tonces de costumbres dulces se han converti

do en feroces y sanguinarios , pueblos pusilá

nimes han venido á hacerse valientes é intré

pidos, naciones dominadas y esclavas han vuel

to á gozar de su libertad , naciones salvages 

han recibido el yugo de la civilización; en 

lana palabra, no hay causa que haya produ

cido efectos tan prontos y tan estraordinarios. 

Las inclinaciones particulares que la Religión 

puede dar á los individuos son, pues, de una 

variedad maravillosa y muy digna de atención* 
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, Í 2 . Sentimientos de la simpatía. Llamamos'-

simpatía la disposición que nos hace hallar 

placer en la felicidad de los seres sensibles y 

y compadecer sus penas. Si esta disposición 

se aplica á las personas mas queridas del mis

mo sexo se llama amistad , si á las del otro, 

cmor; si se aplica á las que padecen y están 

miserables recibe el nombre de piedad , cuan

do no lo están de compasión; si abraza una 

clase determinada de individuos constituye lo 

que se llama espíritu de cuerpo , espíritu de 

partido'7 si comprende á toda una nación es 

patriotismo; si á su gobierno espíritu público; 

. si al soberano, lealtad; si se. estiende á toda 

. ia especie humana filantropía , humanidad •• sí 

á todos ios seres sensibles henívokncia, sensi-

.Widad> m mím *m •• ••;- vfám mé ^ « 
Pero la simpatía que hace mas papel en 

la vida común, es aquella que fija su afi^ 

cion en individuos asignables como los pa

dres , los hijos, el marido, la muger , los pa

rientes, y los amigos íntimos: su. efecto ge,-

neral es Aumentar ia sensibilidad ora para las 

. penas, ora para los placeres. El individuo 

i designado por la espresion I b , adquiere en-
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tonces mas estension, deja de- ser solita

rio y se hace colectivo. Se vé uno, por 

decirlo así, duplicarse en sí mismo y en los que 

se aman, y aun no es imposible amarse uno 

mejor en los otros que en sí mismo, ser me

nos sensible á nuestros acontecimientos por 

su efecto inmediato sobre nosotros propios, que 

por su impresión sobre aquellos que nos son 

queridos : sentir , por egemplo , que la parte 

mas amarga de una aflicción, es el dolor, que 

debe causar á las personas que nos aman, y 

que el mayor gusto de un suceso personal es 

el placer que nos dá la satisfacción d^ que gozá

ronlas personas que amamos: tal es el fenóme

no de la simpatía. Los sentimientos recibidos 

y devueltos se aumentan por su comunicación 

como espejos dispuestos para enviai los ra

yos del sol que se reúnen en un foco común, 

y producen mucho mas calor por sus refle

jos recíprocos. La fuerza de las simpatías de 

este género es una de las razones que han 

tenido los legisladores de preferir los hom

bres casados á los célibes, y los padres de fa

milia á los que no tienen hijos; y efectiva

mente la ley tiene mas imperio sobre los que 
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pueden sentir en una esfera mayor; ademas 

de que, interesados en la felicidad de los que 

les deben suceder, unen en su pensamiento 

lo presente á lo futuro, mientras que los 

hombres que no tienen los mismos lazos, no 

tienen otro interés que el que les dá una po-

iesion pasagera. 

Sobre la simpatía producida por relacio

nes de parentesco, se debe observar también 

que puede obrar con independencia de todo 

afecto. E l honor adquirido por el padre se 

cstiende al hijo: la vergüenza del hijo recae 

sobre el padre : los miembros de una fami

lia, aunque desunidos en sus intereses y afec

tos , tienen una sensibilidad común para todo 

lo que tiene relación con el honor de cada uno. 

13. Las antipatías son el reverso de to

dos los sentimientos espansivos y afectuosos 

de que acabamos de hablar. Pero las causas 

que producen la simpatía son naturales y 

constantes porque se hallan en todos los lu

gares , en todos los tiempos y en todas las 

circunstancias, mientras qu? las que escitaa 

la antipatía, son accidentales, y por consi

guiente pasageras; asi es que varían según los 
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tiempos, lugares, acontecimientos, y personas 

sin tener nada de fijo ni determinado. No obs

tante los dos principios se corresponden y au-

silian algunas veces , porque la humanidad 

nos puede hacer odiosos á los hombres i n 

humanos: la amistad nos inclina á aborrecer 

á los enemigos de nuestros amigos, y la mis

ma antipatía es la causa de una unión entre 

dos personas que tienen un enemigo común. 

14. La locura ó desarreglo de la razón. Las 

imperfecciones del entendimiento pueden re

ducirse á la rudeza ó corta capacidad, á la 

debilidad, la exaltación, y la inconstancia. Pe

ro lo que se llama locura es un grado de im

perfección tan notable como el defecto cor

poral mas visible, porque esta no solamente 

produce las anteriores imperfecciones, y las 

sube ó las rebaja hasta el estremo , sino qná 

también dá á las inclinaciones una dirección 

absurda y peligrosa. 

La sensibilidad del maniático suele ser 

cscesiva sobre cierto punto , mientras que sue

le ser nula respecto de los demás: parece 

que produce una desconfianza general, una 

malignidad dañosa3 y que suspende todos los 
11 
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sentimientos de la benevolencia. El maniáti

co no se respeta á sí ni á los demás1; pero no 

es insensible al t.mor ni al buen trato; se le 

subyuga por la firmeza al mismo tiempo que 

se le amansa por la dulzura; en general ca

si no tiene esperanza en lo futuro, ni nada le 

hacs efecto sino los motivos ínmrdíatos. 

i 5. Las circunstancias pecunarias..SQ com~ 

ponen de la suma total de los medios, com-^ 

parada con la suma total de las necesidades. 

Los medios comprenden , l-0 el capital: 

ó lo que se posee independienteménte del 

trabajo: 2.° Los provechos que provienen del-

trabajo: 3.Q los socorros pecuniarios que se 

pueden esperar gratuitamente de los parien-: 

tes ó amigos, ó por recompensas legales. 

Las necesidades dependen de cuatro cir

cunstancias: primera, los hábitos del gasto; 

mas allá de-estos hábitos está el superfluo, mas 

acá las privaciones; porque la mayor parte de-

nuestros deseos no existen sino por la memoria 

de algún goce anterior: segunda, las perso* 

ñas que están á nuestro cargo por el afecto, por 

las leyes ó por la opinión; hijos, parientes 

pobrse, domésticos ancianos &c. tercera, ne-
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cesidades Imprevistas, tal suma puede ten^r 

mucho mas valor en un momento que en otro, 

por ejemplo, si és necesaria para un proceso 

importante, para un viaje de que dependa la 

suerte de una familia. Cuarta, la esperanza 

de una sucesión, de una herencia & c . , por

que és evidente que las esperanzas de fortuna 

á proporción de su fundada probabilidad, se 

convierten en verdaderas necesidades, y que 

su pérdida puede incomodar y aun apesadum

brar casi tanto como la de una propiedad ya 

adquirida. 

S E C C I Ó N i r . 

Circunstancias secundarlas que influyen 

sobre la sensibilidad. 

Los autores, que han tratado hasta ahora dé 

manifestar todas las diferencias de la sensibi-

.lidad, las han referido á circunstancias que 

aun no hemos mencionado. Estas circunstan

cias son: el sexo, la edad, la clase, la educación, 

las ocupaciones habituales, él clima, la r a z a á 

vrígen, el gobierno, y la religión, que todas 
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mas cómodas para explicar los diversos fenó

menos de la sensibilidad, Pero sin embargo, 

estas no son sino circunstancias secundarias ó 

de segundo orden: quiero decir, que no pro

ducen razón por si mismas, sino que hay ne--

cesidad de explicarlas por las circunstancias 

primeras que son las que acabamos de anali

zar , porque cada una de estas circunstancias 

contiene en sí misma muchas circunstancias 

primeras, Por ejemplo ¿se trata de la influen

cia del sexo sobre la sensibilidad? Entonces 

sé recuerdan por una sola palabra las c i r 

cunstancias primeras de fuerza , luces f firme

za de alma, perseverancia, ideas de honor, 

sentimientos de simpatía, ¿ se habla de 

la clase? se entiende por ella cierta reunión 

de circunstancias primeras como el grado de 

conocimientos , las ideas de honor , las rela

ciones de familia , las ocupaciones habituales^ 

las circunstancias pecuniarias: y así de las de-

mas, porque cada una dé las circunstancias 

secundarias puede traducirse por cierto n ú 

mero de las primeras ó elementales y esta dis

tinción; aunque esencial, no había sido hasta 
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íihora prevenida. Pasemos, pues, á un examen 

oaas circunstanciado. 

i9. El sexo. La sensibilidad delasmugeres 

parece mayor que la de los hombres : pero 

son comunmente inferiores en cuanto á la 

fuerza corporal, al grado de luces, á las fa

cultades intelectuales, y á la firmeza "de a l 

ma: su salud es mas delicada: su sensibili

dad moral y religiosa mas viva: las simpa

tías y antipatías las dominan mas: el honor 

de la muger consiste mas principalmente en 

la castidad y el pudor, el del hombre en la 

probidad y el valor: la religión inclina mas 

á la muger hacia la devoción. Su afecto por 

los hijos es mas vivo y exaltado durante to

da su vida, y por todos los niños en general 

durante la primera juventud. Las mugeres 

son mas compasivas para los desgraciados 

que ven sufrir y se aficionan á ellos mas por 

los mismos cuidados que les prestan ; pero 

su benevolencia está encerrada en un círculo 

mas estrecho, y es menos dirigida por el prin

cipio de utilidad: muy raras son las que cuentan 

entre sus aficiones el amor de la patria y aun 

menos el de la humanidad, y hasta el interés 
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que suelen tomar por un partido, depencle 

casi siempre de alguna simpatía privada. En 

sus inclinaciones y antipatías entra mas el 

capricho é imaginación, mientras que en las 

del hombre domina mas la consideración al 

interés personal y á la utilidad pública. Sus 

ocupaciones diarias son mas agradables , pa

cíficas, y sedentarias. Resulta, pues, de todo 

que lamuger lo vale todo, y lo es todo para el 

gobierno doméstico ó familiar, mientras que 

el hombre es mas propio para los negocios 

públicos y del Estado, y que la economía do

méstica está tan bien colocada en las manos 

de la muger, como la administración en las 

del hombre. 

2. La edad. Cada periodo de la vida obra 

de diferente modo sobre la sensibilidad, y es 

tanto m:is difícil especificar la razón , cuanto 

mas varían los límites de las diferentes edades 

sobre cada indiriduo, siendo en muchos ab

solutamente imperceptibles. No se puede de

cir sino cosas vagas y generales sobre la i n 

fancia, la adolescencia, la juventud, la ma

durez, la ancianidad, y la decrepitud consi

derándolas como divisiones de la vida. Las 
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diversas imperfecciones del espíritu de que 

hemos hecho mención, son tan peligrosas en 

h infancia, que tienen necesidad de una pro 

tección vigilante y continua. Los afectos de 

la. adolescencia y de la primera juventud son 

muy prontos y vivos; pero tan poco dirigidos 

por la prudencia, que el legislador se verá pre

cisado á proteger también esta edad contra 

los estravíos á que la arrebataría la falta de 

esperiencia y el fuego de las pasiones. En 

cuanto á la decrepitud podemos decir que 

viene á ser un retorno de las imperfecciones 

de la infancia. 

S. La clase. Esta circunstancia depende de 

tal modo en cuanto á sus efectos de la orga

nización del gobierno, que es casi imposible 

hacer sobre ella proposición alguna que sea 

universalmente verdadera : soló se puede de

cir que la suma de la sensibilidad es mayor 

en las condiciones superiores que en las últi

mas clases, sobre todo las ideas del honor do

minan mas en las primeras. 

. 4. La educación. Se puede referir á la edu

cación física la salud, la fuerza , la robustez; 

a la educación intelectual la cantidad de co-
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nocímíentos y su cualidad, la firmeza de al

ma, y la perseverancia hasta cierto punto; á 

la educación moral la propensión de las i n 

clinaciones , las ideas de honor , de religión, 

los sentimientos de simpatía &c. Se pueden atri

buir á toda la educación en general las ocu

paciones habituales , las diversiones, las amis

tades , los hábitos del gasto y los recursos pe

cuniarios. Pero cuando se habla de educación 

es preciso no olvidar que su influencia es mo

dificada siempre, ya por un concurso de causas 

esteriores, ya por alguna disposición legal, que 

hace incalculables sus efectos, y como las san

ciones moral y religiosa dependen principal

mente de la educación, por aquí puede conocer 

el legislador cuanto le importará el conducir

las hacia sus fines políticos. 

• 5. Las ocupaciones habituales sean de pro

vecho , diversión ó elección , influyen sobre 

todas las otras causas , salud , fuerza , luces 

ideas de honor, simpatías, antipatías &c. Se 

ven también particularidades de carácter en 

ciertas profesiones sobre todo en las que cons

tituyen' lo que llamamos estado ; como ecle

siásticos , militares, marinos, literatos, ma-
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gístrados , artistas , labradores, artesanos &c. 

6. El clima. Se ha atribuido á esta causa, 

primero una gran influencia , y poco después 

se ha reducido á la nada. Lo que dificulta es

te examen es que no puede hacerse compara

ción entre dos naciones, sino sobre hechos 

tan complicados que hacen sus caracteres igual

mente diferentes entre sí como entre los i n 

dividuos ; psro es indudable que los hombres 

en los climas cálidos son comunmente menos 

fuertes y menos robustos : tienen menos ne

cesidad de trabajar porque la tierra es mas fér

t i l : son mas inclinados á los placeres del amor, 

cuya pasión se manifiesta mas temprano y con 

mas ardor : su sensibilidad es mas exaltada, 

mas viva su imaginación, su espíritu mas pron

to y mas dispuesto, pero mas débil y menos 

perseverante: sus ocupaciones habituales anun

cian mas indolencia que actividad: adquieren 

en su nacimiento una organización física me

nos vigorosa, y una fibra menos firme , pe

ro mas irritable. En las zonas frías se obser

va lo contrario , como se observa que en las 

templadas se participa con mas generalidad 

de las ventajas de los dos estremos. 
12 
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7. La raza n artgen. Un negro que ha na^ 

cido en Francia ó en Inglaterra es un ser muy 

diferente en muchos respetos de un niño de orí* 

gen francés ó inglés. Un niño español nacido 

en Mégico ó en el Perú es muy diferente de 

un niño megicano ó peruano. El origen pue

de influir sobre el fondo natural que sirve de 

base á todo lo demás; pero mas sensiblemen

te en las inclinaciones morales y religiosas, en 

las simpatías y antipatías. 

8. El gobierno. Esta circunstancia influye 

del mismo modo que la educación, porque ú 

legislador puede considerarse como un maes

tro nacional. La influencia de esta causa es in

mensa , porque se estiende á casi todo , ó mas 

bien lo abraza todo fuera del temperamento, 

la raza , y el clima : hasta la salud misma pue

de depender de ella por muchos motivos. El 

modo de dirigir la educación, de disponer de 

las recompensas y de las penas, determinará 

siempre las cualidades activas, intelectuales y 

morales de una nación. 

Bajo un gobierno bien organizado y bie» 

administrado el honor estimulará mas , y re

sultará solo de las acciones mas conformes á 
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la utilidad pública. La sensibilidad religiosa 

estará mas esenta de fanatismo de supersti

ción y de impiedad, y la razón se dirigirá con 

mas tino á los conocimientos út i les , y los fi

nes del legislador. Se creará un sentimiento 

común de lealtad y patriotismo , las faccio

nes no podrán volver-á hallar sus antiguas van— 

deras de sublevación ,. los afectos populares se 

encaminarán mejor por el espíritu de las bue

nas leyes, y de la buena educación, las ven

ganzas privadas ni se prolongarán, ni se comu

nicarán , se dirigirán los gustos de los indivi

duos por gastos útiles , por viages de instruc

ción y de perfección , en la agricultura, en 

. el cultivo de huertas y jardines, en el plan

tío y esmero de los árboles, en todas las de

coraciones que propagan el gusto de la vida 

del campo , en las bellas artes , en el cultivo 

de las ciencias , y aun se llegará á conseguir 

en las producciones del entendimiento una dis

posición general á discutir con calma con tran

quilidad y con decoro las cuestiones mas im

portantes á la pública felicidad* 
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CAPÍTULO vir. 

Aplicación práctica de esta teoría. 

Para demostrar inas la importancia la 

•troría anterior,la aplicaremos, aunque sea au" 

ticipadaments, á algunos egeinplosque deberán 

tomarse dé la parte relativa al código penal, 

que es por donds principia el discurso á de -̂

senvolver con mas acierto toda la legislación, 

como se verá después; y también porque es 

una materia que exige por sí una atención mas 

escrupulosa sobre esta diversidad de circuns

tancias sentimentales, si nos es dado llamar

las asi, 

i.Q Para valuar el mal de un delito. En efec

to el mismo delito nominal no es el mismo deli

to real , cuando la sensibilidad del individuo 

of:ndido no es la misma : tal acción, por egenr 

p í o , sería un ínsu'to grave para una muger, 

mientras que es indiferente para un hombre 

Tal injuria corporal, que hecha á un enfermo, 

pone su vida en pel'gro , no tíetie consecuen

cia para uno qu3 se halla con buena salud. Cíer-
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ta imputación que puede perjudicar á ía foiv. 

tuna ó al honor de un individuo, no causará 

á otro perjuicio alguno. 

2. Para dar tina satisfacción conveniente al 

lindhiduo ofendido. La misma satisfacción no

minal no es la misma satisfacción real, cuan

do la sensibilidad se diferencia esencialmente. 

Una satisfacción pecuniaria por una afrenta 

podría ser agradable ú ofensiva, según la cla-

:se de [apersona, su fortuna, y las preocupacio

nes recibidas. Supongamos insultado algu

no: un perdón pedido públicamente sería 

una satisfacción suficiente de parte de su su

perior ó de su igual , pero no de la de su in-

íerior,' \ i i 

3, Para valuar la mpresion de las penas 

sobre hs delincuentes. La misma pena nomir-

nal no será la misma pena real en diversos 

ind'viduos, caso que se diferencien mucho 

las circunstancias de su sensibilidad. El des

tierro no será, igual para .un joven ó un ,vie

jo , para mn .célibe ó un padre de ftimilia, 

para un artesano que no tiene medios de sub

sistir fuera de su país, ó un hombre rico que 

no -hace mas que cambiar la escena de sus 



comodidades. La prisión no será una pena 

igual para un hombre ó una muger, para una 

persona sana ó una persona enferma , para 

un rico, cuya familia no sufre en su ausen

cia sino la pena de no vivir con él \ ó un 

hombre que no vive sino del sudor de su 

trabajo, y que deja la suya en la miseria. 

4. 5e dice que las mismas penas, para los 

mismos delitos: que todos deben ser iguales 

•delante de la ley. Estos adagios tienen una 

apariencia de justicia y de imparcialidad que 

seduce los talentos superficiales. Para darles 

wn sentido racional, es preciso determinar 

con anticipación lo que se entiende por las 

mismas penas y los mismos delitos, y por su 

igualdad ante la ley. Una ley inflexible, una ley 

que no tenga respeto ni al sexo, ni á la edad 

$1 á la fortuna , ni á la clase , ni á la edu

cación, ni á las preocupaciones, opiniones ó 

doctrinas morales, políticas, y religiosas , será 

doblemente viciosa como dura é ineficaz. Es-

cesivamente severa para uno, escesivamente i n 

dulgente para otro, siempreinclinada por esce

so ó por defecto,bájo'una apariencia de igualdad 

«cuitaría la desigualdad mas monstruosa. 
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Cuando un hombre de gran fortuna 

y otro de una condición mediana, son conde

nados á una misma multa ¿la pena es la mis

ma? ¿sufren acaso igual mal? ¿La desigualdad 

manifiesta de este procedimiento no es odiosa 

en sí misma por su igualdad irrisoria? ¿y 

no se falta al fin de la ley, cuando él uno pue

de perder hasta los recursos de su existencia; 

mientras que el otro logra salir triunfante? 

Si un orador muy hábil en oscurecer las ver

dades mas evidentes pudiera sostener la igual

dad de la pena impuesta á un joven robusto 

y un débil anciano, condenados ambos á ar

rastrar iguales cadenas un mismo numero de 

anos , el pueblo que no hace sofismas, el pue

blo fiel á la razón y al sentimiento esperí-

mentaría la conmoción interior qué sufre el 

alma al aspecto de la injusticia, y su indigna

ción cambiando de objeto pasaría del cr imi

nal al juez y del juez al legislador. 

No es nuestro objeto disimular objeciones 

especiosas que puedan proponerse contra es

ta teoría. "¿Cómo es posible, se dirá, hacer 

s>entrar en cuenta todas las circunstancias que 

^influyen en la sensibilidad? ¿Cómo se pue-
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55a£ii apreciar las disposiciones Internas y o-

«cultas, como lo son la capacidad del talcn-. 

3)to, el grado de luces, las inclinaciones, y 

«las simpatías? ¿De qué manera se pueden 

«medir las diferentes cualidades en todos los 

«séres ? ¿ Un padre de familia podrá consul

t a r las disposiciones interiores y la díversi-

«dad de caracteres en el trato de sus hijosj 

«pero no podrá hacerlo ya un maestro pú-

«blico encargado de un número grande de 

«discípulos; y mucho menos podrá hacerlo 

«el legislador que tiene á su cargo una po-

«blacion numerosísima ¿Y qué podrá éste hacer 

«mas que atenerse á leyes generales? ¿No de-

«berá temer el complicarlas, descendiendo á 

jjcasos particulares? Porque si deja ¿í los 

«jueces el derecho de variar la aplicación de 

«las penas según la diversidad infinita de las 

'^Épeunstancias y los caracteres, la arbitarie-

«dad en los juicios no tendrá límites, y ba-

«jo el pretesto de abrazar el verdadero espí-

«ritu del legislador, los jueces harán de las 

«leyes el instrumento de sus prevaricaciones 

«y de sus caprichos. Sed allter leges, aliter 

nphilosophi tollunt astutias: leges quatems ma~ 
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JÍtiu tenkre possunt; philosophl quatems ratlo* 

une et intelligentia.'* 

No trataremos de responder á estas du

das , pero sí de ponerlas en claro, pues to

das ellas se reducen menos á una obje

ción que á una dificultad, porque bien con

sideradas no es el principio el que se niega, 

sino la posibilidad de la aplicación. 

i.9 Convenimos desde k rgo en que la 

mayor parte de estas diferencias son muy di -

ficiles de apreciar , pero felizmente todas 

estas disposiciones interiores , y ocultas tie

nen , si podemos decirlo a s í , indicios es-

teriores y manifiestos. Tales son las otras 

circunstancias de que hemos hablado y lla

mado secundarias: Sdxo, edad , clase, fa

milia , clima , gobierno, educación , profesión 

religiosa: circunstancias evidentes y palpables 

que representan las disposiciones interiores. 

He aquí al legislador aliviado ya de un gran 

peso, ya no se detiene en las cualidades me

tafísicas ó morales, tpues que no puede ate

nerse sino á circunstancias ostensibles. Orde^ 

na por ejemplo, la modificacioa de tal pena, 

lio por causa de la mayor sensibilidad del i n -
13 
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¿ivlduo, ó por razón de su persivcraíicia, dĉ  

su fuerza de alma, de sus luees & c . , sino por 

r-azon del ssxo, de la edad, &c. Pero como 

las presunciones sacadas de estas circunstan

cias están muy espuestas á defectos, pues pue

de suceder que un niño de quince años esté 

mas ilustrado que un hombre de treinta; 

que una muger tenga mas valor ó menos pu 

dor que un hombre; se rectificarán y recibi

rán toda la exactitud necesaria para evitar 

hacer leyes que sean demasiado duras, y p r in 

cipalmente para conciliar al legislador los 

votos de la opinión pública, si se les ha dado 

la consideración que merecen las circunstan

cias primeras ó elementales de qué las segun

das se componen. 

2. Estas otras circunstancias, que llama

mos secundarias, no solamente son fáciles de. 

percibir, sino que son pocas y forman clases 

generales de que se pueden sacar bases de 

justificación , de estenuacion, ó de agravación 

para diferentes delitos: así desaparece la com

plicación, y todo se reduce fácilmente á los 

principios mas sencillos y luminosos. 

3. Nada hay aquí de arbitrario; no es. 
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el juez sino h ley misma quien modifica tal 

Ó tal pena, según el sexo, la edad , la pro

fesión religiosa 8cc, pero hay muchos casos 

también en que es preciso dejarlas absoluta

mente y que se dejan de hecho al examen 

del juez, como el mas ó menos en el arreglo 

del espíritu, el mas ó menos en la fuerza, el 

mas ó menos en la fortuna, el mas ó menos, 

en la salud, en el parentesco &c. El legisla

dor que nada puede pronunciar para estos ú 

Otros casos individuales, podrá disponer que 

Jos tribunales se dirijan por bases ó regias de

ducidas de estos principios al dejarles seme

jante estension de facultades, si se puede l la

mar tal la precisión en que se les pone de ar

reglar sus juicios á la teoría de los principios 

ele estas nuevas circunstancias. 

Y no se crea que recomendamos aquí una 

idea utopiana porque no ha habido legislado^ 

tan cruel ó ignorante que haya menospre

ciado las circunstancias que influyen sobre la 

sensibilidad. Todos han tenido en esto un sen

timiento mas ó menos confuso que les ha 

guiado en el establecimiento de los derechos 

civiles, y han manifestado mas ó menos res-
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lícfo á estas circufistancias eft la íñst'tucíoñ de 

las penas; de aquí las diferencias admitidas 

en las impuestas á las mugeres, niños, hom

bres libres, esclavos, militares, sacerdotes &c, 

Dracon parece ser el único que haya de

sechado todas estas consideraciones á lo me

nos en la parte penal: todos los delitos le han 

parecido iguales , porque todos eran violacio

nes de la 1 y : en su consecuencia condenó 

todos los delincuentes, sin distinción, á la pe

na de muerte; trastornando y confundiendo 

todos los principios de la sensibilidad huma

na. Su horrible obra no duró largo tiempo; 

y es de creer que sus leyes no hayan sido 

observadas jamás al pie de la letra.^ 

¡Pero sin caer en este estremo , cuántas 

faltas se han cometido en el mismo sentido! 

No acabaríamos si quisiésemos citar ejemplos. 

I Se hará creíble que han: existido príncipes 

mas. dispuestos á perder provincias ó dejar cor

rer arroyos de sangre , que contemporizar 

con la sensibilidad particular de sus pueblos, 

que sufrir una costumbre indiferente en sí 

misma, que respjtar una preocupación anti

gua, quí apreciar un descubrimiento venta-
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joso, que tolerar cierto modo de vestirse? 

Por el contrarío, no hace muchos tiempos 

que FedericoII, príncipe activo, sábio y ani

mado por el deseo de la gloria y de la feli

cidad de sus subditos, emprendió la reforma 

de todo en sus Estados, y todo se sublevó 

contra él. Próximo á su muerte, recorriendo 

todos los sucesos desagradables de su vida, 

quiso qué se grabase sobre su sepulcro que 

hahia sido desgraciado en todas sus empresas; 

p^ro hubiera sido conveniente añadir á aque

lla inscripción para instrucción de la poste

ridad, que también había ignorado el arte de 

manejar las pasiones, las inclinaciones y la sen

sibilidad de ¡os hombres. 

Cuando el legislador estudia el corazón 

humano , cuando se conforma con los diferen

tes grados y especies diversas de sensibilidad 

por escepciones, limitaciones, satisfaccion.s, 

y estenuaclones, miramos aquel modo de ma--

n jar el poder como una condescend.ncia pa

ternal; y este es el verdadero fundamento de la 

aprobación que damos á las leyes bajo los nom

bres vagos de equidad, generosidad, munificén* 

eia, convénienda , moderación^ y clemencia» 



( 1 0 2 ) 
Vemos eu esto tamblea una analogía mar

cada entr§ el ai'tví del legislador y el del mé

dico. Este catálogo de circunstancias que i n 

fluyen sobre la sensibilidad es necesario á 

ambas ciencias j lo que distingue al médico 

racional del empírico es la atención detenida 

de todo lo qus constituye el estado particular 

del individuo. Por la misma razón en los en

fermos sociales, digámoslo así, es necesario te-

n:r presentes todas las circunstancias que i n 

fluyen sobre la diferencia de su sensibilidad 

y mas principalmente en las enfermedades 

del entendimiento que afectan lo moral. Un 

solo error acerca de esto puede mudar todos 

los resultados y agravar el mal con los mis

mos remedios, E l único medio de evitarle es 

analizar valuar y comparar con exactitud los 

bienes y los males sin perder jamas de vista 

los principios, que dejamos desenvueltos de 

fisiología moral. 
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CAPÍTULO V I H . 

A n á l i s i s del bien y del mal político*, como 

se esparcen en la sociedad. 

El arte de gobernar es, según dejamos ob

servado , como el arte de curar. Su único ob

jeto es la elección de males , pues que hasta 

las mismas ^ e s son males , porque toda ley 

es una diminución de la libertad natural, co

mo lo demostrarémos después; así que al le

gislador no le queda mas que esta elección de 

males. ¡ Cuanto , pues , le importará el cono

cerlos ! E/ análisis del mal social, que segu

ramente no se ha hecho hasta ahora con la de

bida exactitud , formará la patología de la le-, 

gislacion. Patología es un término usado en 

medicina , pero no lo es en moral , donde es 

igualmente necesario. Entendemos por esta pa

labra el estudio y conocimiento de las sensa

ciones afectos y pasiones humanas con refe

rencia á la felicidad. La legislación, que has

ta ahora se ha fundado por la mayor parte 
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sobre el terreno poco seguro de Lis prevencio

nes y. d^l instinto, dsbe ya asentarse sólida

mente sobre las firmes y constantes bases de 

las demostraciones y de la esperiencia. Sería 

muy útil un termómetro moral que valuase to

dos los grados de la infelicidad ó felicidad de 

las sociedades políticas, y de todos y cada uno 

de los individuos de la especie humana ; pero 

aunque no sea posible llegar á tal término de 

perfección , siempre será muy ventajoso tener

le á la vista. Bien sabemos qiu parecerá de

masiado minucioso un examen de poco mas ó 

de menos en materia de penas y placeres, y 

que en esta clase de negocios §3 dice que se 

debe obrar engrande, y contentarse con una 

vaga aproximación. Pero este lenguaje es el 

de la indiferencia ó el de la incapacidad, por

que los sentimientos humanos son por fortu

na bastante regulares para que sus observa

ciones puedan formar una ciencia y un arte. 

La medicina tiene su patología física , la mo

ral es la medicina del alma; la 1 gislacion es 

su parte práctica : fundémosla , pues , sobre 

la firms base de la patólogia moral, ya que 

no quede á la primera otro r¿curso que la 
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elección de ios males, que son ei objeto del 

estudio de la segunda. 

Cuando el legislador se decida en esta elec

ción se deb: asegurar de dos cosas: primera, 

que en todo caso los incidentes que quiera pre

venir sean realmente males: segunda, que es

tos males s an mayores que los que emplee 

para prevenirlos. Hay , pues , dos males qu^ 

observar , el mal del delito , y el mal de la 

ley : el mal de la enfermedad, y el mal del 

remedio. 

Bien vengas mal si vienet soto solemos dê  

cir , y es un adagio aplicable hasta en legis

lación ; porque una cantidad de mal no pue-

d,: recaer sobr? un individuo , sin qu.* se es

tienda desde allí como d^ un fcentrq : sigámos

le, y \ f veremos tomar diferente s. formas: v : -

rémos un mal de una especie salir de un mal 

de otra esprc"e, y aun el mal resultar del fren, 

y el bien del mal. Es muy importante cono

cer y distinguir todos estos giros, y seguirlos-, 

y observar los círculos que forman , y lo es 

tanto al legislador como al moralista. Pero por 

fortuna las modificaciones del mal son poco 

numerosas y y sus diferencias muy notables-
í 4 
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Tres divisiones principales, y cuatro subdi

visiones bastarán para resolver los problemas 

mas difíciles. 

Divisiones principales^ 

1. * Mal ds primer orden. 

2. a Mal de segundo orden. 

3. a Mal d í tercer orden. 

Subdivisiones, 

1. * Mal primitivo. Mal derivativo. 

2. a Mal inmediato. Mal consecuente. 

3. a Mal estensivo. Mal repartible. 

4. a Mal permanente. Mal pasag.;ro. 

He aquí los únicos términos nuevos de que 

nos tendremos que valer para espresar la va

riedad de las formas de que el mal se puede 

revestir. 

El que resulta de una mala acción se pue

de dividir en tres clases : primera, el que cae 

inmediatamente sobre tales ó tales individuos 

asignabbs se llamará mal de primer orden: se

gunda, el que tiene su raiz en el primero, y re

cae sobre un número indefinido de individuos 
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no asignables le llamarémos mal de segundo cr* 

díi i : tercera, el que estendiéndoss desde allí 

abraza toda la comunidad, y por tener una 

causa permanente se repite con frecuencia le 

llamarémos mal de tercer orden. 

E l mal de prim:r orden se puede subdí-

vidir en otras dos clases : primera, mal primi

tivo , que es pxul iar al individuo ofendido, 

al primero que sufr?, á aquel, por egemplo, 

que es herido ó robado : segunda, mal deri

vativo , ó aquella porción de mal que recae 

sobre individuos asignables en consecuencia 

del mal que sufrió el primero por la relación 

que tenían con é l , bien de parentesco, bien 

de interés , bien de amistad. 

El mal de segundo orden se dividirá tam

bién en otras dos clases : primera, alarma, se

gunda, peligro. La alarma es una pena positi

va , pena de aprensión; pero la aprensión de 

sufrir el mismo mal de qtu se acaba de ver 

el egemplo. El peligro es el riesgo de sufrir 

el mal primitivo, ó el mal derivativo : en una 

palabra el mal de primer orden. 

Las dos clases d : l mal de segundo orden 

están tan unidas entré s í , y sin embargo son 
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tan distintas qu^ pusden existir séparadamén-

te ; porque puede haber alarma sin peligro y 

p.ligro sin alarma. Se puede estí.r en susto 

por una conspiración imaginaria, y ŝ  pued¿ 

vivir con toda confianza en medio de una cons

piración próxima á estallar. Pero de ordina

rio la alarma y el peligro andan juntos como 

efectos naturales de una misma causa. El mal 

sucedido hace temer males del mismo género 

haciéndose probables; este mal hace nacer el 

peligro y la perspectiva del peligro origina la 

alarma. Una mala acción produce un peligro 

por el cgemplo, y puede preparar el camino 

á otra mala acción: l .9 sugiriendo la idéa de 

cometerla : 2.° aumentando la fuerza de la 

tentación. 

Obsérvese lo que pasa en la imaginación 

de tal ó tal individuo , cuando oye hablar de 

que se ha cometido un robo : él no conocía 

aquel medio de subsistir, ó no pensaba en él, 

el egemplo, que obra siempre como una lec

ción , le hace concebir la primera idéa de re

currir al mismo espediente : vé que la cosa es 

posible, pu:s que ha salido bien, y egecuta-

da por otro le parece menos difícil y menos 
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peligrosa; és en fin una guía que íé conduce 

á una senda en donde acaso no se hubiera 

atrevido á entrar el primero. Aquel egemplo 

tiene también otro efecto no menos notable 

que es debilitar el poder de los motivos que le 

contenían, porque el temor de las leyes, ó 

lo que es lo mismo, la sanción legal pierde 

una parte de su fuerza, cuando el culpable 

queda Impune : el temor de la vergüenza ó la 

sanción popular se disminuye igualmente, por

que ve cómplices que le ofrecen, por decirlo 

así, su asociación animosa contra la desgra

cia del desprecio, lo cual és tan cierto que por 

donde quiera que los robos se hacen frecuen

tes por falta de castigo , no causan mas ver

güenza que cualquiera otro medio de adqui

rir . Los primeros griegos no hacían escrú

pulo alguno de los robos, y los árabes de hoy 

se vanaglorian de ellos. 

Apliquemos esta teoría. Supongamos que 

una persona ha sido herida, insultada, ó r o 

bada: la cantidad de sus penas personales 

consideradas aisladamente forma el mal p r i 

mitivo: tiene amigos y la simpatía les hace 

participar de sus penas ; tiene muger, hijos. 
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parientes, y una parte cL- la vergüenza que 

le resulta de la afrenta que ha sufrido recae 

sobre ellos: tiene acreedores y la pérdida que 

"se le ha ocasionado les obliga á esperar pa

ra el pago de su deuda: todas estas personas 

sufren un m a l , mas ó menos grave, derivado 

á ú suyo, y estas dos cantidades de mal com

ponen juntas el mal de primer orden. 

Mas la noticia de aquel robo con sus cir

cunstancias se esparce de boca en boca, des

pierta la idea á ú peligro, y por consiguiente 

la alarma: alarma que es mayor ó menor, se

gún lo que se ha dicho del carácter de los 

ladronas , ds los insultos que cometen , y de 

su número y medios: la cercanía del lugar 

del suceso, la mayor ó menor fuerza y valor 

de los delincuentes, la circunstancia de viajar 

solo, ó con muger y familia, y de llevar con

sigo mas ó menos efectos de valor $:c. tam

bién la aumentan ó la disminuyen. El peligro, 

y esta alarma constituyen el mal de segundo 

orden. 

Si el mal que se hace á alguno es propa-

gable, por eje mplo , si se le ha infamado 

por una imputación que abrace una clase mas 



( U t ) 
ó menos numerosa de individuos, no se tra

ta ya de un mal meramente privado, sino de 

un mal estensivo que se aumenta á propor

ción del número de personas que tienen par

te en el, Si una cantidad robada no pertene

ce á un solo particular, sino á una sociedad ó 

al Estado, la pérdida que resulta causará un 

mal repartible ó divisible ; porque al contrario 

chl caso anterior, el mal se halla en el pre

sente disminuido á proporción del número de 

los que tienen parte en él. Si en consecuencia 

de la herida que uno recibe, sufre algún mal 

enteramente distinto del primero, como el de 

tener que abandonar negocios lucrativos, fal

tar á matrimonio contratado , no obtener un 

destino ventajoso , el mal producido en esta 

forma puede llamarse mal consecuente. El mal 

permanente es el que hecho una vez no pue

de subsanarse: como, por ejemplo, una inju

ria personal irreparable, una amputación, la 

muerte &c. El mal pasagero es aquel que es 

susceptible de cesar enteramente, como una 

enfermedad ó una herida que se cura, ó una 

pérdida que puede ser completamente repa

rada ó compensada. 



Estas distinciones, aunque en parte 

nuevas, no son sutilezas inútiles, porque no 

son otra cosa que el medio con que se puede 

apreciar la diferencia del mal entre los dife

rentes crímenes y reglar la proporción de 

las penas. Este análisis nos suministrará un 

criterio moral, un medio de d.scomponer 

las acciones humanas como se descomponen 

los metales para reconocer su valor intr ínse

co, y la cantidad precisa de aligación. 

Entre las acciones malas ó juzgadas co

mo males, las hay tales que no producea 

alarma alguna: ¡qué diferencia entre estas ac

ciones y las que la producen! El objeto del 

mal primitivo es un solo individuo; el mal 

derivativo no puede estenderse mas que á un 

pequeño número, pero el mal de segundo or

den puedj comprender á la sociedad entera. 

Cuando un sectario, por ejemplo, comete un 

asesinato por fanatismo ó se hace incendiarlo', 

el mal de segundo orden , la alarma .sohrz 

todo , puede valer por muchos millones de 

Teces mas que el mal de primer orden. 

Cuando se verifica la alarma hasta este punto 

y dura largo tiempo, produce un efecto que no 
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se íím'ta á las facultades pasivas del hombre, 

sino que pasando hasta sus facultades activas 

las amortigua y pone en un estado de aba

timiento é inircia. Así sucede cuando llegan 

á ser habituales las vejaciones y depredacio

nes, ya por la impunidad de los delitos, ya 

por la desidia, del gobierno, y mucho mas 

por su despotismo ó arbitrariedad. Entonces el 

comerciante se desanimarse desalienta el l a 

brador, no trabaja el artesano sino para no 

morirse d j hambre, y todos buscan en la pe

reza el único consuelo de sus males: cae la 

industria con la esperanza, y los terrenos mas 

fértiles se cubren de malezas. Este grado de 

mal puede llamarse mal da tercer orden. 

Todas las distinciones, serán igualmente 

aplicables , ya sea que provenga el mal del 

delito de un hombre solo, ó ya que resulte 

de acontecimientos puramente políticos. 

Por fortuna no es solo el mal el que t ie

ne la cualidad de propagarse y esparcirse, 

porque el bien tiene las mismas prerogativas. 

Sigamos la analogía y veremos salir de una 

buena acción un bien de -primer oríte», igua l 

mente divisible en. primitivo y derivativo y v; 
15 



;ia hkn de segundo orden que produce cierto 

grado de confianza y seguridad. El bie?i ds 

tercer orden se manlfiesu igualíriente en la 

energía, en la alegría de corazón, en el de

seo de obrar, y en fin en la aplicación y â ; 

mor al trabajo que inspiran los motivos remit~ 

neratorios. Aaimado : l hombre por estos sen

timientos de conjianza y esperanza halla en sU 

mismo nuevas fuerzas que antes no conocía. 

No obstante la propagación del bien es 

menos rápida y menos sensible que la del mal.. 

Un grano de bien , séanos p rmitido decirlo 

así, es menos productivo en esperanzas, que 

en atarmus, lo es un grano de mal, Pero esta 

diferencia está superabundantemente compen

sada ; porque el bien es un resultado necesa

rio d : causas naturales que obran siempre, 

mientras que el mal no se produce sino por 

accidentes é intervalos,Ademas: las sociedad, 

des políticas están organizadas de tal manera 

que trabajando por nuestra propia felicidad, 

trabajamos por la felicidad general, porque no 

pueden aumentar los medios de poseer los 

unos sin aumentar los de los otros. Dos pueblos 

igualmente que dos individuos se enriquecen 
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por su comeres recíproco, porque todo cambio 

cstáfundado sobre ventajas respectivas. Para ma

yor fortuna nuestra los efectos del mal no se 

convierten skmpre en mal porque se revisten 

frecuentemente de la cualidad contrariíi: así ' 

las penas jurídicas aplicadas á los delitos aun

que produzcan un mal de primer orden, de

jan de ser consideradas como un mal en la 

sociedad, porque producen un bien de seguri-

do orden: producen, es verdad, la alarma y 

el peligro, ¿pero para quién? Solo para la cla

se de malhechores, que quieren esponerse á 

ellas voluntariamente; qué permanezcan tran

quilos y no habrá para ellos ni peligro ni 

alarma. 

Jamás hubiéramos podido llegar á subyu

gar hasta cierto punto el vasto imperio del 

mal, sino hubiésemos aprendido á servirnos 

de unos males para combatir otros. Hasta las 

mismas penas las convertimos en bienes cuan

do obviamos por su medio otras penas que 

nos cercan de todas partís. Así es como en 

la medicina los venenos bien combinados han 

llegado á ser remedios para muchas otras cla

mes de males; pero no anticipemos las 
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ideas, profifndicemos antes chanto nos sea 

dable en el estudio del mal y valuémosle 

cuanto sea posible, pues que su conpcimivm-

to facilita los remedios, como igualmente 

asegura en medicina. 

CAPÍTULO IX. 

Valuación del mal de primer orden. 

Se puede valuar el mal d.e primer orden 

qu: resulta de un delito por las reglas si

guientes: 

1.a El mal que produce un delito com

plejo será mayor que el de cada uno de los 

delitos de que se compone. Un perjurio, cu

yo efecto sería castigar á un inocente, produ

ciría mas mal que un perjurio que hiciese ab

solver á un acusado culpabh del mismo de

lito. En el primer caso, hay un delito priva

do combinado con un delito público; en el 

segundo hay solo el delito público. * 

2.3 E l mal de un delito , que en lugar de 

multiplicarse no hace sino repartirse, será mt?-

nor que el de un delito que no sea repartible» 
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Así que cuando se roba el tesoro de una pro

vincia , el mal de primer orden es m.nor que 

el de un robo igual hecho á un individuo; y 

hé aquí la prueba : ¿se quiere resarcir el mal 

que ha sufrido un particular á quien han ro

bado ? no hay mas que concederle á costa del 

público una compensación equivalente á su 

pérdida: pero hé ahí las cosas vueltas al mis

mo punto en que el robo , si en vez de ha

berse hecho á Pedro ó Pablo , se hubiese he

cho al público en derechura. Los delitos contra 

la propiedad son los únicos que se hacen sus

ceptibles de semejante repartimiento ; pero el 

mal que resulta de ellos es tanto menor cuan

to es mayor el número , y mas ricos los i n 

dividuos entre quienes se distribuye la p é r 

dida. 

3.a El mal primitivo es mayor, si de él re

sulta un mal consecuente que recae sobre el mis

mo individuo. Si por efecto de las consecuen

cias de una prisión ó de una herida se ha per

dido un destino , malogrado un casamiento ó 

un negocio lucrativo, es claro que estas pér

didas son una adición á la masa del mal p r i 

mitivo. 
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.4.a El mal total de un deUtó es mayor si 

resulta de él un mal derivativo que recae so--

bre otro. Si por efecto de un daño que habéis 

hecho llega á faltar loneczsano á vuestra mu-

ger y á vuestros hijos , hé aquí otra adición 

incontestable á la masa del mal primitivo. 

Además de estas reglas que sirven en to

dos los casos para valuar el mal de primer or

den , es necesario tener cuenta con las agrava

ciones , es decir, las circunstancias agravan

tes , ó que aumentan el mal. En la teoría de 

las penas trataremos detenidamente de estas 

circunstancias agravantes j pero entretanto a-

nunciarémos aquí las mas principales. 

El mal del delito agravado por una por

ción estraordinaria de dolor físico que no es 

de la esencia del delito. Aumento de dolor f í 

sico. 

El mal del delito agravado por una ci r 

cunstancia que al mal esencial añade el acce

sorio del terror. Aumento de terror. 

El mal del delito agravado por alguna cir

cunstancia estraordinaria de ignominia. Au

mento de ignominia. 

El mal del delito agravado por la natura-
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Uza. Irreparable del daño. Daño irrepafrahk* 

El mal del delito aumentado por una cir

cunstancia que indica de parte del individuo 

ofendido un grado de sensibilidad estraordi-

aada, Sufrimiento agravado. 

Estos signos son absolutamente necesarios 

para saber valuar el mal ds primer orden, por

que, en razón de su valor aparente ó real , la 

alarma será mayor ó mmor, y porque la alar* 

ma ó el mal de segundo orden no es sino el 

reflejo del de primer orden que se pinta en la 

imaginación de cada uno} pero hay otras cir

cunstancias que modifican también la alarmay 

como vamos á ver» 

CAPITULO X* 

Valuación del mal de segundo orden, 3 

La alarma inspirada por los diversos de^ 

Utos es susceptible de tantos grados como se 

puede cada uno imaginar, subiendo la escala 

que hay desde la mas sencilla inquietud hasta 

el terror mas horrible. 

, Pero el mas Q el menos de h alarma ¿ no 
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depende del temperamento , de la edad , del 

sexo, del tahnto , de la esperíencia? ¿Se 

pueden calcular con anticipación los efectos 

que producen tantas causas ? En una palabra 

¿ la alarma tiene una marcha tan regular que 

se pueda medir por grados? 

Aunque todo lo que está, sujeto á la ima

ginación , facultad tan movible y caprichosa 

en apariencia, no pueda reducirse á una pre

cisión rigurosa; sin embargo; la alarma gene

ralmente producida, por diversos delitos guar

da unas proporciones tan constantes, que se 

hace posible el determinarlas por las circuns

tancias que vamos á. examinar. 

Í J La. enormidad del mal de primer 

orden. 

2; La buena, o. mala fé del delincítente 

sobre el hecho en cuestión.. 

3. La. situación que le ha suministrado, 

la ocasión de. cometer el delito. 

4. El motivo que le ha. inducido á con

sumarlo. 

5. La mayor ó; menor facilidad de impe

dido.. 
6,. La mayor ó menor facilidad, de ocuL 
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tarío ó de substraerse d i la pena. 

7. El carácter que el delincliente ha ma

nifestado por el dili to. 

8. La condición del individuo ofendido 

por la cual los que la tengan igual pueden ó 

no resentir la impresión del temor. 

En el examen de estas circunstancias es 

donde se encuentra la solución de los proble

mas mas interesantes de la jurisprudencia pe

nal. Ya hemos esplicado la primera, proce

damos , p i i ; s , á dar luz á las denias. 

CAPITULO xr. 

De la mala fe. 

Que un hombre haya cometido un del i 

to sabiendo y queriendo, ó sin saberlo ni que

rerlo , el mal inmediato es siempre el mismo, 

pero la alarma que resulta és muy diferente. 

Porque el que hace el mal con intención y 

conocimiento se representa al espíritu como 

un hombre malvado y peligroso ; pero aquel 

que lo hace sin intención ó sin conocimiento 
16 
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no se representa como un hombre temible si

no en razón de m ignorancia ó de su inad

vertencia. 

Esta seguridad pública acerca de un de

lito exento de mala fe , nada tiene de mara-

v'lloso: observemos todas las circunstancias del 

hecho: el deUncüente no ha creido obrar ea 

contra de la ley; si ha hecho el delito, con

siste en que no tenía motivo para abstenerse 

de é'. ¿R.suha acaso el hecho de la reunión 

de desgraciadas circunstancias? Es, puts, un 

h cho aislado y fortuito que no tiene la i n 

fluencia de producir otro semejante. Pero el 

crimen de un derncüente de mala fé es una 

causa permanente de mal, porque se vé en lo 

que él ha hecho lo que puede y quiere hac^r 

aun: su conducta pasada es un pronóstico de su 

conducta futura. Y por otra parte la idea de 

un malvado nos entristece y asusta represen

tándonos por de pronto toda aquella clase 

peligrosa y malhechora que nos cerca de con

tinuo con celadas, y trama sus conspiración 

nes en silencio» 

E l pueblo guiado poi un instinto just# 

dice c«si siempre ds un delincuente de bue-
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na fe que es mas digno de lástima que de 

castigo. Porque en efecto aun el hombre de 

la sensibilidad mas común- no puedj menos 

de sufrir pesares muy vivos por los males de 

que él ha sido causa inocente, y entonces son 

para él mas necesarios los consuelos que las 

penas. Una persona semejante no es mas de 

temer que otra; por el contrario lo es me

nos, porque su arrepentimiento sobre lo pa

sado se convierte en una precaución mas que 

ordinaria sobre lo futuro. Por otra parte un de

lito cometido sin mala fé ofrece una esperan

za de comp. nsacion. Si el individuo se hubiese 

creído espuesto á incurrir en una pena, hu

biera tomado precauciones para ocultarse de 

la ley; pero confiado en su inocencia perma

nece al descubierto y no piensa negarse á las 

reparaciones legales. 

Hé aquí desenvuelto el principio general 

que en"su aplicación es de una dificultad consi

derable; pero para vencerla y conocer bien 

todo cuanto constituye los caractéres de mala 

fé, es n .cesario examinar los diferentes estados 

en que el hombre puede hallarse en el mo

mento de la acción, ya con relación á la i n -
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tención, ya con relación al conocimiento» 

' ¡Y que de modificaciones no son posibles ea 

el entendimiento y la voluntad 1 

Un soldado tendiendo su' arco lanza una 

flecha sobre la cual estaba escrito al ojo izquisr* 

do de Filipo, y la flecha llega al ojo iz .pierio. 

He aquí una intención que corresponde exac

tamente al hecho. 

Un marido celoso sorprende á su rival y 

para perpetuar su venganza le mut;la; pero 

• de esta op ración resulta su muerte. En este 

caso la intención con relación al asesino, no 

está satisfecha. 

Un cazador vé á un ciervo y 'un hombre 

á un mismo tumpo, juzga fundadamente que 

no puede matar al ciervo sin poner á peligro 

el hombre; en este caso la muerte es volun

taria , pero la intención era indirecta. 

En cuanto al entendimiento puede hallar

se en tres estados con relación á las diversas 

circunstancias de un hecho. - Conocimiento-

Ignorancia - Falsa opinión. Se sabe que cierto 

brebaje es un veneno: se puede ignorar: se 

ha podido cr^er que no haría mas que un l i 

gero daño, ó que era un remedio. 



Tales son los eleméntos mas necesarios 

para- poder caracterizar la mala fé. N o i n 

tentaremos por ahora penetrar mas en un 

campo tan espinoso. 

• CAPITULO xir. 

Situación del delincuente: como influye 

sobre la alarma,. 

Hay delitos que todo el mundo puede co

meter : hay otros que dependen de una situa

ción particular, es decir de aquella que ofre

ce ó suministra al delincüente la ocasión del 

delito.. j Y cuál es el efecto de esta circunstan-

>cia sobre la alarma? El de aspirar comun

mente á disminuirla, disminuyendo su esfera. 

Un latrocinio produce una alarma general, y 

un acto de peculado, com.tido por un tutor 

contra su pupilo, no produce casi ninguna. 

Por alarma que inspire una estorsion b i 

cha por un empleado público; una contribu

ción, impuesta en un camino por una cuadrilla 

de vandidos, inspira infinitamente mas. ¿Y por 



que? porque es bien sabido que el cohechador 

mas determinado en su destino tiene siempre 

algún freno, y alguna circunspección, y porque 

necesita ocasiones y pretestos para abusar de su 

poder; mientras que los vandidos snunazan 

á todo el mundo y á todas horas, sin qus sean 

contenidos por freno alguno. 

Esta circunstancia influye del mismo mo

do sobre otras c1ases de delitos, tales son la 

seducción y el adulterio. No se puede seducir 

á la primer mug^r que se encuentre como se 

la puede robar. Ssmajante empresa ex'ge un 

gran conocimiento, cierta conformidad de cía-

S3 y fortuna: en una palabra, la ventaja de 

una situación particular. De dos homicidios, 

el uno cometido por recoger una herencia, y 

el otro por robar, el primero se presenta mas 

Atroz, y sin embargo el segundo escita mas 

alarma. 

Hé aquí una observación que se estiende 

á todos los delitos que implican violación de 

depósito, abuso d i confianza y de poder. T o 

dos estos delitos causan una alarma tanto me

nor cuanto mas particular es la situación d ú 

deliuclíente , y m:nor el número de los i n d i -
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vícluos que se hallan en semejante situación; 

la esfera del mal es entonces mas círcunsc rita* 

Escepcion importante. ¿Se halla el delin

cüente revestido de grandes poderes? ¿Puede 

envolver en la esfera de su acción un gran nú' 

mero de personas ? Su situación , aunque par' 

ticular, aumenta entonces el círculo de la alar

ma , en vez de limitarle. Si un juez se pro

pone saquear , robar , tiranizar : si un oficial 

militar tiene por objeto robar , vejar, y der

ramar sangre: la alarma que escitan se dilata 

en proporción de sus poderes y podrá sobre* 

pujar á la que causen los mas atroces vaa-f 

didos. 

E n los altos empleos no hay necesidad de 

un crimen, una simple falta esenta de mala 

fé puede causar una alarma muy viva. Una 

sentencia injusta lleuda á egecucion, una ley 

opresiva sancionada, una órdm del Gobier

no egecutada con dureza pueden producir la 

consternación general y subirla en tanto gra

do que amenace al sosiego público. Pero por 

fortuna semejante género de alarmas produ

ce también ti.1 irritación, que ella sola hace 

cambiar ó remover su causa. 



( 1 2 8 ) 

CAPÍTULO X I I I , 

T)e la influencia de los motivos sobre 

el tamaño de la alarma. 

SI el delito en cuestión procede de un 

motivo raro ó comprendido en una clase po

co numerosa, la alarma tendrá poca esten-

sion. Si por el contrario procede de un mo

tivo común frecuente y poderoso, la alarma 

tendrá tanta mas estension cuanto mayor sea 

el número de personas que se creyeren es

puestas. 

• Compárese lo que resulta de un asesina

to cometido por un robo, con otro cometido 

por venganza. En el primer caso el peligro 

•se representa como universal; en el segundo se 

trata de un crimen de que no se tiene que temer 

á menos de no hallarse uno con un enemigo cu

yo odio haya llegado á aquel pünto de atrocidad 

tan rara. Un delito producido por una ene

mistad de partido causará mas alarma que un 

delito ocasionado por una enemistad particular. 



Se habU vulgarm-nte de los motives d i 

obrar como bmnos ó como malos; pero este 

es un error: porque todo motivo en último 

análisis es la perspectiva de una satisfacción^ 

es decir, de un placer que se desea ó de una 

pena qus se quiere evitar. Ahora el mismo 

motivo que induce en ciertos casos á hacer 

una acción reputada por buena ó indiferente, 

puede en otros inducir á una acción reputa

da como mala. Un indigente roba un pan: 

otro individuo lo compra: y otro trabaja por 

ganarlo; el motivo que les hace obrar es exac

tamente el mismo, esto es , la necesidad físi

ca del hambre. Un hombre piadoso funda un 

hospital para los pobres : otro va á hacer ps-

regrinacion á Santiago : otro asesina un príiv-

cipe que supone herege; su motivo puede ser 

exactamente el mismo , esto es, el deseo de 

concillarse el favor Divino , conforme á las 

diferentes opiniones religiosas que ellos se han 

formado. Un geómetra en un retiro solitario 

se entrega á las mas profundas meditaciones: 

un hombre de mundo por un fausto eseeslvo 

st arruina y arruina una multitud de acree

dores^ un príncipe emprende una conquista 
17 



( m ) 
y sacrifica millares cb hombres á sus proyec

tos, un guerrero Intrépido despierta el valor 

del pueblo abatido y triunfa del usurpador; 

todos estos hombres pueden hallarse anima

dos por un motivo exactamente semejante, el 

deseo dt la reputación &:c. &c. Pudiéramos 

examinar del mismo modo todos los motivos, 

y ss vería que cada uno de ellos puede dar 

origen, tanto á las acciones mas^meritorias,co

mo á las mas criminales. De lo cual se i n 

fiere que no es preciso mirar los motivos co

mo esclusivamente bu nos ó malos, pues que 

t®do consiste en la dirección que se les dá. 

Sin embargo considerando todo el catálogo 

de los motivos, es decir, todo el catálogo de 

los placeres y penas, se pueden clasificar por 

la t ndencia que parecen tener á unir ó desu

nir los intereses de un individuo con los de sus 

semejantes. Bajo este punto de vista se po

drán dividir los motivos en cuatro clases: 

motivo puramente social, la benevolencia: mo 

tivos semisociales, el amor á la reputación, 

el deseo dJ la amistad, la religión: motivos 

antisociales , la antipatía y sus modificacio

nes; motivos personales, los placeres de los 
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sentidos, el amor del poder, el interés pecu

niario, el deseo de su propia conservación. 

Los motivos personales son los únicos que 

no pueden suspenderse jamas, porque la na

turaleza les ha confiado la conservación de 

los individuos; son, pues, las grandes ruedas 

de la sociedad, pero es necesario que su mo

vimiento sea arreglado, lento y mantenido en 

una buena dirección por los móviles ds las 

dos primeras clases: es decir, por el pr inci

pio de !a utilidad común. Hasta los motivos 

antisociales necesarios para la defensa del in

dividuo pued'n producir y producen frecuen

temente acciones útiles y aun necesarias para 

la sociedad, por ejemplo, la delación y per

secución de los criminales , la declaración ja., 

dicial en sus procesos. 

Se podría hacer otra clasificación mas-

ventajosa de los motivos considerando su pro

pensión mas común á producir buenos ó ma

los efectos; los motivos sociales y semisoclales 

se llamarían motivos meZam; los motivos an

tisociales y personales se llamarían motivos se' 

ductores: estas denominaciones no debeíi to

marse en un sentido riguroso, pero no les 
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falta precisión y verdad, porque en el caso eu 

que haya un combate de motivos que obran 

en dirección opuesta, se encontrará que los 

motivos sociales ó semisociales combaten con 

mas frecuencia por la causa de la utilidad, 

mientras que los motivos antisociales y perso

nales son los que nos inducen en sentido con

trario. Pero sin entrar aquí en una discusión 

mas profunda sobre los motivos, detengámo

nos en lo que importa al legislador y al mo

ralista. Par a juzgar una acción es preciso aten

der primero á sus efectos, haciendo entretan

to abstracción de cualquiera otra cosa. Si los 

efectos están bien conocidos, se puede después 

subir al motivo, observando su influencia so

bre el tamaño de la alarma, sin detenerse en 

la cualidad buena ó mala que su nombre vul

gar parezca atribuirle. Así el motivo mas lau

dable no podría transformar una acción per

niciosa en útil ó indiferente; y el motivo mas 

reprensible, no podría transformar una acción 

útil en una acción mala. Todo lo que puede 

hacer es realzar ó rebajar mas ó menos su 

cualidad moral; una buena acción por un 

motivo tutelar llegará á ser mejor; una mala 
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acplon por un motivo seductor se hace de 

peor calidad. Apliquemos esta troría á la prác

tica. Un motivo de la clase de los seductores 

no solo podrá consumar un crimen, sino que 

podrá formar un medio de agravación: un 

motivo de la clase de los tutelares no produ

cirá el efecto de disculpar ó justificar entera

mente; pero podrá servir para disminuir la ne

cesidad de la pena, ó en otros términos for

mar un medio d i estenuacíon. 

Resumen: No hay que detenerse en la con

sideración del motivo , sino en el caso en que 

esté manifiesto , ó por decirlo a s í , palpable: 

porque es muy difícil llegar al conocimiento 

del verdadero motivo ó del motivo dominan

te cuando la acción ha podido ser igualmsn-

.te producida por diferentes motivos , ó qui 

muchos han podido cooperar á su formación. 

Sin embargo su averiguación es importante á 

los Jueces para calificar el hecho, y disminuir 

ó agravar la pena: al Gobierno para conocer 

los caractéres de las personas á quien confía 

. su poder : y al Legislador para corregir su d i 

rección , aunque sea por mjdlos indirectoj-

D'.go por medios indirectos , porque los hom-
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bres son ciegos voluntarios qüe se Irritan con

tra el oculista que quiere batirles las catara

tas de la ignorancia y de las preocupaciones, 

que son las que dan á los motivos la p:or d i 

rección. 

Lo que l-amamos nombre vulgar de los mo

tivos son los nombras que encierran en sí una 

idea de aprobación ó desaprobación : un nom

bre neutro es aquel que espresa el motivo sin 

asociación alguna de vituperio ó de alabanza; 

por eg^mplo, interés pecuniario , amor del po

der , deseo de la amistad ó del favor ya de 

Dios , ya de los hombres , curiosidad, amor de 

la gloria, de la reputación, dolor de la injuria, 

deseo de su conservación. Pero estos motivos 

tiensn nombres vulgares, como avaricia, co

dicia , ambición , vanidad , venganza , animo

sidad , cobardía &c. Cuando un motivo lleva 

un nombre reprobado parece contradictorio 

el esperar que pueda resultar de él algún bienj 

cuando tiene un nombre favorito parece igual

mente contradictorio suponer que pueda re 

sultar de él algún mal. Casi todas las dispu

tas de las cuestiones morales ruedan sobre es

ta falta de atención, y un moda de cortarUs 



por la raíz sería dar á los motivos nombres 

neutros , porque entonces no hay dificultad en 

detenerse en su examen , sin tener el estorvo 

de la asociación de los nombres vulgares. 

CAPITULO x iy . 

Facilidad 6 dificultad de impedir las 

delitos. 

El espíritu se dirige desde luego á com

parar los medios de ataque con los medios de 

defensa ; y según que se juzga el crimen mas 

ó menos fácil, la inquietud es á proporción mas 

ó menos viva. Hé aquí una de las razones que 

aumentan el mal que resulta como efecto de 

un robo en un camino, y que l ; hace tan su

perior al que produce una ratería ú ocultación: 

porque la fuerza consigue muchas cosas quj 

están libr;s de la astucia. Entre los robos he

chos por salteadores el quj se comete en una 

casa es mas alarmante que el qu3 se comete 

en un camino: el que se hace de noche ma* 

que el que se hace de dia claro, y el que se 



combina con un asesinato ó un incendio quft 

aquel que se limita á los medios ordinarios. 

Por otra parte cuanta mayor facilidad ve* 

mos de oponernos á un delito, tanto menos 

alarmante nos parece : por lo qué la alarma 

no podrá ser muy viva, cuando no llega á 

consumarse sino con el consentimiento del mis

mo que puede sufrir : principio muy fácil de 

aplicar á la adquisición fraudulenta, á la ie— 

duccion, á los duelos, á los delitos contra símis-

mo , y señaladamente al suicidio. 

El rigor de las leyes contra el robo do

méstico está fundado sin duda sobre la dificul

tad de oponerse á este d-lito. Sin embargo las 

ideas del feudalismo le agravaron hasta el tér

mino de confundirle con los delitos atroces^ 

y castigarle con la pena de muerte. 

CAPITULO xv. 

Clandestinidad mas ó menos f á c i l . 

La alarma es mayor, cuando por la natu

raleza , ó las circunstancias del delito es mas 



difícil descubrirle ó descubrir su autor. Sí el 

deiincüente permanece incógnito, el suceso del 

crimen le da ánimo á él y a otros : no se ven 

límites á los delitos que quedan impunes , y 

por otro lado la parte ofendida pierde la es

peranza de û na compensación. Los hay entr J 

ellos tales que admiten precauciones particula

res adaptadas á la clandestinidad, como el dis

fraz d i la persona , y la elección de la noche 

para la época de la acción. Hay otros que son 

como auxiliant s , á los cuales se recurre pa^ 

ra hacer mas difícil el descubrimiento de los 

otros : se ata , se oculta auna p rsona , ó se 

la hace perecer para librarse del peligro de su 

persecución y testimonio. 

Por el contrarío cuando por la naturale

za del mismo delito es n cesariamente cono

cido su autor , la alarma so disnrnuye consi

derablemente. Así que las injurias personales, 

efecto d j algún transporte momentáneo de pa

sión exaltada por la presencia de un contrario, 

inspirará menos alarma que un pequeño robo 

que cons'gue quedarse oculto, aunque en el 

primer d.lito sea mayor el mal de primer 

órd.;n. 
18 



eAPÍTUL© xvr. 

Influencia del carácter. del delincuente 

sobre la alarma» 

Es fácil de presumir el carácter del de-rs 

linciíente por la naturaleza de su delito , y 

sobre todo por el tamaño del mal de primer 

orden que es su parte mas visible; pero tam

bién se puede presumir por las circunstancias 

y por los detalles de su conducta en el mis

mo delito. Regla general; el carácter de un 

hombre deberá parecer mas ó menos peligro

so según que los motivos tutelares tengan so

bre él mas ó menos predominio que los mo— 

tivos seductores. 

El carácter debe influir por dos razones 

sobre la elección y cantidad de la pena ; p r i 

mero , porque aumrnta ó disminuye la alar

ma j y segundo , porque después suministra 

un indicio de la sensibilidad del sujeto. No 

hay n:cesidad di emplear medios tan fuertes 

para reprimir un carácter débil, pero bueno ea 



sü fondo, como para otro de un temple opuesto. 

Veamos, pues, los medios de agravación 

que pueden sacarse de esta causa. 

i .0 Cuanto menos se halle la parte ata

cada fuera de estado de defenderse, con tanta 

mas fuerza deberá obrar el sentimiento natu

ral de la compasión. Una ley del honor que 

viene en apoyo del afecto y de la compasión 

constituye un deber imperioso de auxiliar al 

débi l , y de defender al que no puede resis

tir. Primer indicio d¿ un carácter peligroso^ 

debilidad oprimida. 

2.9- Si la debilidad sola debe despertar el 

honor y la compasión , el aspecto de un i n 

dividuo que sufrs debe obrar en el mismo sen-̂  

tido con doble fuerza. Si la simple denega

ción de aliviar á un desgraciado suministra una 

presunción poco favorable al carácter de un 

individuo ¿cual será el de aquel que espía el 

momento de la calamidad para añadir una 

nueva anxiedad auna alma afligida, para ha

cer una desgracia mas amarga por una nu^-

va afrenta, ó para acabar de despojar á la i n 

digencia? Segundo'indicio de un carácter pe

ligroso ; angustia agravada. 



( Í 4 0 ) 
3.° La. el ccion y las circunstancias que . 

se requieren en los elegidos para los cargos 

públicos y los honores que se les dan están i 

fundados en que han podido formarse un há

bito superior de reflexionar y adquirido mas 

sabiduría y esperiencia. Estas circunstancias 

les hacen obtener consideraciones y respetos 

de aquellos que no han podido adquirir los 

mismos conocimientos ni la misma prudencia. 

Superioridad que se encuentra por lo común 

e.n las clases mejor educadas de los ciudada

nos en comparación de las que no lo han si

do tan esmeradam mte, en los ancianos y per

sonas de mayor edad de una misma clase, ^ 

en ciertas profesiones consagradas á la religiony 

al gobierno , á la defensa de la patria, á la 

administración de justicia , y á la enseñanza 

pública. En su virtud se han formado en la ma

sa del pueblo ciertos sentimientos de deferen

cia y respeto relativamente á tales distincio

nes ; y este respeto tan útil para reprimir sin 

esfuerzo las pasiones seductoras , es una d^ 

las mas firmes bas?s de las costumbres y d j 

las leyes. Tercer indicio de ua carácter pe

ligroso ; respeto á los superiores violado. 
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4.° Cuando los motivos que han inducido 

al delito son comparativamente ligeros y f r i 

volos , es preciso que los sentimientos de ho

nor y benevolencia tengan muy poca fuerza. 

Si se considera peligroso el hombre, que ar

rebatado por un deseo impetuoso de vengan

za, huella ó quebranta las leyes de la huma-, 

nidad ¿qué se podrá pensar de aquel que se 

abandona á acciones crueles por un simple 

motivo dé curiosidad de imitación ó de entre

tenimiento? Cuarto indicio de un carácter pe

ligroso, crueldad gratuita. 

5 y E l tiempo es mas especialmente favo

rable al descubriiwento de los motivos tutela

res, porque en el primer ímpetu de una pa

sión Iĵ s sentimientos virtuosos pueden ced^r 

y ceden ^un momento; pero si el corazón 

no está pervertido, la reflexión les restituye 

muy pronto la fuerza necesaria para eonseguir 

su triunfo. Si se ha pasado, pues, un tiempo 

bastante dilatado entre el proyecto del crimen 

y su consumación, ya por aquí resulta una 

prueba nada equívoca de una malignidad ma

dura y consolidada. Quinto indicio de un ca

rácter pel igrosopremeditación. 
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; 6.* E l número de cómplices es otra señal 

de depravación, porque supone ya concierto, 

reflexión , y reflexión largo tiempo y parti

cularmente sostenida. L a reunión de muchas 

personas contra un ser inocente manifiesta 

ademas una cobardía cruel. Sesto indicio de 

un carácter peligroso, conspiración. 

A estos medios de agravación se pueden 

añadir otros dos menos fáciles de clasificar: 

h falsedad, y la violación de confianza. 

L a falsedad imprime al carácter una man

cha tan vil y profunda que no la borran ja

mas las mas brillantes cualidades. L a opinión 

pública es justa en este punto. L a verdad, cô  

mo una de las primeras necesidades del hom

bre, és uno de los elementos de nuestra exis

tencia. A cada instante de la vida nos vemos 

obligados á fundar nuestros juicios, y ajustar 

nuestra conducta á relaciones y hechos entre 

los que solo hay un corto número de que po

damos asegurarnos por nuestras propias ob

servaciones. De lo que se sigue la necesidad 

absoluta que tenemos de fiarnos en las rela

ciones de otro. ¿Hay mezcla de falsedad en 

estas relaciones? Desde aquel momento núes-
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'tros juicios' son erróneos, nuestros pa?o$ fal

sos, y nuestras esperanzas engañadas. VÍTÍ--

mos en una inquieta desconfianza, y no sa-

-bemos. donde encontrar nuestra seguridad. En 

una palabra la falsedad encierra en sí el p r in 

cipio de todos los males , pues que ella a-

. traería en fin, si progresase, la disolución de 

la sociedad.. 

- La importancia de la verdad están gran-, 

de, que la menor desobediencia á sus leyes, 

;aun en materias frivolas, produce siempre cier

to peligro: la mas ligera violación es un ata

que dado al respeto que se la debe: la p r i 

mera transgresión facilita la segunda y fa

miliariza con la idéa odiosa de la mentira. 

¿Y si el mal que produce la falsedad es tal 

en las cosas que importan poco en sí mismas 

¿cuál será én las ocasiones en que sirve de 

instrumento al crimen? 

La falsedad es una circunstancia esencial 

unas veces á la naturaleza del delito, en 

otras es simplemente accesoria. Se halla ne

cesariamente comprendida en el perjurio, en 

la calumnia, en la adquisición fraudulenta, y 

• en todas sus modificaciones. En otros delitos 
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no es sino accesoria y accidental, y con re

lación á estos últimos suministra un medio 

separado de agravación. 

La violación de confianza se refiere al abu

so del secreto ó del poder que nos ha confiado 

la autoridad, la amistad, ó la bondad : su es

fera es inmensa y su alarma en proporción-

Hagamos una sola observación general 

sobre todos estos medios d : agravación. Aun

que ellos suministran todos los indicios des-i-

favorables al carácter del delincuente, no dan 

sin embargo una razón para aumentar pro-

porcionalmenta la pena: bastará darla cierta 

modificación que tenga alguna analogía con 

este accesorio del delito, y sirva para desper

tar en el alma de los ciudadadanos una an

tipatía saludable co ntra su circunstancia agra

vante. Que los delincü ntes pierdan por rila 

sus derechos de tales hasta que por sus nue

vos merecimientos los vuelvan á adquirir. Po

ro esta proporción se verá mas en claro cuan

do trat. mos d j los medios de hacer las penas 

instructivas. 

Pasemos ahora á las estenuaclones que pue

den sacarse del mismo origen y cuyo efecto 



ts disminuir mas ó menos la pena. Llama 

así las circunstancias que disminuyen la alar

ma, porque suministran un indicio favora

ble con relación al carácter del individuo, 

y que reduciremos á nueve : 

1.3 Falta exenta de mala fe. 

2.4 Conservación de sí mismo. 

< S.-* Provocación recibida. 

4.< Defensa de persona amada. 

5.11 Esceso en la defensa propia. 

6.* Sumisión á las am nazas. 

y.1' Sumisión á la autoridad. 

8. * Embriaguez. 

9. a Infancia. 

Una observación común á las sícté prime

ras, es que el delito no ha tenido su causa 

or iginan^ ín la voluntad d . l delincümté. La, 

causa primera es üh acto de otro, una vo

luntad estrana ó algún accidente físico : fue

ra d- aquel acontecimiento el reo en vez de 

hacerse culpable, hubiera permanecido ino

cente hasta el fin de su vida, como lo ha

bla sido hasta entonces; y- si no hubiese st-
19 
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• cío castigado, su conducta futura sería tan 

buena comodino hubiese cometido el delito de 

que se trata. 

Cada,una de estas circunstancias pediría 

mas esplicacionesj pero nos Timitarémos á ob» 

servar que no se puede menos de dejar al 

juez un gran campo"para apreciar en los d i 

versos medios de estenuacion su valor y su 

estension. Los legisladores no se han ocupa

do hasta ahora de sancionar por leyes las ba

ses legislativas para todos estos casos que no 

pueden prevenirse por leyes criminales.ó c iv i 

les, aunque sea á costa de hacerlas inumerables. 

Que se fijen , pues, y juzguen por ellas los 

tribunales, y que los tribunales y la opinión 

pública juzguen por ellas á los jueces. La fi

losofía reclama ya la prácticade esta saluda» 

dable teoría por la que ha suspirado siempre 

la humanidad. ¿Se trata, por ejemplo, de una 

provocación recibida? Es necesario que la 

provocación sea reciente para merecer indul

gencia, y es necesario que se haya verificado 

durante la misma desazón. Pero ¿qué es lo 

se debe entender por la misma desazón, por 

la misma quimera? ¿qué se debe mirar co-
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tnó reciente en hecho de injuria? Para esto 

es preciso trazar líneas de demarcación; que el 

sol nú se acueste sobre vuestra cólera: hé aquí un; 

proyecto de la sagrada Escritura. E l sueño 

debe caimar el transporte de las pasiones, la 

fiebre de los sentidos, y preparar el espíritu 

á la influencia de los motivos tutelares: un 

periodo tan natural podría servir en caso de 

homicidio para hacer una separación de aquel 

que ha sido premeditado y del que no lo es. 

En el caso de embriaguez es preciso exa

minar bie n si la intención de cometer el de

lito no existía antes , si la embriaguez no ha 

sido simulada, y si no ha te nido por objeto el 

acalorarse para la ejecución del crimen. La 

primera recaída debería acaso anular por a l 

gún tiempo la extenuación que podría alegar

se por este motivo , la segunda para siempre, 

porque el que sabe por esperiencia que el vino 

le hace criminal, no merece indulgencia so

bre él exceso á que pudo ya arrástrale. 

La ley ingl sa no admite jamas la embria

guez .como una base de estenuacion: sería, se 

dke , escusar un delito por otro; pero esta 

moral tan dura y poco reflexiva parece hija 



( < • « ) 
del principio del rigorismo, que prescinde de 

las debilidades ds la naturaleza humana, mas 

el principio de utilidad que cuenta con ellas 

procede con mas seguridad en sus cálculos y 

va mas de acuerdo con la experiencia. 

E n cuanto á la infancia no se trata de 

aquella edad en que no se podría ser respon

sable por falta de razón y en que las penas 

serían ineficaces, porque ¿4 qué vendría, por 

ejemplo, castigar como incendiario á un n i 

ño de cuatro años? P.ro esto no obsta para 

que examinrmos las líneas en que s? podrá 

encerrar este m?dio de estenuacíon. Todo bien 

compensado parece que el límite razonable 

sería la época,en que se presume bastante ma

durez en el hombre para permitirle salir de U 

tutela y hacerse señor de sí mismo. Antes de 

este término no se confia bastante en su ra

zón para d jarle la administración de sus prou 

píos negocios.. ¿Y por qué el desaliento mo

tivado por la ley hade empezar antes que su 

esperanza? 

Ni es decir que para todo delito qué se 

cometa antes de la mayoridad se deba nece

sariamente disminuir la. pena ordinaria. EsUi 
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diminución debe depender de la leuníon ds 

circunstancias; pero esto quiere decir que pa

sada aquella época no será permitido d:sinl-

minuir la pena por semejante motivo. Por ra

zón ds la minoridad se suspenderán princi

palmente las p mas infamantes , porque a ]uel 

de quien no haya esperanza que renazca al 

honor, con dificultad volverá á la virtud. 

Cuando hablamos de la mayoridad no :n-

tendemos la mayoridad romana fijada á la e-

dad de veinte y cinco antos; porque parece 

demasiado el retardar tanto tiempo la liber

tad civil del hombre , y retenerle en las tra

bas de la infancia después del completo de

sarrollo de sus facultades. E l término qué te

nemos á la vista por la ley inglesa es el de 

veinte y un años cumplidos. Antes de estae-

dad Pompeyo habia conquistado provincias, y 

Plinio el Menor sostenía con gloria en los tn-< 

bunales los derechos de los ciudadanos. 

E l infanticidio cuando es cometido por la 

misma madre es acaso uno de estos d Jitos 

que .no tienen su causa originaria en el cu!-» 

pable. Si se considera la alarma que produ

ce,, no puede ser castigado como delito prin-
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cípal ¿ pues que no produce mal alguno te-

mibls de segundo orden; pero debe ser cas

tigado como disposición á los delitos, y co-* 

mo productor de un indicio contra el carác

ter de sus autores. Nada es demasiado cuan

do se trata de consolidar los sentimientos de 

respeto por la humanidad, ó Inspirar la de

bida repugnancia contra todo lo que conduce 

a los hábitos crueles sin el castigo: es 5 pues, 

necesario castigar apropiando á la pena alguna 

señal de infamia. La causa de tales delitos es • 

ordinariamente el temor de la vergüenza; y 

es precisa mayor vergüenza para reprimirlos, 

pero al mismo tiempo se deben hacer muy 

raras las ocasiones de castigarlos , exigiendo 

para la convicción pruebas difíciles de reunir.. 

Las leyes contra este delito bajo pretesto 

de humanidad han sido su violación mas ma

nifiesta. Compárense los dos males, él del cri

men y.el de la pena': ¿cual es el crimen?lo 

que se llama casi Impropiamente la muerte de 

un niño que ha cesado de ser , antes de ha-, 

ber conocido su existencia, cuya pérdida no 

puede causar la mas ligara inquietud en la ima

ginación mas t ímida, y que no puede causar 
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pesares, sino á aquella misma que por un s en-

tuniento de pudor y de piedad ha re usado 

prolongar unos días principiados bajo de sgra-

clados auspicios : y ¿ cual es la pena ? S e i m 

pone un suplicio bá rba ro , una muerte Igno

miniosa á una desgraciada madre, cuya e s o 

siya .sensibilidad la prueba el delito mismo, ú 

una muger estraviada por la desesperación, 

que no ha hecho mal sino as í misma negán

dose, al mas dulce instinto de la naturaleza.,.,... 

A esta muger se la entrega á la infamia y a 

la muerte, porque ha temido demasiado la ver

güenza , y se emponzoña por el oprobio y el 

dolor la existencia de los amigos qué la so-* 

breviven! Pues si la misma ley fuese la prime-» 

, ra causa de l , si se la pudiese considerar co-

, tno el verdadero asesino de estas criaturas ino

centes ¿cuanto mas odioso nos parecería su 

rigor ? Y sin embargo ella sola es la que des

cargando su furia contra una fragilidad tan 

digna de indulgencia, ha escitado este comba

te sangriento en el corazón de una madre des

pedazada entre la ternura y la vergüenza* 
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CAPÍTULO x v i r . 

Da ¡a valuación del mal de tercer órden. 

Aunque \a alarma en general está en ra-

2on directa del peligro, hay casos en que es

ta proporción no es exacta; pues el peligro 

puede ser mayor que la alarma. Esto es lo 

que sucede en los delitos mixros que encier— 

rao un mal privado, y un pJ/gro que les es 

peculiar en su carácter de delito público. 

Podríá suceder que en un Estado se ro

base al príncipe por administradores infie

les , y se hallase oprimido el publxo por ve

jaciones subalternas. Los cómplic'.'s de es

tos desórdenes componiendo una falange ame

nazadora , no permitirian ILgar al trono otra 

cosa que elogios mere naríbs, y la verdad se

ría el mayor de todos los crímenes» La timi

dez bajo la máscara"1 de la prudenc'a formaría 

ble'n pronto el carácter nacional ; y* si én es

te abatimiento universal de los ánimos, un 

ciudadano virtuoso, atreviéndose ádenunciar 
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á los culpables , llegase á ser víctima de sit 

celo , su pérdida escitaría poca alarma; su 

magnanimidad no parecería sino un acto de 

demencia ; y cada uno decidiéndose interior

mente áino obrar como él, consideraría á san

gre fría una desgracia que está en su mano el 

evitar. Pero calmándose la alarma, da también 

lugar á un mal mas considerable: este mal es 

el pel'gro de la impunidad para todos los de

litos públicos ; es la cesación de todos los ser

vicios voluntarios á la justicia; y es la i nd i 

ferencia profunda de los individuos para todo 

aquello que no Ies es personal. Esta inercia 

de todos los miembros del Estado es el mal 

de tercer orden. 

Se dice que en algunos Estados de Italia 

los que han declarado contra los ladrones 6 

los vandidos se ven espucstos á la venganza 

. de los cómplices,, y obligados á buscar en la 

fuga una seguridad que las leyes no pueden 

. darles. No ha muchos dias que sucedía lo mis

mo c ntre nosotros , por lo menos en las cor

tas poblaciones. Pero lo cierto es que enton

ces es mas peligroso prestar auxilio á la jus

ticia que no dárselo ; un testigo corre mas 
1̂ 0 



ftesgq qüe uti' asesino ¡ y v^unqué la alarma 

quo dg ello resultará seia débi l , porque cada 

una es dueño de no espon:rse á este mal, pe

ro á proporción se aumentará el p-ligro , y 

-podrá subir á tal punto, que llegue á destruir 

;la sociedad. De . todo resulta que cuando la 

alarma ó el peligro sube á tal estremo resul

ta el mal mayor de todos, el mal de tercer 

orden, y que por evitar est̂  mal se. pueden 

-arrostrar todos los que puedan remediarle. 

CAPÍTULO XVIII", 

. Aplkaciort de esta teoría á los delitos 

y á las penas* 

. Acabamos de hacer el análisis del mal y 

el de su influencia y valuación; y este análi

sis nos manifiesta que hay actos deque resul

ta mas mal que bien: los actos, pues, que 

tienen semejante propiedad , ó á lo menos a-

quellos que han sido reputados como tales, son 

los que los legisladores han prohibido. Un ac

to prohibido es lo que se llama delito, mal 

social j y para hacer respetar sus prohibido-



nes ha sido necrsario que se instituyan ¡ co

mo-remedios, las penas que llamamos legales. 

Empero ¿ conviene erigir ciertas acciones 

en delitos? ó en otros términos ¿conviene so

meterlas apenas legales? 

Qué pregunta , se dirá ¿pues qué no es-: 

tá todo el mundo de concierto sobre este pun

to ? ¿Se deberá probar una verdad tan reco

nocida , una verdad tan bien establecida en 

todo el género humano ? 

Todo el mundo está de concierto, sea en 

buen hora ; pero ¿ sobre qué se funda este con

cierto ? Preguntemos á cada uno sus razones, 

y verémos una estraordínaria diversidad de 

sentimientos y principios no solamente en el 

pueblo, sino también entre los filósofos ¿ Se

rá , pues , tiempo perdido el que gastemos en 

asentar una base firme acerca de tan esencial 

objeto? • : 

La concordia que existe solo está funda

da sobre preocupaciones , y las preocupacio

nes siempre varían según los tiempos y l u 

gares , s"gun las opiniones y las costumbres. 

ha dicho siempre que tal acción es un de

lito , y se pensó siempre que es un delito. Hé¡ 
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aquí h guia del pueblo, y aim ía de muclias 

legisladores Pero si el uso ha erigido en dc-

Utos: acciones Inocentes'; si ha hecho conside-

mr como graves delitos ligeros , y. como lige

ros delitos graves; $i,h3y variación sobre es-

te'ponto en . todos loá, países , y la ha habido 

en-todcs los tiempos, es claro que se debe su-

j-jtar áá.Aina regla , y no. tomar por regla al 

hecho mismo. Volvamos, .como.en todos los 

apuros , al principio de utilidad : él confirma

rá lo&decretós de la prevención por todaj;..par

tes donde sean justos , y los anulará do quie

ra que sean perniciosos. Prescindamos por un 

momento de las palabras virtud y-v ichyy con* 

sideremos las acciones humanas únicamente 

por sus efectos en bien ó en ma l , formando 

para ;e.stc fin dos cuentas : coloquemos todos 

los placeres en la de los iprovechos : ponga

mos todas las penas en la de las pérdidas : -su-

m- mos fielmente los'intereses/de todas las par 

tidas , y entre tanto sean Iguales para noso-

í-ros , tanto Us acciones qu: la p i \ ocupación 

condena como crímenes , como lâ s que reputa 

por virtudes : en fin juzguemos á la preocu

pación misma, si queremos formar con aeier-



( l i ? ) 

to (íí catálogo de las que deben ser permitía 

das , y de las que deban prohibirse. Esta ope

ración que á primera vista parece tan com

plicada, llegará á ser fácil por medio de la 

distinción que ac íbamos de hacer entre el mal 

d : primero, de segundo,-y de tercer orden. 

¿Tenemos que examinar un acto atenta

torio á la seguridad de un individuo ? Com

paremos todo el placer , ó en otros términos, 

toda la ganancia que produce este acto á su 

autor con todo'el mal ó toda la pérdida que 

resulta de él á la parte lisiada; y varemos al 

moünento; que el mal de primer orden esce-

dé ai bien" de pr'un.^r:órden. Pero no nos de

tengamos én esto..Semejante acción atrah'-j: pa

ra la sociedad el peligro y la alarma; y el 

mal que en su origea no era sino para uno 

solo, se esparce sobre todos por el temor; 

de que. se sigue que el placer que resulta . 

la tal acción es ún'camente para ê  que la co

mete , cuando la pena se esciende á m i l , á 

diez m i l , en fin á todos : la desproporción 

ilega á ser prod'giosa, p TO parece infinita si 

pasamos á graduarla por el mal de tercer ur

den. Supongamos que el acto en cüest'on no 
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se reprimiese, resultarían por el, no solamente 

estos mahs inmediatos, sino también el desa

liento universal, la essacion del trabajo, y en 

fin la disolución d¿ la sociedad. Recorramos 

los deseos mas impetuosos, aquellos cuya sa

tisfacción anda unida con los mayores pla

ceres, y se verá que su fin conseguido á cos

ta de la seguridad es mucho mas fecundo en 

mal que en bien. 

4.° Principiemos por la enemistad que"es 

la causa mas freunda de atentados contra el 

honor y la persona. Supongamos que uno,: 

no importa como, se ha enemistado con otro,: 

que la pasión le estravía, que le insulta, Ih 

humilla y le hiere. El espectáculo ¡de su pena, 

le hace gozar al principio á lo menos de un 

sentimiento de placer; p^ro en aquel mismo, 

tiempo ¿sa puede creer que el placer del o-

fensor sea el equivalente de la pena que su--

fre el ofendido ? ¿ Cada grado de pena pin

tada en la imaginación del ofendido podrá 

tener la misma correspandenc'a , la misma 

intensidad, que cada grado de placer que go

za el ofensor? ¿Podrá el ofensor esperar en loŝ  

grados de su placer la misma duración y eb 



EDismO' provecho que durad el dolor y la pér 

dida á el ofendido? Easuma, para el ofensor 

la mayor parte dz los grados de su placer se 

disipan siempre en pura pérdida; mientras que 

para el ofendido no se pierde ningún grado 

.de su do^r. Hay mas, aquel placer del ofen

sor, tal como sea, no tarda en participar de 

su natural impureza, pues que la simpatía, 

principio que nada acaso puede sofocar del 

;todo aun en las almas mas atroces, despier

ta siempre un remordimiento secreto, y temo

res de toda especie: temor de venganza, bien 

de parte del ofendido, bi :n de los que tengan 

relación con él: temor de la vindicta pública, 

temores religiosos: todos estos temores vienen 

á turbar el placer del ofensor y á corromper 

.: bien pronto su triunfo y su placer. La pasión 

de la enemistad se debilita; el placer del ofen-

¿sor queda destruido, y sucede y permanece 

i solo la reprensión interior. A l mismo tiempo 

• la pena del ofendido continúa y puede ser de 

i larga duración. Hé aquí las dos sumas de pe

na y de placer de este encuentro en que solo 

•,$e trata, supongamos, de heridas ligeras que 

• el tiempo puede cicatrizar. ¿Y cuales resulta-



rán en los casos en que por ía fiaturaíeza 

misma de la injuria la herida ŝ a incurable, 

cuando haya mutilación de miembros, faccio

nes ó facv l ad.s destruidas? Pésense los males: 

su intensidad, su daracion , sus consecuen

cias, mídanse en todos sentidos, y se verá 

cuan inferior es el placrr del uno que la pe

na del otro. 

Pasemos á los efectos de segundo orden; 

la nueva de la desgracia esparcirá en todos 

los ánimos la inquietud del temor, y todo 

hombr e que tiene ó que puede tener un ene-

mi go sufre al pensar lo que inspira y de lo 

que es capaz la pasión de la ira. Entre seres 

débiles que tienen tantas cosas que envidiar

se, qiu disputarse, y que tienen que ponerse 

en mil rivalidades , el espíritu de venganza 

anuncia una serie de males eternos. 

Así es que toda acción cruel, producida 

por la pasión cuyo principio está en todos 

los corazones , y de que todo el mundo pue

de sufrir, causará una alarma que continuará 

hasta que el castigo del culpable haga trans

portar el peligro del lado de la injusticia, y 

de la cruel enemistad. Hé aquí un sufrimien— 
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to común á todos, sin hacer entrar en la su

ma cb esta cuenta la pena de simpatía que 

s'enten otros corazones generosos á l a vista de 

los delitos de aquella especie. 

2.^ Si cxanrnamos ahora las acciones que 

tienen órígea en aquel motivo tan imperioso, 

en el deseo á que el Autor d i la naturaleza 

ka confiado la p2rpetuidad de la especie , y 

una gran parte de su felicidad, veremos que 

cuando otende á la seguridad de la persona, ó 

la condición doméstica, el bien que resulta de 

su satisfacción no es comparable con el mal 

que produce. 

HaoLmos solo del a?entado que compro

mete manifigotamente á la seguridad de la per

sona, la violación. Principiemos por despreciar 

la burla grosera y pueril destinada á negar 

ta existencia de este delito para disminuir su 

horror. Dígase de ello lo que se quiera, las 

mugeres mas pród'gas de sus favores no gus

tarían de que un furor brutal se los robas?. 

Aquí el tamaño dé la alarma hace inútil to 

da discusión sobre el mal primitivo, y sea lo 

que qu'era este delito, s'empre será un obje

to de horror, porque cuanto mas univ. rsal es 
21 
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el deseo que dá origen al crimen, mas fuer

za y ' tamaño tendrá la alarma. En los tiem

pos en que las leyes no tenían poder bastan

te para reprlmlrl?, ni las costumbres la re

gularidad conveniente para censurarle , pro

dujo venganzas de que Hom;ro nos ha de

jado una memoria céhbre. Por ella ve

mos á naciones enteras interesadas en una 

querella de esta especie trasmitirse los odios 

de padres á hijos, y parece que la severa 

clausura de las mugeres griegas, desconocida 

en los tiempos' de la Iliada, debió su or'gen 

á aquella época de turbaciones y revolucio

nes, en qus la debilidad de las leyes había 

multiplicado los desórdenes y esparcido ua 

terror genera1. 

3.° En cuanto á 'os motivos de la. codi

cia , si se compara el placer de adquirir por 

usurpación, con el dolor de perder lo legítima

mente adquirido, no es el p r in r ro equivalente 

•al segundo; pero hay casos en que si fuese ne

cesario atenerse solo á los efectos de p r i 

mer órden , el bien tendría sobre el mal una 

preponderancia incontestable. Considerando 

"el delito solamente bajo este panto de vista, 



no se podría dar n:nguna buena razón pa

ra Justificar el r'gor de las leyes. Toda la 

.cantidad de mal recae entonces sobr- e\ mal 

de segundo orden: este mal es el que dá á la 

acción el carácter de delito ^ y éste mismo 

.mal t i que prescribe la pena. Pongamos pqr 

ejemplo el deseo físico que tiene por objetp 

satisfacer el hambre. Si un indigente estre

chado por la necesidad roba un pan en la 

casa de un rico opulento y que acaso le sal

va la vida ¿SÍ podrá poner en paralelo t i bien 

_que se hace á sí mismo con la pérdida que su

fre A hombre poderoso? La misma observa

ción se puede aplicar á ejemplos menos cho

cantes. Si un hombre roba los fondos públ i 

cos,, se enriquece á sí mismo y no empobrece á 

los d mas. robados ,, porque el mal que cau

sa á estos individuos, se reduce á partes imper

ceptibles.. No es, pu:s, á causa del mal de pri

mer orden por lo que tales acciones se 

erigen en delitos,, sino á causa del mal de se

gundo orden. 

Si el placer destinado á satisfacer d:seos 

. tan poderosos como la enemistad r la lubrici

dad, el hambre con perjuicio de otros, inte-
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resados, está tan distante de igualar á la 

pena general que se sigue de él, la despro

porción parecerá mucho mayor si medían 

motivos m:nos activos y menos fuertes. El de

seo de la conservación de sí mismo, es el úni

co que puede pedir un examen particular, y 

le haremos á su tiempo. Pero cuando se trata 

de un mal que las mismas leyes quieren'iru 

poner al individuo, es aecesario que lo hagan 

estableciendo penas, sin las cuales no existi

ría la seguridad personal, ni habría gobier

no. Porque si se consigue el d:seo de librar

se de la pena legal, la l : y s: hallará vana 

ó nu'a por impotencia. El mal que resulta dz 

la tal satisfacción es, pues , el que resulta pol

la debilidad de las leyes, ó lo que es lo mis

mo, de la no existencia de ley alguna, de su 

nulidad. Ahora bien, el mal que resulta de la 

debilidad, no existencia, ó nulidad de las le

yes, es en resumen la reunión de todos los ma

les que los hombres tienen que temer de os 

otros hombres cuando ellas faltan. Es verdad 

que no basta conseguir un solo triunfo pa

ra destruir todo el sistema legal; pero tod» 

ejemplo de esta especie es un síntoma d i debiii-



dad y un paso hácta la d&struccíon: resulta pucé 

de todo ejemplar de esta clase un mal de segun

do orden, una alarma y un peligro; y sí las 

leyes civiles ó las del procedimiento, no i m 

porta cuales, tienen connivencia con esta im

punidad, estarán en contradicción con süs 

propios fines, y concurrirán y consumarán el 

mal de tercer orden. Pero és imposible el com

prender ni adelantar mas en la teoría de las 

leyes, de los delitos, de las penas, ni de Io> 

derechos, sin observar primero sus relaciones 

recíprocas, 

CAPÍTULO XIX". 

Relación entre leyes, delitos, -peías, de

rechos , obligaciones, y servicios. 

La medicina considera en su parte M i 

tológica solo las enfermedades ó males físico? 

como nosotros hemos considera-io hasta aho

ra los mahs sociales; pero como todos nue "ros 

remedios s- reducen á penas ó á restriccioneí 

de la libertad natural, que al cabo son ma— 
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Ies también, como hemos observado, necesita

mos estender mas, mi stra patología moral. Y 

así como han distinguido ello* sus mitiica-

mcntos de sus medicaciones, aprovechando ej-

ta obi^rvacion y clasificación de la m dicína 

-moderna,, distinguirtmos. también nosotros 

nuestras penas, legales como medicamentos de 

nuestros delitos ó snferm dades sociales de, las 

m:dicac¡mesQon. que los aplicamos en las leyes, 

derechos t obligacionesr y servicios.. Es , pues, 

precisa tener antes ideas claras d ; estos térmi

nos abstractos, sab .r como se han formado sus 

diferentes nociones, y cuales son sus relacio

nes iccíprocas. Porque desarrollar su gen.alo-

gía es definir su naturaleza.. 

Imaginémonos al intenta una época en. 

que los hombres existían, sin conocer leyes, 

obligaciones^ delitos,, rú derechos., ¿Qué habia 

entonces? Personas,cosas, y hechos;, las per

sonas y las casas únicos sér-s reales: los b i 

chos que no existen sino un ínstame fLigitívo, 

un momento en que perecen al nac r, pero en 

que dejan tras de sí una posteridad numerosa. 

Entre los hechos ó acciones humanas las 

urtas produjeron grandes males, y la espe-
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rkncia de aquellos males dio origen á las 

primeras ideas morales y legislativas. Los mas 

fuertes quisieron detener el curso de las ac

ciones maléficas, y para el'o las transforma

ron en delitos. Su voluntad revestida por un 

signo esterior recibió el titulo de ley. Así que 

declarar por una ley qué tal ó tal acto e sta— 

ba prohibido, era erigir aquel acto en delito, 

hacerle sufrir al dclincüente era imponerle 

una pena: asegurar á los individuos la pose

sión de tal ó tal bien, era conferirles dere

chos : mandar á los hombres abstenerse de to

dos los actos que pudiesen dañar á la pose

sión de tal.ó tales cosas, era imponerles una 

obligación. Sujetarlos ú Contribuir por tal ó tal 

acto al goce ó alivio ó seguridad de sus se

mejantes era somterles i un servicio. Las ideas 

de ley, de delito, de pena, de derecho, de obli

gación, y de servicio, son, pues, ideas que 

nacen juntan que existen, qu2 son, y no pue-

'd n menos d i s:r inseparables. 

Y de tal matura son simultáneos todos 

estos objetos que las palabras que los denotan 

paeden traducirse indiferentemente las" unas 

'por las otras. ¿La ley me manda alimenta-



ros? pwes ella me impone ía ohllgadon de na 

dejarnos morir de hambre: os concede el ds-~ 

rzcho de ser alimentado por m i : erige en 

delito el acto positivo que yo haria matándoos 

de hanb e: ex'ge de mí haceros el servicio 

f o^iiivo de al'men!a,-os, me pena sino lo hago. 

No de otro modo que creando tte/rtur, es 

decir, erigiendo ciertas acciones en delitos ó % 

declarando como delitos ciertas acciones , es 

como la ley confiere derechos : porque si con

fiere un derecho es dando la cualidad de de~ 

Utos á diversas acciones por las cuales el goce 

de aquel derecho sería interrumpido ó con

trariado. La división, pues, de los derechos 

puede referirse á la división de los delitos. 

Como los delitos que se refieren á un i n 

dividuo determinado pueden distribuirse en 

cuatro clases , según los cuatro puntos en los 

cuales se le puede ofender v. g.; delitos con

tra la persona , delitos contra el honor, delitos 

contra los bienes, delitosVo«rni la condición: así 

también los derechos se pueden distribuir en 

cuatro clases: derechos de seguridad para la 

persona, derechos de seguridad para el honor, 

derechos de seguridad para hs bienes, dere-
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dios de segundad para la condición» 

La diátlndon entre los derechos y los de* 

litos es puramente nominal si se atiende al 

origen de las idéas, pirs no se podría for

mar la idea de un derecho sin haberse for

mado la de un delito. 

Representémonos al legislador contem

plando las acciones humanas según la exten

sión de sus miras: que prohibe las unas, que 

manda las o ras, y que hay muchas que se 

abstiene d : mandar y prohibir. Por la pro

hibición de las primeras crea los delitos posi

tivos ; por el mandato espreso de las segun

das crea los delitos negativos. Pero crear un 

delito positivo es crear una obligación de no 

hacer. Crear un delito positivo, es crear un 

servicio negativo, el servicio que consiste en 

abstenerse de una acción dañosa. Crear un 

delito negativo es crear un servicio positivo, 

servicio que consiste en eg rcer una acción 

útil ó en sufrir por bien de los otros. Crear 

delitos es, pues, crear obligaciones ó servi

cios, y crear obligaciones ó servicios es con

ferir derechos. 

Relativamente á las acciores, sobre que él 
22 
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ícgtslaiíop no prescribe prohibición ní' rnanda^-

to, Hunque no crea delito obligación ni ser

vicio alguno espresament?, sin embargo como 

conñere cierto derecho, porque deja Ubre un 

poder que ya se t i nía el de hacer ó ds no ha

cer según nuestra prop'a voluntad, produce 

todas sus consecuencias. Si con relación á las 

mismas acciones hubiese existido antes un 

mandato espreso ó una prohibición , y que 

este mandato ó esta •prohibición fues m revo

cados , se; podría d cir sin dificultad que el 

derecho que se devuelve, \q confi re ó le m -

tituyela. ley. Pero lo único que sucede en es

te caso es que se obtiene por la actividad de 

la ley lo que antes se obtenía por su inacción; 

cuando nada se ha mandado ni prohibido, 

partci que la libertad de hacer ó de no ha

cer se debe en parte á la ley y en parte á la 

naturaleza, y ef.ctivanient! se debe á la natu

raleza, porque es el ejercicio de una facul

tad, y se debe á la ley porque ella ha 

podido estender á estos actos la misma pro

hibición quj á los otros sobre que ha pronun

ciado. Con relación á estos mismos actos so

bre los cuales la ley se abstiene de ordenar ó 
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prohibir, y en que confiera también un de

recho positivo el d:recho de hacerlos ó no 

hacerlos sin ser perturbados por nadie en el 

uso de nuestra libertad, crea una obligación y 

un delito. Pod.:mospor ejemplo permanecer de

rechos ó sentarnos, entrar ó salir, comer á 

una hora ó á otra &c. la ley nada pronun

cia sobre el particular; sin embargo el dere

cho que ejercemos entonces le tenemos de la 

ley, porque ella es la que erige en delito to

da violencia, par la cual se quisiera impedir

nos hacer lo que ella no prohibe. Suponga

mos que nos encierran en nuestra casa ó en 

otra contra nuestra voluntad, he ahí la liber

tad legal restringida por un delito de det̂ nr 

cion arbitraria, en que el que nos detuvo fa l 

tó á la obligación que l a ley impuso de no 

perturbarnos en ninguna de las facultades ni 

acciones, sobre que ella no se haya pronun

ciado. 

Tal es la filiación de estos seres legales; 

que no son sino la ley considerada bajo d i 

ferentes asp,ctos, pues existen desde que ella 

existe, y nacen y muere con ella. Nada es 

mas s.ncillo y las proposiciones matemáticas 
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no son mas demostrables. 

Sin embargo las palabras derechos y obliga-

dones han levantado nieblas espesas por las cua

les la luz se ha interceptado. Desconoc ido su 

origen, se ha perdido en las nubes, y se ha 

razonado sobre estas palabras como sobre sé-

res eternos que no nacían de la l ey , sínoqu^ 

al contrario les debía su nacimiento. No sJ 

han considerado como producciones de la vo

luntad del legislador, sino como produccio

nes de un derecho originario, un Derecho de 

gentes, un Derecho natural, &c. Después ve

remos lo que hay de cierto sobre estos de

rechos y los errores que han producido por 

no percibirse con claridad. Entre tanto nos 

abstendremos de estas palabras, porque no 

las necesitamos para desvanecer las nieblas 

que han esparcido sobre los derechos y las 

obligaciones d'ui/e.r.Ademas de que es tan ur

gente el dar claridad á estas dos ideas que á 

ellas solas pueden reducirse todas las opera

ciones del legislador. 

Los derechos son en sí mismos ventaja» 

y beneficios para el que los goza. Las obliga-• 

dones al contrario son deberes y cargas one-
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rosas para el que debe cumplirlas j psro los 

derechos y las obligaciones aunque distintos 

y opuestos en su naturaleza, son como he

mos visto simultáneos en su origen, é insepa

rables en su existencia. Según su naturaleza, 

la ley no puede conceder un beneficio a unos 

sin imponer al mismo tiempo alguna carga á 

otros: ó en otros términos no se puede crear 

un derecho en favor délos unos, sino crean

do la obligación correspondiente á cargo 

de los otros. Por que ¿cómo se nos confiere 

un derecho de propiedad sobre nuestra casa? 

Imponiendo á otras personas la obligación de 

no entrar en ella sin nuestro permiso. ¿Cómo 

se nos confiere un derecho de mando? I m 

poniendo a un distrito ó á cierta clase de 

personas la obligación de obedecernos. 

E l legislador debe, pues, conferir los 

derechos con placer , porque en sí mismos 

son un bien: pero debe imponer las obliga

ciones con repugnancia, porque en sí mismas 

son un mal, y siguiendo el principio de u t i 

lidad no deberá jamas imponer una carga s i 

no para conferir un beneficio mucho mayor» 

Prosigamos: Creando obligaciones la ley 
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cercena la libertad natural en la misma pro

porción, pues que convierte en delitos actos 

que de otra manera serian permitid os ó i m -

punlbles. La ley crea un delito ya por un 

mandato espreso, ya por una prohibición, y 

es imposible mandar ó prohibir, ó lo que es 

lo mismo , crear derechos, imponer obliga

ciones, proteger la persona, la vida, la re

putación, la propiedad, la subsistencia, la l i 

bertad misma, sino se hace á costa de la l i 

bertad. 

Pero á cada restricción impuesta á la l i 

bertad natural se sigue un sentimiento natu

ral también con independencia de otra mul

titud de inconvenientes qu2 pueden re

sultar del modo particular que tenga en sí la 

tal restricción: de que se deduce, no deberse 

imponer restricción alguna, conferirse poder, 

ni sancionarse léy que sea coercitiva, sin una 

razón suficiente y especifica. D:cimos ley 

coercitiva porque hay algunas que no lo son, 

lo cual se verifica únicamente cuando se ha

cen leyes destinadas á modificar ó abrogar 

las anteriores que lo han sido: porque hay siem

pre una razón contra toda ley restrictiva, y 



una razón que en defecto de otra sería sufi

ciente por sí misma, y es la de que esta cla^e 

de leyes m.ngua U libertad natural. El qus 

propone una ley restrictiva d-íbe, pues, es

tar dispuesto á probar, no so1 amenté que hay 

un i razón especifica en favor de la tal ley, 

sino también que aquella razón es supcrioc 

á la razón general contra toda ley. 

La proposición* clara hasta la evidencia, 

de que toda ley es contraria á la libertad, no 

$e halla generalmente reconocida; al contra

rio los entusiastas de la libertad, mas celosos 

que i ustrados ss creen obligados en concien

cia á combatirla: pero ¿de qué manera se con

ducen para tilo? pervierten el lenguage, no 

queriendo servirse d 2 esta palabra en su acep

ción común , y hablando una lengua que i 

nadie ^pertenece. He aquí como definen la l i 

bertad; la libertad consiste en poder hacer fo-

do lo que no daña á otro, ¿Pero es tal el sen

tido ordinario de esta palabra? ¿La facultad 

de no hacer no es libertad? ¿Sino es liber

tad qué es pu.s? ¿'y cuál la pa'abra de que 

podemos hacer uso para hablar de ella? ¿No 

se d i c que es preciso quitar la libertad á los 
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íocos y malvados por que abusan de sus fa-

eult^des? Por esta d¿íinlcíon ¿sabríamos jamas si 

tenemos libertad de hacer ó de no hacer una 

acción hasta que hubiésemos examinado todas 

sus consecuencias? Si nos parece dañosa á un 

SO'O individuo, aun cuando la ley nos la permita 

ó nos la ordene, no tendremos, la libertad de 

hacerla. ¿Qué es, pues, lo que nos dice la ra

zón? Indaguemos principios para deducir pro

posiciones verdaderas. 

El linceo objeto del legislador debe ser la 

mayor felicidad posible de la comunidad j el 

total de la fé.lcidad común es la suma de las 

de los individuos que la componen. La fel i 

cidad de un individuo es tanto mayor, 

cuanto mas goza y menos padec; pero el 

cuidado de sus goces y comodidades debe 

dejarse casi enteramente al individuo: la prin-

c:pal función de las leyes es proteger al hom

bre contra las penas. 

El legislador cumple con su objeto crean

do derechos que confiere á los individuos: de

rechos de seguridad personal: derechos de 

protección para el honor: derechos de pro

tección de sus bienes: derechos de proíec-



0 7 7 ) 
«ion en las prerogativas de su clase. A estos 

derechos corresponden las obligaciones y los 

delitos de todas clases. La ley no puede, pueŝ  

crear derechos sino creando las obligaciones 

correspondientes, no puede crear derechos y 

obligaciones sin crear delitos, y no puede or

denar ó prohibir sin restringir la libertad natu

ral de los individuos. Es muy útil repetir estas 

ideas y mirarlas por todos sus aspectos, porque 

su teoría nos pone á la vista el mecanismo de 

toda la jurisprudencia: cuando los médicos 

conciban con igual claridad sus medicaciones 

progresarán á la par que nosotros en la me

dicina, y cuando ellos y nosotros podamos 

penetrar toda la eficacia de los medicamen

tos, subiremos al mismo paso por la escala 

de la perfección en la ciencia del hombre. 

El ciudadano no puede, pues, adquirir 

sino por el sacrificio de una parte de su l i 

bertad. Pero aun en un mal Gobierno no hay 

proporción entre la adquisición y el sacrifi

cio, porque la libertad que se asegura vale mas 

que la libertad que se sacrifica, ó lo que es 

lo mismo, la seguridad que se consigue vale 

mas que la cantidad de libertad sacrificada. Es 
23 
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ir. :ri€st:r qre sea perverso para que no reswl-. 

te esta cueiua: pero el Gobierno se aproxima 

á su perfección á m:dida que la adquisicloa 

es mayor y el sacrificio mas pequeño. 

No anadiremos sino dos palabras para ha

cer conocer la importancia de formarse ideas 

claras sobre el origen de los derechos y de 

las obligaciones: son hijos de la l ; y ; no S3 

trate, pues, de ponerlos en oposición con ella; 

son hijos de la 1 y ; d ben, pues estar subor

dinados á í l l a , como lo d be ella estar al 

principio de U utilidad común. 

Mas entre todas estas ideas, la mas fun

damental y que sirve para esp icar mejor to

das las otras, es la del delito porque tiene 

c'aridad por sí misma, porque presenta una 

imagen á los sentidos, y porque es accesible 

aun á los talentos mas limitados. Delito es un 

hecho 6 la omisión de un hecho de que re

sulta mas mal que bien. Un h cho es el acto 

positivo de ponerse en movimi.nto; la omiaion 

es el acto negativo de permanecer en reposo. 

Un cuerpo eñ movimiento, un cuerpo en re

poso, hé aquí lo que presenta una imagen. 

Una persona á quien se h i r ió , un niño que 
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sufre porque no se b alimenta, son dos Ideas 

bien familiares , porque sus imágenes son v i 

sibles. No sucede lo mismo con los séres pu

ramente abstractos llamados derechos y obli

gaciones: porque , aunque se pueden revestir 

de imágenes s. nsibles, es necesario para con-: 

seguirlo desabstraerlos, si podemos decirlo 

así; es necesario aplicarlos á cosas reales: de-

reeho de hacer tal ó tal acto; - óhligacion de 

hacerle ó de no hacerle. En suma- cuanto mas 

se refieren á la idea del delito , tanto mas íkc'i-̂  

les son de entend:r. 

•• ÍSC ftifiteijtt) ftl tím H i i í 

CAPÍTULO XX. 

Relación entre lo criminal y lo civil. 

Si se pregunta cuál es la distinción "entre 

el código civil y el código criminal, la ma

yor parte de los Jurisconsultos responde que 

d código civil contiene lá descripción de los 

derechos y de las obligaciones, y que el có

digo criminal contiene la de los delitos y de 

la^ penas. Pero si ŝ  ha penetrado bien el 



sentido del capitulo precedente, se conocerá 

que esta distinción es poco característica, por

que crear los derechos y las obligaciones es, 

como hemos demostrado, crear los delitos: 

crear un delito es crear el derecho que se.Ié 

refiere , una misma y sola ley, una misma y 

sola operación puede hacer ambas cosas. Así 

es que entre estas dos secciones de la Juris

prudencia hay tal unión que se penetran en 

todos sentidos. Todas estas palabras, derechos, 

ebligadones, Sírvicios, y delitos que entran ne

cesariamente en las leyes civiles, se presen

tan con la misma acepción en las leyes cri

minales ; pero mirando los mismos objetos 

bajo dos distintos puntos de vista, se han he

cho dos lenguas diferentes. Obligaciones 9 de

rechos, t í tulos, acciones: hé aquí el lenguage 

del código civil: preceptos, prohibiciones, delitos, 

penas: hé aquí el lenguage del código c r imi

nal. Conocer la relación de un código con otro 

es traducir una por otra sus dos lenguas. 

En la íntima relación de ambos derechos 

parece muy dificíl encontrar una distinciou 

real. Con todo vamos á emprend rio. 

Una ley civil es la que establece un de-



recho. Una ley penal es la qué, a consecuen

cia del derecho establecido por la ley civil , 

ordena castigar de tal ó tal manera á aquel 

que le hubiese violado. Así la ley que se limL 

tase á impedir una muerte no sería sino una 

ley civil; la que ordena la pena de muert©' 

contra el asesino es la ley pena!. 

La ley que convierte un acto en delito 

y la ley que ordena una pena para este de

lito no son, propiamente hablando, ni la mis

ma ley, ni'partes de la misma ley. Tú no ro-

ha rá s , hé aquí la ley que crea un delito. Que 

el juez haga poner en prisión al que hubiere ro-

hado y le destierre ó eche á presidio; hé aquí 

la ley que crea una pena. Estas leyes son de 

tal manera distintas, que recaen sobre actos 

diferentes, y se dirigen á diferentes personas. 

La primera no encierra la segunda; pero la 

segunda encierra 'mpUcitaraente la primera. 

Decir á los jueces, haced castigar los ladro-

nes, es intimar claramente la prohibición del 

robo, y en este sentido el código penal bas

taría para todo. 

Pero la mayor parte de las leyes encie

rran términos compl-jos que no se pueden 
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cntencler sino después de muchas esplícacío-^ 

nes y definiciones. No basta prohibir el ro

bo en general; es preciso espresar lo que es 

propiedad, y lo que es robo. Es necesario que 

el legis'ador , entre otras cosas, haga dos catá

logos, el uno que contenga los sucesos que con

fieren el derecho de poseer tal ó tal cosa, y el 

otro que contenga los acaecimientos que des

truyen el mismo derecho. 

Las materias esplicativas son las que per

tenecen principalmente al código civi l : la par

te imperativa envuelta en las leyes penales 

constituye propiamente el código criminal por 

lo que se podría mejor llamar penal. Pudieran 

colocarse en el código civil todas las le yes que 

no tienen cláusulas penales, ó que no pres

criben sino la simple obligación de restituir 

cuando se está en posesión de buena fe, de 

una alhaja, por ejemplo , que pertenece á 

otro. Se reservarían para ercódigo penal todas 

las leyes que imponen una pena superior á la 

simple restitución : como prisión, trabajos pú-

bll eos , una multa &c. 

En el código civil lo que l'ama mas la aten

ción , es la descripción del delito ó del dere-
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eho. En ct penal la piedi-a de toque h h p é -

na. Cada ley civil forma un título que debe 

terminar en una ley penal: cada ley pcaal es 

la consecuencia, la continuación, el término 

de una ley civil. En los códigos de leyes con

vendría que hubiese títulos generales, que t u -

bieran por obj.to ilustrar todo lo que perte

nece á los títulos particulares: deíiniciories, 

ampllac'oaes , restricciones , enumeración y 

cla:i;íicacion de especies y de individuos, en 

suma esposiciones de todas maneras: individua-' 

lizacion, Pero lo que no se debe olvidar nun^-

ca es que estos dos códigos no hacen mas que 

uno por su naturaleza y su objeto, que no 

e^tan divididos sino por la comodidad de la 

distribución, y que se podrían y aun deberían 

disponer todas las leyes sobre un solo plan y 

sobre unas mismas bases. 

¿ D á el legislador la descripción comple

ta de todos los actos que quiere que se casti

guen como delitos ? Ha dado la colecc'on en*, 

tera de las leyes ; y entonces todo se refiere 

á lo criminal. ¿ Ha establecido todas las ob l i 

gaciones de los ciudadanos, todo-, lo; dere

chos creados for estas obligaciones , todos los 



( 
acontecimientos por los cuales estas obligacio

nes y estos derechos pueden empezar y con

cluir ? Habrá dado también la colección ente

ra de las leyes, y entonces todo se refiere á 

lo civil. 

E l cuerpo de derecho bajo de tal punto 

de vista deja de ser un caos por su desorden 

é inmensidad: se conocen los medios de me

di r lo , de abrazarlo todo junto, de recorrer

lo con una ojeada, y de reunir todas sus par

tes hácia un centro común. Los principios de

senvueltos hasta aquí nos conducirán por sí 

solos tanto en lo criminal como en lo civil, 

pero los aplicarémos con preferencia á los de

litos , puesto que la idea del delito es la que 

domina toda la materia de la legislación. Una 

idea tan fundamental de que todo dimana y 

á que todo vuelve, parece que d_be fijar nues

tra atención mas particularmente. Determi

nando , denominando , numerando , y clasi

ficando los delitos está hecha nuestra nosolo

gía , está lo mas hecho para las leyes cr imi

nales : y pues que las leyes que se llaman c i 

viles pueden , como hemos visto , referirse á 

ellas, podremos aspirar ya á la formaeien de 



«na ciencia, á conseguir un orden éft la 

eusion de sus objetos y de sus fines; órdea 

que no ha tenido la ciencia hasta ahora, que 

se va á asentar sobre bases tan firmes y ma

nifiestas. El reino del caos acaba : un plan 

luminoso y regular va a suceder á su anterior 

estado de confusión y de desorden. 

lam mare littus hahet: plenos cafit alveus amnes: 

Thmina subsidunt: colles exire videntur: 

Surgh humus.,.. O vid. Metam» 

CAPITULO XXI. 

De los delitos: su división y clasificación* 

Siguiendo el principio de utilid td no se 

deben colocar entre los delitos sino los actos 

dañosos á la comunidad: y ningún acto daña. 

á la comunidad , como hemos visto , sino el 

que daña á uno ó á muchos de los individuos 

que la componen. Estos individuos pueden 

ser asignables ó inasignables. Individuo asig 

nable es el que se puede distinguir otro, 

bien sea por su nombre, bien por alguna otra 
24-
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ele sus circunstancias. El individuo asigna

ble para quien el delito es perjudicial, pue-

áe ser el delincuente mismo u otra persona 

diferente. 

Pero hay actos que pueden ser perjudi

ciales a muchas personas, sin que se puedan 

asignar las tales personas, y cuyo peligro ó s3 

circunscribe solo á los individuos de una con

dición , profesión, ó distrito , ó se estiende a 

todos los individuos del Estado. 

Estas consideraciones ofrecen una división 

completa que presenta cuatro especies de de

litos. 

los actos que son dañosos inme

diatamente á individuos asignables diversos 

que el delinciient^, llamaremos delitos p r i 

vados. 

2. A los actos dañosos al delinciiente mis

mo y no á otros, á menos que sea por con

secuencia del mal que se hace á sí propio , los 

Uamarémos, para que contrasten con los de 

las demás especies: delitos personales, 6 de

litos contra sí mismo. 

3. Los actos que pueden ser dañosos á i n 

dividuos inasígnables comprendidos en un cír~ 



( 1 8 7 ) 
culo menor que el del Estado, como una com

pañía de comercio, una corporación, una 

profesión , una condición civil ó política lla

maré mos delitos públicos. 

4-. Los actos que pueden ser dañosos, ó 

que amenazan con un peligro mas ó menos 

lejano á un número indeterminado de ind i 

viduos no asignables, sin que parezca que a l 

guno en particular está mas ni menos espuesto 

que cualquier otro : Uamarémos delitos de E í -

tado de que resultan 

Cuatro especies de delitos, 

{ í.a Privados. 

í 2.a Personales. 
DELITOS. < 

( 3 . * Públicos. 
\ 4.a De Estado. 

Subdivisión general de los delitos 

de todas las especies, 

.jici^linoD,' .oí:.':ho pu •{ c::m nu. t.olyqb¿írt 

En el periodo actual de la existencia de 

una persona, su bienestar, su seguridad, y en 
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tina palabra, sus placares y sufrimientos de

penden en primer lugar de el uso de sus fai 

cultades , y en segundo de los objetos esterio-

res que la rodean. Si una persona á conse

cuencia de un delito sufre , deberá ser ó de 

una manera inmediata en sí misma , ó de una 

manera relativa á los objetos esteriores. Pero 

estos objetos esteriores son cosas ó personas; 

cosas, de que hace uso para su bienestar, en 

virtud de lo que se llama bienes , propiedad; 

personas, de quienes saca utilidad, en vir

tud de algunos servicios que están dispuestas 

á prestarle. La disposicioa á prestar servicios 

puede estar fundada ó en la conexión general, 

ó en la que une á ciertos individuos entre sí 

mas particularmente que con los otros. Estas 

conexiones mas estrechas forman una especie 

de propiedad legal ó corroborada por las leyes, 

que llamamos condición. Condición doméstica 

conexión entre un padre y un hi jo , una es

posa y un esposo. Condición c iv i l , conexión 

entre un tutor y un pupilo, un maestro y un 

discípulo, un amo y un criado. Condición 

política , conexión entre ios ciudadanos de un 

mismo Estado, ó entre sus mismos Magistra-
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dos, Gobernadores, y Legisladores. 

Cuando no consideramos sino la conexión 

general entre los hombres , su disposición á 

prestarse servicios es lo que llamamos bene~ 

volenda , ó simpatía. Esta benevolencia es un 

favor, y la probabilidad que se tiene de con

seguir este favor, es una especie de propiedad 

moral, á que llamamos honor 6 reputación. La 

reputación es por eso una especie de capital, 

una seguridad de obtener los servicios libres 

y gratuitos , que dependen de la benevolencia. 

Ninguna persona puede , pues , sufrir sí-

no por actos que la ofendan en uno de estos 

cuatro puntos : su persona , su propiedad , su 

condición, ó su reputación. De aquí es de don

de debemos sacar la subdivisión de los deli

tos d¿ todas las especies. Esta subdivisión for

ma cuatro clases. 

CLASES \ -̂•onl:ra â Persona. 
2.a Contra la reputación. 

PE 3.* Contra la propiedad. 
DELITOS. \ ^ Contra la condición. 
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Á las cuales podrían añadirse otras dos, 

porque podríamos llamar delito simple al que 

no daña al individuo sino en uno de estos pun

to.; ; y complejo al qus le daña en muchos al 

mismo tiempo : lo cual nos daría una contra 

la persona y la propiedad, y otra contra la 

persona y la reputación. 

Pero esta indicación basta para distinguir 

ya los delitos simples de los complejos ó com-

puestos de muchos delitos. Ocupémonos de la 

colocación de las clases , sobre la cual por 

ahora solo prevenimos que estas tablas, que á 

muchos han fastidiado y debían fastidiar en la 

edición francesa por su inexactitud, van á for

mar los metros mas seguros de la ciencia social. 

Diversos órdenes de delitos correspondien-~ 

tes á la primera clase de los delitos 

privados. 

Por lo que toca á la persona , debamos 

considerarla como compuesta de dos diferen

tes partes, el alma y el cuerpo. El mal que 

la afecta puede obrar inmediatamente sin in

tervención de la voluntad, ó con su interven-
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cion; pero violentada. Esta violencia será po

sitiva , cuando se la haga hacer lo que la es 

desagradable ; y negativa , cuando se la i m 

pida hacer lo que la es agradable. E i mal que 

afecta la persona puede ser ó no mortal; s i 

no es mortal, puede ser pasagero ó perma

nente. En cuanto al alma, el mal que la afec

ta puede ser una pena actual ó futura, real ó 

de aprensión, de inteligencia ó moralidad. Este 

análisis compendiado de todos los males que 

pueden afectar la persona, da para esta pri

mera clase diez órdenes de delitos. 

Primer orden. Injurias corporales livianas, 

que producen una incomodidad ó dolor pa

sagero. 

2. Injurias corporales irreparables ; ejem

plos: desfiguración, mutilación, y deterioro 

ó destrucción de algún órgano , en cuanto a 

sus funciones esenciales. 

3. Injurias mentales livianas, es decir, que 

versan directamente sobre las facultades intelec

tuales ó morales ; ejemplo : engaño, seducción. 

4. Injurias mentales irreparables; sinóni

mos : todos los medios que entorpecen ó tras

tornan la razón. 



% Restricción. Sino-
Y i . . ] Ilegítimo W/mo-impedimento. f 5 

6. Compulsión. 

7. Destierro. 

8. Confinación. 

9. Arresto ó prisión. i Üegítíma. 

10. Homicidio. 

Segunda clase. Contra el honor o la repu--* 

tacion. Por lo que toca al honor ó reputación, 

no hay mas que un solo modo de sufrir, que 

es perder una porción de la benevolencia de 

los otros; pero podéis perderla; primero, por 

vuestra propia conducta: segundo, por la con

ducta agena respecto de vosotros. Atribuiros 

acciones, cuyo efecto debe ser la diminución 

de la benevolencia d i los demás, es disfama

ros ; y llegar hasta deciros palabras, ó ha

ceros gsstos de desprecio , es envileceros. 

No es esto todo: asi como se puede haceros 

pqrder la estimación, se puede también i m 

pedir que la adquiráis; ya interceptando una 

porción de honor que os era debido, ya p r i 

vándoos de los medios de merecerle. 

De aquí nacen cuatro órdenes de delitos 
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en la segunda clase de los delites privados* 

i.0 Difamación. 

2.° Discursos ó gestos insultantes. 

3.8 Usurpación de la reputación de otro. 

4.° El impedir á otro adquirir reputa

ción, obstáculo al honor. 

Delitos complejos cofitra la persona 

y el honor. 

Motivos muy diferentes, tales como eí 

amor y e¡ odio, pu.den ser la causa de actos 

que ataquen la persona y el honor: su objeto 

puede ser ó la satisfacción inmediata de un 

placer sensual, ó el deseo de gozarse en los 

sufrimientos que sé ocasionan. 

Si la satisfacción de los sentidos se obtie-

Eé con el consentimiento libre pero ilegítimo de 

la parte ofendida, será un acto de seducción; 

si por el contrario con violencia, será viola

ción. Silos insultos hechos al pudor no han 

llegado hasta la consumación de alguno de es

tos dos delitos j serán comprendidos bajo de 

la denominación de inj urias lascivas simples. 
25 



( Í 9 4 ) 
Cuando el objeto es gozar del sufríniíentd 

de otro, el insulto puede llegar hasta proce

dimientos corporales, ó limitarse solo á ame

nazas. 

Este análisis nos da seis órdenes de deli

tos complejos de la primera y segunda clase ó 

de los delitos privados que se componen de 

los que atacan la persona y el honor. 

Í.Q Insultos corporales. 

2. ̂  Conminación insultante.; 

3. ° Seducción. 

4. g Seducción por amenazas. 

5. ̂  Violación. 

ó,9 Injurias lascivas simples. 

Tercera clase. Delitos contra la propiedad. 

Los delitos contra la propiedad son taa 

variados, que es muy difícil presentar un ca

tálogo, que no sea por sí una obra volumi

nosa, ademas ds que estos delitos han recibí-

do en el uso común denominaciones que ni 

están determinadas, ni son uniformes: de suer

te que ninguna definición dada por un indiví-

do privado puede ser exacta. Solo un legislador 

puede y debe fijar su sentido con exactitud. 



Los delitos de esta tercera clase pueden 

contrariar, ya la posesión legal ó el derecho á 

la propiedad, ya el goce ó egercicio de este 

derecho. 

Por lo que toca á los delitos que dañan 

á la posesión legal, puede suceder que con

tradigan auna posesión actual, ó á una pose

sión futura. 

Podemos ser privados de una posesión 

contingente ó futura por dos géneros de de l i 

tos: primero, por la omisión de un acto ne

cesario para aposesionarnos en nuestros dere

chos á lo que llamaremos no posesión de pro

piedad: segundo, por algún acto positivo he

cho para interceptar nuestro derecho , arre

batándonoslo, por ejemplo , en su tránsito del 

actual poseedor , á vos poseedor designado, á 

lo que llamaremos intercepción de propiedad. 

Si la posesión de que nos priva el delito, 

es aquella de que actualmente gozamos ; pue

de suceder que el delito tenga por objeto el 

escluirnos de nuestra propiedad, sin substituir 

otra persona alguna; en este caso será solo 

despojo de propiedad. Pero puede suceder, que 

su objeto sea transferirla al delincuente mismo, 
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en cuyo caso diremos usurpación de propiedad, 

ó pu3de suceder que su objeto sea hacerla 

pasar á un tercero, y entonces será posesión 

ilegítima, atribución ó cóiacion ilegítima de pro

piedad. 

Por ío que toca á los delitos contra la pro

piedad que solo dañan al goce del objeLO en 

cuestión, decimos, que este objeto debe ser 

una cosa de la clase de aquellas, de que saca

mos servicios, Pero podemos ser privados deí 

servicio de las cosas, ya por un cambio en su 

naturaleza Intrínseca , ya por un cambio en 

suposición que las substraiga de nuestro uso. 

Si el cambio en la naturaleza de las cosas es 

tál que no podemos ya sacar de ellas servi

cio alguno, estarán destruidas-, pero sino su

cede mas que disminuir su valor, estarán mal

tratadas. SI os substragesen una cosa por 

algún tiempo contra vuestra voluntad, sin 

alterarla ni destruirla, sería un acto de de

tención ilegítima ó detentación. 

La cosa detentada puede haberse consegui

do del propietario con su consentimiento.ó sía 

é l : en el primer caso hay lo que llamamos 

pbligacim de restituir: en el segundo caso, sí. 
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el deténtador ha tenido intención de ocuítai: 

la cosa para siempre, y de substraerse á la 

justicia díj la ley , hay lo que llamamos ua 

roho, latrocinio, ó harto. Si ha empleado la 

fuerza ó amenazas contra el propietario, ó 

contra cualquier otra persona, qu^ se oponía 

á la ocupación legitima de Ta cosaj tendre

mos uno délos casos en los que el delincuen

te toma el nombre de salteador, y el delito de 

salteamiento. Si el propietario ha dado su con

sentimiento, pero engañado pof falsas espo-

slciones, tendremos un acto de estafa ó socali

ña ó un acto de falso: si ha dado sus bienes 

,ó dinero por cosas que no eran del dueño que 

sé presentase como tal, sabiendo él mismo que 

no lo era ú ocultando obligaciones contraí

das por él sobre la misma cosa que ven

dió ó cambió, tendremos un estelionato. 

Si el consentimiento se ha dado por el te

mor dé algún mal resultante de un abuso de 

poder , es lo que se llama comunmente ex

torsión, vejación. 

Este análisis, aunque no presenta sino im 

bosquejo, bastará para hacer distinguir los 

principales órdenes comprendidos en la ter-
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cera clase de los dditos privados. 

Í.Q No investidura de propiedad. 

2. Institución ilegítima de propiedad. 

3. Intercepción ilegítima de propiedad. 

4. Destitución ilegítima de propiedad. 

5- Usurpación de propiedad. 

6. Investidura ilegítima de propiedad. 

7. Denegación de servicios, constituyen

tes de la propiedad. 

8. Estrago ó destrucción ilegítima. 

9. Detención ilegítima, ó detentación. 

10. Oposición ilegítima á la ocupación. 

11 . Ocupación ilegítima. 

12. Latrocinio furtivo, ó clandestino. 

Ratería. 

13. Robo: salteamiento. 

14. Adquisición fraudulenta, es decir, he- i 

cha bajo de pretestos falsos. Sinónimo. Esta

fa ó socaliña, acto de falso. 

15. Estelionato. 
16. Ocultación. Sinónimo. Detención clan

destina, furtiva. 

17. Estorsion. 

i 8. Denegación al pago. 

19. Insolvencia por la falta de bienes. J 
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20. Quiebra fraudulenta. Bancarrota, 

Delitos privados complejos ó compuestos 

, de la primera y tercera clase. 

Lo delitos complejos de estas clases se ve« 

rifican cuando para cometer uno de los deli

tos contra la propiedad , se añade la fuerza ó 

violencia contra la persona misma del propie

tario. 

#.0 Intercepción de mano armada contra 

el propietario. 

2. Despojo forzado de propiedad. 

3. Usurpación forzada de propiedad* 

4. Destitución forzada de propiedad-

5. Estrago cometido por mam armada, 

6. Ocupación de objetos muebles á ma

no armada. 

7. Entrada forzada, ó escalamiento de una 

casa habitada. 

8. Detención forzada de bienes muebles. 

9. Detención forzada de bienes inmue

bles. 

10. Salteamiento, robo, estorsion, exac-

QÍon ó contribución exijida a mano armada. 
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Cuarta clase. Delitos contra la concíicwn, 

¿ Qué entendemos por la condición de un 

Individuo? ¿la condición, por ejemplo, de un 

esposo , de un padre, de un amo, de un t u 

tor , de un caballero, de un médico, de un 

magistrado &c. ? ¿ Qué idea general nos re

presenta este término? 

Lo que constituye las condiciones son las 

obligaciones impuestas á unos, que por consi

guiente dan su origen á los derechos de los 

otros. Las relaciones que resultan de estos de

rechos y obligaciones se pueden diversificar 

hasta el infinito ; sin embargo las dividiremos 

en tres clases: las que pueden encerrarse en 

el círculo de una familia : las que se estien

den fuera de este círculo á todos los ciudada

nos por las leyes comunes de un Estado : las 

que forman clases ó corporaciones autoriza

das en virtud de las leyes fundamentales , ó 

los artículos de la constitución orgánica de un 

Gobierno. Las primeras son las condiciones 

domésticas; las segundas las civiles; las terce

ras las políticas. 

Las condiciones domésticas están funda-
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áas en relaciones naturales y legales, ó en re

laciones puramente legales. 

Las relaciones paramente legales , como 

las de amo y] criado, de tutor y pupi

lo están constituidas por derechos y ob l i 

gaciones que establecen, con respecto á estos 

mismos derechos y obligaciones, un superior 

y un inferior. En tales relaciones se dgben 

considerar una ventaja de la una parte, y una 

carga de la otra. En la condición del amo 

el poder esta establecido en su favor; pero 

en la condición del tutor, lo está en favor del 

pupilo. Las relaciones naturales, fundadas en 

la cohabitación del hombre y de la mwger y 

en los frutos de su unión, han dado origen 

f servido de base para fijar las relaciones le

gales, es decir, los derechos y obligaciones 

de los esposos, de los padres, y de los hijos. 

Sus derechos y obligaciones son los mismos 

que en los dos estados precedentes. El espo

so con relación á la esposa, bajo de ciertas 

tonsideraciones es tutor; y bajo de otras 

«s amo. El padre con respecto á sus hijos, es 

bajo de unas relaciones tutor; y bajo de otras 

señor. En cuanto á las condiciones civiles se-
-26 
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ría preciso para enumerarlas contar todo* 

los modos posibles, por los ciiaiei se pueden 

establecer obligaciones y derechos: por que es

tar sometido á cierta obligación, ó poseer 

cierto derecho es lo que constituye cierta 

condición civil, las políticas están sujetas á to-

cjas las formas posibles de gobierno. 

Esta variedad, ó mas bien, esta much edum-

bre de condiciones se puede sin embargo re

ducir a tres especies: 

1. a Empleo ó cargo fiduciario. 

2. a Clase, 

3. a Profesión. 

Un cargo fiduciario tiene lugar éntre dos 

ó muchas partes interesadas, cuando, estando ̂  

una de las partes investidas ó instituidas de 

un poder ó de un derecho, está obligada á 

conformarse á ciertas reglas en provecho de 

la otra parte. Esta relación constituye dos es

tados el de administrador- fiduciario y el de 

farts fidei-conmisa'. entendida esta palabra eu 

un sentido mas estenso que en el derecho 

romano. 

L a clase está combinada comunmente cou 

la circunstancia de un poder fiduciarlojperohay 
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casos en que puede considerarse, como inde

pendiente. ¿Cómo se ha constituido la con

dición de caballero? Permitiendo á t a l o tales 

individuos tales actos y distinciones como to_ 

mar tal título, tener tales armas, llevar tal vene

ra, y prohibiendo á todos los demás el uso de 

sus distintivos. Porque cuando la ley crsa un 

beneficio para las personas favorecidas, i m 

pone un deber á los otros súfeditos, el deber 

negativo que consiste en abstenerse de cier

tos actos. 

La condición que resulta de una profesión 

se constituye de una manera aun mas senci

lla. Es un permiso que la ley concede á tal 

ó cual individuo de ejercer su industria de 

tal ó cual modo , de vender tal ó cual mer

cancía, de fabricar tal ó cual manufactura, 

ejercer la enseñanza, la abogacía, el minis

terio sacerdotal &c. En la mayor parte de es

tos casos no se concede este permiso espre-

samente: el servicio de la ley se limita á no 

^prohibir; pero hay casos en que la ley per-r 

mitiendo tal ó cual egercicio de industria, lo 

prohibe á todos aquellos que no han recibido 

el mismo permiso; y hé aquí lo que en cier-
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tos casos se llama invención, profesión p r iv i 

legiada. En suma las leyes civiles y las leyes 

fundamentales crean estas obligaciones y es

tos derechos, que distinguen á los hombres y 

los dividen en clases y condiciones diversas 

según sus fines particulares. Absteniéndose de 

someternos á las desventajas, á que están so

metidos los estraugeros, la ley nos confiere 

la condición de ciudadanos, y al, que deja 

sometido á estas desventajas, le deja en la 

condición de estrangero ó de español, no ciu-* 

Este análisis, que no es mas que un ras

guño del objeto de que se trata, puede hacer 

entender lo que es una condición, y los actos 

que pueden ser delitos contra la condición. Mas 

para entrar en el análisis de estos delitos; se

ría preciso examinar cada condición sepa

radamente , enumerar todos los beneficios y 

y todas las cargas que las componeny final

mente manifestar todos los modos que hay 

jde substraernos de estas cargas, ó de privar

nos de estos beneficios. Pero esta estension nos 

haria incurrir en muchas repeticiones, y pa

ra evitarlas, es mejor espresar primero los 



ordenes í3e cielitos comunes i todas 'ías con^. 

dicíones; y después los delitos accidentales ó 

ficcesorios a tal ó cual condición en particular. 

Ordeneí de los delitos privados contra 

la condición 

l .9 No investidura de con

dición. 

2. Intercepción ds condición. ^Legítima. 

5. Destitución de condición. 

4. Perturbación de condición. 

5. Usurpación de condición. 

6. Investidura de condición, 

7. Amparo de condición. 

8. Aceptación de condición. ^Ilegítima, 

9. Institución de condición. 

10. Ostensión de condición. 

"Delitos accidentales ó accesorios a los es* 

tados 5 á quienes está adherido el poder* 

i i. Abuso del poder. 

12. Denegación á servicios debidos, 

13. Mala administración. 

14. Corrupción pasiva. ise Eíiuocr £ £01 
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i 5. Corrupción activa. 

16. Peculado. 

Delitos accidentales ó accesorios á los es

tados, á quienes está unida la subordinación. 

17. Fuga. 

18. Desobediencia. 

19. Denegación á servicios legales ó exi-

gibles. 

Delitos accesorios al estado del Matrimom&. 

20. Adulterio. 

2 1 . Poligamia. 

22. Mal ejemplo. 

23. Mala educación. 

Segunda especie: Delitos personales. 

Los delitos contra sí mismo son, propia

mente hablando, actos de error ó de impru

dencia. Ya hemos previsto, que hay fuertes 

razones para no tratar estos delitos como los 

delitos de las otras clases. Porque someter

los á penas seria hacer por las mismas leyes 
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un mal mucho mayor, que el que se preten

de prevenir. Con todo es útil clasificarlos; pri

mero, para (jleínostrar, cuales son los deli

tos que no deben someterse á la severidad de 

las leyes; segundo, para encontrar aquellos, 

contra los cuales es conveniente hacer una 

escepcion por razones particulares. 

La subdivisión de estos delitos es exac

tamente la misma que la de los delitos priva

dos. El mal que podemos esperimentar de par

te de los otros, podemos hacérnosle nosotros 

mismos, 

Primera clase de los delitos personales 

Primer orden. Injurias corporales livianas. 

Ejemplosi-Ayuno. -Continencia.-Maceracioa-

Intemperancia-en un grado excesivo. 

2. Injurias corporales irreparables. Ejem

plos: Mutilaciones para evitar el servicio. 

Miembros perdidos por negligencia ó teme

ridad, ó por escesos. 

3. Injurias mentales slmpl.s. Ejemp/oj:Es

crúpulos religiosos infundados: miedo id ; te* 

dio sufrido por ociosidad. 

4. Injurias mentales graves. E^emplosi 
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Debilitación de las facultades Intelectuales por 

esceso ó por inacción. Corrupción del cora
zón. 

5. Restricción. 

6. Compulsión. 

7. Destierro. 

8. Prisión. 

9. Confinamiento. 

f 'Ejemplos: Privado-

U s , ó prácticas aseé-

l ticas, excesivamente 
I . 
^ rigurosas. 

f Ejemplos: Habita

ción forzada en un 

convento en virtud de 

votos monásticos. Pe
regrinación ruinosa 

en virtud dé votos 

[ mal fundados. 

ÍO. Suicidio. Muerte en consecuencia de 

un desafio provocado ó aceptado. 
jo- i % i * m • • • • i - ^ 1 

Segunda clase de los delitos persomles. 

Vrimer orden. Confesiones indiscretas^ in j -

•prudentes. 

2. Invectivas contra sí mismo. 

6. Negligencia de su reputación. 

• , / obl rtíJ3 o:b 
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Delitos complejos de estas dos clases: con" 

tra la persona y el honor. 

j 

1. Pérdida de la virginidad antes del ma

trimonio. 
2. Prácticas indecent es á vista de otros. 

Tercera clase de los delitos personales. 

i9. E,trago hecho en sus propios bienes. ' 

2. Omisión de ios medios de adquirir. 

3. Prodigalidad. 

4. Avaricia. 

5. Adquisición que se hace onerosa. 

6. Convención imprud.nte. 

7. Contrato ilegal. 

Delitos complejos ó compuestos de estas 

tres clases : contra la persona, la propi-e-

dad y el honor, 
1 V.-J.;ÜÍJ »'fii> v -«£v'Ji-iií'-i "t e-je.» ¿fijíjc.'O'ítr f Oíi 

1. Mutilación maliciosa ó imprudente que 

impide ejercer una industria provechosa. 

2. Enfermedades por esceso d ; intempe-
27 
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rancia: de que resultati gastos y pérdiaa^ 

3. Corrupción moral. 

Cuarta clase; delitos personales contra la 

condición. 

1. Investidura de un estado injurioso á sí 

mismo. Ejemplos : Sirviente doméstico; Vago: 

Pordiosero : Pirata : Contrabandista. 

2. Dimisión de un estado, ó de un empleo 

ventajoso á sí mismo y a la patria. 

Tzrcera especie i d el i f os públicos* 

Ningún mal presente ó pasado puede cons

tituir un delito público y porque cuando el mal 

está presente ó ha pasado, los individuos que 

le sufren ó le han sufrido, resultan asignables, 

y seria por consiguiente un delito privado. 

¿ Cuál es , pues, el mal de que se trata en 

los delitos públicos ? E l del mal futuro j pero 

el mal futuro, que aunque no se ha realiza

do , es probable que se realice, y que entre

tanto toma el nombre de peligro. 

E l peligro puede amenazar á todos los 

puntos en que puede sufrir un individuo ; asi 



es que la clasificación de los delitos de ésta es-* 

pede puede ser la misma que la de todas las 

demás especies» 

Clasificación de los delitos públicos, 

m 
"Primera clase : delitos contra la persona» 

1.° Injurias corporales livianas: 'Ejemplos', 

ostensión de úlceras ó enfermedades asque

rosas , fábricas dañosas á la salud de los que 

estén vecinos. 

2. Injurias corporales graves : Ejemplos: 

•enta de comestibles malsanos: escasez art i 

ficial : monopolio. 

3. Injurias mentales livianas : Ejemplos: 

cuentos de brujas, de espectros, sortilegios &c. 

4. Injurias mentales graves: Ejemplos: es

pectáculos obscenos , noticias políticas alar

mantes , conspiraciones contra el progreso de 

las luces, pasquines contra personas autoriza

das , ó contra cierto partido. 

( emplos ; arengas p ú -

5. Hestriccion. i blicas destinadas á for-

Uion. I 6. Compulsión, j zar ó impedir acciones 

^libres por la ley. 
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{ Ejemplos: comunicá-

| ciones interrumpidas 

7. D:stierro. J por medio de estra-

8. Confinamiento. • gos cometidos en los 
J caminos ó en los ma-

l res, 

9. Prisión. Ejemplos : bloqueo en algunas 

casas , pueblos, ciudades, ó buques. 

10. Homicidio : Ejemplo : asesinato co

metido por interés de partido. 

Segunda clase: delitos contra el honor. 

i . Difamación. Ejemplos: procedimien

tos criminales ó torpes atribuidos á personas 

de cierta clase ó condición: como sacerdotes, 

magistrados &c. 

2. Invectivas. Ejemplos: dichos, escritos, 

ó estampas escitando al odio ó desprecio ha

cia una clase de individuos, autorizada por 

la ley. 

Delitos complejos ó compuestos de los que 

atacan la persona y el honor. 

Todos los atentados contra las personas 
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cometidos en los delitos privados pueden ha-, 

cerss públicos por las circunstancias agravan

tes, que ya hemos esplicado, y serán delitos 

complejos de aquella y de esta especie: en cu

yo caso tomarán la denominación de la mas 

grave. 

Tercera clase: delitos contra la propiedad.] 

Las mismas denominaciones que para los 

delitos privados : porque un delito contra la 

propiedad se hace público: primero, cuando 

las cosas ó los servicios de que se trata, per

tenecen á cierta sociedad , partido , clase ó 

condición; y segundo cuando el número de 

las personas perjudicadas ó espuestas á s . i l o , 

es tan grande que no se puede hacer á cada 

uno su cuenta separada. Ejemplos : juegos ó 

loterías fraudulentas ; noticias falsas publica

das para conservar y aumentar el agio, &c. 

Delitos contra la persona y la pro* 

piedad. 

Haremos primero la lista de las calami

dades físicas, después las aplicaremos á los 
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¿elítos compuestos de estas dos clases. 

Lista de las calamidades físicas. 

1. a Ruina de rocas, minas ó edificios 
2. Inundación. 

3. Sequía. 

4. Tempestad. 
5. Incendio. 

6. Esp'osioncs. 

7. Temblor de tierra, terremoto. 

8. Vientos malsanos, huracanes. 

9. Enfermedades contagiosas. 

10. Hambre y otras especies dé escasez, 

i i. Males producidos por bestias fero

ces ó alimañas maléficas, como zorras, conejo^ 

langostas, pulgones, topos &c. 

12. Males producidos por niños^ manlúr 

ílcos, ó idiotas, &e. 

E l cómplice de una calamidad física fie 

conceptúa delincuente primero: cuando ha 

contribuido i internarla aunque sea sin inten-

cipn, como rompiendo la cuarentena, impor

tando mercancías procedentes de un lugar a-

pestado, Ŝcc. segundo: cuando ha omitido 

.precauciones ó medios que podian haberse em

pleado para prevenirla ó mitigar sus efectos. 
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Cuarta clase: delitos eontra la condición. 

4.8 Contra la condición dom éstica. Ejem~ 

píos. Atacar la legitimidad del matrimonio erw 

tre las personas en qué está autorizado por la 

ey. Atacar la legitimidad de los hijos nacidos 

de estas personas. 

2. Contra la condición civil: Ejemplos, 

Privación ilegal de las prerogativas anejas 

las clases de caballero, abogado^ labrador, 

fabricante, ganadero, &c» 

3. Contra la condición política: Ejemplass 

Decisión ilegítima de los derechos de ciu

dadano, de magistrado, de representante pú

blico. 

Cuarta especie % Delitos contra ú 

Estado ó contra la Nación, 

Subdivisión de los delitos de Estado, 

Los delitos que pueden ofender al Estado 

ó perjudicar á sus intereses, son de una na

turaleza muy variada y muy compleja. Ni 

hemos dado las clasificaciones anteriores s3~ 

no como un ensayo, cuyas imperfecciones co-



noccmos sin poderlas rem díar hasta que 

el legislador sancione y publique los códi

gos ó el código de las leyes; porque ya 

hemos observado que todos ellos no debe

rán formar sino uno solo por su natura

leza y su objeto, aunque se divida como 

se quiera, ya para la comodidad de su for

mación , ya para facilitar su aplicación á los 

negocios sociales. Para entonces ofrecemos pu

blicar y agregar á estos principios el noxóme-

tro y aristómetro que resulten de su sanción 

para el uso de los tribunales y jurispruden

cia de Empana; entretanto hemos seguido la 

clasificación filosófica ó general que puede 

ser mas útil á la rectificación de estos mgtros 

en cada nación porque, en cada forma de go

bierno tendrán siempre que ser diversos, co

mo lo son sus leyes comunas y orgánicas. 

El Estado, así como el público puede ver

se ofendido en su p rsona, su honor, su r i 

queza, y su condición; pero los Estados pol í 

ticos se diferencian todavía mas en sus carac-1 

téres y en sus habares que los hombres mis

inos. Esta diversidad de formas aumenta la 

-dificultad de la clasificación de los delitos de 



la cuarta especie, porque es casi imposible fi

jar una escaía métrica que pueda servir á gra

duar la gravedad ó enormidad de los delitos 

de esta calidad en Estados diferentes. Sin 

embargo el deseo de hacer esta obra nacio

nal nos inclina á uniformar las clases de es

ta última subdivisión, separándonos mucho 

mas de su testo que en las anteriores, al paso 

que la conserramos la misma forma que ellas 

tienen, porque en esta, bien sea el Autor ó 

bien el Traductor, se desvían de la uniformi

dad que deberán tener todas. Las bases de la 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA están ya asen

tadas, y nos facilitan los medios, sino de va. 

luar, por lo menos de clasificar los delitos 

del Estado ó contra la misma Nación. Si es

ta clasificación queda bien desempeñada, de

berá presentar ya los indicios de nuestros 

metros legislativos y los principios de nues

tro derecho público. 
h 'illif-ni: í.n.'.-q fipn^g u i i ; no: 

Vrimera clase: Delitos contra la persona. 

La personalidad del Estado ó de la N a 

ción española puede considerarse ofendida 

exterior ó interiormente: esteriormente por 
^8 
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enemigos éstrangeros ó naturales, ó en su i n 

tegridad, ó én su Indepéudencía, ó en su Go

bierno, ó en su Religión, Interiormente en lí̂  

persona de su Monarca, ó en cada uno de, 

los tres Poderes que la gobiernan. Cada cual 

de estas atenciones nos dará una escala de 

delitos contra la persona del Estado. 

ESCALA i.x 

Delitos contra la seguridad pública 

estertor. 

Los delitos de ésta escala son los que es

ponen á la Nación á los ataques de una po

tencia enemiga, 

i,9 Traición: complicidad con una poten-

cía enemiga ó que se procura que lo sea. 

2. Alianza criminal: E^ewp/o. Complicidad 

con una potencia estrangera para invadir el 

teriitorto de otra, con el fin de darla Rey con

tra su voluntad, de hacerla dominio de algu

na potencia ó de alguna persona ó familia, de 

trastornar su gobierno, su comercio, ó su re

ligión. 
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3. Esceso eu defensa propia: cuando en 

la guerra la crueldad se lleva al esceso: cuan • 

do no se da cuartel al enemigo , cuando SÍ 

hace presa de su territorio, d ; su Rey, d ; sus 

representantes ó rehenes, ó de sus buques de 

guerra, ó de sus prisioneros &c. ofrecido el 

cange ó una justa indemnización. 

4. Agresión sin declaración preliminar. 

5. Espionage en favor de las potencias 

enemigas ó rivales. 

6. Piratería. 

7. Ofensas á los éstrangeros privilegiados: 

Ejewp/oi: Embaxadores. Enviados. Parla

mentarios. Cónsules &c. 

8. Deserción de la fuerza armada á los 

ejércitos ó potencias enemigas. 

9. Subsidios de cualquier género á las 

potencias ó ejércitos enemigos. 

10. Destrucción de municiones, arsena

les, fortificaciones, artillería, muelles, buqu js 

de guerra , astilleros Scc. fuera del tiempo 

de guerra. 

1 i Libelos infamatorios contra otro go

bierno. 

12. Infracción de los pactos con otras 
potencias. 
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E s CALA 2.a 

Delitos contra la seguridad interior* 

Los delitos que mas destruyen la segurí-» 

dad interior d . l Estado son los que d struyen 

la organización de un Gobierno: la organi

zación del Gobierno consiste en la obser

vancia de sus leyes fundamentales cuyo códi

go llamamos CONSTITUCIÓN; de ahí es que 

cualquiera infracción de sus leyes le pondrá 

en peligro, y que la violación de todas ó de 

las mas principales, lo trastornaría. Este mal 

es el mayor de todos los que pueden sufrir 

los hombres reunidos en sociedad , porque la 

disuelve y disuelve con ella todos los bienes 

que el Supremo Legislador ofr .ce á la espe

cie humana sobre este globo. Por mas que 

un ingenio haya adelantado en el arte de 

exornar todos los males de las sociedades po

líticas, todavía no pudo deducir ni sofistica 

ni acertadamente que en el estado extraso-



( 2 2 i ) 
ciaí íos hombres vivan mas, ni que ía propa

gación sea ma3^or, ni que lanin.z, la orfan

dad ó la vejez encuentren mas consuelos ó 

medios de vivir que en el estado social. Nada 

diremos de la mayor cantidad de placeres inte

lectuales y morales que ofrece este último estado, 

ni de las disposiciones naturales que tos hombres 

tienen y adquieren de vivir en él, ni de la 

mayor proporción qiu ofrece de evitar las ca

lamidades físicas, ni de la riqueza de bienes 

y de luces que consiguen en este estado. T o 

das estas comparaciones están hechas y aun

que por talentos, acaso de menos quilates, sin 

embargo se les vé vencer en la l id. La re

flexión que aun no se ha hecho , ó que no 

se ha presentado todavía bien en claro es 

que la idéa de sociedad civil es una idéa 

Divina, si es dado decirlo as í , porque 

solo al Legislador Supremo de la sociedad po-

dria ocurrírsele el medio, supuesta la natu

raleza del hombre y su corrupción y debili

dad, de vivir y proveer á todas sus necesi

dades, perfeccionando al mismo tiempo las 

facultades mas dignas de su noble ser sin te

ner necesidad de ejercer las mas ignobles, aun-
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que todas ellas sean igualmente naturales y 

necesarias. Solo al Autor del bien se puede 

atribuir , y solo á las criaturas, á quienes ha 

querido hacer participes d j sus bienes celes

tiales, es dado el disfrutar una exist ncia en 

que todas las pasiones ó afectos maléficos, l l a 

mados tales por el mas fácil abuso quj se pue

de hacer de ellos, se depositen en común y se 

ejerzan por las personas que el Gobierno de

signe para rechazar el mal. Teniéndonos to 

dos que defender en el estado extrasocial no 

solo de las fieras sino délos hombres, que qui 

sieran robarnos nuestro alimento ó nuestro 

vestido ó nuestra muger ó nuestra choza ó 

nuestros hijos ó hijas, tendríamos siempre que 

estar haciendo uso de la ira, de la venganza, de 

la dureza, de la infidelidad, de la ingratitud, de 

la codicia, dé la concupiscencia &cj mientras 

que en el estado social encargamos el uso de 

estos af:ctos maléficos á los que nos gobiernan, 

y castigan á los que nos ofenden. Este encar

go, ó los sacrificios que hacemos de nuestra l i 

bertad y nuestras pasiones, es el triunfo mas 

magnánimo de la humanidad sobre sí misma. 

Persuadida de que el ejercicio de aquellas pa-
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síones no puede menos de hacer á la especie 

entera dura, cruel, y brutal, ha establecido 

los Gobiernos políticos. Pero la esperiencia y 

la historia nos han persuadido también que sí 

los Gobiernos buenos, en que reinan las leyes 

conforme á estos fines benéficos, disminuyen 

los males físicos y morales, los gobiernos ma

los en que mandan mas los caprichos de los 

-pandantes que las leyes,, al paso que disminu

yen menos los males, sino los aumentan, de

gradan y embrutecen y separan- cada día á la 

especie humana en una progresión siempre 

ascendente de los fines d¿l Supremo Legis

lador. 

La varied td de formas de los gobkrnoí 

es á las naciones como la diferencia de la edu

cación es á los individuos. Supuesta la índole, 

la capacidad la sensibilidad y la actividad que 

provienen del carácter físico mas general ds 

los asociados, todas las modificaciones morales 

las reciben de las instituciones sociales. Las eos* 

tumbres, este apoyo el mas firme de la du

ración de los imperios, es un efecto de las 

-buenas leyes, El que dijo que las leyes nada 

eran sin las costumbres, y cuyo proverbio se 
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repite sin cesar, se esplicó con muy poca exac

titud, á menos que se le disculpe por la pala

bra vaiiiz. Porque efectivamente si las leyes son 

vanas en la acepción de vacías de sentido por 

mas pomposas que parezcan, nada tiene de 

singular el que se pregunte para qué valen; pero 

si teniéndole á proposito no producen efecto 

por que no se observan, siempre la cu'pa ven

drá de ellas mismas. Esta digresión va dirigi

da á probar que los hombres son loque las le

yes los hacen ser ó los dejan ser. Va indicada 

también para advertir que fuera de aquellos 

remotos tiempos en que la filosofía se pkrde 

de vista entre las nieblas de la historia, y en cu

ya lontananza se aperciben las rafagasjumino 

sas que llamaron la atención de la Europa mo

derna, para estudiar los principios de legisla

ción es menester abandonar todo el interme

dio que hay desde Licurgo y Xenofonte hasta 

Hobbes y Montesquieu. El precioso depósito 

de las leyes civiles que conservaron y que 

probablemente hicieron la felicidad de los ro

manos, no puede traer su origen de este i n 

termedio, y sus visicitudes y su caida pos

terior son unas pruebas concluyentes de que 
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no tenían ya por legisladores á los Tatíos n! 

á los Númas, ni á sus maestros y discípulos 

Persuadidos de estas verdades nuestros Padres 

de !a Pátria, } obligados á contar con las for

mas de nuestro antiguo gobierno recogieron 

todas las luces antiguas y modernas y forma

ron el precioso código de la CONSTITUCION 

ESPAÑOLA enqueestanya as ntadas las bases 

ó leyes fundamentales de la Monarquía. En 

ella están previstos y evitados los escollos en 

que ha tropezado hasta ahora la nave del Es

tado , y nosotros vamos á demarcar sus rum

bos para que se huya de su dirección , y 

poder castigar con acierto á los que por i g 

norancia ó por maldad nos conduzcan ó pre

tendan rcconducir por ellos. Todas las leyes 

fundamentales de un Gobierno indican así los 

princ'p^os de su derecíio público como las ac

ciones u omisiones contrarias á estos principios y 

á estas leyes, y semejantes acciones y omisiones 

son las que forman los delitos contra el Esta

do; porque perturbando ó destruyendo su or

ganización social, destruyen ó perturban la 

seguridad interior, y cuando menos la alar

man y disminuyen. 
29 
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Todos ios delitos, se d i r á , son • contra

rios á la seguridad interior, y es verdadj mas 

no todos producen , como hemos visto, una 

alarma tan general que comprenda á todos los 

individuos del estado sin mas escepcíon que 

á los mismos delincuentes. Los delitos de es

ta especie, ú ofenden á todos, ó alarman á 

todos los consocios, ó los ponen en peligroj 

aunque entre estas ofensas, alarmas y peligros 

haya también sus graduaciones. El Gobierna 

español está repartido en tres secciones del po

der supremo, ó en tres poderes especiales, á 

saber; el ejecutivo á cuya frente está el Monar

ca, el judicial que lo ejerce á su nombre, y 

el legislativo que cuenta con su sanción. Los 

delitos que se dirigen á trastornar en general ó 

á usurpar ó á confundir todos tres poderes, 

ó que atacan su independencia y libertad, 6 

la conexión que los une, ó lo que es lo mismo, 

los derechos, que asi á ellos como á los ciudada

nos españoles confiere su Constitución, son los 

que forman la segunda escala de delitos contra 

la persona del Estado ó como dejamos espues

to, contra su tranquilidad interior. La gradua

ción de esta escala es la siguiente; 
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'• • Traición contra la independencia de 

la Nación: Ejemplos: son traidores contra la 

-independencia de la Nación los que aconsejaren 

ó auxiliaren al Rey que impida, bajo cuaU 

quier pretesto, la celebración, la suspensión 

ó la disolución de las Cortes, ó que de cual

quier manera embarace sus sesiones ó delibe

raciones. 

2. Traición contra la autoridad real. 

Ejemplos. Si la Regencia que ejerza la auto

ridad del Rey, mientras su tutela, luego que 

haya llegado á los 18 años no se la cede stX 

momento. 

3. Tiranía: la que ejercería un usurpa

dor de la corona, ó el Rey, ó el Regente, 6 

las Regencias, sin sujeción á las leyes funda

mentales de la Monarquía. 

4. Usurpación de la corona: Ejemplos: la 

que se intentare por el que no es llamado á 

ella por las leyes que arreglan su sucesión: la 

de aquella persona ó personas que hayan si

do escluidas de la sucesión á la corona por 

las Cortes, ó como incapaces, ó porque ha

yan hecho cosa por donde merezcan perder

la; si el marido de la Reina tomara su auto-
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rldad ó parte alguna en el gobierno: sí !a 

ejerciese el Poder judicial en algún tiempo; 

si la Diputación permanente la ejerciera por 

mas días que los precisos para reunir la Re

gencia provisional, ó si entonces retardase la 

convocación y reunión de Cortes estraordí-

narias: si las Cortes no procediesen al ins

tante al nombramiento de la Regencia Ó Re

gente legal. 

5. Usurpación de poderes: Ejemplos: Cuan

do el Poder judicial pretendiera ejercer otras 

funciones que la de juzgar ó hacer que se ejecu

te lo juzgado: cuando pretendiera suspender la 

ejecución de las leyes, ó hacer algún regla

mento para la administración de justicia; cuan

do faltase ¿'pretendiese dispensar en las for

malidades que arreglan el orden del proce

dimiento. Cuando el Poder ejecutivo se entro

metiera en querer ejercer las funciones de las 

Cortes: en juzgar ó dispensar las formalida

des del proceso: en avocar causas pendientes, 

ó mandar abiir los juicios fenecidos. Cuando 

las Cortes pretendieran suspender los proce

dimientos judiciales slnex'glrlo la seguridad 

del Estadoj ó juzgar ó sentenciar á otros que 
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á sus Diputados por el tribunal respectíro; ó 

avocar causas pendientes ó mandar abrir lo» 

juicios fenecidos: ó administrar el E>tado ó 

los caudales públicos: ó mandar la fuerza ar

mada: ó acordar ó permitir otro culto que d 

de la Religión católica: ó derogar ó alterar, 

ó variar cualquier artículo de la Constitu

ción sin los requisitos y poderes legales. 

6. Conspiración á favor de una nueva 

forma de Gobierno. 

7. Infidelidad: Ej. perjurios contraía Cons

titución: atentados contra la persona sagrada é 

inviolable del Monarca, ó contra el poder 

judicial, ó contra el poder ejecutivo, ó contra 

la representación Nacional. 

8. Infracción de la Constitución en cual^ 

quiera de sus artículos, ó leyes fundamentales 

de la Monarquía. 

9. Culto público diverso del de la Re

ligión constitucional. 

i 0. Cumplimiento dado á las órdenes del 

Rey que no estén refrendadas por un Secre

tario del Despacho. 

11. Formación ó publicación ilegal de 

las leyes; Ejemplos: cuando no estén hechas 
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por las Cortes, y sancionadas conforme al 

tenor de la Constitución. 

12. Opresión arbitraria: Ejemplo: cual

quiera violencia u oposición contra nuestras 

libertades: nuestras libertades son el uso de to

das nuestras facultades físicas é intelectuales 

que no esta restringido por la ley; ó de 

otro modo: todos los hechos omisiones ó pro

nunciamientos que ella ó nuestra religión no 

han prohibido ó calificado de inmorales. 

13. Descivismo ó privación arbitraria de 

los derechos de ciudadano español. 

14. Ejercicio ilegítimo de los derechos 

de ciudadano español: Ejemplos: cuando está 

privado alguno de ellos ó los tiene suspen

sos por la ley: cuando algún estrangero prc-

tendiere ejercer en virtud de la carta de ciu

dadano los que son esclusivamente peculiares 

á los ciudadanos españoles nacidos en las Es-

pañas. 

15. Desclsion cívica: Ejemplos: cuando el 

Rey ó príncipe de Asturias se ausentaren del 

Reino sin consentimiento de las Cortes: cuan

do algún español adquiriese naturaleza en 

país estrang,ero: cuando admitiere empleo ea 
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otro gobierno; cuando residiere c'nco años 

consecutivos fuera del territorio espaao) sin 

consentimiento ó licencia del Gobierno. 

i 6 Degradación cívica: E/Vmp/ojr: los de

lincuentes de delitos sentenciados á penas aflic

tivas ó infamantes: los deudores quebrados ó 

á los caudales públicos de cantidad líquida y 

que reconvenidos estén en morarlos sirvien

tes domésticos: los consumidores inútiles: los 

perturbadores del orden público; los ignoranr 

tes que desde el año de 183 0 no sepan leer 

y escribir, 

17. Publicación de ideas antipolíticas ó 

contrarias á la seguridad de nuestra Cons

titución. 

18. Autoridades ilegítimas: las que no es-

tan decretadas por las Cortes, ó que no se han 

nombrado conforme á las leyes. 

p 19. Resistencia á la reunión de los elec

tores ó elegidos en los dias señalados en k 

Constitución. 

^0, Petición de responsabilidad contra la 

sagrada e inviolable persona del Rey. 



E S C A L A 3.a 

Delitos contra el poder ejecutivo, 6 de 
su abuso. 

La inviolabilidad de la sagrada persona 

dê  Rey, las amplias facultades que la Consti

tución le deja de hacer el bien, y la restricción 

que resulta de la responsabilidad de los Secre

tarios del Despacho para hacer el mal, son las 

ventajas mas características de la Constitución 

española en esta parte. Todas las acciones ú 

omisiones que contraríen ó disminuyen esta 

y las demás ventajas que resultan del ejercicio 

del Poder ejecutivo forman los delitos de esta 

escala, y son á saber. 

1. * Pr.varicación: 'Ejemplos: cuando los 

Secretarios del Despacho autoricen órdenes 

dsl Rey contra la Constitución ó las leyes. 

2. Admisión ilegítima de fuerza armada; 

la que no está concedida por las Cortes. 

3. Fuerza armada ilegítima: laque escede 

del numero prefijado por las Cortes. 
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4. Dísolucclon de la Diputación peima-

íiente autorizada por losSecr tarios del Des

pacho contra el orden constitucionab^monfmo 

traición. 

5. Abdicación ilegitima de la corona, la 

que se hiciere sin el consentimiento de las 

Cortes. 

6. Alianza ilegítima, la que s?eado ofensiva 

se hiciere por el Rey con alguna potencia es-

trangera, sin el consentimiento de las Cor

tes. 

7. Tratados ilegítimos: Ejemplos: ena-

genar, ceder, renunciar, ó en cualquiera ma

nera traspasar á otro la autoridad real ó a l 

guna de sus prerrogativas: enagenar, ceder, 

permutar provincia, ciudad, villa ó cualquie

ra parte por pequeña que sea del territorio es

pañol: los que concluyera el Rey con cualquie

ra potencia ó de comercio ó de darla subsidios 

sin consentimiento de las Cortes. 

§. Remoción ilegítima, la que ss hiciere de 

los jueces ó magistrados, ó consejeros de Es

tado, sin causa justificada ante tribunal com

petente. 
9. Suspensión ilegítima: la que se verificase 

30 
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de las mumzs alacridades, sin los requisitos 

prescritos por las le^es para la íbrmacicn 

de su causa. 

ÍO. Créditos ilegítimos, los que se con

traigan sin el asenso de las Cortes. 

H . Enagenacion ilegítima de bienesnacio-

naíesy la que se ejecute sin el consentimien

to de las Cortes ó sin cuatqukra do las for

malidades que ellas prescriban. 

12. Soborno de los Ministros del Gobier

no por los Diputados de Cortes ó al contra-

trario por pensiones, empl os ó condecora

ciones para sí ó para otros, durante el tiem

po de su diputación y un año después. 

13. Falsificación de moneda, la que no.es

tá fabricada de orden del R„y ó con arreglo á 

las leyes. 

14. Moneda falsa, la que no tenga el valoc 

p so, ley, t ipo, y denominación determinada 

por las Cortes. 

15. Pase ilegítimo de decretos conciliares 

ó bulas pontificias: el que se verifique sin el 

consentimiento de las Cortes si contienen 

disposiciones generales, sieo se oyere al Con 

sejo de Estado cuando versan sobre n:gocios 



particulares ó gubernativos, y sino haíi Uo a l 

supremo tribunal de Justicia para su conoci

miento y decisión cuando contienen puntos 

contenciosos. 

16. Derrama de Obelos ó escritos subver

sivos , sediciosos españoles, ó estrange-

ros consentidos ó autorizados por el poder 

ejecutivo. 

17. Presentación ilegítima de beneficios ecle

siásticos de real patrimonio, la que se hicie

ra por el Rey sin propuesta del Consejo de 

Estado. 

18. Protección real en favor dé los jueces 

ó magistrados, gefes políticos ó militares, te

soreros, contadores, consejeros de Estado, ó 

secretarios del Despacho, por substraerles de 

la responsabilidad prescrita por las leyes. 

Nota. Ve todos los delitos, que produce el aba

so del poder ejecutivo, son responsables los que 

aconsejaren al Rey ó los Ministros que firmaren 

sus órdenesf ó los empleados que los comttieren. 

19. Desobediencia á las órdenes del Rey 

legalmente autorizadas: Ejemplos: Cuando no 
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se cnmp'en ni representa sobre ellas. 

20. Contumacia: Cuando habiéndose re

petido no se cumplimentan inmediatamente. 

21. Resistencia á las órdenes del Rey: la 

que opone la fuerza al cumplimiento. 

La desobediencia contumacia ó resisten

cia á las órdenes del Rey es un delito contra 

cualquiera de las precauciones que haya to

mado, ya para prevenir los delitos, ya para 

prevenir las calamidades. Porque el Poder 

ejecutivo está dedicado á promover la pros

peridad de la Nación, á prevenir los males, 

á proveher á las necesidades, á proteger la 

seguridad esterlor, á velar sobre la interior, 

á asegurar la propiedad personal y real, á 

cuidar de la hacienda pública, á impeccionar 

la educación general, á proteger la Religión, 

á mejorar las costumbres, á dirigir sus fuerzas 

de tierra y de mar, y á mantener las relacio

nes de amistad con las demás potencias. Los 

delitos cometidos contra estas precauciones por 

algunos individuos, ó por las autorida

des pueden ser delitos públicos ó delitos de 

Estado. Serán públicos sino alarman mas quj 

á cierto número de individuos ínasignables. 
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pero si alarman á todos los individuos, serán 

delitos de Estado, y en cualquier caso siem

pre corresponderán á alguna de las clases de 

las dos especies de delitos y á alguna de sus 

escalas anteriores ó siguientes. 

ESCALA 4. a 

Delitos contra et poder judicial, 6 de 

su abuso. 

El poder judicial en la Constitución Es

pañola tiene la doble ventaja de ser tan inde

pendiente en la administración de la justicia que 

los Magistrados y Jueces que la ejercen no 

pueden ser depuestos de sus destinos, sean 

temporales ó perpetuos, sino por causa legal

mente probada y sentenciada, ni suspendidos 

sino por acusación legamente intentada, al 

paso que toda falta de observancia de las 

leyes que arreglan el proceso en lo civil y en 

lo crímnal hace responsables á los que la co

meten. Su responsabilidad y su independencia 

es cuanta garantía se podia ofrecer á nuestra 
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seguiLdad personal y real, y sin embargo pa

ra fortificar esta egida todavía mas, se hace po-

gul&r la acción que producen el soborno, el 

cohecho y la prevaricación en que pudieran in

currir los encargados de tan noble atribución. 

Otra precaución que la Constitución no ha 

olvidado es e l prohibir espresamente que cual

quier español sea juzgado por alguna comi

sión, que precisamante habriade ser nombra

da por el poder ejecutivo, sino por el tribu

nal competente determinado con anterioridad 

por la ley. Cualesquiera acciones ú omisiones 

que destruyan ó disminuyan estas ventajas, se

rán, pues, otros tantos delitos de Estado, pues 

que la institución de los tribunales es mante

ner el vigor de las leyes que le constituyen 

y constituyen nuestros derechos, ya castigando 

los delitos qüe los violan, ya aplicando su de

cisión en los casos contenciosos. Su fin es pro-

tejer estos derechos ó administrar la justicia, 

y hacerla respetar. Pero los delitos contra la 

justicia son de dos géneros, primeros: los que 

se cometen por los mismos jueces y magistra

dos contra sus deberes, y segundos: los que 

cometen las demás personas con el objeto de 
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mutUízar sus providencias ó estravlar los t r l -

bunales de los fines de su instituto. Todos ellos 

colocados por su orden darán la escala s i 

guiente. 

i 0 . Administración ilegal del oficio j u d i 

cial: Ejemplos: por infracción de Constitución: 

por infracción de las leyes del procedimien

to: por no exigir la responsabilidad de los 

jueces ó magistrados cuando lo previenen las 

leyes. 

2. Abuso del poder judicial: Ejemplos: 

Cuando se arroga negocios gubernativos, ó 

que no son criminales ó contenciosos: cuando 

interpreta ó d.roga las leyes: cuando aumen

ta ó disminuye las penas legales contra su 

tenor ó contra las bases que asentaren para 

su apl'.cac'on: cuando amplia o limita los i n 

dultos del Rey ó les aplica á los vicios. 

3. Usurpación judic ia l^emp/oj : Por las 

autoridades gubernativas, ó por otros jueces; 

sinónimo: competencias. 

4. Protección de fuerza: Ejemplos: Cuan

do se proteje la que hacen los tribunales ecle

siásticos ó los inferiores en conocer en el mo

do con que conocen y proceden, y en no 
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Otorgar las apelaciones. 

5. Cohecho: corrupción de los jueces: 

Ejemplo: Cuando 'se dejan ganar por dinero: 

sinónimo: peculado. 

6. Soborno de i d . : Ejemplos: Cuando la 

recompensa del crimen es por dinero ó por 

cualquier otro de los medios que corrompen 

el corazón del hombre. 

7. Detención arbitrarla: Ejemp/oj: Cuando 

un ciudadano es preso ó detenido en prisión 

«in las formalidades prescritas en las leyes, ó 

•contra sus disposiciones. 

8. Vejación judicial: E/em^/oi-:Cuando se 

€xige mas intereses que los prescritos en los aran

celes legales: cuando se mortifica á los reos con

tra el tenor de las leyes: cuando no se les to

ma la declaración dentro de las veinte y cua

tro horas primeras de la prisión: cuando no se 

•les dice la causa de su prisión ó el nombre 

ó señas de su acusador y testigos: cuando se 

les hacen preguntas capciosas: cuando se les 

toma juramento en causa criminal sobre he

cho propio: cuando sufren apremios, tormen

tos ó confiscación de bienes. 

9. Allanamiento autorizado de las casas 
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de los ciudadanos fuera de ios casos prescritos 

en las leyes, ó del modo que ellas prescriban. 

40. Prevaricato: Ejemplos: El delito del 

abogado ó procurador que falta á la fidelidad 

áe su parte haciendo por la contraria. 

11. Perjurio judicial: Ejemplos: E l de los 

testigos en causas civiles ó criminales: el de 

las partes contendentes en negocios civiles aun

que sea sobre hecho propio. 

12. Resistencia á la justicia: Ejemplos-.Cuan

do no se obedecen ó se coopera á que no se 

obedezcan los mandamientos en que el juez 

decreta la prisión de una persona: cuando de 

cualquier otra manera se desobedecen sus au

tos ó mandatos contra el tenor de las leyes. 

13. Contumacia. 

14. Ocultación de delincüentes. 

i 5. Infracción del destierro ó de la prisión. 

16. Escalamiento, de cárcel. 

17. Denegación de servicies ó de favor 

á la Justicia. 

S i 
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E S C A L A 5.V 

Delitos contra el poder Legislativo , ó de 

su abuso. 

La forma de este Poder es el ejercicio de 

la Soberanía Nacional: sus atribuciones los de

rechos mas sagrados de nuestra Constitución 

política, y la igualdad de sus derechos pol í 

ticos el triunfo de la justicia, la razón, y la 

virtud. 

Es el triunfo d i la justicia, porque repar

te con igualdad y sin escepcion de personas 

los denchos mas augustos que resultan del 

pacto social. Todos los ciudadanos españoles 

que no se han degradado por su conducta 

son llamados sin ninguna distinción á las elec

ciones de Cortes, y todos los que en los sie

te primeros anos del ejercicio de estos dere

chos han dado pruebas de no desmerecerlos 

pueden ser elegidos para Diputados en ellas, 

como representantes de los demás ciudadanos 

de su provincia. Eá el triunfo d i la razón, 
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porque ninguna clase ni graduación alguna^ 

ni requisito de ningún género estorban para 

elegir el ciudadano que parezca'mas digno de 

un encargo de tanta confianza como tras

cendencia. Y es en fin el triunfo de la 

virtud, porque todos los españoles privile

giados por sus altas clases, por su nobleza 

de origen, por su consideración anterior 

han sacrificado generosamente sus antiguos de

rechos para tan digna empresa en los altares 

de la Patria. Empresa efectivamente grande y 

la mas digna del hombre, pues que se d i r i 

ge á reunirse en una sociedad en que solo 

las luces unidas á las virtudes señalarán los 

grados de la dignidad y de la nobleza de los 

consocios. ¿ Y cómo se ha de dudar que tales 

sociedades son las que están designadas por el 

dedo del Supremo Legislador? El principio de 

amor mutuo de los hombres entre sí que es el 

precepto de su moral evangélica está en con

tradicción con todas las otras en que los prin

cipios de desigualdad están sancionados con an

terioridad á la existencia de los individuos que 

lian de componerlas. 

Destinados los mas por sus leyes á hacer 
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un papel mas tajo que el de los Ilotas, pues 

que nacen para esclavos de unos pocos privile

giados mas ignorantes y mucho menos virtuosos 

que los ciudadanos de Esparta ¿cómo se han 

de persuadir que en estas sociedades se profesa 

la Religión del Redentor de los hombres? Por 

el contrario, en nuestra forma actual de Go

bierno la Religión y la Constitucicn van uni

das á mejorar de consuno nuebtras costumbres' 

y á purificar nuestros afectos: las leyes solta

rán sus resortes, la educación rectificará el 

saber y nos inclinarán á lo bueno: las legis

laturas sucesivas eclipsarán á las anteriores sin 

olvidar lo qué las deben, y la España será el 

plantel de los héroes y la morada d .liciosa de 

la beneficencia, de la paz y la verdad. Todas 

las direcciones ontrarias á estos altos fines se

rán otros tantos delitos del poder legislativo* 

Todos ellos podrán demarcarse algún dia con 

mucha exactitud; por hoy nos contentaremos 

con la corta escala que ofrecen las leyes es-

tituidas, y es la que sigue. 

i9. Prevaricación: Ejemplos: Cuando el 

Congreso Nacional vendiera la confianza de 

la Nación á sus intereses personales ó á los de 
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su clase, ó á otra Potencia, ó al poder ejecu

tivo, ó al poder judicial, ó alguna otra persona 

ó corporación: sinónimo: felonía. 

2. Desobediencia de los Diputados á la 

convocación de la Diputación permanente pa

ra Cortes estraordinarías: sinónimo: traición» 

3. Omisión de convocatoria á Cortes es

traordinarías : 'Ejemplos: Cuando la Diputa

ción permanente se hallare en los casos que 

la Constitución las prescribe; sinónimo: infa

mia de infidelidad. 

4. Disolución de las Cortes: "Ejemplo: 

Cuando por cualquier temor se disolvieran 

antes del tiempo prefijado en la Constitución: 

sinónimo: degradación. 

5. Perpetuación de las Cortes reunidas, 

ó de su Diputación: sinónimo: tiranía. 

6. Denegación personal ó de alguna cor

poración ó condición á los servicios patrióti

cos ó en apoyo del Congreso Nacional. 

7. Cohecho ó soborno en las elecciones 

constitucionales. 

8. Ocultación de armasen las mismas. 

9. Denegación á los cargos de electores y 

elegidos. 
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i O Falta de respeto al Congreso Nacio

nal ó á sus Diputados. 

11 . Persecución ó reconvención judicial 

por sus opiniones: sinónimo: violación de sus 

derechos. 

Í 2 . Difamación: Ejemplos: Dichos ó escritos 

diririgidos á que pierda la confianza pública. 

Segunda clase de ¡os Delitos de Estado 

6 contra su honor y estimación. 

El honor ó estimación pública del Estado 

puede ser ofendido también por enemigos es-

teriores é interiores. Pero las ofensas de los 

enemigos esteriores serán agresiones contra el 

derecho de gentes como todos los delitos ó fal

tas cometidas contra los principios de la mo

ral universal de Nación á Nación. E l ho

nor ó estimación de un Estado se adquiere ó 

se pierde por las mismas causas que el honor 

ó estimación de un particular con la diferen

cia de que á un Estado no le es tan fácil ha

cerse hipócrita ó disfrazar su conducta como 

á un individuo. Así es qnesu firmeza de ca

rácter , su cantidad de luces, sus inclinacio-
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res , sus ideas de honor o de religión , y e» 

una palabra, su carácter fúico, moral y po

lítico están público á los naturales como á los 

estrangeros , y en todos y en cualquiera de 

estos puntos puede ser atacado directa ó i n 

directamente. E1. carácter d 2 la Nación Espa-

- ñola es conocido por su lealtad, por su bue

na fe, por su pundonor , por su valor, por su 

amor á la independencia , por su moderación, 

su unión y religiosidad. Hasta ahora no ha

blan los estrangeros creído que valíamos algo en 

materia de conocimientos, y que no estábamos 

tan libres de superstición y fanatismo como 

se lo han persuadido después que nos han v i 

sitado, y que hemos reconquistado con núes-

tra independencia la independencia de la E u 

ropa y el uso libre de nuestras facultades i n 

telectuales. Y sin embargo de lo que vale ya el 

caráter de nuestra Nación por sus virtudes y 

por sus luces, todavía no se puede fijar el gra

do de estimación á que vá á subir por el de

sarrollo de estas mismas facultades, por la exal

tación de su heroísmo, y por las pruebas que 

vá dando de su morigeración y prudencia. Lo 

cierto es que recorriendo la historia conocí-
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da parece que esta Nación está destinada por 

la Providencia para ser siempre el escollo del 

despotismo y la ambición humana. Toda d i 

famación estrangera, contra la opinión de sus 

luces y virtudes, es ya una agresión injusta; 

pero esta agresión no puede ser mas que un 

error ó una calumnia, y como todos los er

rores é imposturas se desvanecen y castigan 

mejor con la constancia en la conduta, y con 

la progresión de las buenas cualidades que 

por cualquier otro medio que pudiera adop-

tarse,todas las direcciones que tómenlos ind i 

viduos del Estado contra esta progresión, y 

mucho mas los Poderes que le gobiernan, se

rán otros tantos delitos contra su honor y es

timación. La escala de esta progresión desig

narla nuestra probable perfección moral ba

jo los auspicios constitucionales, y hará efec

tivamente una graduación en el aristometro 

que habernos indicado, pero como ahora nos 

ocupamos solo del noxomttro de la ciencia; 

su reverso formará la escala de la segunda 

dase de los delitos de Estado, 
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E S C A L A 6.a 

De los delitos de Estado ó contra su 

honor. 

i.0 Deslealtad. 7. Ligereza. 

8. Abatimiento. 

9. Petulancia. 

10. Bajeza. 

11. Cobardía. 

12. Felonia. 

% Mala fé. 

3. Cru Jdad. 

4. Negligencia. 

5. Ignorancia. 

6. Superstición. 
t: . j i J . d bt i ¡J • c 

Suma. Inmoralidad. 

Lo mismo que hemos dicho dé los delitos 

de Estado de la primera clase, decimos tam

bién respecto de la segunda. Cuando son muy 

pocos los delincuentes de los delitos de esta 

clase no pasarán de la especie de delitos per

sonales ó cuando mas de delitos privados; pe

ro si el numero es grande ó los delincuentes 

son de mucho ínñuio, va resultará un cuerpo 
32 
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de delito dá los de la clase de que tratamos, 

cuyos verdaderos reos vendrán á ser por la com

plicidad ó los que están encargados del po

der legislativo, ó del ejecutivo, ó del judicial, 

ó del religioso, ó todos ellos juntos. Los del 

poder legislativo se harán sus cómplices sino 

establecen leyes que corrijan los hábitos, usoa 

ó ideas qué esteñ estendidas ó puedan estender-

se de falso honor ó de moralidad Imaginaria, sí-

no consolidan una educación general dirijida 

al mismo fin, sino acuerdan penas caracterís

ticas e instructivas con el propio objeto, ó si 

ofrecen ellos mismos en sus discusiones y de

cisiones ejemplos de inmoralidad ó de falso 

honor. Lo serán los del Poder judicial cuando 

protejan á los que han delinquido en estos de

litos, cuando no les apliquen las penas instruc

tivas y características que las leyes habrán de

cretado para correjirlos, ó den ellos en su con^ 

ducta ejemplos de esta clase que Imitar á los 

que los miran como espejos sin manchas ni lu

nares. Lo serán los del Poder ejecutivo cuan

do en vez de convertir el tesoro de recom

pensas que la Patria deposita en sus manos 

para premiar las luces y las virtudes, las em-
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pie a contra ellas , y lo serán los Sacerdotes 

cuando por sus'consejos, doctrinas, ó persua

siones descaminen la piedad de sus fines 

saludables. Por último lo serán todos estos 

euando opongan ón el uso de sus atribucio

nes respectivas la sanción legal á la natural ó 

á la moral; ó á la religiosa, ó á todas entre sí. 

Tercera clase de los delitos de Estado 

é contra la riqueza pública y general. 

Sería imposible que se entendiesen los de

litos de Estado de esta clase por los que 

aprendieran los elementos de la ciencia social 

en estos principios sino les diésemos aquí una 

sencilla idea del modo de producirse la rique

za ó algunos principios de loá que se llaman 

de economía política; sin embargo los redu-

CTemos á los que sean mas precisos al objeto 

sin olvidarnos de su enlace con los principios 

morales y políticos como lo suelen hacer los 

economistas. Ocasiones muy oportunas se 

ofrecerán en el discurs® de la obra para de

senvolver los demás. 

El hombre .es un ser inteligente y activo 



,que nace desñudo y; desprovisto de todo, ó'un 

compuesto de necesidades y facultades: un ser 

que aislado es poco más que los demás aní

males porque los medios que tiene de ejercer 

.sus facultades activas ó de proveher á sus n é -

.cesídades, se desenvuelven tan lentamente co

mo su inteligencia, pero cuando nace, entre 

sus semejantes, y mas cuando estos aprove-

cháiidose de los erroresvy de las luces de las 

genaracionés anteriores han llegado álos tiem

po que llamamos por esta razón civilizados, en

tonces aprovechándose de la perfectibilidad d i 

la inteligencia humana, calidad que no se ob

serva en ninguna otra especie de los seres que 

nos rodean, los medios de proveher á sus nece^ 

sidades se desarrollan con prontitud y con un 

éxito mas ó menos feliz según la educación 

que cada cual recib^. 

Por esta sísncilla esposicion de nuestro mo

do de ser se verá ya que un individuo de es

ta speiedad civilizada podrá producir á su 

tiempo, supongamos, diez fanegas de trigo á 

poca costa, es decir, que para producirlas so

lo habrá tenido que comprar una ó dos fane

gas de simiente que arar la tierra, sembrar. 
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segar y Itíütpíaí su mies, que puede poner en 

venta Inmediatamente. El precio que 1c cos

tó la simiente y la renta, y lo que gastó de 

subsistencias mientras aró é hizo los demás tra

bajos hasta poner la mies en aquel estado, es 

lo que llaman los economistas. valor p r imi t i 

vo ó necesario, y por esta regulación podrá 

habsr costado producir las diez fanegas redu

ciendo todos los gastos á dinero, supongamos 

ciento y cincuenta reales ó quince cada fane

ga; pero su valor, eventual ó convencional e l 

que tendrá en el mercado no será tal proba

blemente, porque aquel se forma entre los 

compradores y vendedores por la cantidad de 

la cosecha, por la existencia anterior, por la 

esperanza, en fin, que podrán formar los unos 

y los otros de la salida de este fruto ó de la 

necesidad de él en aquel año. 

Si se examinan bien todos los, motivos que 

forman estas esperanzas, se verá que no so

lo se atiende, á la cosecha del lugar donde se 

produjeron las diez fanegas en cuestión,' sino 

también á la de la provincia entera, á la de 

las otras provincias próximas ó lejanas , á la 

de toda la sociedad en que se produjeron y 
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aun á ía de otras sociedades ó naciones con 

quienes haya comercio, si se permite la es-

tracción, si las condiciones de este permiso 

no la imposibilitan, si las naciones escasas de 

este género podrán proveherse mas fácilmen

te de otros alimentos ó de otras partes á mejor 

mercado, ya por la distancia de los caminos 

de tierra que tengan que andar para sacarlas 

á los puertos, ya por la seguridad, ya por la 

baratura ó carestía, de las subsistencias que 

haya en los mismos caminos, y también por 

las proporciones que ofrezcan los puntos á 

donde se conduzcan para el retorno. 

M i l otras consideraciones se podrían tra-

her á la memoria que cada una presenta un 

nuevo motivo de esperanzas crécelos de que 

este género tendrá. mas ó menos valor, y que 

por consiguiente aumentará la esperanza délos 

compradores ó la de los vendedores; pero 

las que van espuestas nos parecen por mas sen

cillas que bastan para que se conozca cuanto 

influye ó puede influir este valor convencional 

de los frutos ó manufacturas enelde ios produc

tos dd trabajo. Porque debemos asentar desde 

ahora que cuanto mas se aumenten estos pro-



ductos mas crecerá la riqueza de una Nación; 

sin que por esto pretendamos deducir que sea 

necesario á la prosperidad de cada uno de los 

ramos de la industria el que cada uno de sus 

frutos ó productos una berza, por ejemplo, ó 

un melón ó una fanega de trigo ó cebada ó 

un par de medias, ó un relox &c. tenga un 

precio muy alto: basta que la totalidad de 

las berzas, melones, y granos, ó las medias y 

reloxes valgan mas numerario gradual y res-» 

pectivamente. Porque las artes todas (y la 

agricultura es una como las demás) á propor

ción que prosperan, es decir, á proporción que 

sus empresarios ó productores ganan de los 

valores convencionales sobre los valores p r i 

mitivos, los multiplican y forman ahorros de 

aquellos sobrantes que se convierten en otros 

tantos medios-ó capitales de los que los econo

mistas llaman productivos, ya porque estos ca

pitales dan á los productores mas proporción 

para guardar sus frutos y artefactos y espe

rar al mejor tiempo de su mercado, ya tam

bién y mas principalmente porque con ellos 

se inventan máquinas que ahorrando brazos fa

cilitan mas la manufactura y la aumentan, asi co-
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mo aumenta los frutos de la agricultura .un ca

nal de riego, un camino carretero, el abono del 

ganado lanar; una cerca &c. &c. Todos estos 

capitales y las luces que van siempre en aumen

to si los gobiernos ú las calamidades por sus 

disposiciones maléficas no las detienen ó au-

yentan ó disminuyen, hacen crecer indefini^ 

damente los frutos de la agricultura y pro

ductos de la industria, y podrá suceder que 

cuando valga una fanega de trigo diez rea

les , un par de medias de se^a veinte y un 

relox sesenta; estos tres ramos de industria 

hayan prosperado mucho mas que cuando 

valia el triplo ó el cuadruplo cada uno de es

tos objetos-

Para convencerse mejor de esté estado de 

prosperidad de las artes (y téngase entendi

do que siempre incluimos entre ellas el del 

cultivo porque en cuanto á estas combinacio

nes son iguales) no tenemos mas que volver 

los ojos al estado en que se deberá hallar so-

hre este puuto el hombre aislado ó salvage. 

Si consideramos al hombre en este esta

do no podremos ni aun suporur que le ven

ga el deseo de producir las diez fanegas de 
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trigo. Para que las querría en aquel estado? 

¿qué uso había de hacer de ellas sino sabía 

hacer pan ni aun arína? ¿qué necesidad po

dían satisfacerle? Sino olvidamos que el hom

bre es solo un compuesto de necesidades y 

facultades, no pudiendo preveer en el estada 

que suponemos á este , la satisfacción de nin

guna de sus necesidades en la producción de 

sus diez fanegas de trigo, se debe presumh: 

que ni aun pensará ó se le ocurrirá el produ

cirlas. Pero supongámosle ya unido á otros 

«emejantes suyos, aislados como él en algu

na isla ó en algún desierto y gran continen

te, pero salvages todavía, es decir, sin luces 

y sin leyes. Supongamos que tiene noticia del 

trigo, porque desde aquí van á principiar las 

suposiciones: supongamos que forma alguna 

idéa de la utilidad y estimación que algunas 

de las gentes que vienen á visitarlos algunas 

veces dan á aquel género (porque utilidad, es

timación y valor son correlativos) y que en 

su consecuéncia se las querrán cambiar por 

otras cosas que traen aquellos estrangeros ape

tecibles paia los isleños ó aislados, porque 

sean propias para satisfacer algunas de sus 
33 
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necesidades (pues que los apetitos ó deseos 

son siempre- hijos de las necesidades): enton

ces se ocupará de producirlas, es decir, que 

empleará todas sus fuerzas corporales y su 

inteligencia en preparar ía tierra, sembrar el 

trigo, cuidar su mies, recogerla, trillarla ó 

mazearla y limpiarla. Pero j cuántas otras su

posiciones van aquí envueltas! Pasémoslas err. 

silencio para suponer también la de un resul

tado feliz en las mismas diez fanegas de t r i 

go, que aquellos estrangeros le cambian, ó 

reciben por bacas ú ovejas, ó cabras,, ó uten

silios, ó instrumentos del cultivo ó de las 

artes como arados, azadas, sierras, hachas, 

azuelas, limas, y algunas simientes, y luces so

bre el uso de cada una de estas cosas, por

que solo haciéndole conocer su utilidad las 

estimarán, las darán un valor que pondrá en 

comparación con los gastos que han hecho en 

eí cultivo ó con el valor primitivo del grano 

que va á cambiar por ellas. 

Aquí llaman dos cosas principalmente la 

atención: primera el valor natural primitivo in

trínseco ó necesario, llámese como quiera el to

tal de gastos, trabajos y sacrificios que ha eos-
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iado la producion de las tales diez fanegas al 

liombre salvage ; pongámoslas en compara

ción con el valor primitivo ó la totalidad de 

gastos, trabajos y sacrificios que costaron al 

hombre civilizado, y al instante se notará una 

diferencia tal, que ñ ambas totalidades se pu

dieran regular á dinero como á una medida co

mún, podría d-clrse con seguridad que q\ valor 

primitivo de las del salvage equivaldría por lo 

menos á un cuadruplo, ó lo que es lo mismo en 

la suposición que llevamos hecha, á sesenta rea

les cada fanega. La segunda es acerca del 

ior convencional: diez fanegas á sesenta reahs 

que las suponemos de valor hacen seiscientos 

reales, y si aquellos estrangeros le dan por 

ellas un carnero y dos ovejas, y algunas s i 

mientes de hortalizas con una azada, y una 

sierra que todo allí puesto les tenga de coste 

cuatrocientos reales, no será muy estraño que 

el salvage efectué el cambio, es decir, que á lo 

que recibe en precio de su trigo le dé un va

lor convencional superior al del valor primitivo 

de su producción." 

He aquí los afectos ó milagros del comer

cio : ambos contratantes panan en el cambio. 



( 2 6 0 ) 
porque todo comercio y toda sociedad es uñar 

série continua de cambios, cambio de luces, de 

sentimientos, de afectos, de usos, de frutos, de 

manufacturas, de dinero: el trabajo ind iv i 

dual dirigido por la inteligencia es' la fuente 

de todas nuestras riquezas, el comercio y la 

sociedad los. canales que las aumentan, y ase

guran. Por aquí se puede juzgar de la u t i l i 

dad del comercio, el provecho y fomento que 

él dá á la industria, y el que saca de sus ocu

paciones y empleos; pero ademas debemos 

considerar que sus provechos no solo son 

útiles sino absolutamente necesarios á la exis

tencia de todas las artes y por consiguiente 

á la agricultura y á su prosperidad. Porque 

sin comercio no hay cambios, y sin cambios 

no se puede imaginar producción de frutos 

ó manufacturas, que es todo lo que producé 

la industria ó inteligencia humana, y lo que 

forma todo lo que llamamos riqueza. 

La creación es un atributo peculiar al Ser 

Supremo: el hombre solo razona y trabaja, y por 

este doble esfuerzo produce, ya buscando las p r i 

meras materias, ya multiplicándolas, ya cam

biándolas de forma, ya de lugar. Los mineros. 
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pescadoresj buzos, canteros, vlageros &c. se 

ocupan de la primera de estas divisiones: lo» 

cultivadores y ganaderos de la segunda: to

das las demás artes industriales de la tercera: 

de la cuarta el comercio, y la ciencia de to

das. Pero todas estas artes y trabajos del hom

bre dirigidos por su razón, que producen y 

hdii producido la riqueza de que hoy goza

mos, se harian inútiles y dejarían de conseguir 

su efecto en el instante. mismo que dejára de 

vivir sin leyes, es decir^ en sociedades regla

das por ellas. Sería necesario un volumen i n 

menso para demostrar todas las utilidades de 

la sociedad y de las leyes, porque no se pue

de estender la vista sobre un país así organi

zado sin admirarse de las ventajas continuar 

y siempre repetidas que aumentan y estíen-

den sin cesar el poder primitivo del hombre, 

pero bástenos apreciar aquí las tres propieda

des principales que constituyen la sociedad 

civil , y son á saber: primera, el concurso de las 

fuerzas: segunda el aumento y conservación 

de las luces; y tercera la división del tra

bajo. 

Queda puesto en claro que el trabajo del 
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hombre es el origen de toda su riqueza, pero' 

para que esta proposición sea siempre cierta,\ 

es preciso añadir que su trabajo sea bien d i 

rigido por su inteligencia, porque el trabajo 

bien dirigido es únicamente aquel que produ

ce ó contribuye á producir algo, y pues que 

producir es dar á las cosas una utilidad que 

antes no tenían, podremos decir con toda se

guridad que todo trabajo de que resulta una 

utilidad es productivo. Así es que todas las 

personas laboriosas tomado el trabajo o la 

labor en este sentido de ejecutarle ó dirigirle 

son productoras. No hay, pues, en la sociedad 

clase alguna estéril mas que la que compo

nen las personas ociosas, es decir, las que no 

trabajan ni dirigen los hombres ni el trabajo. 

Los labradores ó personas que trabajan en la 

agr icultura y cria de ganados son por consi-

guiente productores, pero productores del mis

mo género que los demás en cuanto á este 

artículo de producir la riqueza. Una tierra 6 

un cortijo, un olivar, una viña, una huerta, 

son otras tantas manufacturas ó talleres don

de se multiplican las materias primeras. Llá-

manse primeras materias aquellas que toma-
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mos de U naturaleza como ella nos las ofre

ce á nuestra industria, para que nosotros las 

demos aquellas formas convenientes á nuestros 

usos y necesidades, en una palabra para que 

las elaboremos y traslademos, ó en su es

tado natural, ó ya manufacturadas adon

de mas nos convenga. Los mineros sacan, co

mo hemos observado,los metales y los fósiles de 

las entrañas de la tierra, los labradores cultiva

dores y ganaderos multiplican los granos j 

frutos alimenticios y los ganados útiles para 

nuestros usos, siendo uno de los principales el 

de aliviar nuestro mismo trabajo, arando 6 

acarreando ó trasportándonos &c . : los arte

sanos mudan la forma de estas primeras ma

terias ó las modifican, haciéndonos de ellas 

pan y vino y platos diversos, y casas ves

tidos y calzados de diversas formas , y rejas 

de arar y sierrasy limas y ropas, muebles &c» 

y los comerciantes trasportan estas materias 

primeras ó manufacturadas, adonde mas se 

piden, que es donde mas falta hacen y pueden 

pagarse. A esta idea se reduce toda nuestra 

industria, pues que toda ella consiste en p ro 

ducir utilidad. 
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Pero en toda industria, bién sea rural, 

fabril ó mercantil, es muy útil considerar su 

teoría, su empresa, y su ejecución, de don

de resultan siempre y para cada una de sus: 

clases tres géneros de trabajadores muy 

distintos y siempre necesarios, á saber: el sa

bio, el empresario y el obrero. Esta división 

del trabajo es una de las tres ventajas de la 

soc edad civilizada que debiamos poner mas 

en claro con la del concurso reunido de sus 

fuerzas, y la progresión de sus luces, y pues 

que la ocasión se ha ofrecido por sí misma, 

diremos algo de cada una de estas tres ven

tajas. 

Por lo que hace á la reunión de fuerzas 

bien fácil es considerar que el trabajo de 

muchos hombres reunidos es en muchas oca

siones mas ventajoso que el de la misma can

tidad de hombres separados. Si se trata de de

fenderse, diez hombres reunidos se pueden 

defender de un enemigo que hubiera podido 

ofender á todos diez á su salvo separada

mente. Si se trata de remover un árbol, una 

piedra , un objeto cualquiera que ofreciera 

un peso ó ana resistencia invencible, la fuer-



za reunida de muchoi, venes todos los obstá

culos y le coloca en su sitio. Si se trata de 

una operación pronta, una recolección, una 

vendimia, una partida de pesca, ó de mari

nería &c. unos acuden á unas cosas , otros á 

otras de cada operación, y t i concurso simul

táneo de todos la concluye felizmente. 

En cuanto á la ventaja sobre nuestros co

nocí mientos se puede decir que ellos son nues

tras mas preciosas adquisiones, pues que ellos 

son los que dirigen e! empleo de nuestras fuer

zas, y este empleo bien dirigido es, como hemos 

visto ya, lo que hace nuestro trabajo mas 

útil y provechoso. El inventar no es da

do á todos, al mismo tiempo que es fácil á 

todo» ó á los mas el aprender lo que está ya 

inventado y esperimentado. El primer inven-»-

tor deja por lo cemun por averiguar algo d.2 

aquella misma invención suya, ó no la aplica 

á objetos tan útiles como otros que vienen des

pués y se apoderan de ella y la perfeccionan 

y la comimican á los demás haciéndose de este 

modo aquel déscubrimiénto una propiedad 

general. Pero el que se ponga á meditar él 

gran cúmulo de invenciones y esperiencias 
34 
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ó "conocimientos que poseemos ya, y 13 com

plicación que ofrece para perfercionar-

los y aumentarlos el inmenso numero de opi

niones y de errores que ocupan tantos y tan

tos volúmenes é idiomas donde andan unos 

depositados, otros encubiertos y oíros á me

dio descubrir, no se estranará que si !os sa

bios no se ocupan toda su vida casi esclusiva'* 

ment¿ de las ciencias, es decir, de las divisio

nes que se han hecho de nuestro saber, des

pués de que este se ha hecho tan colosal res

pecto de la brevedad de la vida humana, d i 

go que no se estranará que no puedan ya des

cubrir mas conocimientos, sino ni aun conser

var y propagar los descubiertos anteriormente. 

La otra de estas ventajas no merece» me

nos atención: porque cuando muchos hom

bres trabajan recíprocamente los unos para los 

otros, cada cual se puede entregar esclusira-

mente á la ocupación para la que se siente mas 

bien inclinado por sus disposiciones naturales, 

y en que por consiguiente puede prosperar 

mejor. El cazador, el pescador, el pastor, el 

labrador, el artesano, el comerciante y el sa

bio ocupándose esclusivamente de su oficio » 
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destino perderán menos tiempo porque se ha

rán mas hábiles y ejercerán con mejor suce

so que si se ocupáran en todos ó en muchos. 

Y como el trabajo bien dirijido sea el que pro

duce la riqueza, cuanto mas se divida podrá 

dirigirse y ejecutarse con mas acierto y cele

ridad. Todos los economistas han dado una 

importancia muy estremada á esta observación 

de la división del trabajo, porque no es anti

gua y tienen razón, p^ro no es menos digna 

de atención la del concurso de fuerzas ó la 

comunicación y progreso de las luces, y lo

que mas debe consolar á los jóvenes, para quien 

se escriben estos principios, es que estas tres 

ventajas de la sociedad civil se aumentan en 

una progresión proporcionada á la medida 

en que esta se perfecciona, y que cada gra^-

do de mejora en el orden social aumenta la 

posibilidad de su prosperidad indefinida. Por

que como esta proviene de la buena dirección 

del trabajo ó del mas útil empleo de nuestras 

fuerzas, y aquella dirección y empleo ha de 

provenir de la inteligencia humana, cuya per

fectibilidad indefinida es incontestable también, 

por la misma razón lo debe ser la prospe-



rídad soda1-. Pero volvamos á nuestro pro

pósito sí es que algún tanto nos hemos desvia

do de él. 

Por esta división del trabajo mas ó menos 

introducida en toda sociedad , mas ó menos 

regularmente organizada, dijimos que en toda 

ocupación rural, fabril ó mercantil era nece

sario considerar el sabio, el empresario, y el 

trabajador, y no será mucho añadir que toda, 

empresa deb^ producir lo bastante , si ha de 

ejecutarse con buen éxito, para pagar al sabio 

y al trabajador y dejar el empresario go

loso digámoslo así 6 aficionado á proseguir 

con su empresaj y no será mucho que exa

minando como quedan pagados estos dos con

currentes de cualquiera eíppresa y la utilidad 

que ella deja al empresario, podamos ya pre-

veer algún medio de calcular si prosp^ rara 

la tal empresa. Y puesto que en este género 

de cálculos es igual que la emprega sea fabril, 

rural, ó mercantil, no nos debemos detener en 

proceder á un examen, que es tan de nuestro 

.propósito. 

Nadie trabaja de valde se dice tan comun

mente como se experimenta y si este adagio 
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no necesita de pruebas, tampoco parece que las 

debe necesitar el que asi el empresario como 

el sabio y trabajador deben sacar su provecho 

¿ salario de cualquiera empresa.Lo que está mas 

obscuro y debe ponerse en claro es: como ca

da uno de estos concurrentes contribuyen n 

la ejecución de la empresa, que parte de gaŝ  

tos ó de valor primitivo ó necesario pone 

cada^cual en ella, quien recoge el producto, y 

quien y como paga a los demás. 

Como ya no tratamos del origen n i de la 

infancia de la sociedad, sino de una sociedad 

civil ya organizada, en que los cambios y ei 

comercio están establecidos y la propiedad per

sonal y real aseguradas y protegidas por las le

yeses preciso tener presente que para cualquie

ra empresa industrial, por poco estendida que 

la supongamos, se necesitan algunos ahorros 

anteriores ó alguna parte de aquellos capita

les de que ya hemos hablado, y que por esta 

razón dijimos llamarse eíi el lenguaje de los 

economistas capitales productivos. Si volvemos 

la memoria á nuestro ejemplo del hombre sal-

vage, allí podemos observar como principian 

,á formarse, y por allí nos podemos figurar 
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cuan lenta y penosamente se consiguen, y por 

esto es que son tan largos y penosos los p r i 

meros progresos de la industria. Pero poco á 

poco el tiempo y circunstancias felices los for

man al cabo; aunque no todos los individuos 

de la especie humana son igualmente felices. 

En esto como en todo la igualdad absoluta es 

una quimera: la naturaleza ha hecho á todos 

los hombres desiguales en fuerzas, en activi

dad, en sensibilidad, y en inteligencia^ y como 

de estas cualidades propias al ser respectivo de 

cada individuo provienen todos sus medios de 

existir, es preciso que también resulten desigua

les estos medios, y por consiguiente los pro

ductos del trabajo ó empleo individual mas ó 

menos bien dirigido por su respectiva inteli

gencia. Este es un fenómeno moral tan cons-

tantemente cierto que se puede observar to

dos los dias, y él es el que dá origen á las tros 

clases de trabajadores que cooperan en toda 

empresa industrial. Porque nadie puede aspi

rar á ninguna de las tres clases sin haber he

cho primero algunos gastos de los capitales ó 

ahorros hechos anteriormente, ó poseer algu

na parte de. estes mismos ahorros ó capitales, 
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ademas de ios gastados ptecisamentc basta la 

hora en que vamos á considerar operando á 

cada una de estas tres clases. 

El sabio ó que consideramos como ta! an

tes de descubrir las verdades ó aprender 

las invenciones útiles ú la empresa de que 

se trata, debe haber gastado mucho tiempo 

subsistencias y dinero en libros, maestros, múÁ 

quinas, observaciones y esperimentos. El em

presario también necesita después de los gas

tos hechos en una educación preliminar mas 

ó menos esmerada y dispendiosa y cual la 

exija la empresa en que va á ocuparse, un 

local, bien sea almacén ó taller, instrumentos, 

máquinas, primeras materias &c . : bien tierra?,, 

ó viñas, ganados, arados, utensilios, y en ambas 

suposiciones un fondo mayor ó menor para 

principiar á pagar obreros ú oficiales y para 

vivir el mismo hasta principiar á recoger los 

primeros productos de su empresa. Hasta el 

pobre obrero oficial ó jornalero ha necesitado 

gastar en su aprendizage en sus instrumentos 

ó en su ropa y cortos muebles, ó á lo menos 

en las subsistencias que le han hecho vivir has

ta la hora en que puede ganar un salario ó 
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un jornal, bien sea de los ahorros ó economías 

de sus padres, ó de la caridad publica, por

que esto no hace aqui al caso. Lo que no se: 

debe olvidar es que de estos ahorros hechos por 

nuestros antecesores se forman por lo común1 

estos capitales, que en una sociedad civiliza

da son inmensos, si contamos entre ellos, como 

debemos, los edificios, los plantíos, los cerca

dos, los canales, las fuentes y aqüeductos, las 

norias, máquinas, instrumentos, libros, mué-» 

bles, casas, armas, navios &c. que nos han 

dejado en herencia. Todo lo cual es nada eu 

comparación del beneficio que les debemos 

en dejarnos descuajados los bosques, las tier^ 

ras rotas y metidas en labor, los rios dirigl-í' 

dos á los mares, los pantanos secos, los cami-^ 

nos abiertos, los muelles levantados, los ar+ 

señales construidos, tantas especies de granos, 

frutos y legumbres reunidos y aclimados, y 

tantas cabezas de ganados útiles domestica

dos y aun acostumbrados al yugo, al tiro, á 

la albarda y á la brida. Sí consideramos este 

inmenso escedente de la pcoduccion de los 

que nos han precedido con suconsumo^ ycomr 

-paramos con esta herencia la herencia de uji 
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pueblo salvage, no debemos estrañar lo que 

debe costar y retardarse el tiempo en que 

progrese su industria y vsnga al estado de 

prosperidad que tiene una nación civilizada. 

]Odio á los tiranos que promueven las guer

ra» y disminuyen, ó aniquilan tantos y tantos 

tesoros 1 

Si los hombres no deben olvidar aquel 

eúmulo de riquezas con que principia á vivir 

cada generación en una sociedad civinzadaj 

menos debe olvidar todavia que su desigual 

repartimiento es lo que mas contribuye á for

mar las tres clases de hombres de que nos va 

ocupando nuestro propósito. D'go que á esto 

áltirao debian atender mas los hombres, no 

porque debamos ser desagradecidos á lo p r i 

mero, sino porque en la consideración de h) 

segundo podían las leyes remediar mucho del 

funesto influjo de un mal que es necesario y 

consecuencia del derecho sagrado de pro

piedad, que es un bien inestimable, pues que 

es de los mayores que los hombres deben á las 

leyes. Pero de este remedio hablaremos muy 

(..pronto: considerando ahora solo su influjo 

..veremos quê  por él los hombres nacen-, ó muy 
J 35 
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pobres ó muy ricos, ó medianamente aaomo-

dados: que de los primeros se forma comun

mente la clase de los braceros, jornaleros ú 

oficiales menestrales, y de la última los sa

bios ó empresarios , porque la segunda solo 

suele formar los capitalistas ociosos, bien den 

á réditos su dinero, bien sean poseedores de 

grandes propiedades que tengan en arriendo. 

Llamo así á los capitalistas ociosos para distin

guirlos de los capitalistas empleados- por estar

lo ellos mismos con sus fondos en empresas 

rurales, fabriles ó mercantiles, y porqus ten

dremos precisión de considerarlos separada

mente muchas veces.. 

De cualquier manera que estas clases se 

formen, pues que raras circunstancias varían a 

las veces su origen mas común,, lo que no ofre

ce ya duda es que el ejecutor ú obrero de la 

empresa hace menos gastos y adelantos en 

cada empresa que el sabio, y estos dos menos 

que el empresario, porque aunque se pueda de

cir de muchas empresas que el sabio ha hecho 

mas gastos que sus empresarios respectivos; 

pero también es m enester considerar como 

repartidos aquellos gastos en un gran mime-



ro de empresas que al mismo tiempo se están 

dirigiendo bien por sus conocimientos. La 

división del trabajo en una nación civilizada 

se cstiende igualmente ú la clase de los sabios 

que á las demás3 pero los resultados del tra

bajo de esta clase de personas cuanto mas fe

lices sean, á mas número de empresarios de 

la industria ilustrarán y dirigirán aun mismo 

tiempo. La imprenta es orna invención recien

te que ha dado i estas personas un nuevo mo

do de pagarse por sus manos y de vivir ya 

del producto de sus libros, y ya también de 

los premios que los sabios Gobiernos les dan 

«n recompensa de sus útiles tareas. Sin em

bargo así estos premios como la compra de 

los libros que han de instruir ,á los empresa

rios de la industria siempre tendrán que pa

garse en último resultado de la riqueza que 

ella y sola ella produce. 

Asi es que aunque en el estado anterior á 

este grado de civilización podíamos conside

rar tanto al sabio como al obrero dependientes 

del empresario, ya colocados en el, no pode

mos considerar como dependiente suyo sino al 

obrero solamente. Sin embargo como á la uü-
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iuiíid del trabajo tiene que preceder su buena 

dirección, es fácil concebir lo importante 

que puede ser á la sociedad en común el que 

los sabios que se ocupan en facilitar y d i r i - . 

gir bien el trabajo de la industria estén bien 

pagados ó premiados. 

Ahora nos resta ocupar del salario ó uti

lidad del obrero , y de la utilidad ó produc

to del empresario comparándolas entre s í , y 

con sus anticipaciones y valores necesarios y 

respectivos. La utilidad del obrero depende 

de la razón en que está su salario con el valor 

de la subsistencia mas precisa : si el valor de la 

precisa subsistencia es superior al valor del jor

nal mas común , la industria padecerá de día 

en dia hasta perecer. Porque las facultades 

activas desfallecen con este desaliento, las sub

sistencias se disminuyen, y con ellas la rique

za y la población. Por el contrario si el jor » 

nal equivale á una y media, á dos, á tres, 

ó mas de las subsistencias qué- consideramos 

como precisas, entonces la clase jornalera va 

subiendo por escalas á aumentar la industrio

sa ó la propietaria , mientras que la jornale

ra no se disminuye por lo que se multiplica 
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y multiplica la abundancia, sino la contiene 

la redundancia de numerario por estancarse 

en manos consumidoras e inactivas. La u t i l i 

dad del empresario no puede menos de per

cibirse ya que ha de depender de la razón de 

su salarlo ó producto de su empresa con el va

lor de las subsistencias y el interés medio que 

proporcione en el pais el numerario que val-' 

gan las anticipaciones de su capital. La ra

zón del salario ó jornal con el valor de la sub

sistencia produce los efectos que ya hemos in 

dicado ; la del valor del producto neto de la 

empresa con el ínteres común del capital ser< 

rá mayor ó menor según el fomento que ten

gan la agricultura, y la industria, y prlncipa!-

mente el comercio. Pero esta razón no se 

puede percibir sin entrar ya en la discusión 

del influjo que tienen las leyes sobre este fo

mento. 

La riqueza en general se fomenta por las 

leyes y se aumenta por seis medios á saber: 

i .0 Por |1 aumento del trabajo. 

2. Por el aumento de los trabajadores. 

3. Por el aumento de la eficacia del 

trabajo. 
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4. Por el aumento de la masa de los ca

pitales. . 

5. Por el empleo mas ventajoso de los 

capitales. 

6. Por las ventajas del comercio. 

Entrar en el por menor de cada uno de 

estos seis medios, y demostrar su certidumbre y 

consecuencias, sería hacer un tratado compl:— 

to no solo de economía política, sino de to

da la ciencia social; mas por ahora, y para 

la inteligencia de los delitos de esta clase, nos 

bastará indicar en cada uno los arbitrios de que 

se puedan valer los legisladores para conse

guirlos. 

1.° Para el aumento del trabajo que las 

leyes substituyan los motivos atractivos á los 

coercitivos, las recompensas á las penas. Un 

país ds trabajadores esclavos será pobre, sino 

es ladrón ó conquistador ; p^ro cuando los 

jornales son buenos y se pagan á dinero y 

por convenio entre hombres libres, la re

compensa se mezcla en cada gota de las d ; l 

sudor del afán y dulcifica su amargura. Cada 

trabajador libre vale por dos esclavos; cada 

jornalero bien pagado aumenta el trabajo en 
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proporción de su mayor jornal ó recompensa. 

Lo que llamamos un destajo lo hace bien pal

pable. Que los legisladores no olviden de 

los destajos en los mas de los. negocios de la 

vida humana cuando formen las leyes: que los 

gobiernos no desperdicien el tesoro de recom

pensas que distribuyen diariamente en la pro

visión de los empleos. 

2* Para aumentar los trabajadores, qua las 

leyes extingan las preocupaciones perniciosas 

al trabajo. El honor ata las manos á los unost 

la Religión á los otros: la preocupación t 'e-

ne aquellos en una perpetua ociosidad, á és

tos en una ociosidad periódica: mientras que 

las leyes por la educación pública y por otros 

medios indirectos pueden destruir cuantas preo

cupaciones aumenten los dias y horas dedica

dos al ocio. También se pueden aumentar el 

trabajo y los trabajadores empleando á mu

chas clases de hombres que por su estado suê  

len no producir nada, presos, mendicantes, 

clérigos, frailes, soldados. Unos podrán ocu

parse en trabajos corporales, los otros en ocu

paciones intelectuales y morales, y todos úti l 

mente. La educación pública reclama su auxi-
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í'o: la Religión les recomienda esta ocupación 

benéfica. I 

3. La eficacia del trabajo se aumenta por 

la destreza de los trabajadores; por el ahorro 

de tiempos gastados en movímentos superñuos; 

por la invención de nuevas máquinas: por la 

aplicación de motivos mas poderosos y menos 

costosos que la mano del hombre: por el agua, 

el aire, el fuego, la pólvora, el vapor, los ani

males domésticos se disminuye el tiempo y el 

trabajo: y los gastos de trasporte multiplican-

dolos caminos, herrándolos, abriendo canales, 

construyendo diques y muelles. Mientras el 

gobierno carece de la confianza pública (que 

descansa y se apoya siempre en la seguridad 

del orden social que se establezca ó esté esta-

b'ecido, tendrá que intervenir ó hacer por sí 

los adelantos que exigen obras tan costosas; 

pero la presunción de su seguridad la ganará 

bien pronto y restablecerá el crédito necesario 

al principio para emprenderlas.Porque después 

el interés de los individuos protegido por las 

leyes de la seguridad personal y real, releva

rá de esta atención al Gobierno bien estable

cido, asociándose por compañías que se entre-



garán confiadas en la buena fé de su protección 

y de sus promesas á las empresas útiles que 

ofrezcan premios, honras y ganancias. La destre

za, la sencillez de losprocedimLntos, y el ahor

ro del tiempo y de materias primeras provie

nen de la división del trabaje, de la perfección 

délas máquinas y uno y otro de los conocimien

tos geométricos, químicos y dinámicos. Los go

biernos que no alienten las ciencias fhicas y 

matemáticas serán siempre mas pobres que los 

que las fomenten. Hace ya siglos que el Ingenio, 

venció al tiempo y á la fuerza, y desde enton

ces no son las conquistas las allegadoras de 

el oro: este ídolo mas racional en nuestros 

dias se contenta ya con sacrificios que se pue

den hermanar mas bien con la sabiduría y la 

beneficencia. 

4. La masa de capitales se aumenta cuan

do la producción del trabajo escede á la de 

los consumos: de otro modo, la adición á la 

masa de la riqueza en cada año es la suma 

de las economías hechas en el mismo año por 

todos los individuos; pero si sucede al contra

rio, es decir, si los consumos anuales son ma

yores que los productos anuales, la riqueza s3 

36 
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áísmínuye en la misma proporción. Siempre 

que la palabra lujo se tome en este sentido es 

un mal. El mismo resultado se verifica aunque 

incluyamos en esta cuenta los productos del 

comercio. La diferencia entre los valores pro

ducidos é importados y los valores destruidos 

ó espoliados dará la diferencia de aumento ó 

diminución de la riqueza ó masa de los capi

tales. Cuando se trata de riqueza de dinero, 

la adición hecha á la riqueza pecuniaria de una 

nación es igualmente la diferencia entre la 

suma producida ó importada , y la suma des

truida ó esportada en el mismo periodo; pero 

con esta diferencia: cuando se trata de un in

dividuo, el aumento de dinero es aumento sê  

guro de riqueza, porque si su fortuna consis

te hoy, supongamos en mil doblones, y ma^ 

nana se halla con dos m i l , se hallará un do

ble mas rico que el dia anterior. N o es lo 

mismo cuando se trata de una nación. Si su 

numerario en metálico es hoy de mi l mi l lo

nes y mañana de dos mil millones, no será 

doblemente mas rica que lo era el dia anterior, 

ni podrá decirse mas rica en proporción nin

guna, porque en vez de tener una cantidad do-
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ble de productos del trabajo no tendrá mas que 

la misma cantidad. Es verdad que si aquella 

•esportára al instante los mil millones de au

mento al éstrangero para traer con ellos el 

producto de trabajo equivalente, conseguirla 

una adición á la masa, de su riqueza no pe

cuniaria; pero esto no es fácil que suceda así, 

cuando es muy común que mientras llega á 

hacerse el tal cambio, no posea los mil millones 

de numerario añadido, lo que parece una con-

tradicion; pero esta contradicion es tan apa

rente que está muy pronto desvanecida. Cuan" 

do el individuo se encuentra de repente con 

su fortuna duplicada, la nación no adquirió 

por ello mas riqueza, en la suposición de que 

aquel aumento de fortuna no viniese del é s 

trangero , de cuyo caso no tratamos ahora, 

por consiguiente la proporción entre el nu

merario y las cosas venales , ó lo que es lo 

mismo, las producciones del trabajo era la 

misma. No sucede así á la nación, porque mul

tiplicándose en ella el numerario, aquella pro

porción que habia antes entre el numerario y 

el producto del trabajo no es ya la misma. La 

•diferencia de estos dos efectos es bien clara. 
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La masa de todas las co^s que se venden 

en el discurso de un ano es igual en valor á 

la suma del numerario pagado por conseguir

las, multiplicando la cantidad actual del nu

merario por el número de veces que ha ser

vido para hacsr los cambios de las mismas co

sas por su medio. Una de estas masas es igual 

en valor á la otra, supuesto que las supone

mos cambiadas entre sí; igualdad que subsis

tiría siempre sea cualquiera la diferencia en 

cantidad que haya éntrelas dos masas. Cuan

do los cien millones circulando tres veces al 

año han comprado toda la masa de las cosas 

venales, todos los poseedores sucesivos habrán 

disfrutado de esta masa de cosas: cuando la can-r 

tidad que ha producido este mismo efecto por 

la misma circulaciones la de doscientos millo

nes, no habrá producido mas efecto que la de 

cien millones, puesto que la masa de las cosas 

vendibles, no ha recibido aumento alguno. 

Todo lo cual quiere decir fuera de los 

términos escolásticos, que tienen todas las cien

cias, que cuanto mayor es la cantidad del nu

merario tanto m.nor es su valor, ó. lo que es 

lo mismo que el valor de las cosas vendibiej 
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se equilibra por la cantidad del numerarlo 

existente. 

Por hacer mas sensible la demostración, 

hemos tomado el ejemplo en una cantidad es-

cesiva de dinero aumentada en un estado re

pentinamente, lo cual no es fácil de suceder* 

Sin embargo la España no se debe olvidar 

que á este aumento escesivo y repentino de 

numerario, que por las 'razones anteriores 

subió de repente el valor nominal de las co

sas vendibles poco después de conquistadas 

las Américas, debimos la pérdida de nuestra 

industria,, agricultura y comercio, sinónimo, la 

mengua de nuestras producciones del trabajo, 

ó de nuestra riqueza verdadera. Pero si no es 

ya posible el que se repita otra entrada tan 

abundante y repentina de plata y oro, es muy 

posible y muy fácil que se aumente el va

lor nominal de las cosas venales por una al

za autorizada de la moneda existente, ó por 

una nueva creación de papel-moneda, y siem

pre se verificará que el valor nominal de las 

cosas venales, siendo las mismas, tendrán tan

to mas valor cuanto mayor sea la tal alza 

de la moneda, ó la cantidad del papcl-mo-
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neda creado nuevamente. 

Estas operaciones de los gobiernos equi

valen á otras tantas contribuciones impuestas 

aunque indirectamente sobre las rentas en di

nero, contribución que por de pronto parece 

que les da alguna facilidad para salir de aho

gos; pero que no hace realmente mas que 

gravar á los poseedores de rentas fijas en me

tálico por su diminución de valor. 

Cnando la diminución de las rentas suce

de gradual y lentamente, pues que hay casos 

en que puede provenir de la prosperidad gene

ral y ser muy bien recompensada ppr un bien 

mayor y demejor calidad,entoncesno es un mal. 

Porque las pérdidas que provienen del curso 

ordinario de las cosas se ven venir de lejos, 

nos preparamos para recibirlas y apenas se 

sienten; pero cuando es el gobierno el que 

por sus operaciones produce repentinamente 

efectos tan grandes y repentinos en la masa 

del capital numerario, se puede decir con se

guridad que casi siempre confundirá todos los 

cálculos de la prudencia, que arruinará á una 

gran parte de sus subditos, y que su riqueza 

imaginaria será el instrumento de su destruc-
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clon. Por el contrario cuando fomentan acer

tadamente, bien sea por sus adelantos, biea 

sea por sus disposiciones , los produ&tos del 

trabajo manteniendo las costumbrés en su an

tigua moderación,, y empleando aquel aumen

to de productos, en producir oíros ó en aumen

tar los medios de dirigirlos, los Estados subi

rán en prosperidad sin que decaigan en mora

lidad ó se corrompan sus costumbres. 

y. De todos los empleos de los capita-

les^ el mas ventajoso para el Estado és el que 

se invierte en la adquisición y cultivo de las, 

tierras, porque es al mismo, tiempo el mayor 

y el mas adherido al mismo Estado. Es el 

mayor, porque el capitalista le halla con poca 

diferencia tan ventajoso como cualquiera otro, 

pues que de lo contrario, no le dedicarla á 

este empleo, y esto después de haber dividi

do la renta que paga al propietario que su

birá á un tercio de su producto, sino se pa

gan diezmos ó se exigen otras prestaciones. 

De todas las contribuciones inventadas hasta 

aquí la'que el Estado impone sobre estas rentas 

es la que percibe á menos costa, la mas fácil 

de valuar, la mas difícil de ocultar, y la que 
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menos desmoraliza á los individuos. Hé 'aquí 

lo que gana el Estado en este empleo en com

paración de cualquier otro. Es el mas adhe

rido al Estado, porque el artesano puede tras

portar su industria con sus manufacturas, el 

comerciante su dinero y sus almacenes, el 

rentero sus capitales, pero el propietario cul

tivador no puede trasportar sus propiedades. 

Los adelantos y mejoras hechas en el cul

tivo y en las propiedades son mas producti

vas cuando los grandes capitales se aplican a 

este objeto por el gusto que proporciona su 

misma producción ; pero también ofrece el pe i 

ligro de disminuir el número de propietarios 

haciéndose muy grandes algunos de ellos. D i 

go el peligro porque lo hay ciertamente, asi 

respecto de este como de cualquier otro ramo 

de industria: porque cuando la masa total del 

capital está entre pocas manos, la masa gene

ral de los individuos del Estado es pobre, sin 

que por esto se pueda asegurar que será po

bre el Estado. Por el contrario, cuando su 

capital esta dividido entre pocos y estos ahor

ran de sus productos dos tercios, supongamos, 

el capital subirá á proporción del producto 



( 2 8 9 ) 
y del ahorro haciéndose cada vez mayor. La 

industria crecerá siempre á la par que el ca

pital suponiéndole empleado, y la Nación ven

drá á ser mas rica; pero no mas feliz. La felicidad 

social tiene otras bases mas firmes que las del 

oro, que son las costumbres debidas á sus le

yes , á sus luces, y á su moralidad. Las altas 

•clases multiplican las clases indigentes , y unas 

y otras las corrompen , corrompiendo tam

bién á las clases medias. 

Es cierto que las leyes sin hacer mas que 

quitar obstáculos disminuirán las de los estre-

mos , y multiplicaran sucesivamente Us que 

viven en la medianía, que son á todas luces mas 

ventajosas al Estado. Derogando las substi

tuciones ó amortización en toda clase de per

sonas y corporaciones, y aboliendo los diez

mos, y convirtiendo en propiedad los bienes 

comunales, el curso mismo de las cosas igua

lará las fortunas particulares , ios vicios de las 

clases estremadas serán vergonzosos en la opi

nión pública , y la Religión y las leyes no ha

llarán ya oposición para inspirar las virtudes. 

Contaráse entre ellas la aplicación al trabajo, 

el anelo por los conocimientos que le dirijen 
37 
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mejorj la moderación en los gastos de cada fa

milia, y esta multitud de economías sobre los 

productos del trabajo aumentará el capital del 

Estado, sino con tanta celeridad, por lo menos 

sin necesidad de degradarse nunca; y sin per

der jamas de vista que la industria se limita por 

la masa del capital, viviremos siempre con

tentos y persuadidos de que hacemos del nues

tro el uso mas seguro y ventajoso. N i se crea 

por esto que se recomienden leyes agrarias 

n i divisiones ó particiones violentas: el ínte

res individual cuando no halla estorbos se ani

ma, y lo nivela todo por sí, y cuando no en

cuentra motivos dé recelo que le hagan sórdi

do, se complace en aparecer justo y benéfico. 

En la escala de la utilidad pública en cuan

to depende de la riqueza general, después de 

la agricultura van las manufacturas, cuyos pro

ductos se venden en el país, después las ma

nufacturas, cuyos productos se esportan por 

el comercio, y por último el comercio de 

fíete , y de tr asporte. 

6. El comercio consiste en los cambios 

del producto del trabajo, y de todo cambio 

resulta a Iguna ventaja con tal que se haga sin 
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fraude. Bajo este punto dé vista, las dos par

tes contratantes consiguen beneficio, pues 

que cada una de ellas cede lo que la convie

ne menos por adquirir lo que la conviene 

mas: en cada contrato de esta clase, hay dos 

masas de placeres nuevos. Pero aunque todo 

comercio sea ventajoso á ambas partes, pue

de serlo mas á la una que á la otra, y siem

pre será mas ventajoso para aquella, que por 

una cosa que no le ha costado mas que un 

día de trabajo consigue otra que ha costado 

dos. La balanza real del comercio consiste, 

pues, en la cantidad del producto de trabajo 

recibido comparada con la cantidad del pro

ducto de trabajo dada en cambio. El suelo, 

el clima, la posición, las eircunstaucias na

turales , y sobre todo las luces son las que dan 

esta ventaja á un Estado sobre otro. Porqué 

la superioridad de la maniobra y d.e los ins

trumentos con que se ejecuta es una especie de 

monopolio que establece la fortuna en favor 

de la aplicación y de las luces. El ingenio 

multiplica los tiempos y los jornales: cuantas 

mas invenciones haya en un Estado que mul

tipliquen el producto del trabajo que pasa s,\ 
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estrangero mas favorable le será esta halanza; 

pero las ventajas que pertenecen á la destre

za son mas durables, que las que resultan del 

saber , porque estas se generalizan con mas 

facilidad. 

Los políticos que gustan mucho del comer

cio estrangero le consideran como el medíq 

principal de conseguir una balanza en nume

rario, y se ocupan sin cesar en indagar y 

proponer los medios que pudieran impediir 

los cambios pagaderos en metálico. Si un co

merciante quiere enviar metálico de Madrid á 

Londres para hacer un pago que le cuesta me

nos de esta que de^orra manera, ó para ha

cer venir algunas mercancías que le saldrían 

.asi á mejor precio, el político no quiere 

que haga esta ganancia, porque ganar seria 

perder. Impedir el provecho de cada uno es 

el medio que ha descubierto para prevenir la 

pérdida de todos, y muy apoyado en su prin

cipio se ocupa en proponer medidas para im

pedir la salida de los metales preciosos. Si es

tas medidas fueran seguras seria una desgra

cia; pero por fortuna su inexactitud disminu

yendo el mal no hace mas que descubrir el 
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error. Digo disminuyendo el mal porque con 

todo resultan algunos, como lo serán los gastos 

de la parte del Gobierno para hacer ejecutar 

la ley, las mayores ó menores vejaciones que 

se. sufran por su.ej.ecucion, y la inmoralidad 

que proviene siempre de. eludir las prohibicio

nes, y de engañar á la autoridad. Mas: el d i 

nero se envilece á pmporcion, la manufactura, 

estrangera sube de precio, la esportacion de 

las cosas manufacturadas en el gobierno que 

se conduce por tal principio, se disminuye, 

y España misma ha ofrecida hasta aquí una 

prueba del mal cálculo a que conduce aquel 

principio. Por fortuna la facilidad de eludir

le ha disminuido sus perjuicios. Concédase á 

Midas su deseo, y se le verá morir de ham

bre sobre s.us montones de oro. La l iber

tad del comercio es tan recomendable co

mo la de toda la industria, y solo la necesi

dad de la subsistencia, de la defensa, y la mo

ralidad pueden autorizar algunas trabas que 

siempre deberán meditarse mucho y asegu

rarse de su necesidad por e l cálculo del bien 

y del mal. Protección de seguridad para el 

comercio, protección de seguridad para la ín-
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dustría y para ios productos del trabajo; hé 

aquí las atenciones mas esenciales de un go

bierno que-entiende bien sus intereses. 

Sin embargo los economistas se ocupan mu

cho de ios medios de animar c! comercio, bien 

ofreciendo premios á la esportacion de las ma

nufacturas nacionales , y por buques naciona

les , bien dando esencion de derechos de a-

duana á unas manufacturas negándosela á las 

otras, bien recargando las estrangeras, ó bien 

negándolas la entrada : pero lo que sobre to

dos estos objetos hay de seguro lo sabe co

munmente mejor el interés individual que el 

gobierno mismo. 

Lo que ahora se hace mas importante es co

nocer las consecuencias de los impuestos so

bre la industria y el comercio. Los impues

tos no deben tener otro fin que su fin direc

to , á saber el de producir una renta que a l i 

vie la carga general del Estado. Cuando se 

les quiere hacer servir como medios indirec

tos para animar ó desanimar tal ó tal especie 

de industria, el gobierno por lo común no 

consigue otra cosa que desarreglar el curso 

natural del comercio; y darle la dirección me-
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nos ventajosa. Los efectos de semejantes i m 

puestos parecen muy complicados y difíciles 

de apreciar, sin embargo pueden presentar

se bajo un punto de vista luminoso dividién

dolos en dos clases: primera , por sus efectos 

permanentes: segundapor sus efectos tem

porales* 

Primera cuestión. ^Cuales son las conse

cuencias de un impuesto sobre los artículos de 

nuestras manufacturas por otra nación* 

Consecuencias permanentes: primera , sí 

la esportacion no se disminuye, el impuesto 

no produce efecto alguno respecto de nosotros, 

ni se paga sino por los consumidores del Es

tado que le Impuso: segunda, si la esporta

cion se disminuye,, el capital que estaba em

pleado en este ramo de comercio se retira deí 

proporcionalrnente para emplearse en otros. 

Consecuencias temporales : la diminución 

de esportacion ocasiona una escasez propor

cional á los individuos interesados en aquel 

género de industria , sus oficiales pierden sus 

ocupaciones, y se ven precisados á emplearse 

en trabajos que entienden menos 3 y les pro-
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áacen menos. Los maestros de aquellas manu

facturas pierden una parte de su capital fijo 

que queda inútil. 

Segunda cuestión. ¿ Cuales son las conse-

caencias de un hnpu:sto acordado por nosotros 

sobre manufacturas que nosotros misinos con

sumimos ? 

Consecuencias permanentes : primera, sí el 

consumo no se disminuye, no resulta otro efec

to que la desventaja del impuesto para el con

sumidor, y su ventaja proporcional para el 

público : segunda, si el consumo se disminuye, 

los individuos se ven privados de aquella por-r-

cion de bienes en que consistía el uso del tal 

artículo: tercera, el capital en el caso prece

dente se retira de aquel artículo de la indus

tria, y pasa á otro. 

Consecuencias temporales: si el consumo 

no se disminuye, el Impuesto es una contri

bución .sobre aquel artículo de industria y na

da mas: si se aminora el consumo, el mismo 

perjuicio proporcional que en los casos pre

cedentes. 



(297) 
Tercera cuestión: iCuáks son las consecuen-

cías de un Impuesto acordado por nosotros mis

mos sobre manufacturas de nuestro pais consu

midas por el estrangero ? 

Consecuencias permanéntes: primera, mien

tras que el consumo no se disminuye es una 

ganancia líquida recogida por nosotros y pa

gada por el estrangero. Si se disminuye el 

consumo, el capital abandona aquel artículo 

y se emplea en otros. 

Consecuencias temporales: consumo no dismí-

nuido=artículo de industria provechoso al pu

blico y á los empresarios nacionales. Consumo 

disminuido=el mismo perjuicio proporcional 

que en los casos precedentes. 

De todo resulta que los efectos perma

nentes de tales impuestos son siempre de po

ca importancia para el comercio en general, 

y que sus efectos temporales causan un per

juicio proporcional á la diminución de los 

consumos» 

Estos principios son fáciles de aplicar á 

los tratados de comercio entre las naciones. 

Puesto que el comercio se ha de subordinar 

precisamente al capital que se emplee ó se 
3^ 
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ocupe ea sus negocios, se podían tomar pre

cauciones internacionalss ó de nación á nación 

para prevenir las mudanzas repentinas que 

producen los perjuicios temporales. Cada na

ción hace un sacrificio en renunci-ar á la im

posición ó aumento de derechos de aduana 

sobre los artículos de su propia esportacion; 

pero de que se recompensa por un sacrifi

cio recíproco. El comercio adquiere felici

dad por estos medios, y la humanidad, ó por 

lo menos las potencias aliadas afirmarian por 

,ellos su amistad. Apenas ha habido una guer

ra fundada en las quejas que suministran se

mejantes artículos que no haya sido infinita

mente desproporcionada á la importancia de 

su objeto. 

El primer capítulo del código- de comer

cio en un gobierno justo y benéfico debería 

presentarse persuadiendo que no hay inmo

ralidad en favorecer la opulencia estrangera 

ni mérito en contrariarla. 

Por casualidad podrá ser un mal para una 

. nación que su vecina sea rica, pero será un 

mal seguro el que sea pobre. Rica, podrá te-

. «er que temerla alguna vez; pero pobre no 
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tendrá, ó tendrá muy poco que venderla ó que 

comprarla. Mas para que se haga temible por 

su riqueza, es menester que su prosperidad sea 

esclusiva, que sea hija de su egoísmo, en cu

yo caso su corrupción y su inmoralidad re

bajan su poder; mientras que las virtudes de 

las naciones menos opulentas realzan su vigor, 

y las sirve de escudo contra el poder de la 

riqueza. 

r Los zelos con las naciones ricas están co

munmente fundados sobre errores y contra-

sentido;; porque con ellas se hace el comer

cio mas ventajoso, el que proporciona retor

nos mas lucrativos, mas abundantes, mas pron

tos y mas seguros. Los grandes capitales son los 

que mas aumentan la división del trabajo, 

las máquinas mas perfectas, la concurrencia 

mas activa de mercancías, los crcd:tos de mas 

estension, y por consiguiente los precios mas 

bajos. Cada nación, recibiendo de la mas r i -

c-a todo lo que suministra á mejor mercado y 

de mejor calidad, puede emplear esclusiva-

mente sus capitales en los artículos de la i n 

dustria ó del comercio que la sean mas ven

tajosos. En suma la industria se proporciona 
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con el capital y se limita y estíencle por et; 

La producción del capital esta en razón 

de las ventajas de su empleo: ventajas qu^ so 

consiguen por la elección de la empresa y por 

la calidad de las personas que han de dir l* 

girla. Los conocimientos, la destreza j y U 

actividad son las cualidades que las recomiea-» 

dan, supuesta su conducta moral» 

Que nuestro capital se ocupe de las em-« 

presas mas seguras: que nuestras leyes ase

guren la fé de los tratados: que ofrezcan por 

su parte justicia y remuneración de sacrificios: 

que no pidan á las otras naciones sino los ne

cesarios á su conservación y moralidad: que 

protejan en el interior la propiedad real y su 

circulación: que premien la aplicación y las 

luces, sobre todo que las propaguen y las honren: 

que mediten en los aranceles así el bien de 

la paz como el bien de la abundancia: que 

no se contagien del sistema colonial: que cui

den de la indigencia y orfandad, y sobre to

do que aprovechen los talentos y las horas 

de esta niñea y juventud desvalida: que con

viertan los yerma's en campos cultivados: las 

aguas precipitadas en cauces nivelados que 

IOÍ dea vida: los ríos en canales: los idiotas 
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dadanos: los males en consuelos:. que eviten 

en los impuestos la vejacioij y los no-valores: 

que disminuyan las clases ociosas, y disminui

rán cuanto sea dable la siguiente escala de 

la tercera clase de losdelitos de Estado» 

E S C A L A 7,a 

De los delitos contra la riqueza publica 

y general del Estado* 

i.0 Inseguridad. 

2. Ociosidad. 

* 3. Ignorancia. 

-4. Aranceles impolíticos. 

5 Prohibiciones infundadas. 

6. Mala fé: Ejemplos: en los tratados, 

en los contratos. ubA 

7. Vejaciones. 

8. Tasas y pastura?. 

9. Amortización. 

40. Vinculación» 

i i . Valdíos, &<jqé3Éql sh c fiÍ3 

12. Abertura de heredades. 

13. Falsas marcas. 

44. Protección parcial; Ejemplos: de a l -
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gim ramo de industria, ó de comercio, ó de 

lá agricultura. 

15. Alza de moneda. 

i 6. Creación de papel-moneda. 

i 7. Contribución desigual. 

i 8. Privilegios. 

i 9, Fiestas escesivas. 

20. Prodigalidad 

- 2 i. Gastos escesivos. 

22. Gastos inútiles. 

23. Gastos de mal gusto. 

24. Praudes. 

25. Interceptación: Ejemplos: por falta 

de comunicaciónr-de tierra, de agua, de g i 

ro , de seguros &c. 

26. Bancarrotas. 

27. Aduanas interiores. . ^ 

28. Contrabando. 

29. Empresas temerarias. 

30. Apocamiento. 

31. Abandono: Ejemplos: de la indigen

cia , de los espósitos, de los huérfanos, de sus 

talentos. 

32. Desperdicio: Ejemplos: de las aguas, 

.de los puertos, de las ensenadas, de las loca-
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lidades, de los niveles, de los cl'mas, de los 

árboles, de las minas de carbón, de los in-» 

ventos, de los escritos públicos &c. 

33. Mal uso de las recompensas. 

34. Colonización. 

3 5. Emigración. 

' 36. Institutos atáxicos. 

37. Impuestos atónicos, 

38. Denegación á los impuestos ó con

tribuciones legítimas. 

39. Daño. 

40. Despojo. 

41 . Ocultación. 

42. Robo. 

43. Destitución. 

44. Usurpación. 

45. Detenta

ción. 

46. Oposición. 

47. Ocupación. 

48. Estelionato 

49. Detención 

furtiva. 

50. Extorsión, j 

»uiu l i s 

En, ó de, ó por 

los biene« 

Nacionales, 

ó del 

Crédito 

pdbllco. 
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Lo mismo que se ha dicho de la canti

dad de ios delitos de Estado de la primera y se

gunda clase, y del número y calidad de los 

delincuentes se puede aplicar también á los 

dé esta tercera clase con las diferencias siguien

tes: que el mucho número ó la grande influen

cia de los culpables de los delitos de Estado 

de la primera clase tienen por objeto la des

organización de la forma que constituye el 

Estado y su ruina; los de la segunda la cor

rupción de sus costumbres y su degradación 

que al cabo le arruinarán también; pero los 

de la tercera conservando su forma, aunque 

ataquen por medios indirectos su moralidad, 

se dirigen principalmente á disminuir la rique

za pública y general de la Nación. 

Hemos puesto la colonización como un de

lito no porque lo sea cuando la población de 

wn Estado llega á ser tan numerosa que, su

puestas las luces de aquella sazón, no quepa 

ya á vivir u i tenga de que en la madre pa

tria. Esta plenitud anuncia los partos natura

les y felices de la abundancia que habrán po

blado y repoblarán la superficie de la tierra, 

en cuyo sentido no podran menos de consi-
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derarse como benéficos; pero cuando toda la 

superficie esta poblada conforme á la canti

dad de los conocimientos que hacen vivir á 

los diversos pueblos que la habitan: cuan

do por sus cortos conocimientos pudieran 

todavía duplicar y aun centiplicar las subsis

tencias en su país respectivo ¿cuál es el motivo 

de ansiar las colonias? ¿Cuál la utilidad que 

se propone el Estado que las procura y aun 

guerrea por conquistarlas? ¿Cuál la que re

porta de las que posee? ¿Cuál la conducta 

que debe observar con sus colonos? 

Para examinar acertadamente estas cues

tiones, seria necesario preguntar primero ¿cual 

es la forma ó condición del Estado ó del go

bierno de que se trata? Porque si es de aque

llos despóticos y persuadidos de que todos los 

hijos de los hombres-han nacido solo para su

dar y perecer por satisfacer sus caprichos, 

tendrá que responderse de diverso modo que 

al gobierno razonable, justo y benéfico que 

funda sus leyes y su moral pública política 

y religiosa en el amor mutuo de los hombres 

entre sí, en la caridad evangélica, en la u t i l i 

dad general de su nación y de la especie hu-

39 
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mana. BENTI-IAM parece que ha resuelto estas 

cuestiones con la mira puesta en la Constitu

ción Española y sus colonias inmensas. 

Las colonias son perjudlales, como me

dios de aumentar la riqueza general ó las ren

tas de la madre Patria. Todas las ideas que 

vulgarmente corren sobre este punto estari 

fundadas en ilusiones. 

Que las colonias aumentan la rique za ge

neral del mundo es una verdad de que no 

puede dudarse; porque si el trabajo es nece

sario á la producción, también lo es la tierra, 

y la de las colonias sin atender al producto 

gnual del trabajo, es por si rica en pr ime

ras materias, que para tener valor no necesi

tara sino estraecion y trasportes. 

Pero esta riqueza es para los colonos, 

para aquellos que ocupan la tierra, y no pa

ra la metrópoli. A l principio, es decir, cuan

do no están en estado de pagar contribucio

nes, se les abruma con ellas, después se les 

considera en proporción de su adelantamien

to, sin que jamas lleguen á pagar los costos y 

vejaciones causadas en sujetarlos. Para man-

tenerlos en la dependencia es necesario ha-
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ccr gastos, y gastos que se pagan con impues

tos hechos á ios habitantes de la madre patria. 

Su conservación exige, pues, un gasto i n 

mediato, una pérdida de riqueza actual por un 

provecho futuro, por una riqueza contingente. 

El capital que se esporta para el laboréo 

de las minas aumentaría, si se emplease en la 

madre patria, la riqueza creciente, la pobla

ción y los medios de defensa del país. Por lo 

que toca á los productos de las colonias, es 

indudable que solo una pequeña parte de ellos 

llega á la metrópoli. 

Pero si la colonización es una locura, co

mo medio de enriquecerse; es al menos una 

locura agradable. De ella resultan nuevos go

ces en tanto que dependen de la novedad y 

de la variedad de los objetos. 

La azúcar substituida á la miel, el té, el 

café, el chocolate que han sucedido á las so

pas y á los huevos de que se componía el 

almuerzo de Isabel la Católica, el añil que ha 

variado los tintes, la cochinilla que ha pro

porcionado una escarlata mas brillante, la 

•caoba que ha decorado nuestras habitaciones, 

vía vagllla de oi;o y de plata, que hermosea 
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jauestras mesas, el placer que resulta de todos 

,estos objetos: hé aquí un provecho, una n t i -

lidad de las colonias. Las plantas medicínales 

y nutritivas, particularmente la quina, el arroz 

y las patatas son de una utilidad muy su

perior. 

Pero la novedad y variedad, como me

dios de gozar, no aumentan nada la cantidad 

de la riqueza, puesto que cese el consumo de 

las antiguas producciones suplantadas por las 

nuevas. Lo mismo sucede con los nuevos fru

tos, con las nuevas flores, con los nuevos co

lores, con las nuevas telas, con los nuevos 

muebles; si lo nuevo suplanta á lo antiguo. 

"Pero como la novedad y la variedad son 

«fuentes de placer; á medida que se aumen-

«ten se aumentará también la riqueza, sino 

>»en cantidad al menos en valor. Y si estas 

«nuevas necesidades son un estímulo de un 

»nuevo trabajo, resultará un aumento posid-

«vo de riqueza real." 

Estas ventajas, tales como son, dependen 

de una colonia situada en un clima cuyas pro

ducciones no podemos naturalizar en Europa. 

í )n cuanto á las minas de Megico y del Potosí, 
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no han hecho otro efecto que aumentar la canti

dad de oro y plata labrada y del numerario. 

El aumento de plata labrada aumenta la riqueza 

real: el aumento del numerario no ha hecho mas 

xjue hacer perder ; porque la nueva masa de 

moneda plata no ha producido otro efecto 

que el ds envilecer la antigua, y disminuir en 

la misma proporción el valor de todas las ren

tas pecuniarias sin aumentar nada el capital 

real y la riqueza futura, ni 

Sin embargo, calculando todos los intere

ses, no puede dudarse que el bien-estar del 

género humano se ha aumentado por el esta

blecimiento de las colonias. Esto es evidente 

con relación á los pueblos que poco á poco se 

han formado en ellas, y que les deben su exis

tencia; y aun las mismas metrópolis bajo de 

otro punto d¿ vista han tenido aumento dé 

felicidad. Tomemos la Inglaterra por ejem

plo ; por los progresos que ha hegho su pobla

ción en e l último, siglo podemos creer que 

bien pronto hubiera sido escesiva, es 4ecir,.qiíe 

llegaría al punto en que no le bastasen los me

dios ordinarios de subsistencia, si el sobrante no 

hubiese encontodp ea estos nuevps paises cani' 
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pos espaciosos en que establecerse. Pero mu

cho tiempo antes de que la población llegue 

á este término, hay una gran diminución de 

opulencia relativa, un sentimiento penoso dó 

pobreza general y de escasez, una presión de 

hombres en' todas las clases laboriosas, uua 

riva'idad desgraciada en ofrecer sus trabajos 

al mas bajo precio. 

Es de desear para él género humano, que 

los renuevos que van á formar nuevas plantas, 

se tomen entre los tallos mas sanos , y las rai

ces mas vigorosas : que las familias que van 

á propagarse en las tierras vacantes hayan 

salido del pueblo cuya Constitución política 

sea mas favorable á la seguridad personal: que 

los nuevos colonos sean enjambres de la col

mena mas industriosa, y que su educación los 

haya preparado á los hábitos de economía y 

de trabajo y de cálculo , y á los sacrificios de 

la prudencia necesarios al buén suceso de las 

familias trasplantadas. Por esto solo debe ser 

ventajoso á las colonias permanecer mucho 

tiempo bajo del gobierno de la metrópoli (con

tando con que sea este lo que debe ser.) Bajo 

el punto de vista político y moral es igualmen-
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te útil qué los que gobiernan las colonias y lo» 

que influyen por el ejemplo, por la clase, 

y las riquezas hayan recibido su i educación 

y sus principios en las-fuentes mas purasj que 

sean escogidos de las familias que por sus me

dios ó proporciones se hayan visto libres de 

la necesidad de entregarse esclusivamcnte i 

intereses pecuniarios, y que hayan podido a-

plicarse á la cultura de los estudios y de los 

gustos que adornan el espíritu, y dan mas es-

tensíon á la inteligencia, que dulcifican los afec

tos y escitan y conservan la filantropía. Los 

Hastings, los Cornwallis,' los Macartneys y 

tantos otros llevan á estos establecimientos le

janos semillas preciosas que no darían, sin 

su auxilio, sino el fruto lento de muchas 

edades. 

Pero miradas las colonias por el punfo 

de vista de la adquisición de la riqueza, lejos 

de ser una ganancia, pocas veces dejarán de 

ser adquisiciones onerosas. 

Me parece que oigo lenvartarse un grito 

universal contra esta paradoja. cr¡ Tantos pro-

«fundos políticos de pareceres diversos en 

«casi todas las cuestiones, y unánimes en cuan-
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JJÍO á la importancia de las colonias, no seN 

nliabran convenido sino para caer en un error 

ntan capital1. ¡Tantos comerciantes se habrán 

«tengañado en un cálculo tan sencillo, como 

5)es el de la ganancia ó pérdida que resulta 

3) del comercio colonial! ¿La esperiencia de dos 

asótres siglos, no habría abierto los ojos de 

ÍJIOS gobiernos? ¿No sería muy estraordina-

«río que se obstinasen en sostener el peso 

51 enorme de los gastos que traen consigo los 

«tales establecimientos, si la superioridad de 

«las ventajas no fuese clara y manifiesta ?" 

Yo podía responder, que una multitud de 

alquimistas después de todos los desengaños 

de sus predecesores se han esforzado en bus

car la piedra filosofal, y que se busca to-* 

davia: podía decir que muchos estados de 

oriente hace siglos que son gobernados por 

la astrología judiciaria: y podía finalmente 

hacer una larga numeración de los errores 

que por mucho tiempo han pasado por ver

dades entre los gobiernos y los pueblos; pe

ro una cuestión de esta naturaleza no debe 

ser oscurecerse por declamaciones. Alegar el 

número de los partidarios de un sistema sin 
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apoyarle sobre pruebas evidentes es querer inti-

inidar á su adversario; no convencerle. Exami

nemos los argumentos por donde se han que

rido probar las ventajas de las colonias con 

relación á la riqueza, y ninguno encontrare

mos que no esté en contradicción con los p r in 

cipios mejor establecidos de la ciencia eco

nómica. 

Primer argumento. "Las riquezas de las 

«colonias refluyen á la metrópoli, el comercio 

«las conduce para animar su industria y agri-

«cultura, cuyos frutos vuelve ásacar i las co-

«lonias." 

Este razonamiento no prueba nada en fa

vor del sistema dé las colonias. No hay nece

sidad de gobernar tal ó cual isla, ni poseería 

para vender en ella mercancías. Los habitan

tes de las Atititlas tienen necesidad de las pro* 

ducclonss de la Inglaterra ó de la Francia. Sí 

ellos fuesen independientes seria preciso que 

las comprasen, y ¿qué otra cosa hacen en su 

actual estado de dependeacla? No dan su azú

car á la metrópoli sino que se la cambian por 

tf igo y paños: sino les cambiasen estos géneros 
^0 
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se !os vendería á otros de otras naciones. 

El comercio es en razón del capital y del cré

dito, que supongo siempre. He aquí el p r in 

cipio. La suma del comercio de cada país 

es siempre proporcionada al capital de 

que dispone aquel país. Yo soy negociante 

y tengo un capital de ochenta mil duros, su

pongamos que puedo comerciar en las ludias 

Occidentales ¿podría hacer mayor comercio 

con mis ochenta mil duros que el que haría 

en otra parte? Supongamos, por el contrario, 

que no me fuese permitido comerciar en la 

América española ¿los ochmta mil duros se 

harían por eso inútiles en mis manos? ¿No 

podría yo aplicarlos á algún otro comercio, ó 

hacerlos valer en el interior del país, ó em

plearlos en alguna empresa de agricultura do

méstica? Asi los capitales conscrvaa siempre 

su valor. El comercio que de ello resulta pue

de cambiar de forma y de dirección , puede 

correr por canales diferentes, tener por ob

jeto tal ó cual manufactura, empresas estran-

geras ó interiores; pero en último análisis, los 

capitales activos producirán siempre, y 

producirán la misma cantidad, y el mismo 
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lucro ó al menos la diferencia no será digna 

de atención. 

Es pues la cantidad del capital la que de

termina la cantidad del comercio; y ño la 

tension del mercado, como se ha creído gene

ralmente. Abrase un nuevo mercado; no por 

eso se habrá aumentado la suma de los negocios, 

á no ser por alguna circunstancia accidental. 

Ciérrese uno de los antiguos mercados, no 

por eso se disminuirá la suma de comercio, á 

no ser momentáneamente, ó por alguna circuns-

lancia pasagera. 

Este nuevo mercado podia ser mas ven

tajoso que ninguno de los antiguos, y en este 

caso, siendo el comercio mas lucrativo, podría 

tomar mas estension. Pero la existencia de es

te mayor lucro es lo que se supone siempre, 

sin que nunca se pruebe ó se confirme. 

La equivocación consiste en que nos figu

ramos todo el provecho de un nuevo comer

cio como un nuevo aumento de ganancia, sin 

considerar que aquel capital empleado en cual

quiera otra cosa no hubiera sido infructuoso. 

Nos imaginamos que es crear lo que en rea

lidad no es mas que transferir ó trasladar. Un 
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Ministro alaba pomposamente algunas nuevas 

adquisiciones ó algunos establecimientos en: 

costas lejanas; y si, por ejemplo, se hacen allí 

empresas en que se ha ganado un millón de 

duros, cree qus ha descubierto una nueva m i 

na de riqueza nacional, suponiendo que el tal 

millón de ganancia no habría existido* sin ella; 

cuando acaso habrá ocasionado una pérdida 

^ i el capital empleado en este nuevo comer

cio no ha producido sino el diez por ciento, 

pudiendo haber producido el doce, emplea

do en el comercio conocido. 

La respuesta, pues, de la primera obje

ción' se reduce á dos puntos: primero, que 

no es necesario poseer las colonias para co

merciar con ellas: segundo, que aun cuando 

no se hiciese el comercio con las colonias, los 

capitales de su empleo serían aplicados con 

igual utilidad á otras empresas. 

Segundo argumento. Los partidarios del 

sistema colonial encontraran esta respuesta 

sumamente débil; porque ven en el comer

cio de las colonias dependientes dos circunstan

cias que le hacen mucho mas ventajoso, que el 
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que se hace con naciones independlentés. 

"Nosotros establecemos, dicen, un mo^ 

sjnopolío doble sobre los colonos: primero, el 

jjde sus producciones, porque no se las pertní-

«timos vender mas que á nosotros; y así las 

jjtenemosmasbaratas: y segundo, el desús com-. 

«pras, porque no se las dejamos hacer sino a 

jmosotros, de suerte que podemos venderles 

«nuestros frutos y nuestras manufacturas á 

«mejor precio que á los pueblos libres, entre 

«quienes nos,-darla la ley la concurrencia de 

«otras naciones." 

Examinemos separadamente los efectos de 

los dos monopolios. 

1.° Podamos hacer á nuestros colonos 

que nos vendan sus productos esclusivamente, 

pero no podemos forzarlos á cultivar y á fa

bricar con pérdida. Cada género tiene un 

precio natural determinado por la cantidad de 

subsistencia 'necesaria para producirle. Si el 

cultivador no puede vender su género-á este 

precio natural, deja entonces su cultivo, y 

aplica sus capitales á otras empresas. E l mo

nopolio podrá sin duda causar una reducción 

forzada del preciopor cierto tiempo-, pero yo 
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colono me guardaré bien de cultivar én 

adelante la azúcar, por ejemplo, si en lugar 

de ganar pierdo en su cultivo. Es, pues, i m 

posible que el monopolio cause una reducción 

constante del precio de un género, cuando este 

precio llega á ser inferior al natural: la libre 

concurreHcia basta para reducirle y mantenerle 

en su precio natural, sin monopolio alguno. 

El alto precio que se cree remediado con el 

monopolio es un mál de aquellos que por si 

mismos se subsanan, porque las grandes ven

tajas de un articulo de comercio atraen á él 

un número proporcionado de comerciantes: 

todos estos comerciantes son- rivales, y esta 

rivalidad ocasiona naturalmente una reduc

ción en los precios, hasta que la tasa de las 

ganancias de aquel ramo particular se pone 

al nivel de la de todos los otros. 

2.9 Podemos obligar á nuestros colonos 

á que compren solo de nosotros; pero las ven

tajas que creemos sacar de este comercio es-

cluslvo son ilusorias. 

¿Se trata de frutos y manufacturas, que 

por razón de una superioridad respectiva las 

podemos suministrar mejores y mas baratas que 



los estrangeros? Es claro que sin necesidad 

de monopolio nuestros colonos nos las com-

prarian antes qu^ irlas á buscar, ó comprar 

de los estrangeros. El monopolio no nos sir

ve para venderlas mas caras , porque todos 

los mercaderes estando en concurrencia pro

curan suplantarse ofreciendo sus mercancías 

al mas bajo precio posible. 

Pero por lo que toca á los géneros y o-

tros artículos, que no podamos darles á pre

cios tan bajos como los estrangeros , es indu

dable que sin el monopolio nuestros colonos 

no los comprarían. ¿Pero debemos por es

to concluir que el monopolio nos seria venta

joso? de ningún modo. La nación en gene

ral nada gana con el. El necesitarle es una 

prueba de que cultivamos un género de indus

tria que no nos conviene naturalmente , y de 

que ó producimos malos frutos , ó que fabri

camos malas obras. E l monopolio es una es

pecie de recompensa que el gobierno da pa

ra mantener manufacturas inferiores á las de 

las otras naciones. Sino hubiese este monopo

lio , aplicaríamos los mismos capitales á aque

llos géneros de industria en que tuviésemos 
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una ventaja conocida, y lejos de perder por 

ello, conseguiríamos una prosperidad mas es

table : porque las manufacturas, que no pue

den sostenerse sino por medios violentos, es-

tan espuestas á mil vicisitudes. Obsérvese a-

demaí que este monopolio sobre los colonos 

está recargado de un contra-monopolio, el cual 

á un mismo tiempo hace perder en riqueza 

y en moralidad. El efecto del monopolio es 

nulo para bajar el precio; pero el efecto del 

contra-monopolio es producir de tiempo en 

tiempo fraudes y carestías estraordinarias. 

Tercer argumento. Los partidarios del sis

tema colonial consideran las colonias bajo de 

otro aspecto, á saber : la utilidad que de ellas 

saca la hacienda pública. Los derechos, di-

«cen , que sé establecen sobre el comercio de 

»1as colonias ya de importación ya de es-

wportacion producen una renta que cesaría ó 

»se disminuirla mucho, si fuesen indepen-

«dientes." 

Es cierto que los impuestos cargados al co

mercio de las colonias rinden un producto con

siderable ; pero si fuesen Ubres ¿ no harían 
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comercio ? no podrían imponerse derechos so

bre este comercio ? no podrian aumentarse es

tos derechos tanto como lo permita el con

trabando ? La Inglaterra colecta contribucio

nes sobre su comercio con Francia, y la Fran

cia del mismo modo recauda contribuciones 

impuestas sobre su comercio con Inglaterra. 

N-o-es, puei , necesario poseer colonias para ., 

formarse una renta del comercio con las co

lonias. 

No repetiré aquí que nuestros impuestos 

sobre los artículos de sus producciones y so

bre los de nuestras importaciones en las co

lonias son impuestos que nosotros mismos pa

gamos, porque se ha demostrado ya. Los que 

hacemos pagará los colonos,son únicamente los 

impuestos sobre las esportaciones que hacemos 

á su país de nuestros géneros, porque los 

obligamos á tomárnoslos. 

Convengo en que asi podremos ganar so

bre nuestras colonias mas que lo que ganaría

mos sobre naciones estrañas; porque los es-

trangeros pueden dejar nuestro mercado cuan

do mas les acomode , sino pueden procurar

se entre nosotros tales ó cuales artículos de co-
41 
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merc'o tan baratos como en otra parte ; por 

lo que estaremos obligados á tenerlos conten

tos» Pero nuestroi propios subditos forzados á 

proveerse de la metrópoli se verán precisados 

á someterse, los tendremos en una prisión, y 

está á maestro arbitrio poner el precio que qiie-

ramos á su existencia. 

Con todo, semejante ventaja podría muy 

bi :n hacerse ilusoria. Convertidas en prisio

nes nuestras colonias, sera preciso tener todas 

sus puertas bien cerradas , luchar contra la sa

gacidad del contrabando, tener flotas para blo

quear sus puertos, armadas para contener to

do un pueblo de descontentos, y tribunales pa

ra castigar á todos los refractarios. ¡Cuantos 

desembolsos hay que hacer antes de sacar de 

este comercio forzado una renta líquida! 

A l cálculo de los gastos del tiempo de paz 

añadamos los de un solo armamento , de una 

sola guerra; y veremos que las colonias de

pendientes cuestan mucho á la metrópol i , y 

no la dan u îa utilidad capaz de indemnizar

la ; que lejos de contribuir á la fuerza de un 

Estado , son por lo contrario siempre su par

te débil y vulnerable j que ellas conservan en-
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íre tas naciones marítimas una envidia per

petua; y que por e.ta razón el pueblo en Es

paña , y en Inglaterra está sometido á mayo

res impuestos , que no producen o5ro efecto 

que el de hacer los géneros de las colonias mas 

caros- que si fuesen libres. 

A estas consideraciones contra el sistema 

colonial sacadas de la economía política po

demos añadir las que se deduc:n de los p r i n 

cipios de la justicia y de la humanidad. Un 

sistema semejante es por lo común funesto á 

los pueblos en que está establecido : el gobier

no los mira siempre ó con envidia ó con i n 

diferencia , los desatiende ú los oprime , ha

ce de tilos la mansión de la escoria de los 

hombres que envía allí á espiar sus cr íme

nes , ó una plaza de pillaje para favoritos y 

criaturas que quiere enriquecer repentinamen

te. El poder supremo á dos mil leguas de sus 

subditos no puede conocer sus necesidades, ni 

sus intereses , ni sus costumbres, ni su carác

ter. Las quejas mas legítimas y mas graves, 

debilitadas por razón de la distancia , y des

pojadas de todo lo que escita mas la sensibi

lidad , de todo lo que contiene el orgullo del 
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poder , son abandonadas sin defensa en eí ga

binete del príncipe á los mas insidiosos ro 

deos y á las respuestas mas infieles, ó mas pérfi

das, contándose por muy felices los colonos sin© 

se les hace un crimen de haber pedido justicia, 

y si sus representaciones mas moderadas no son 

castigadas como actos de rebelión. En una 

palabra , no se procura ganar su afecto , on 

se teme su resentimiento , y se desprecia su 

desesperación. Siempre hay medio de disfra

zar al prmcipe los procederes mas violentos 

bajo una apariencia de necesidad , y las me

jores intenciones no pueden preservar á los m i 

nistros de servir á intereses particulares á cos

ta de los intereses públicos. 

Desengañémonos y conozcamos lo poco 

ventajosa que es la situación ó estado de. las 

colonias, si las examinamos con atención. ¿Tie

nen los colonos procésos pendientes en la me

trópoli? Pues es preciso que sus testigos atra

viesen los mares, estén á la merced de sus 

agentes, pasen años y mas años, y por fin los 

gastos de justicia los arruinan. ¿Son amaga

dos de una revolución? ¿Los amenaza el ene

migo? Los socorros llegun cuando el mal es-
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íá ya hecho, y él remedio se hace las mas de 

las veces otro mal. ¿Les faltan comestibles? 

El hambre ha desolado ya el pais, antes de 

que en la metrópoli se tengan noticias de sus 

necesidades. 

No son estas simples conjeturas, sino un re

sumen fiel de toda la historia de las colonias: his

toria trágica hasta el horror! Lo que estos esta

blecimientos dignos de mejor suerte han su

frido por la impericia, la impotencia, ó la 

insensibilidad de los gobiernos europeos es

cede á todo lo que se puede imaginar. Cuan

do se considera el número de hombres que 

han perecido en las colonias, las flotas que se 

han perdido, los tesoros que se han abisma

do, y los establecimientos que se han destrui

do, y se oye al mismo tiempo hablar de las 

colonias como de un medio de enriquecerse, 

no se puede contener la admiración. El de

sarrollo natural de su fecundidad y de su indus

tria se ha retardado por siglos enteros. Nos em

pobrecemos y las empobrecemos á ellas mismas 

teniéndolas en la servidumbre; por el contra-. 

rio, participaríamos de su opulencia, si las de

járamos gozar de los beneficios de la libertad. 
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Pero hay mas que los razonamientos para 

demostrar la inutilidad de su dependencia: 

por fortuna la América Septentrional ofrece un 

hecho brillante, que debe desengañar á la Euro

pa. ¿Se ha disminuido el comercio de la I n 

glaterra con sus antiguos subditos luego que 

han sido libres? Desde que ha perdido esas i n 

mensas posesiones ¿ha presentado síntomas 

de decadencia? Tiene menos marineros? Se 

ha debilitado su prepotencia naval.? Por el 

contrario, se la ha abierto una fuente de r i 

queza en la independencia de los Estados-

unidos. La emancipación de este gran país, 

ha llevado á él mas hombres, mas capitales, 

y mas industria. La gran Bretaña aliviada de 

los gastos de defensa y administración ha 

hecho un comercio mas ventajoso con un pue

blo mas numeroso y mas rico: de suerte que 

todo concurre á probar que la prosperidad 

de una nación es un bien de que participa

rían todas las otras, cada una en proporción 

de sus medios, y que el sistema colonial es 

malo para los europeos por la sola razón de 

que es malo para las colonias. 

Veamos ahora las consecuencias qué de-



( 3 2 7 ) 
bemos sacar de estas razones y de estos hechos.. 

1. ' ¿No debe hacerse estableciiTÚecito al

guno colonial? ninguno con el objeto de en

riquecer la madre Patria j porque es siem

pre un gasto cierto por una ganancia contin

gente y lejana, pero ya hemos visto que co

mo medio de disminuir la escesiva pobla

ción, ó prevenir que se haga tal, ó de procu

rar una salida á los que se encuentran muy 

estrechos en el suelo natal, la colonización 

ofrece un recurso ventajoso; y que si es bien 

conducida, sino está sujeta á ninguna traba 

que impida su prosperidad, puede formarse 

por su medio un pueblo, con quien se ten

drán todas las relaciones del lenguaje, de h á 

bitos sociales y religiosos, y de alianzas na

turales y polítiqaSf 

2. a ¿ Deben emaniciparse las colonias de que 

se está en posesión? Si: si no sé atendiese mas 

que al ahorro de los gastos del gobierno, y á 

las ventajas de su comercio; pero es preciso 

ponsiderar lo que se debe á los establecimien

tos coloniales, á unas familias que se han cria

do, y que no es razón abandonar, Se pueden 

mantener por sí mismas? No se verían espues-
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tas en su seguridad interior? El abandonar

las ¿no sería sacrificar una clase de habitan

tes á la otra? por ejemplo, los hombres libres 

á los esclavos, ó los esclavos á los hombres 

libres. ¿Na tienen sus habitantes necesidad de 

ser protegidos y dirigidos en su estado de de

bilidad é ignorancia comparativa? Su depen

dencia ¿no es su salvaguardia contra la anar

quía, los asesinatos y el pillage. He aquí log 

puntos de vista por donde es preciso exami

nar la cuestión. 

Cuando se deje de mirar á las colonias 

con los insaciables ojos de la codicia, la ma

yor parte de los inconvementes del sistema co

lonial, de que hemos hablado, ^cesarán por 

sí mismos. Destruidos los errores de la eco

nomía política, no separando esta rama de 

la legislación de su tronco verdadero, en

frenada que sea la ansia de mandar y de 

contar el poder y los recursos por le

guas cuadradas, en suma, afianzando Las le 

yes en la justicia la igualdad y la v i r 

tud, se destruirá cuanto tiene su yugo de 

mas oneroso. No habrá que temer ya dispo

siciones hostiles ni guerrras de independen-
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cía. La madre Patria desearía ver á sus hijos 

tan poderosos tan instruidos, tan justos y tan 

humanos que nada arriesgasen en su indepen

dencia; mientras que los colonos temerían la 

pérdida de una autoridad protectora, que les dá 

la paz interior, la seguridad esterior, la par

ticipación igual en sus derechos, en sus em

presas, en sus satisfacciones y en sus antiguas 

y nuevas glorias. 

Cuarta clase de los delitos de Estado 

ó contra su condición, 

"Cuando yo pienso en el libro del Presí-

«dente de M.Q\\tQs<yui\Q\ji, dlce el sabio Fergusson, 

«no se como justificar la osadía que me incl i-

jjna á tratar en pos de él de los negocios hu-

jímanos. Mis ideas me Impelen y los senti-

«míentos de mi corazón me deciden, porque 

«yo soy acaso mas á propósito para poner sus 

«verdades al alcance de los talentos comunes 

«por la misma razón que estoy mas al nivel 

«del común de los hombres." Con el mis

mo recelo y por la misma razón me resuel

vo yo á indagar la condición de un Estado y 

42 
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a asentar las bases que constituyen en socíedacl 

la gran familia Española. Lo único que me 

acobarda es que me veo aqui mas separado 

de mí guia original^ pero cuando su espíritu 

me»-ha hecho notar las inexactitudes de la obra 

inmortal de Mont*esquieuj cuando su profundi

dad me ha dado á conocer que sus verdades 

sublimes son mas hijas de su genio estraordí-

nario que de la regularidad de su razón; cuan

do el mismo espíritu de B E N T H A M me ha en

señado á distinguir el razonamiento profundo 

con que Fergusson sin el compás de la exacti

tud enlaza el origen y los efectos de aquellas ver

dades sublimes con todas las graduaciones y 

las épocas de la sociedad civil , confio en que 

la misma guia me sostendrá en una empresa 

igualmente árdua que necesaria para concluir 

la clasificación general de los delitos en que 

ella me ha empeñado. Así es que el mérito 

de la aplicación que haremos de las indaga

ciones'del político y d ú historiador se debe

rán únicamente al inventor del sistema que 

seguimos ordenando. 

"Si para abrir el camino por donde es 

preciso recorrer la historia general de las na-



( 3 3 Í ) 

clones , dice el historiador, nos bastara dar 

algunas esplicaciones acerca de las clases, por 

cuyo medio se pueden clasificar las diversas 

formas de Gobierno, remitiríamos al lector 

á lo que ha indagado este político tan pro

fundo como amable moralista. Por decontado 

se hallará en su obra no solo cuanto el orden 

de las materias exige que yo copie aquí, si

no tarabiea el origen de muchas observacio

nes que hernos estenáido en el discurso de 

esta historia sin citar al autor en la persua

sión de que nos pertenecían." El lector de la 

obra que vamos escribiendo va á ganar tam-

hien mucho en que yo traslade aquí á su co

mentador, porque la base principal de la con

dición de los gobiernos trae su origen dj Lis 

varias formas á que pertenecen.Cada una de ellas 

-es una máquina diversa mas ó menos compli-' 

-cada que amolda al hombre de un modo no 

solo diferente, sino también contradictorio. 

Examinemos, pues, estas máquinas diversas y 

los diversos móviles y resortes que: conservaii 

•y regulan su movimiento. 1 

"Los antiguos filósofos admiti-an comun

mente tres especies de gobierno: la democracia, 
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k aristocracia, y ei despotismo; pero p r í a -

c'palmente fijaron su atención sob:e el go

bierno demoerático ó republicano» Apenas 

previeron la distinción importante entre la 

monarquía y el despotismo que ha hecho des

pués Montesquleu, y que ha reducido igual

mente el gobierno á tres especies generales: 

Para descubrir, dice, la naturaleza de cada 

una de eítas especies basta la idea q ue tienen 

de ellos los hombres menos instruidos. To su

pongo tres definiciones, ó mas bien tres hechos: 

el uno que es el republicano en que el pueblo 

entero ó una parte de él ejerce el poder supre

mo: el monárquico en que le ejerce uno. solo y 

pero por leyes fijas y estables; mientras que 

en el despótico uno solo, sin leyes y sin regla 

fija, lo arregla todo á su voluntad y caprichos.''* 

"Respecto del gobierno republicano hay que 

hacer una distinción muy importante aunque 

está ya indicada en la división, y es la que 

hay entre la democracia y la aristocracia. En 

la democracia, el poder supremo está en las 

manos del pueblo reunido. Todos los empleos 

públicos son de su nominación en cualidad 

de soberano, todo ciudadano puede aspirar 
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á ellos en calidad de tal , y el magistrado en 

el ejercicio de sus funciones es responsable á 

todos de todos los objetos confiados á su ad

ministración. 

En el aristocrático la soberanía reside en 

cierta clase de personas, ó en personas de cier

ta condición que nombradas una vez con

servan esta ventaja toda su vida, ó se elevan 

á aquel grado de superioridad permanente por 

el nacimiento y la fortuna. Ellas se encargan 

de las principales magistraturas, y deciden 

en último recurso reunidos en su congreso de 

cuanto se refiere á la legislación , á la ejecu

ción , y á la jurisdicion. 

Montesquieu ha especificado igualmente 

los diversos móviles ó resortes principales que 

ponen en movimiento á los hombres bajo de 

estos gobiernos diferentes. En la democrácia 

debe reinar una decisión común por la Igual

dad , un gran respeto á los derechos de ciu

dadano , y una grande unión formada por los 

lazos del patriotismo, ó de amor por la Pa

tria. En las pretensiones personales es menes

ter que cada cual se contente con el grado de 

consideración que le deban procurar sus ta-
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féntos exactamente medidos con los de sus é -

mulos : que trabaje en favor del público con 

desinterés de todo afecto , y que esté alerta 

contra toda asechanza que le incline ó le di

rija á•cualquiera dependencia personal. En su

ma , la rectitud el talento , y la grandeza de 

alma son los apoyos de la democrácia , y la 

virtud es el gran móvil de que depende su 

conservación. 

Una de las ventajas mayores ele la demo

crácia es el que bajo de su régimen las cua

lidades personales son por lo común el prin

cipal fundamento de, las distinciones, y que 

los hombres se clasifican en el Estado por sus 

acciones y por sus talentos. Aunque todos ten

gan pretensiones iguales á la autoridad , sin 

embargo la nación es gobernada en el hecho 

por un corto número. La mayor parte del pue

blo en su cualidad de soberano se limita á ha-

•cer el papel de espectador ; pero de especta

dor atento y sensible por cualquier suceso que 

•degrade á la nación, ó que la alarme por a l 

gún peligro ; entre tanto se ocupa con calor 

de las empresas de que se ocupa el Gobierno 

y- presenta en la ocasión su.frente impávida 
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á cualquiera agresión con todo el denuedo y 

entusiasmo que es propio de los hombres l i 

bres. Otra ventaja no menos importante á la 

pública felicidad de aquel Estado c-3 la divi 

sión de la riqueza que también se nivela con 

el saber y la aplicación respectiva de todos 

los individuos que le componen. 

En el Gobierno democrático todas las le

yes y disposiciones generales se acuerdan en 

común, reuniéndose en juntas ó congresos de 

todo el pueblo, ú parte de él; pero ningún 

congreso deja de recibir su dirección de los 

votos mas sobresalientes. En esto es igual con 

él Gobierno aristocrático; pero no es esto lo 

que constituye la naturaleza del tal gobierno, 

sino la calidad de los individuos que concur

ren á sus congresos. En el Gobierno popular 

cuando en lugar de reunirse todo el pueblo, 

el pueblo nombra sus diputados que lo repre-r-

sente en un congreso, á cuya forma se da 

por esto el nombre de Gobierno representa

tivo, puede hacer su elección entre todas las 

clases del Estado, lo cual es usar y gozar 

de la soberanía; pero en el aristocrático no 

hay esta igualdad. Los repnesentantes ó. di-*-
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putados que componen el congreso nacio

nal, ó se nombran de las clases altas, ó no se 

nombran cuando su condición ó nacimiento los 

designan. Porque en esta forma d^ Gobierno 

todos los miembros del Estado están dividi 

dos por lo menos en dos clases: una que 

nace ya destinada á mandar, y la otra que na

ce obligada á obedecer, sin que el mérito ni 

los defectos personales hagan subir ni bajar 

á los ciudadanos de la clase en que nacie

ron. Todo lo que puede hacer el mérito ó el 

carácter personal del individuo es subir ó bajar 

algún grado de consideración en el orden, 

clase ó condición á que pertenecen.Eii cada una 

de estas situaciones los unos aprenden á ar

rojarse, los otros á ceder la preeminencia: ca

da cual es ó protector ó cliente, ó soberano 

ó subdito. Todos los ciudadanos podrán aca

so concurrir á la ejecución de los planes del 

Gobierno, pero los mas no participan de las 

deliberaciones sobre la elección de los medios 

n i de la formación de las leyes. Lo que en 

la democracia está reservado á la nación en

tera ó á su representación nacional, en la aris

tocracia se reserva á una clase privilegiada de 



la misma nación. Los miembros de esta clase 

superior y privilegiada podran á las veces cla

sificarse entre sí s:gun su mérito; pero con

servando siempre su ascendiente sobre ios 

miembros del orden ó clases inferiores. 

El cuidado de conservar para sí y repartir 

con sus conciudadanos los privilegios y pre-

rogativas de las clases, es bien visto que no 

puede ser el móvil de tal forma de Gobierno 

como ío es en la popular, porque en esta la 

clase superior quiere y tira á conservar lo que 

no puede ceder; la otra debe estar dispuesta á 

conceder lo que no puede pretender para sí 

misma, pero nada mas: por eso asigna Mon-

tcsquieu muy acertadamente la moderación y 

no la virtud por principio de este Gobierno. 

La elevación de la clase superior es una 

arrogancia moderada, la sumisión de las otras 

una deferencia limitada: los individuos de la 

primera deben ocultar cuidadosamente lo que 

su elevación tiene de odioso, disfrazar y 

dulcificar lo que tiene de privilegiado en el or

den social, y parecer que han nacido para 

los cargos que ocupan, por su educación, por 

sus modales, por la perfección dé sus taien-
*3 
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tos, y por su. afabl.idiid. Los de la otra de

ben aprender á ceder por respeto, y por per

suasión lo que de otro modo no se les podr ía 

sustraer por la fuerza. Cuando falta esta m o-* 

deracíon por parte de los unos ó por parte dQ 

los otros, la Constitución está en peligro. E l 

pueblo en su efervescencia puede revindicac 

la igualdad de que goza en la democracia; 

así como los nobles siempre inclinados á la 

dominación pueden elegirse, ó tener ya dis

puesto un sob:rano de entre ellos que con 

las ventajas de la fortuna, con afabilidad, ta

lentos y valor se apodere, para su familia, dp 

aquel poder envidiado que habrá sacado de 

su moderación á los de su orden, é infectado 

i sus individuos de una ambición ilimitada. 

De aquí proviene el que aun se noten en 

las Monarquías las huellas de la aristocracia, 

y he aquí porque el Monarca no es entre ellos 

sino el primero de los nobles. Mientras tan

to les tiene que contentar con un poder l i m i 

tado, todos los vasallos se distribuyen en cla

ses diferentes, y todas tienen sus pretensiones 

y prerogativas, que circunscriben la autori

dad del Príncipe ó del noble principal. Ea 
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semejante forma de Gobierno es mas claro 

que el amor de la igualdad se hallaría fuera 

d^ su centro, ni aun la moderación misma 

es oportuna, porque el grande objeto de to

das las clases son los ascensos, y cada i n 

dividuo puede adelantar de clase en clase, y 

áe grado en grado hasta colocarse cerca del 

trono. El soberano mismo deb¿ una gran par

te de su autoridad á títulos fastuosos y atrac

tivos de c'erta ostentación, las clases subalter

nas procuran imitar cuanto les es posibl: en 

su fausto, en sus títulos, y en la calidad de su 

nacimiento á las que rodean el monarca, y que 

brillan poco menos que él. Todos estos es

fuerzos forman una carrera muy dilatada des

de la ínfima clase hasta la prim ra, lo que 

ha obligado á dividir esta distancia por una 

infinidad dj clases intermedias. N i se podriasin 

este auxilio reconoc'r en que relación se ha-

Ua un individuo respecto á los demás con

ciudadanos , ni en los estados de mucha es-

tension se podría conservar apariencia algu

na de orden público entre miembros siempre 

desunidos por la ambición , por las preten

siones personales, y destinados á formar una 
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m'sma comunidad sin ningún sentimiento dela

te res común. 

Según el mismo Montesquieu el honor es 

el alma de la monarquía, y efectivamente se 

pueden hallar y se hallan en estos gobiernos al

gunas buenas cualidades, verdad, valor, pundo

nor, y tal vez grandeza de alma, Pero el senti

miento de igualdad que hace respetar los dere

chos personales de los mas pobres ciudada

nos: pero esta noble dignidad que se aver

güenza de mendigar la protección, y que no 

quiere aceptar á título de favor lo que la 

pertenece de derecho : pero la estimación pú

blica que se adquiere por el desprecio de 

toda consideración personal, pero este anhelo, 

esta disposición á sacrificarse por la patria en 

todos sentidos: en suma, estas virtudes ni son 

compatibles con la estabilidad de semejante 

Constitución, ni análogas á los hábitos que 

contraen los miemforos del Estado en cual

quiera clase que se coloquen. Cada condición 

tiene en ellos sa dignidad propia, su es

píritu, y sistema de conducta peculiar que 

la caracteriza, y que el soberano se ve pre

cisado á conservar. Aunque en las monarquíaí 
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ía consícleracíon ande unida mas bien coa 

la dignidad de los empleos que con las cua

lidades personales, aunque la amistad no pue

da formarse por la inclinación libre y pura, 

ni los tratos por elección del corazón; sin 

embargo es cierto que los hombres reunidos de 

esta manera y sin cambiar nada aquel orden 

político, son muy susceptibles de escelencia 

moral, pero muy dispuestos á los diferentes 

grados de corrupción. 

En la monarquía las personas de todos los 

órdenes, clases, ó condiciones reciben sus dig

nidades , ó destinos de la corona; pero con

tinúan después poseyéndolas como un dere

cho , y egercen en el Estado un poder que^ 

aunque subalterno, está fundado en la pre

eminencia de la clase de que gozan, ó en que 

las coloca su destino. Aunque no tengan en

trada en las asambleas publicas , ni en los se

nados ó congresos nacionales, ni el nombre 

de senado ó de congreso" sea conocido ; sin 

embargo sus representaciones son de algún pe

so á ios ojos del soberano, y cada individuo 

considerado separadamente influye hasta cier

to punto en las deliberaciones que interesa» 
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i la nación. En todo lo que no rebaja ía cla

se de cada subdito tiene una arma siempre 

pronta para servir á la comunidad; en todo 

lo que se opone á sus sentimientos de honor 

tiene á su favor el descontento y la aversión 

por lo menos de todos los individuos de su cía

se , y su influjo se hace una fuerza moral que 

llega hasta á oponerse á la voluntad del mis

mo monarca. 

Unidos los unos con los otros por los la 

zos recíprocos de la dependecia y de la pro* 

teccion, sin estarlo por el sentimiento de el 

Interes común , encuentran en que ocuparse 

como miembros de una sociedad activa, y tie-» 

nen materias decorosas de que tratar con sus 

semejantes. Pero si estos principios de honor 

que libran al individuo de la servidumbre per

sonal , é impiden el que se hagan en mano» 

de otros el instrumento de opresión, llegasen 

á faltar: si en su lugar se sostituyesen máxi

mas de comercio, sutilezas de una filosofía 

inútil ó inmoral, ó un zelo indiscreto por el 

espíritu religioso, ó militar: si estos sentimien

tos se envilecieran, y perdieran su resorte por 

Ja. abjeccion ó codicia de los subditos, y por Ü 
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ambición de los soberanos ¿qué se harían las 

naciones de la Europa? 

El despotismo volverla á opr'm'r con sus 

pesadas cadenas esta tierra habitada por la cas

ia mas racional del globo. El despjtlsmo es 

una monarquía absoluta a ó corrompida , en 

la que hay en la apariencia una corte un con

sejo y un pr íncipe; pero en donde no se co

noce la subordinación de clases sino por el 

nombre; donde se dice al vasallo que no t ie

ne derechos , que no puede poseer nada en 

propiedad, ni ocupar empleo alguno indepen» 

dientemente de la voluntad actual y momen

tánea del spberano, señor de vidas y hacien

das. Esta doctrina se funda en las míx'mas de 

la conquista, se predica con el látigo y la espa

da en la mano , y se establece á impulsos del 

temor , de las cadenas , de los calabozo^, del 

cuchillo, y de las hogueras. El mwor es, pue?, 

la disposición que hace al subdito esclavo y 

.verdugo apropósito para ejercer los empleos. 

El tirano que presenta á sus esclavos con tan

ta osadía el aparato del terror, tiene razones 

mas que suficientes de guardar una buena par

te del mismo sentimieiito para sí propio. Es-
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te método con que destruye ios derécíios de 

los otros se aplica muy frecuentemente á la 

discusión de sus propios derechos, y compren

de entonces que aquel poder, que deseaba tan

to estender y conservar, no tenia otro fun

damento que su antojo, un fantasma imagi

nario, semejante á las fortunas quiméricas de 

su pueblo. 

A l dfisignar así los límites ideales que se

paran las c onstituciones políticas , se ve que 

en realidad coinciden y se confunden de d i 

verso modo las unas con las otras, ya sea en 

cuanto al principio, ya en cuanto á la for

ma que las caracteriza. Porque ¿ cual es en 

efecto la sociedad en que no estén los hom

bres clasificados entre s í , tanto por distincio

nes esteriores, como por sus cualidades per

sonales ? ¿ Cual el Estado en que no se con

ducen por el impulso simultáneo de muchos 

móviles diferentes , por la justicia , el honor, 

la moderación, y el temor ? El fin de una 

ciencia es no el disfrazar la confusión que rei

na en los objetos, sino descubrir en la multitud 

de los objetos complicados los elementos que 

los componen ó los puntos principales que 
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merecen mas atención , y que una vez enten

didos nos salvan del embarazo en que de lo 

contrario nos pondria la inmensa suma de es-

cepciones. Todos los gobiernos se encuen

tran comprendidos bajo de las formas repu

blicana, monárquica, ó despótica según los di

versos grados de influencia que dan á la vi r 

tud , al honor, ó al temor sobre las acciones 

de ios hombres; y su teoría general es mas 

ó menos aplicable á las circunstancias parti

culares que ofrecen. 

Pero en realidad las formas de gobierno se 

alejan ó aproximan las unas á las otras por mil 

graduaciones frecuentemente imperceptibles. 

La democracia, admitiendo ciertas desigualda

des de clases, se aproxima á la aristocracia; en 

los gobiernos populares del mismo modo que 

en los aristocráticos se han visto particulares 

que por su consideración personal, y algunas 

veces por el crédito de sus familias, han ejer

cido una especie de autoridad monárquica. La 

autoridad monárquica, es mas ó menos limi

tada; y el déspota mismo no es sino un mo

narca, cuyos subditos tienen ó menos pr iv i 

legios, ó meaos medios de librarse de la 

44 
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epresion. Todas estas variedades no son en 

la historia, de la humanidad sino los grados que 

nos indican solamente las situaciones sucesi

vas, por donde han pasado los hombres según 

que se han sostenido por la virtud, ó se han 

dejado corromper por los vicios. 

El despotismo y la democracia perfecta 

parecen ser los dos estremos, en que vienen 

á parar algunas veces las Constituciones po

líticas. La una exige una virtud perfecta y ha

bitual, el otro supone una total corrupción; sin 

embargo miraado solo a sus formas como no 

hay en el uno ni en la otra nada fijo en 

cuanto á las clases, ni se conocen otras dis

tinciones que las que dá la posesión acciden

tal y momentánea del poder, las sociedades 

pasan fácilmente de una situación en que to

dos los individuos tienen igual derecho á 

mandar á otra en que todos están igualmente 

destinados á servir. En la una y en el otro, 

las mismas cualidades, el valor, el espíritu po

pular, la afabilidad, la astucia, los talentos 

elevan al ambicioso á la preeminencia. Con 

estas cualidades el ciudadano ó el esclavo sa

len frecuentemente de su clase para tomar el 
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mando de un pueblo ó de una armada, y se ele

va de un puesto oscuro a un teatro brillante. En 

una y en el otro una sola persona puede go

bernar con una autoridad sin límites; así co

mo el pueblo puede derribar las barreras del 

orden, y romper el freno de las leyes. 

Supongamos que la igualdad establecida 

entre los subditos de un Estado despótico Ies 

haya inspirado confianza, intrepidez, y arnor 

á la justicia, cesando entonces el déspota de 

inspirar terror se confundirá necesariamenLe 

en la multitud. Si por el .contrario ia igual

dad personal, de que gozan los miembros ds 

un Estado popular, no es mas que una preten

sión igual á los objetos de ambición y de co

dicia, el monarca no tiene entonces mas que 

presentarse, y no dejará de ser sostenido por 

gentes deseosas de participar de sus ganancias. 

Cuando se forman partidos de hombres Inte

resados y mercenarios, importa poco el gefe 

á que se someten, que-sea César, ó Pompe-

yo, el ínteres solo ó la esperanza del pi'laie 

y los empleos es el único móvil que los une 

á sus banderas. En el desorden de las socieda

des corrompidas la democracia se ha visto con 
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frecuencia eamijuda en despotismo, y el des

potismo convertido en demogracla, y de la 

democracia depravada, del s;no d i la anar

quía y de i a confusión, el tirano sube al trono 

con las manos ensangrentadas^ pero sus esca

sos, y las vejaciones cometidas desde la altu

ra á que se ha elevado, despiertan bien pron

to la revolución y la venganza en los cora

zones de los ciudadanos oprimidos. Los gr i 

tos del asesinato y la desolación, que en el 

curso de un gobierno militar espantan á los 

subditos en el fondo de sus retiros, se hacen 

oir y se aumentan, y van á resonar bajo de 

las bóvedas del palacio mismo dei tirano, y 

sobre aquel teatro sangriento y en medio del 

tumulto y de la confusión se ve renacer la 

democracia j pero estos dos estremos del cuer

po político no son ya mas que los ataques su

cesivos del paroxismo y la asthenia de un 

cuerpo moribundo, 

Cuando los hombres han llegado á este 

grado de depravación, no hay ya para ellos 

esperanza alguna de salud. N i la multitud 

ni el tirano mismo tendrán bastante aseen* 

diente para asegurar la administración de jus-
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tlcía, porqrc no hay que alucinarse, ni en la 

calma del abatimiento y de la servidumbre, ni 

en las convulsiones de la licencia y del tu

multo podran nunca aprender los hombres 

que han nacido para amar á sus semejantes, 

para practicar las virtudes sociales, y para ha*-

cer el bien," El genio de la Discordia t r iun

fa entretanto y repartiendo sus teas ominosas 

á los malvados de todas las sectas, incendian, 

abaten, y destruyen cuanto honrara hasta en

tonces á la humanidad. 

El historiador de la sociedad civil no pue

de circunstanciar mejor la diferencia de las 

formas, ni el vigor de los resortes, ni los ras

gos característicos que distinguen los puntos 

de coincidencia de los gobiernos entre sí; pe

ro cuando se trata de hacer su aplicación á 

un Gobierno que principia á influir en las cos

tumbres formadas ya por otras instituciones, 

no se puede hacer mas que analizar su orga

nización particular, y presentar las consecuen

cias ulteriores que, según su naturaleza y la 

preparación anterior, producirá en la legisla

ción, en la gobernación en las judicaturas 

venideras y en los nuevos institutos, y usos 
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relativos á la educación pública y general. 

La Constitución Española va á cambiar 

en bien, ó lo que es lo mismo, á mejorar con 

mucha celeridad la condición de su Gobierno. 

Elevando de repente á la clase de gran po

tencia á su Nación en el tiempo mismo que 

estaba no solo ocupada sino invadida aunque 

pérfidamente por un poder colosal, dió ya las 

primeras pruebas del vigor diverso de los 

estímulos que la iban á vivificar y á conservar 

en su actitud imponente. El decreto de las 

Cortes en que se negaron á la astuta alianza 

que arrancó enValcncey dió un fin diverso á 

la guerra de todas las potencias que habia i n 

tentado dominar. Aquella decisión tiene al t i 

rano, que después de sus derrotas Iba todavía 

á ser soberano reconocido de la Francia, p r i 

sionero en una isla, señalando desde allí á la 

España con su dedo asolador como el escolio 

del despotismo. Él advierte ahora que ios ma

nes de Sagunto y de Numancia peleaban con 

los héroes de Bailén y de Sorauren, y no pu-

diendo desechar de su memoria los anales es

pañoles, maldice la inadvertencia que le hizo 

despreciar el carácter de la Nación que no 
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pudo dominar de1 todo el mismo César , y 

resistió setecientos años el furor de los Agare-

nos. Ahora considera que la pátria de los V i -

riatos, ios Guzmanes, los Rodrigos, los Cór -

dovas y Padillas no podia menos de reco

brar su patriotismo, y que su constancia ha

bía de encender y propagar el furor de las 

potencias que subyugára vergonzosamente. 

Ahora vé á los españoles leales sin bajeza, va

lientes sin jactancia, religiosos sin fanatismo, 

cuerdos, veracesy sufridos y frugales, y aho

ra se admira de la sensatez con que prefirie

ron hacer el sacrificio de ocultar sus luces á 

los horrores de las guerras religiosas é intesti

nas que inundaron en sangré á las demás po

tencias de la Europa. Ahora en fin le deses

pera el convencimiento de que los españoles 

tenían todos los resortes necesarios para no 

dejarse marcar con el hierro de la esclavitud, 

y todos los elementos para elevarse á la d ig 

nidad de hombres y reconquistar su libertad 

política. 

La misma suspensión de aquel influjo cons

titucional, que se obse&vú después del rescate 

de su Rey , suministra dos pruebas también 
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favorables. La España sin aquel influjo polí

tico no tuvo ya representación alguna en los 

congresos posteriores de las grandes potencias 

que se habían alzado á su ejemplo, y el ha

ber cedido un bien tan estimable á la volun

tad de su Príncipe, aunque engaña-do en V a 

lencia, es la última prueba de su lealtad, y 

de que la Espafia tenia luces y costumbres 

dignas de la misma Constitución que ha vuel

to á recibir de su benéfica mano. Ya no será 

gobernada sino por sus leyes, ya sus leyes 

están garantidas en la responsabilidad de los 

que han de ejecutarlas, y ya no serán l l a 

mados á la augusta función de discutirlas ni 

los parásitos del palacio real, ni consejeros 

ineptos, ni ninguna clase por privilegiada. 

Todos los españoles son llamados, todos los 

celónos son españoles, y todos tienen parte en 

la elección del Augusto Congreso nacional, con 

tal de que estén en el ejercicio de ciudadanos 

y avecindados en cualquier pueblo de España. 

Su cuerpo legislativo se compondrá ya siem

pre de los Diputados de todas las provincias 

de ambos emisferios, y los representantes de 

todas las provincias Españolas deben formar 
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tin congreso tanto mejor cuanto mas puntos 

de contacto tenga con toda la nación: su i n 

terés no puede ser otro que el de toda su gran 

familia. Las elecciones y su reunión prefijadas 

en la ley fundamental para días determinados 

están libres de las vicisitudes de la convoca

ción,y su amovilidad, establecida de dos en dos 

años y legislaturas es absolutamente necesaria. 

Porque ¿que es una elección? una declaración 

que hace el pueblo de que sus diputados son 

actualmente de su confianzaj pero esta decla

ración no encierra una declaración profética 

que garantice el carácter de cada diputado m 

Su conducta ó acciones venideras. La única 

condición ge neral que por ahora se exige de 

todos lleva el fin de conocer las luces y v i r 

tudes de que hayan dado pruebas en los sie

te anos precisos de vecindad ó por ser de la 

provincia de los electores. Luego que lá pro

piedad salga de amortización y de las pocas 

manos en que ha estado acumulada, necesita

rán de una renta anual, proporcionada y proce

dente de bienes propios, por no dar entonces 

un poder político de tanta importancia á los 
que en aquella suposición se juzgarían inca-

45 
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paces cL ejercerle con inteligencia y p rob i 

dad. La-base de los D'putados que han de, 

Qomponer el Congreso legislativo es la misma 

para ambos emisferios, y esta base es la po

blación de los naturales que por ambas líneas 

sean originarios de los dominios españoles, ó 

de padres esfrangeros domiciliados^ en las Es-

pañas, y de los estrangeros que tengan carta de 

ciudadano, porque la Constitución hace iguales 

pn derechos á todos los ciudadanos españoles. 

Su número el que resulte de la población de ca

da provincia á razón de uno por cada 702) 

almas: número arreglado á la consideración 

de que las funciones legislativas exigen cuali

dades y virtudes que no son comunes, ni fá

ciles de reunir sino en una corporación bas

tante numerosa. El reunirse de todos los pun

tos de la Monarquía facilita el conocimiento' 

de los intereses, necesidades y caracteres de 

todas sus provincias, y estos conocimientos lo

cales son no solo útiles, sino absolutamente 

precisos al cuerpo legislativo. Otra de las ven

tajas de que este cuerpo sea numeroso es la 

dificultad que opondría al poder ejecutivo' 

cuando quimera ganarle y hacerle entrar en 
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sus miras. Algunos individuos podrían sucum-

bír á las dádivas ó á las promesas; pero no es 

fácil sobornar á tantos Diputados escogidos 

entre los ciudadanos mas patriotas de una na

ción pundonorosa, cuyas sesiones son públicas 

y se propagan por medio de la imprenta 

y los taquígrafos, sin que pueda estorvarlo nin

guna autoridad. 

Esta publicidad >ofrece A los ojos de BEN— 

THAM y á los -de 'toda persona rac'onal 

una utilidad que los ingleses ;han recoaocldq, 

y que se han visto precisados á tolerar con

tra el tenor de sus ¡estatutos:; mientras que 

en España se ha hecho legal desde el princi

pio de su establecimiento. Utilidad que-se Fun

da en cinco b'enes muy visibles. Primero, con

tener á los Diputados en su deber : segundo, 

asegurar la confianza pübHca:,tercero, preparar 

sü obediencial las medidas legislativas: cuarto, 

ilustrar á la nación: quinto, aprovecharse de 

sus luces. Los presentaremos por su orden. 

i q Cuanto mas espuesto.á ceder se juz 

gue el poder legislativo, tanto y mas podero

sos deben ser les.motivos que tenga para resis

tir, y ninguno es.de tanta fuerza como la opi-
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fv.m pública. Eí público compone un tribu-« 

na l , y un tribunal de mas eficacia qué la de 

todos los tribunales juntos. Se podrán arros

trar sus decisiones, se podrán presensar como 

opiniones divergentes que se destruyen las 

unas por las otras; pero cada uno siente den

tro de sí que este tribunal, aunque susceptible 

de error, es incorruptible, que tiene una 

tendencia continua á ilutrarse, que encierra 

toda la sabiduría y toda la justicia de una na

ción, que decide siempre del mérito de los 

hombres públicos, y que las sentencias qué 

pronuncia son ejecutivas.Los mismos que se que

jan desús no juicios tienen mas recurso que ape

lar á su opinión, y hasta los hombres fuertes 

y virtuosos, que se procuran hacer firmes contra 

la pluralidad de sus votos, cuent an y pesan en 

secreto los que tienen á su favor. 

2. La sospecha ruge y rueda siempre al 

rededor del misterio: donde se observa el se

creto se cree ver la ocultación de un crimen 

y pocas 'veces deja de ser cierto. La mejor 

determinación preparada en el retiro silencio

so da mas recelos que la menos buena dis

cutida á la vista del público. La calumnia 
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pierde su vigor, y sus vivoras devoran su vene

no en las cavernas á donde se refugian hu

yendo de la luz y de la concurrencia. 

3. Considérese con atención lo que las dis

cusiones de un cuerpo legislativo influirá so

bre el espíritu público y se notará lo que fa

cilitan la ejecución y la aplicación de las le 

yes. Allí se han refutado las objeciones, allí 

se ha fijado el sentido de las palabras, allí se 

ha demostrado la necesidad de los sacrificios 

que prescriben por la mayor cantidad de bie

nes que van á producir, allí verá el pueblo 

que se trata de su bien, y allí p resenc iará^ con

tienda entre los egoístas y los amantes de la 

patria. La oposición misma con todos sus es

fuerzos, lejos de ofender á su defensa, realzará 

el combate entre dos partidos de que habrá 

sido testigo toda la Nación. 

4. E l espíritu público de un pueblo que 

se ocupa de las sesiones de un congreso le

gislativo subirá de grado en grado por la es

cala de su perfección: las ideas mas sanas se ha

rán cada diamas comunes, las preocupaciones 

peligrosas, combatidas publicamente no por es

colásticos ni por retóricos sino por hombres 



smcero>7 y amantes del bien general, perderán 

su influjo, los talentos serán distinguidos, las 

virtudes se apreciarán y se harán fecundas, 

y la charlatanería de los demagogos se hará 

tan ridicula como el fanatismo de los impos^-

tores. Un hábito de raciocinio y de discusión 

se difundirá por todas las clases del Estado, 

las pasiones acostumbradas á estas •.contiendas 

públicas comenzarán á considerarse recípro

camente y perderán esta sensibilidad :morbida 

que en los pueblos sin libertad y sin esperien-

cia les hace victimas de todas las alarmas y 

de todas las sospechas. Hasta en las circuns

tancias, en que el descontento se.manifieste mas-

abiertamente, no se presentará ya con.aquellos 

signos que son presagios de revolución y de

sorden. 

El pueblo acudirá siempre á su Congres© 

nacional ó á su Diputación permanente como 

al depositario de su confianza, y la opo

sición legal de toda :medida violenta evitará 

hasta la idea de una resls5encia ilegitima. Aun 

en el caso de que el voto público quede frus

trado en sus esperanzas, se acostumbrará á co

nocer que su solicitud no se ha decidido irre-
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vocablcménte: estas esperienclas se repiten en 

casi todas las legislaturas, y la constancia se 

hace una de las virtudes de los pueblos libres. 

El mismo orden que reine en el Congre

so formará -por imitación el espíritu nacio

nal: orden que se reproducirá en las dipu

taciones y ayuntamientos constitucionales, en 

las reuniones y tertulias patrióticas, y hasta 

en los corros de los pueblos se vendrá al ca

bo á introducir la discusión con las mismas 

formas que adopte su gran modelo. Este es

píritu de discusión propagará las luces y una 

vez estendidas se vendrán á considerar como 

un alimento igualmente necesario á la vida 

que le son los manjares. Porque en efecto 

los placeres morales é intelectuales no so

lo conservan la vida, sino que aumentan la 

felicidad , y las discusiones legislativas pro

longarán estos placeres asi por la novedad que 

tendrán siempre, como por su importancia y 

relaciones con el interés general. 

5* El público instruido instruirá también 

á su Congreso legislativo, y la libertad y pro

tección de la imprenta le facilitará sate medio. 

Las diputaciones le remitirán noticias de los 
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progresos del orden y las medidas mas ade

cuadas á las localidades y á la prosperidad 

de sus provincias. Los periódicos le harán co

nocer el espíritu público de la Nación y su 

modo de pensar sobre los proyectos de ley 

publicados antes de la discusión. Los pensa

mientos útiles de todos los talentos se reuni

rán en su centro común, y todas las luces i n 

dividuales concurrirán por todos los medios y 

será útil que concurran á la formación de las 

leyes. Porque pensar que los Diputados por 

mas esmero que el pueblo tenga en su elec

ción han de ser los mas sabios, los mas firmes, 

los mas imparclales y los mas prudentes de 

todos los españoles es una quimera. Podría

mos citar muchos ejemplos de las luces este-

riores que han hecho brillar á los congresos 

populares donde están establecidos, pero sin 

entrar en mas por menores bien fácil es ya 

concebir la importancia de la publicidad co

mo medio á propósito para recoger todas las 

observaciones, y para adoptar los pensamien

tos mas útiles. Hasta donde subirá el ingenio 

y pensamiento español, rotas ya las cadenas 

que lo aprisionaban; no es fácil de calcular, 
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^ero ío cierto es que nuestro Congreso legislat!-1 

Vo ha previsto ya la importancia de un có 

digo de leyes, y esta previsión indica un legis

lador ilustrado que no espera los males para 

prepararles el remedio. Hasta aquí las leyes 

civiles ó pena'es se han ido haciendo y com

pilando conforme las circunstancias ofrecían 

su necesidad: se han allanado los fosos 

con cuerpos de víctimas; pero este proce

dimiento de las edades bárbaras no es el que 

dirige á nuestros legisladores. Convencidos dé 

que un nuevo cuerpo de derecho debe hacer 

olvidar los debates de los jurisconsultos y las 

malas leyes de los tiempos anteriores, están 

reviniendo las que tienen á su favor la espe-

riencia de los siglos, y todas sus luces indivi

duales sobre este grande objeto: conocen la 

arduo de la empresa y deseando que entren en 

su composición todos los conocimientos de la 

edad presente, lo van á ofrecer al público, 

no ya como un código legal autorizado, sino 

como un ensayo que reúne solo las luces de 

ms miembros, y como base de todas las que 

han de reunirse para formar el gran todo. 

Se ha dicho ya pero es preciso repetirlo aquí; 
46 
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tas leyes" constitucionales solo tienen por ob-* 

jjsto protejer las leyes civiles y penales de que 

depende mas inmediatamente la felicidad social. 

De la'eleccion de estas leyes vendrá nuestra 

desgracia ó nuestra ventura: de ella depender-

jrá también la condición del Gobierno, y mu

cho mas la condición del Estado. Porque de 

estas leyes resultan las costumbres públicas y 

la armonía de todas las sanciones, ó lo que 

es lo mismo, los motivos de las acciones hu

manas. Y como estos motivos son los que po

nen, en movimiento y dan mas ó menos fuer-

2a á los diversos resortes de cada forma da 

•gobierno, de ahí es que si nuestro código le

gal no dá el impulso que conviene á los que 

son propios de la que distingue al gobierno 

español, su Constitución no podrá sostcnerse¿ 

El Gobierno español aunque. Monárquico 

se aproxima al popular de modo que para 

conservar su forma conveniente se tiene que 

regular por los dos móviles ó̂  resortes princi

pales de la monarquía y. la democracia. Por 

fortuna, estos dos principios no se contrarían^ 

por el contrario pueden uniéndose formar un 

compuesto muy importante á la felicidad ge*. 
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íieral. El honor es el alma de la monarquía, 

la virtud de la democracia, el honor jtindado 

en la virtud será, pues, el alma de la monar-r 

quía constitucional. 

Á este blanco se deben dlngir todas su$ 

leyes: á est̂  fin todas las penas y recompen

sas: á este propósito la conducta publica d$ 

sus legisladores, gobernadores y magistrados^ 

y la educación pública ŷ particular, y el pun

donor y espíritu público.: y puesto que este 

fin es también el blanco á que se duige la 

Religión, y el mismo que se propuso el L e 

gislador,Supremo en el destino que dio.al hom-

bie sobre la tierra, ninguna forma de gobierno 

presenta álasluces actuales de la especie ,hu-

..mana un medio mas .directo ni conforme con 

su verdadero .fin , ó lo que es lo propio, CQÍI 

su felicidad presente y venidera. 

La empecía es .árdua verdaderamente pg*-

ro grande y. digna del carácter noble, leal y 

religioso de ios españoles. Si todavía descen

demos á examinar los .medios que dan i m 

pulso y firmeza á aquel.móvil que resulta ser 

mas conveniente á nuestra -Constitución, ellos 

indicarán en las acciones ú .omisiones que ,e 
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Sean opuestas la escala de los delitos de esfci 

•ultima clase, ó de las acciones y omisiones 

contrarias á la verdadera condición de nues

tro Estado' político, porque en esta parte de 

ta obra destinada solo á ordenar los princi

pios de la ciéncia, nos contentaremos con in- ' 

dicarlos; en sus teorías sz desenvolverán mas 

y se harán mas evidentes. 

Sin embargo esta indicación, por mas que 

se quiera abreviar , exije un orden y un or

den relativo á los objetos que se pueden consi

derar como las fuentes principales de los delitos 

opuestos á la condición de un Gobierno monár

quico y representativo, y que tiene por base la 

Religión católica. Sino se ponen desde luego 

en acción todos los medios directos é inderec-

tos que tienen en su mano los legisladores pa

ra atajar los que deben producir naturalmen

te las variaciones del nuevo orden, se unirán 

con los vicios que habla causado el desorden 

anterior, y los unos y los otros formarán un 

torrente capaz no solo de trastornar el Esta

do, sino también de inundarle en horrores 

desconocidos. 

Sin embargo los medios que tiene la le -
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gisíacíon son muchos y muy poderosos, y ks 

facultades de nuestros legisladores son de tal 

influjo que no nos parece imposible la victo

ria. Sus luces lo podrían hacer todo por medio 

de las leyes; pero el ejemplo que obra siem

pre como una lección dará en su conducta fir

me é imparcial el tono necesario á los encar

gados de la ejecución. Entonces ya nada hay 

que temer, la nueva obra quedó consolidada. 

Apesar de todo siempre habrá vicios y 

siempre habrá delitos, porque nada sale per

fecto de la mano de los hombres, ni las leyes 

ni los gobiernos de todas las formas se pro

ponen otro fin que el disminuirlos, y nosotros 

vamos ahora á examinar por qué medios po

drán disminuirse. 

I o . Por la firmeza del poder legislativo. 

2. Por la actividad del poder ejecutivo. 

3. Por la integridad del poder judicial. 

4. Por la pureza del influjo religioso. 

5. Por el patriotismo de la fuerza armada. 

6. Por las luces del espíritu público. 

7. Por la moralidad de los usos y cos
tumbres de la Nación. 
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Cada uno de estos objetos principales con

siderados como apoyos del Estado, así cons

tituido, nos presentarán igualmente en sus fal

tas otras tantas escalas de delitos contra su 

condición. Lo primero que deberá observarsé 

es la facilidad con que se confundirían estos 

delitos con los que están indicados en las otras 

clases, sinose observára que aquellos atacan.á la 

existencia, el honor y la riqueza del Estado, 

pero los de esta cuarta cíase á los rasgos ca

racterísticos que forman, la condición de e t̂a 

forma de Gobierno. Así es que el poder le

gislativo aunque no vendiera la confianza del 

pueblo á sus intereses personales, 6 á. los de 

su clase, ó á otra potencia, ó á otro poder po

lítico de su propia nación: aunque no dejara 

de concurrir á la convocatoria de la Diputa

ción permanente, ó que esta le convocára en 

los casos de la ley, ó que ella ó las Cortes 

no se disolvieran por algún temor &c. pudieran 

todavía faltar á otras obligaciones ó cumplirlas 

con menos exactitud y esmero que la misma 

forma del Gobierno exije, y espera el publico 

d«.j la confianza que le dá con sus poderes. Y aun

que no todas estas faltas puedan graduarse de 
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delitos, son no obstante dignas de atención y 

forman su escala particular que es la siguiente 

E S C A L A 8.a 

Delitos contra la condición del Estado' 

por faltas del Poder legislativo, 

1. ° Desperdicio de los medios indirectos. 

2. Dirección inadecuada de las sanciones. 

3. Discordancia de los medios y de tas 

sanciones. 

4. Inacción. 

5. Decisión inútil. 

6. Indecisión. 

7. Dilaciones. 

8. Controversias indecorosas: Ejemplos: por 

la forma, por el objeto. 

9. Sorpresa ó precipitación. 

i 0. Fluctuación en las medidas, 

11. Falsedades., 

12. Decisiones viciosas por la forma. 

13. Decisiones viciosas por el modo.. 

14. Alarmas por imprevisión. 

Esplicaremos brevemente estas faltas del 



cuerpo legislativo: digo faltas porqué se tra

ta por la mayor parte del ejercicio de la le

gislación, y la legislación no es susceptible 

de una responsabilidad directa, ni es fácil que 

quieran incurrir en ella voluntariamente los 

que tienen sobre sí, primero, los ojos de toda la 

Nación y se hallan tan espuestos á su censu

ra, y segundo, el peligro de sufrir ellos mis

mos los perjuicios de sus faltas en conclu

yendo su misión; pero en los elementos de 

la ciencia social es preciso advertir á unos j ó 

venes, que se crian para legisladores, ó para 

elegir é ilustrar á los que lo han de ser, to 

das las relaciones que tienen estos principios 

con todos los negocios sociales y con las atri

buciones de todos los cuerpos y funcionarios 

públicos. 

Desperdicio de los medios indirectos. 

•Direccicn inadecuada de las sanciones. 

Discordancia de las sanciones y los medios, 

Hé aquí tres títulos que apenas se habrán 

leido en otras obras de moral ni de política 

que las que vamos ordenando) y con todo 

son muy útiles á la legislación porque vienea 
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á ser respecto de este arte lo que son respec

to de las ciencias matemáticas su parte subli

me ¿Como es menester conducirse -para dismi

nuir last acciones dañosas2, se pregunta un le-

gilador. L a primera, respuesta kquc se ocurre 

es prohibiéndolas y castigándolas. Este méto

do como el mas sencillo fue sin duda el p r i 

mero que se adoptó; sin embargo hay otro 

que conduce al mismo fin, y se reduce á en

contrar una serie de procedimientos legislati

vos que pr.e^pjgan ó eviten los delitos mismos, 

obrando sobre las inclinaciones de los indivi

duos, y separándolos del mal por la dirección 

que se les dá hácia el bien,' rio solo respecto 

de sí , sino también de los demás. 

El primer método de disminuir los delitos 

por las penas constituye la legislación directa^ 

el segundo, que pone en ejecución los medios 

que los previenen, constituye una parte de la 

legislación que se llama indirecta. Así el legis

lador ataca directamente los delitos cuando los 

prohibe cada uno de por sí y bajo penas es

paciales, y obra indirectamente cuando toma 

precauciones para prevenirlos. Los escritores 
políticos han entrevisto esta división; pero tra-

• 47 
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tando de la segunda la han esplicado siempre 

ma!, porque no la han concebido jamas bien. 

La directa bien ó mal está reducida á sistema; 

pero nunca se ha analizado la indirecta, ni se 

ha pensado en tratarla con método , ni por 

consiguiente en dividirla en clases y descu

brir su unión. Y yo me persua do que esta fal

ta es la que ha hecho hasta ahora mas difí

c i l la organización racional de un cuerpo de 

leyes. 

Los políticos que escriben poemas en 

vez de obras de política, toleran la legislación 

directa como un mal necesario, sin tomarse por 

él interés alguno j por el contrarío cuando se 

ponen a tratar de los medios de prevenir los 

delitos, de hacer á los hombres mejores, y en 

suma de perfeccionar las costumbres, se aca7 

loran, se exultan y no parece sino que se han 

hallado el medio de dar al género humano 

una nueva forma. Y es porque se piensa de 

un objeto mas magníficamente á proporción 

que se aleja de nuestra inteligencia: porque la 

iiiiaginacion toma mas vuelo en los pro3recto» 

que no han sufrido todavía el yugo del análi

sis. Un examen circunstanciado reducirá todos 
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estos sueños á las justas dlmeusiones de lo po

sible, y sí en el cambio perdemos tesoros 

imaginarios, nos consolaremos con hallar la 

certidumbre de nuestros recursos verdaderos. 

Para descubrir bien la linca que separa 

estas dos legislaciones es menester formarse 

primero una idea exacta de la directa , y hé 

aquí como procede ó debe proceder : prime

ro por la elección de los actos que deben de

signar los delitos: segundo, por la descrip

ción de cada delito: fl^i/Bafo, robo,peculado &c. 

tercero , por la esposicion de las razones que 

caliñean tales actos de delitos: razones que de

ben deducirse de un solo principio y por con

siguiente concertarse entre sí.: cuarto, por la 

enormidad ó-ciasificac'on que los delitos me

rezcan en el orden moral y socialquinto, por 

la atribución de una pena competente : sesto, 

por la esposicion de las razones que justificaa 

aquellas penas según el .cálculo de ios bienes 

y,!de los males. 

- Pero por bueno que sea el sistema penal, 

jamas llenará todos los deseos del legislador, 

y esto por muchos motivos: primero, porque' 

«s preciso que exista ya el .md paca que se 
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aplique é! remidió : el rem-dío consiste en ía 

aplicación de la pena, y cada pena que se im

pone es una prueba mas de su poca eficacia, 

lo cual produce siempre cierto grado de alar

ma y de peligro': secundo , la pena misma es 

un mal aunque necesario para prevenir un 

mal mayor : el procedimiento criminal en to

do el curso de su operación es una série con

tinua de males , males en las amenazas y co

acción de la ley : males en la persecución de 

los acusados ó indiciados del delito antes de 

que se pueda distinguir al inocente del culpa

ble ; males en la ejecución las sentencias, 

y males en las consecuencias que resultan de 

ellas por nece>idad sobre los Inocentes: y des

pués de todo el sistema penal no alcanza, nt 

puede intuir sobre muchos actos maléficos que 

se escapan á la indagación d : la jnstlc'a, b;en 

por su frecuencia, bien por la facilidad de 

ocultarse , bien por la dlfieultad de definirse, 

y bien por alguna disposición viciada de la 

opinión pública que los favorece. La ley pe

nal no puede obrar sino estrechada en ciertos 

límites, pues que su poder solo se estiende á 

actos palpables y susceptibles de pruebas 
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puMícaSj conv'ncentes y man'fí estas, 

Á esta Imperfección fue necesario añadir 

otros medios que supliesen su impotencia, y 

estos medios son los indirectos, porque los le-i 

gisladores se proponen evitar por ellos indirec

tamente los males, bien sea evitando el conoci

miento del mal, bien sea haciéndole conocer en 

todas sus consecuencias, ó bien quitando el poder 

6 la voluntad de cometerle. La clase mas nume 

rosa de estos medios se refiere al arte de diri

gir las inclinaciones, debilitando los motivos 

seductores que inclinan al ma l , y fortifican 

do los motivos tutelares que escitan al bien. Los 

motivos indirectos son, pues, aquellos que sin 

tener el carácter de penas obran sobre lo f í

sico y moral del hombre, y le disponen á o-

bcdecer á las leyes, á separarle de las tenta

ciones del crimen, á dirigirle por sus dispo

siciones benéficas y por sus luces j de que 

resulta la parte mas sublime y trascendental 

de la legislación. 

Ella hace parte de la dinámica moral, y 

aunque no sea este el lugar oportuno de de

senvolverla, es preciso decir de ella todo cuan

to contribuye á dar idea de las faltas ó errores 
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«n que pudiera incurrir el poder legislativo. 

Cuando la voluntad , el conocimiento , y 

el poder concurren á la formación de un acto 

ía acción se verifica precisamente. Inclinación, 

cónocim'uuo , poder , hé aquí los tres objetos 

sobre que es menester aplicar la influencia de 

las leyes para determinar la conducta de los 

hombres. Estas tres palabras contienen la su

ma y la substancia de cuanto se puede hacer 

por la legislación directa ó indirecta. 

Principiaremos por el poder, porque en 

llegando á quitar el poder de dañar , se ha

bría conseguido el fin. Dividiremos el poder 

en dos especies, interno ó esterna : el interno 

es el que depende de las facultades del ind i 

viduo ; el estenio el que se consigue de las 

personas y de las cosas de que se tiene nece

sidad para ejecutar. 

Del poder interno, o que consiste en las 

facultades naturales del individuo, es casi im

posible privarle con ventajas fiara la sociedad; 

porque el poder de hacer mal es inseparable 

del poder de hacer bien. No se podrá robar 

«on las manos atadas ó cortadas, pero tam

poco se podrá trabajar. Por otra parte no se 
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pueden Impíear semejantes medios sin» coa 

los criminales convencidos y obstinados, pe

ro con los que no han abusado del poder se

ría injusticia, opresión voluntaria. Mas recursos 

tiene la legislación respecto de las otras cosas 

y personas que concurren á favorecer los pro

yectos del delincuente : porque hay casos cu 

que se puede prevenir el mal separando lo que 

llama Tácito irritamenta malorum , los objetos 

ó instrumentos del delito. Una porción de ar

tículos de sana moral y buena policía se fun

dan en este medio indirecto. Otro medio indi

recto es impedir que los hombres adquieran los 

conocimientos de que pudieran sacar un part i

do dañoso. La ciencia ó el conocimiento aun

que se considera ordinariamente como separa

do , es una parte del poder interno ; pero aa-

íes de que una persona pueda ejecutar una ac

ción , debe conocer dos cosas, los motivos de 

hacerla , y los medios de realizarla : la pri-^ 

mera pertenece al poder interno que impele 

la inclinación : la ségunda , es la facultad u -

nida á los medios de ejecutarle. El conocimien

to de ciertos delitos puede hacerse un mal; pero 

generalmente hablando,-la propagación de 
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los conocimientos es mas útil que dañosa; por

que loscimienes de la civilización son menos 

funestos que los de la ignorancid. Esta es una 

verdad de hecho que confirma la historia de 

todos ios países y de todos los siglos. Si ̂ e hu

biera podido aprisionar mas la razón ¿ dónde 

estaríamos hoy? Religión, legislación, física, 

moral , todo estaría aún rodeado de tinieblas. 

Que los fanáticos no lo quieran reconocer 

no es estraño, atendida la rivalidad natural 

c¿ue debe haber entre las cosas reales, útiles 

é inteligibles, y las ideas imaginarias, móti

les, é ininteligibles. Sin embargo el modo de 

pensar sobre el peligro de los conocimientos y 

de las luces está bastante difundido en el gene* 

ro humano: en esta materia hay mucho vul

go aun entre los magistrados, los políticos, 

y io que es mas entre los filósofos; pero el 

fundamento sobre que se apoyan se desvanece

rá dtl todo con el método mas seguro que 

queda ya' adoptado para medir el mal de un 

delito. Sin este método no debe parecer es

traño que los delitos del refinamiento se ha

yan presentado mas odiosos que los de la i g 

norancia, es decir, de la violencia mas bru-
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tal. Porque hasta ahora cuando se ha juzgado de 

la enormidad de los delitos, mas se ha seguido el 

principio de la antipatía que el de la utilidad. 

La antipatía atiende mas á la depravación a-

parente ó real que indica el delito que á ningu

na otra circunstancia. Y efectivamente aquella 

conmueve la pasión, el sentimiento natural, en 

cuya comparación el examen rígido de la u t i l i 

dad aparece muy frió para quien no sabe hacer-

•ie.Los que no le consideran así, no ven mas que 

la malignidad del carácter, y como el mayor 

refinamiento, es decir , el mayor conoclmien»-

to y reflexión en el delincuente supone deteni

miento, y por consiguiente mas depravación 

en sus disposiciones naturales, único metro de 

su moral, rio nos debe admirar la consecuencia 

que deducen. Pero cuando el mal se consi

dera por el principio de utilidad, no se cal i

fica únicamente por la depravación del carác

ter del reo, sino por el sufrimiento de las per

sonas ofendidas por su delito, por el qué re

sulta á sus hijos , parientes y amigos , ú las 

personas cercanas, ó de la misma clase, y ú l 

timamente por la alarma ó el peligro que pue

den venir de él á la sociedad entera: mas brc-
48 
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ve, por el mal de primero, segunclo y tercer 

orden que haya ocasionado. Y aunque en la 

• suma del mal la depravación que aparece en 

-el deÜncüente es una circunstancia. agravante 

del delito cometido, no es (como se ha de

mostrado anteriormente) la circunstancia úni

ca y esencial en nuestro cálculo* Por eso estp 

< ofrece un metro mas seguro de adecuar las 

sanciones legales á las acciones humanas, ó lo 

que es lo mismo, las penas y las recompensas* 

El método contrario ha perjudicado mucho 

en todos los siglos á su moralidad y destrui

ría al cabo , sí prosiguiese adoptándose en la 

•; formación de nuestras leyes, la nueva condi

ción de nuestra monarquía. 

Hemos asentado que la legislación puede 

solo proceder influyendo sobre e l poder el co-

nociento y la inclinación: hemos tratado de los 

medios de quitar el poder de dañar, y acabamos 

•de ver que la política que quisiera impedir ,á 

-los hombres adquirir conocimientos sería mas 

perjudicial que provechosa. Todos los medios 

-indirectos se refieren, pues, á dirijir las i n 

clinaciones de los hombres, á poner en prác-

ticá las reglas de una • tógica que es müyy 
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poco conocida hasta ahora, la lógica de la 

valuntad, lógica que aparece tantas veces en 

oposición con la dd entendimiento, como lo en

señó el Aposto!, y lo observó el Poeta, y lo, 

conürma la esperiencia de todos los dias. 

Sin embargo ella ofrece á la legislación 

tales medios que en muchos casos conciertan 

esta discordancia interior, y de tal manera 

disminuyen los motivos que la originan y la 

aumentan, que frecuentemente no existiría sino 

fuera por la inadvertencia del legislador. Por

que aunque esta lucha de que habla el Apóstol 

sea cierta y muy constante, muchas veces la 

exacervan las leyes, los usos y las opiniones 

que el legislador suele favorecer incautamen

te, creando él mismo,una opojicion terrible 

entre la sanción natural y la sanción legal, y 

entre la sanción moral y la sanción rel'giosa. 

Pero si, por el contrario, pone todos los me

dios que están á su alcance para que. todas 

estas potencias morales concurran siimiluínea-

mente á un mismo fin , todas las facultades é 

inclinaciones humanas serpondrán en armonía 

y la voluntad de dañar se disminuirá cuanto 

es posible: porque solo por esta concurrencia 
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simultánea se con-.-c^ulrá que la fuerza de los 

motivos tutelares supere y venza ñ, la de los 

motivos seductores. Estos medios indirectos 

son muy numerosos, pero propondremos los 

principales, de que se puede valer la legisla^-

cion para influir sobre k voluntad,, en forma 

de problemas morales y políticos. 

Problema l.9 Enderezar el curso de los 

deseos peligrosos, y dirigir su inclinación ha

cia las distracciones y placeres mas conformes, 

al interés público. 

I I . Hacer por donde un deseo dado se 

satisfaga sin perjuicio ó con el menor perjui

cio posible. ' 

I I I . Evitar los auxilios favorables á los 

vicios y á la ociosidad. 

IV. Aumentar la responsabilidad de las 

personas en proporción á lo espuestas que 

se hallen á la tentación de hacer mal. 

VV Disminuir la sensibilidad respecto de 

la tentación. 

VI. Fortificar la impresión de las penas 

sobre la imaginación. 

V I L Dar á muchas personas un interés 

inmediato en prevenir los delitos. 
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V I I I - Fixllitar los n.ecHos de reconocer y 

hallar los delincuentes. 

IX. Aumentar la dificultad de su evasión. 

X. Disminuir la incerEidumbre de los pro

cedimientos judiciales. 

X I . Prevenir lo^d^litos accesorios para pre

venir el delito principaL 

X I I . Honrar la beneficencia bien dirigida. 

X I I I . Dirigir la educación por el móvil del 

Gobierno constitucional. 

X I V . Propagar los conocimientos que k 

den vigor, 

XV. Distinguir la aplicación útil , y pre

miarla. 

X V I . Depurar la Religión de cuanto se 

oponga á la sanción legal. 

X V I I . Acordar la sanción legal con los 

principios de la moral evangélica. 

X V I I I . Aproximar las fortunas cuanto sea 

posible sin atacar la propiedad. 

La solución de éstos problemas de d'wámi-

ea moral se hallará muy fácilmente por me

dio de los principios espuestos y que espon-

dremos en los siguientes grados de esta y las 

demás escalas, que hemos ofrecido formar pa-
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ra concluir esta teoría de íos delitos contra; 

la condición de nuestro Estado constltucionaU 

Continuemos en su examen. 

Imcciwi ó poca actividad. La falta de ac-» 

tlvidad puede provenir de muchas causas, por. 

ejemplo, sino hay motivos suficientes para mo

ver la indolencia natural: sino hay predispO'-

sicion en los objetos de la discusión: si el Con

greso se somete á no obrar sino en virtud de 

indicaciones del poder ejecutivo : si se gasta 

el tiempo en preliminares ó cuestienes in i i t i -

les, en disputas de preferencia sobre la pala-, 

bra 5 ó sobre los objetos de la discusión. 

Decisión inútil. Es un mal no solo por la 

pérdida del tiempo, sino porque toda decisión 

inútil, aumentando el número de las leyes, for

ma una complicación mas oscura y mas d l f i -

cll de retener y comprender. 

Indecisión. Entendemos por esta palabra el 

estado de irresolución en que podria quedar

se el Congreso con relación a discusiones [ so

bre que seria útil, ó necesario tomar un par-, 

tido ¿Es mala la medida que se ha propuesto? 

su indecisión no solo será tiempo perdido , si

no que dejará ííubsiitir en el público un .gca-



- do de temov: el temor de que acaso se adop-

• tará aquella medida. Se trata de un buen me

dio? El mal que hubiera hecho cesar se pro

longa, y la posesión del bien se retarda mien* 

• tras que subsiste. . 

i Dilaciones. Este artículo podrá á las veces 

confundirse con el anterior , psro en muchas 

- se diferencia de é l : podrá haber , por egem-

• p í o , quejas de indecisión en casos en que no 

habrá dilaciones , como si después de una sola 

sesión se concluye sin haber decidido nada , y 

puede haber dilaciones que concluyan por de

cisión. La indecisión en la legislatura corres

ponde á la denegación de justicia en el poder 

. judicial: las dilaciones supérfíuas en las delibera

ciones corresponden á las prórogas inútiles de 

los trámites del procedimiento. También se pue

den colocar bajo de esta clase de las c?//ac/o-

aes las indicaciones inoportunas, las proposi

ciones inexactas ó presentadas, en mal orden, 

•las contestaciones personales, los discursos de 

ostentación, y espccialmepite si son de mal gus

to ; porque los discursos sabios ademas de con

tribuir á su fin ¡ ilustran al .pueblo. 

-svoOintrovérsias indecorosas. Podrían hacerse 
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en el modo por personalidades , por ignoran

cia, por distracciones, por interrupciones, por 

" obstinación j y en la esencia por egoismo , por 

espíritu de cuerpo , de clase, de paisanage, 

de provincialismo, y hasta de patriotismo por 

falsos principios. Las animosidades entre los 

Diputados del Congreso podrían producir las 

mas contrarias disposiciones al móvil carac

terístico de la forma de gobierno, ó tener de

masiada tendencia á formar partidos violentos, 

que podrían degenerar en guerras civiles : la 

historia de Roma, de Polonia, y de Francia 

suministran muy tristes ejemplos. Pero antes 

de llegar á un término tan fatal substituyen 

©bjetos enteramente estraños á las discusiones 

de que deberían ocuparse: mi l incidentes que 

renacen todos los dias hacen descuidar lo 

esencial: todos los que toman parte en estas 

contiendas están en un estado de agitación y 

de sufrimiento: la escesiva desconfianza les en

gaña mas que la credulidad mas estremada, y 

el resultado mas -seguro es desgraciarse en la 

opinión pública los unos ú los otros. 

Sorpresa 6 precipitación: Las sorpresas con

sisten en atrepellar una decisión , ya aprove-
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chandose de la ausencia de un gran numero de 

Diputados, ya no dejando al Congreso el tiem

po y los medios de enterarse. El mal de la 

precipitación es el peligro de que no encubra 

una sorpresa, ó no dé un carácter sospechoso 

^ una decisión, aunque sea saludable. 

Fluctuación en las medidas. Este inconve

niente puede referirse á el de dilaciones é i n 

acción, pero el mal que produce es mucho mas 

grave, porque [as fluctuaciones pueden dismi

nuir la confianza del público en respecto dé 

la prudencia del Congreso, y la estabilidad 

de las medidas que adoptare. 

Falsedades. Bajo este título general com

prendo todos los actos contrarios á la verdad, 

ejecutados por un cuerpo legislativo, cuya al

ma debe ser la buena fe: esta máxima no se

rá puesta en duda ni aun por aquellos mis

mos que la observen menos; porque cuanto 

mas se conozcan los intereses públicos, se des

cubrirá mas su exactitud é importancia. 

Decisiones viciosas por la forma. Decisión 

viciosa es aquella que peca, no en el fondo, 

sino en la forma; la que no espresa entera 

ó claramente la verdadera intención de los le» 
49 



gísladore?. Peca por esceso si contiene algo su* 

pérfluoj y por defecto, si no dice todo lo que, 

es necesario: es oscura si presenta una mez

cla confusa de ídeasj y ambigua, si ofrece dos 

p mas sentidos, de modo que diferentes indi

viduos encuentren en su tenor resoluciones d i 

versas. 

Decisiones viciosas en el fondo. Son las con

trarias en su sentido á lo que deberían se r pa

ra corresponder á el bien de la sociedad. T o 

dos los inconvenientes enumerados arriba vie

nen á reconcentrarse en este por líneas mas ó 

menos directas. 

Tales son los inconvenientes principales 

á que está éspuesto el cuerpo legislativo des

de el principio de sus operaciones, hasta sus 

últimos resultados. E l sistema de su organiza,-

clon se acercará tanto mas á la perfección, 

cuanto sea mas propio para prevenirlos ó pa,-

ra reducirlos á su menor número. Cada artí

culo de su reglamento interior tendrá por ob

jeto obviar alguno ó algunos de estos incon

venientes; pero ademas de la ventaja particular 

que debe resultar de cada regla, tomada sepa-

rj^damente, un buen reglamento presentará un^ 
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ventaja general dependiente del conjunto de 

todas ellas, y cuanto mas ventajas llegue a 

reunir, tanto mas facilitará á todos los coope

radores el ejercicio de su inteligencia, y el uso 

de su libertad. Este es el medio de que todos 

los miembros sean lo que pueden ser, de que 

en vez de debilitarse y embarazarse por el nú--

mero, se presten socorros mútuos, y de que 

marchen con dignidad á su augusto fin. 

Toda causa de desordén en el cuerpo le

gislativo presenta un síntoma fatal, y sino secor-

rije, producirá al cabo la tiranía ó anarquía, 

el despotismo ó la demagogia. Si las formas 

del Congreso son viciosas, no tendrá regularí-

d i d en su acción: -muy detenido unas veces y 

otras muy violento sé detendrá demasiado en 

los preliminares y se precipitará en sus deci

siones. En tal situación una parte de los miem

bros se decide á existir en un estado de nu

lidad y renuncia á la independencia de sus 

opiniones, y desde entonces puede decirse, pro

piamente hablando , que ya no hay cuerpo 

legislativo. Todas las deliberaciones se preparan 

en secreto por un corto número de ind iv i 

duos, que pueden.hacerse tanto.mas peligrosos, 
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cuanto que obran bajo el nombre de una re

presentación augusta que no tiene que temer 

la responsabilidad. 

Alarmas por imprevisión. Cuando se quie

ren reformar los usos y costumbres de una 

nación es menester reformarlos, según M o n -

tesquieu, por otros usos y otras costumbres y 

no por leyes, porque las Isyis, dice, son ins

tituciones particulares del legislador, mientras 

que los usos y costumbres son instituciones de la 

nación en general. La máxima de Montesquieu 

es verdadera hasta cierto punto, pero la ra

zón en que se funda no lo es, porque todo 

cuanto la ley puede prohibir ó permitir se 

reduciría á actos usos y costumbres de la 

nación entera, sino fuera por los permisos ó 

prohibiciones de las leyes, y estos permisos ó 

prohibiciones iinidas á sus sanciones y á las luces 

de cada pueblo ó de cada pais, y lo que ellas mo

difican las facultades y afectos humanos, es lo 

que siempre ha formado los usos y costum

bres de todos los pueblos. 

Cuando se trata de objetos de semejante 

importancia no parece conveniente un tono 

tan perentorio y tan decisivo. Lo primero que 
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debe saber un hombre de Estado acerca del 

influjo de las leyes es que la legislación vie

ne á ser una ciencia de cálculos morales, y 

que la imaginación no suple al trabajo ni á 

la paciencia. 

Lo que el legislador no debe olvidar nunca 

es que el pueblo está siempre inclinado en fa

vor de las leyes en que ha vivido, que las es

tima como una herencia de sus abuelos, y que 

nada conoce mejor, porque no está en estado 

de compararlas con otras. Persuadido de to

das las ventajas que saca de la sociedad poli-

tica, las atribuye, y con razón, á sus leyes, en 

las cuales nota siempre el bien y nunca el mal, 

porque el mal lo juzga como efecto de otras 

causas que, aunque no las conoce, las sufre y 

mira como una consecuencia necesaria de las 

imperfecciones de la naturaleza humana. Por 

otra parte la multitud de personas, que viven 

del abuso de las leyes, le confirma en su opi

nión, y estas clases son siempre numerosas y 

poderosas por su influjo. Cuanto mayores ssan 

los abusos de las leyes anteriores , mayores y 

de mayor poder serán aquellas clases, y mas 

y con mejor éxito podrán influir y propagar 
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esta opinión en el pueblo. Si los encargados de 

la religión, si los que han conseguido su consi

deración y su fortuna, pudieran ademas con-» 

tarse entre ellas, trasformarían un error, tan fa

vorable á su importancia personal, en una es

pecie de superstición, que no distaría mucho 

del fatalismo, Y en efecto, si la multitud abrie

ra de repente los ojos y viese los defectos de 

las leyes, ¡ que opinión formarla de los 

hombres, cuyo mérito consiste en defenderlas! 

Pero de este letargo no se sale de repente. La 

dificultad consiste en que despierte y princi

pie después á conocer sus intereses verdaderos5 

entre tanto bien fácil es de conocer cuantos 

ostáculos y cuan obstinados serán los que se 

opongan á la inovacion de las leyes. Nada es, 

pues, tan peligroso como el hacer leyes nue

vas. 

Sin embargo si los sentimientos y, los 

afectos humanos son unos mismos en todas las 

partes y en todos los siglos, las causas que afec

tan el sentimiento pueden variar y varian 

realmente con mucha frecuencia en todas las 

naciones y en todas las épocas. El mismo 

acontecimiento, que produce pena ú placer en 
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áeterminaclo tiempo y en determinado país, 

puede no producir el mismo efecto ni en el 

mismo grado en otra época sobre el mismo sue

lo ; porque la sensibilidad está sometida, como 

•hemos visto ya, á la influencia de las circunstan

cias que provienen de tantas causas y tan diferen

tes, que su variedad trae consigo la necesidad de 

variar también las leyes, ó lo que es lo mismo> 

la de inovarlas ó reformarlas. Pero este t rán

sito puede producir y produce de hecho alar

mas en tanto número y de tal gravedad que se 

hacen muy dignas de la sabiduría, de la pru^-

dencia y de la humanidad de un legislador i m 

parcial sensible y virtuoso. Su atención debe 

unirse desde el principio de su augusta misión 

al arte de conducir el corazón humano , y dir. 

rijirle por las reglas que tienen por objeto i n 

clinarle al fin que se desea, presentándosele ape

tecible por sus ventajas. Este arte tiens;^ como 

todos, sus principios ya asentados, y sus reglas 

que indicaremos brevemente» 

1.a Ninguna ley debe reformarse, ningún uso 

m costumbre debe ser abolida sin alguna razón 

especial. 

Esta razón debe de estar fundada en Ja 
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ventaja positiva que presente la inovacion, y 

que se haga visible al pueblo para quien se da. 

2. En todas las acciones indiferentes la san

ción de la ley debe mantenerse neutral. La úni

ca dificultad de esta regla es averiguar lo que 

es indiferente y lo que no lo es; pero ya de

jamos esplicado el método de comparar las pe

nas y los placeres cuyos elementos dan la so

lución de esta dificultad. ¿No resulta de una 

acción mal de primero, de segundo, ni de ter

cer orden? pertenece sin duda á la clase de 

los actos indiferentes. 

3. La ventaja real de una ley será como su 

ventaja abstracta, hecha la deducción de los 

descontentos que haga, y de los inconvenientes 

que estos descontentos puedan originar. 

Los inovadores encaprichados en sus ideas 

no atienden mas que á las ventajas abstractas, 

sin contar por nada los disgustos que produ

cen. Su impaciencia de gozar es el mayor os-

táculo para conseguir el fin. José I I . fué siem* 

pre víctima de esta impaciencia , y de sus bue

nos deseos: la mayor parte de sus reformas 

eran buenas consideradas en su teoría; pero 

como no examinaba las disposiciones de sus 
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pueblos le salieron siempre mal. Y icuán fá

cil es que los hombres de bu ¿nos sentimien

tos se alucinen con teorías favorables al bien 

público 1 Pero la felicidad pública por que anc

lan ¿es otra cosa que el contento general? 

4. El valor de los disgustos está en razón 

compuesta de estas cuatro modificaciones: 

El número de los descontentos. 

Su grado de poder. 

La intensidad de su desagrado. 

La duración de su descontento. 

Hé aquí las bases del cálculo, por donde 

se deben diríjir los legisladores: cuanto me

nor sea el número de los descontentos, mas pro

bable será el triunfo de la ley ; pero nunca 

habrá una razón para tratar á estos desconten

tos inhumanamente ; aunque no hiciera la ino-

vacion mas que un solo infeliz , siempre se

ria digno de la atención de los legisladores: 

siempre á lómenos sería necesario separar de 

la operación el insulto y el desprecio; además 

de conservar las esperanzas legales, y acoger 

á todos los perjudicados. Las reformas verda

deramente útiles , evitando todas las alarmas, 
50 
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tienen á favor suyo un poder de justicia y de 

bondad que influye progresivamente en t o 

dos los momentos, y sobre todos los individuos. 

Cada especie de agravio puede tener una es

pecie particular de remedio : una pérdida pe

cuniaria necesita una compensación pecunia

ria: una pérdida de poder puede indemnizar

se ó con dinero , ó por honor : una pérdida 

de esperanzas puede hacerse llevadera por dis

posiciones que ábran nuevas puertas á la es

peranza. 

5. Para obviar el descontento, ta legislación 

indirecta es pr:ferible á la directa. 

Los medios dulces son mejores que los vio

lentos : el ejemplo , la instrucción , y la ra-̂  

zon deben de preceder, ó acompañar á la ley. 

6. La lentitud en la legislación es, como he

mos visto , una objeción contra un -proyecto de 

ley ventajoso; pero si la lentitud es un medio 

de obviar el descontento, debe ser preferible á 

su determinación. 

• Cuando las preocupaciones del pueblo son 

rancias y obstinadas, el legislador suele aban

donarse á los estremos : uno de estos estremos 

es exaltarse contra aquel'1 as preocupaciones y 
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querer atrepellarlas, sin pesar en la balanza de 

la utilidad los buenos y malos efectos de esta' 

•medida violenta : el otro estremo es sufrir que 

las preocupaciones sirvan de pretesto á la in-i 

dolencia y pasilanimidad para dejar el mal sin; 

remedio. Pero las preocupaciones dañosas en-; 

cierran casi siempre algún correctivo, que pue

de servir como medio de evasión para acercar

se al fin moral, y al legislador le pertenece 

el apoderarse y hacer uso de aquel correctivo 

para contener al menos los efectos peores de 

la misma preocupación. Así es como Francis

co L , según io ha observado Rouseau, dester

ró el uso de los compañeros en los duelos. T 

en cuanto 4 aquellos -qu? tengan la cobardía de f^fi 

var compMeíbs ^c. De e>te modo opuso el' 

honor al honor-como un .correctivo adecuado, 

porque batiéndose entones los caballeros por 

hacer alarde de -valor, nadie quiso después lle

var auxiliares, temiendo que la opinión púbU^ 

ca lo calificase de coban-día , y al -cabo cor-

rigió por este medio los efectos de los due

los dobles , sin chocar de frente con la preo^-

eupacion inherente al honor, como se entendía 

en aquel tiempo. , 
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SI se hubieran de propone r todas las de

más reglas del arte, haríamos aquí las de los. 

principios que se propone la obra entera; pe ro 

las espuestas bastan para dar una idea de la 

necesidad que tienen los legisladores, al for. 

mar las leyes, de no despreciar ninguna de 

estas tres precauciones. 

1. a Que no tengan efecto retractim. 

2. Que no resulte esperanza engaH.ida. 

3. Que no produzcan alarma general. 

Pero nuestras Cortes son la reunión de 

todos los Diputados que representan la Nación 

nombrados por los ciudadanos, y no solo tie

nen la facultad de proponer y decretar las 

leyes, é interpretarlas y derogarlas en caso 

necesario, sino otras muchas facultades que son 

muy dignas de atención para el asunto que 

ahora examinamos, y son á saber: la de escluir 

de la sucesión aquella persona ú personas que 

sean incapaces para gobernar ó hayan hecho 

cosa por donde merezcan perder la corona: 

la de nombrar Regencia ó Regente del reino y 

señalar las limitaciones con que han de ejer

cer la autoridad real: las de fijar todos los 

años las fuerzas de tierra y de mar, y conce^ 
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der ó negar la adailsion de finezas estrafíge-

ras en el reino: las de fijar IOÍ gastos de la ad

ministración pública , y establecer anualmente 

las contribuciones é impuestos: la de aprobar 

los reglamentos generales de policía: la d^ pro

mover y fomentar toda especie de industria y 

remover los obstáculos que la entorpezcan j la 

de hacer efectiva la responsabilidad del tribunal 

supremo, de los secretarios del Despacho y 

demás empleados públicos y la de suspender

los , decretando que ha lugar á la formación 

de causa, y por ultimo la de oir las reclama

ciones que todo español tiene derecho de ha

cer sobre la observancia de la Constitución ^ . í -

ra poner el conveniente remedio, y hacer efecti

va la responsabilidad de los que hubieren con

travenido á ella. 

Por todas las facultades juntas y pr inci

palmente por estas se presenta el Congre

so nacional no solo ya como un poder legis~ 

lativo, sino también conservador del Gobier

no constituido. La entereza y fuerza de ca

rácter y la calidad de conocimientos y p ru 

dencia y virtudes, que son necesarias para el 

cabal desempeño de tan graves atribuciones, asi 



cm) 
jastíficaráti la necesidad de la firmeza del cuer

po legislativo , que ha motivado el examen de 

esta escala, como las alarmas y peligros á que 

la N.icion se puede ver espuesta por sus faltas ó 

debilidad. 

No exam'naremos en particular cada una' 

de estas atribueíones, porque á primera vista 

se conoce su importancia; pero no podemos 

me ios de llamar la atención sobre los efectos 

estraordinarios que pueden y deben producir las 

dos últimas de que hacemos mención. Pon;r 

el derecho de destituir en manos diferentes que 

el de elegir es unainvencion, que aunque R e 

ciente no puede meaos de considerarse como' 

fundada en la naturaleza de nuestros afectos; y 

aunque algunos juzgan hija del orgullo humano 

la repugnancia de condenar su propia elección, 

yo la considero como una de las ramificacio

nes de la beneficencia : porque la esperien- ¡ 

cíanos hace ver todos los dias que el título 

mejor que un hombre puede alegar por méri

to á otro hombre para pedirle un favor- es 

él de que le ha favorecido ya. Pero bien sea 

esta la causa, b'en sea la primera, ó bien-

concurran ambas , como sucede muchas t&ió 
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ees , lo cierto es que de aquí proviene el 

número de favoritos que en las monarquías 

absolutas han hecho la desgracia y octsionado 

la miseria de tantas familias. 

Por las proporciones que esta atribución 

dá a l cuerpo legislativo y conservador de 

nuestra monarquía y por la estension de esta 

y demás facultades, preveemos: que cuan

do nuestras libertades se vean en peligro, re

caerá siempre la censura pública sobre las Cor

tes ; pero que este peligro no se ocultará nun. 

ca á su augusto Congreso, en la suposición de 

que el público, cada día mas vigilante, le espon

drá de continuo las infracciones de su constitu

ción y aun sus propíos recelos, y la historia de 

España distinguirá en sus anales los nombres 

de aquellos Diputados que mas se distingan eu 

alejar los peligros de todas las épocas, y mas 

merezcan de la Patria por sus luces, y sus vir

tudes. 
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E S C A L A 9.a 

Delitos contra la condición del Estado 

por fal tas del poder ejecutivo. 

En nuestra forma de Gobierno el Monar

ca , inviolable en su persona por la ley , no 

tiene que temer al poder legislativo, porque 

depositada en su seno la lealtad española será 

siempre su egida mas segura. Tampoco tiene 

que temer al poder judicial, porque su jur is-

dicion no alcanzará nunca á su Real Persona, 

pero está inviolabilidad no es un derecho trans

misible á ninguno de sus agentes. Todos ellos 

son responsables ante la ley que el mismo 

ha sancionado, y cuya ejecución encarga á to

das las autoridades de cualquiera clase y dig

nidad que sean. Sus ministros no tienen tam

poco necesidad de formar un partido á su fa

vor, como sucede en los gobiernos aristocrá

ticos , donde la existencia de un cuerpo de 

nobles, como legisladores permanentes, facili

ta el subir á tal altura de poder que pudiera 
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pretender algún día hacerse superior. El a l 

ma .de este Gobierno rectificará el pundonor 

en todas las clases, y todos los poderes pro-; 

cederán de consuno á aumentar el vigor de 

este resorte. Si el cuerpo legislativo puede 

contribuir á conservarle por medio de las le

yes que proponga, á distinguirle y caraterizar-

le por medio de las penas que adoptare , y 

á hacerle amable y visible por el plan general 

de instrucción pública; el poder ejecutivo pue

de rivalizar en este honor con el legislativo 

por su actividad en la ejecución de las leyes, 

por su vigilancia en la seguridad esterior 

é interior , y por la fecundidad de medios que 

ponga en ejecución para prevenir los delitos 

y las guerras. Pero todavía tiene un arbitrio 

mas á su favor que los demás podares, y mas 

lisonjero de todos; y es la aplicación y dis

tribución de las gracias ó de las recompen

sas. Digo gracias ó recompensas, porque sole* 

podrá pretender á está rivalidad convirtiendo 

el cúmulo de gracias, presentaciones, empleos 

públicos, y distinciones que la Nación deja á 

su disposición en otras tantas recompensas. 

¿Quién mejor puede dar á este resorte del Go-
51 
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bíerno constitucional toda la energía de que 

necesita? ¿quién darle el movimiento y activi1-

dad que debe producir? y ¿ quien será respon-

sable de su entorpecimiento sino los encarga

dos de la ejecución de las leyes? Estas consi

deraciones y otras que están ya estendidas en 

la primera clase nos dan para esta la escala si

guiente, 

Í.Q Abuso de las gracias, 

2. Desproporción de las recompensaSé 

3. Olvido de las virtudes* 

4. Recompensas dañosas. 

5. Recompensas superfluas, 

6. Recompensas por delación* 

7. Venalidad de los cargos públicos 

8. Provisiones inadecuadas, 

9» Inacción. 

Abusos de las gfacirís. Seria imposible ha

cer entenderá los jóvenes las faltas que sobre 

estos objetos puede tener el poder ejecutivo 

sin darles algunas ideas sobre las recompen

sas sociales. He aquí las mas precisas. 

La recompensa es una porción de la ma
teria del bien, concedida en suposición de un 

i? 
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servicio verdadero ó justificado. La noción de 

recompensa supone, pues, la noción de ser

vicio, de que ya hemos habladoj sin embargo 

juzgo muy importante una idea preliminar 

mas ámplia de los servicios sociales. 

Los servicios que son objetos de la íegis-

I-acion se dividen en tres clases: primero, ser

vicios reglados: segundo, servicios ocaskma-

ies, y tercero servicios .estraordinarios. 

L 

Servicios regíalos son los que los funcio

narios públicos están obligados á hacer para 

cumplir con sus empleos en todas las atribu

ciones de sus cargos, y los subditos con las 

leyes, 

~ d í ñl t^m^ ími^mr^ph^ ' ipil [ 

'Setvicios ocasionales son los que el Gobierno 

exige de los subditos que no son funcionarios 

público1:, sobre todo en materias de justicia y 

policía: como persecución de delincuentes, de

claraciones judiciales &c. y se pueden colo

rear,bajo la misma clave los servicios que ŝe 
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prestan en los incendios, inundaciones, nau-

fragios y otros que se hacen casualmente al 

Gobierno, porque el Gobierno es el principal 

encargado de la seguridad. 

Servicios estraondinarios los que suponen 

de parte del que los hace talentos distingui

dos, virtudes singulares, ó alguna circunstancia 

particular que suministre la ocasión. 

Bajo esta clave se pueden colocar: 1.° los 

servicios hechos al Estado por miras que per

feccionen las operaciones del Gobierno en 

'sus diferentes ramificaciones; las invenciones 

Importantes á el art¿ militar , á la arqui

tectura naval, á el arte de administrar la 

justicia, la policía, las rentas públicas, la edu

cación, 

2. Los servicios hechos en tiempo de guer-

:ra, apoderándose ó destruyendo una porción 

considerable de las fuerzas enemigas, ó sal

dando las del Estado. 

3. Los servicios ministeriales que han 

prevenido ó terminado las calamidades de la 
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guerra, ó concluido alianzas ve htajosas , o a-

bíerto canales ó caminos, ú otras fuentes de la 

prosperidad pública. 

4. Los descubrimientos de gran impor

tancia para el aumento de la riqueza nacio

nal: los nuevos métodos de abreviar el trabajo: 

la importación de maquinas nuevas, ó nuevos 

ramos de industria. 

5. Los descubrimientos en las ciencias, que 

sin ser susceptibles de inmediata aplicación 

•á las artes, estienden la esfera de las ideas y 

placeres del entendimiento. 

6. Las grandes acciones, los esfuerzos es-

traordinariOs d¿ virtud y heroísmo, en que se 

puede considerar, ademas del servicio inme

diato, su influencia sobre el ejemplo y la cul 

•tura de las disposiciones morales. 

Tal es el campo de los servicios: tal es 

también el de las. recompensas; pero su d i 

visión mas importante es la de que unas son-

ocasiomks, las otras permanentes* Las prima

bas se reducen á actos particulares, las segun

das son establecimientos públicos. Las recom

pensas ocasionales se decretan según los tiem-

-pos y los acontecimientos á un individuo ó 
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á muchos por una sola acción ó por un ser

vicio específico. Las otras están constituidas 

sobre un fondo general para un número i n 

definido de personas, y por una sucesión con

tinua de servicios. Tales son las fundaciones 

religiosas, los colegios militares, los institutos 

de instrucción. 

Estas recompensas de institución, como 

mas permanentes y de mayor influjo, son las 

que llaman principalmente la atención del G o 

bierno , porque las que son ocasionales, aun

que producen también buenos efectos, son mas 

eventuales y de menor estension. 

El mayor empleo de la materia de la re

compensa es el que gira en las transaciones y 

contratos de los particulares. En cuanto á les 

servicios personales que resultan de un con

venio, el salario ó jornal, que se paga á aquel 

que los hace, es su retribución ó recompensaí: 

en cuanto á compras y cambios lo que se da 

y lo que se recibe son mutuas recompensas 

de los contratantes: pues el Gobierno nece

sita los servicios del público, y el público los 

del Gobierno exactamente lo mismo que los 

contrati.ntes entre sí : y hé aquí como lama-
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feria de la recompensa, aun m'racJa por el la^ 

do del comercio entra en la esfera de la po-* 

litica , y reclama la atención ds las leyes y 

del Gobierno. 

Hemos dicho materia de la recompensa y 

materia del bien como espresiones sinónimas, 

y por lo mismo podremos decir que todas la$ 

modificaciones de la materia del bien se pue

den revestir de su cualidad reimineratoria; pe

ro lo que se estrañará mas es que aseguremos lo 

mismo de todas las modificaciones de la inateria • 

del mal: porque todas se pueden hacer también 

remuneratorias. Paradoja, se dirá; p?ro la pa

radoja desaparece al considerar que la exen

ción de un mal verdadero puede constituir una 

recompensa no menor que el don de un bien 

positivo. Si los encargados d¿l Gjbierno en lo 

político , en lo militar , en lo judicial , y en 

todos los ramos se pararan á considerar cuan 

tas recompensas desperdician, no estranarian 

después el cúmulo de males que aflijen á la 

sociedad , y que su egoísmo , batallando con 

su remordimiento , hace por atribuir al cur

so ordinario de la naturaleza. 

Hemos dicho materia del bien, porque no 
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es muchas veces el bien mismo el que se da 

en recompensa, como se acaba de ver en la 

solución de la paradoja, y esta distinción, que 

tiene un equivalente en las ciencias físicas, don

de se dice calórico y calor como causa y e -

fecto , se hará muy útil para comprender el 

fondo de la recompensa. E l fondo de la re

compensa tiene el mismo molde, y la misma 

clasificación que el dé las peñas, delitos, de

rechos, obligaciones , y servicios : porque es 

siempre el typo humano de quien se trata. Sus 

cuatro clases son estas ; primera, la materia 

de la riqueza : segunda, el honor: tercera, 

el poder: cuarta, las exenciones. 

1. ° La materia de la riqueza. Los valores 

pecuniarios hacen el fondo mas común de la re* 

compensa, y es muy conveniente que lo ha

gan , como veremos luego ; pero á esta clave 

se pueden y deben reducir los demás bienes, 

cuyo regulador es el dinero. 

2. El honor es susceptible de un sin n ú 

mero de modificaciones; pero ninguna, de las 

que no se funden en la virtud ó el mérito, pue

de servir de materia de recompensa en la mo

narquía constitucional. 
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5, El poder le dejamos contado entre los 

placeres del corazón humano, y si á la virtud 

que se quiere recompensar se une el mérito, 

muy bien podrá el Gobierno premiar con es

te placer al que lo sepa disfrutar. 

4. Exenciones. También dejamos ya inda

gado cómo el legislador crea dos suertes de 

males con la mira de hacerlos fecundos en 

bienes: y así como el médico aplica los medica

mentos para curar las enfermedades y ésplica 

Jas medicaciones que la restauran y conser

van, así él instituye penas para los delíncüentes, 

é impone obligaciones onerosas á los diversos 

miembros de la sociedad para que no los ha

ya: á este mecanismo se vienen á reducir am

bas artes. El Gobierno puede acordar muchas 

excepciones^ excepción de penas merecidas, 

excepción de cargas civiles. La excepción de 

Ja pena en que se ha incurrido es un per-

don, y los perdones se pueden conceder por 

recompensas: acaso no deberían concederse 

por otros títulos que por servicios que las me

recieran. Tales actos de favor concedidos por 

Ja ley fundamental esclusivamente á la pru

dente clemencia del Monarca con arreglo á las 
52 
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leyes indican una escala dé servicios íiechofi 

anteriormente y aprobados por su sanción, co

rno base digna del hermoso derecho de ÍH" 

dultar. Porquei este derecho y el de las gra

cias y provisiones, si es que se han de ejercer 

con dignidad, necesitan como la beneficencia 

sus principios,-y su arte para no hacerse ma

léficos. El abuso de las gracias puede, pues^ 

hacerse tan funesto al fin del Gobierno co

mo el Gobierno así propio» 

Desproporción de las recompensas. Podriamos 

comparar los delitos con las penas, las penas 

con las recompensas, las recompensas con los 

servicios, y los servicios y recompensas entre 

sí para indagar la justa proporción de los mor 

tivos délas acciones humanasy.pero este pro

blema es el término de la dinámica moral: por 

ahora nos bastará que hagamos la compara

ción de las penas con las recompensas, y bus

quemos- en ella su justa proporción. 

Comparando las propiedades de la pena 

y de la recompensa, hallamos que la primera 

es infinita en su cantidad, fuerte en su natu-

'raleza, y segura en su efecto; mientras que la 

segunda es muy limitada en su cantidad, qué 



el deseo de conseguiría varía según el carácter 

y circunstancias de los individuos, y que por 

consiguiente es muy incierta en sus efectos. Pero 

por otra parte la perspectiva de la pena en

tristece; la de la recompensa regocija: la pe

na enerva la actividad; la recompensa la agui

j a : la pena disminuye el valor ; la recompen

sa le aumenta. 

D e esta oposición de cualidades se deri

va la diversidad de sus usos. La pena por -su 

fuerza es mas apropósito para prevenir las ac

cionas dañosas., y la única para prevenir las 

que lo son estraordinariamente : es buena pa

ra contener , para impedir , para producir Í/C-

•tos negativos , para sanción adecuada de to-

:das las leyes que dicen : no hagas , abstente, 

•Estos actos negativos de que dependen la paz 

y tranquilidad del género humano son conti

nuos é inumerables., y ningún individuo está 

.esento de algunos .d¿ ellos. 

La recompensa por su poder vivificante 

-es mas apropósito para producir las acciones 

útiles , y la única para las que son estrema^-

-damente útiles: es buena para escitar ., para 

conseguir-, para sacar de un individuo todo 



el bien de que sea capaz , para ejecutar actos 

positivos que no es preciso ex'gir de todos los 

miembros de un Estado, y e> muy conveniente 

con especialidad en los casos en que para con

seguir un fin útil la pena sería ineficaz. Cuan

do el acto que desea el Gobierno depende de 

talentos y disposiciones singulares j cómo lo 

puede mandar bajo cierta pena sin espolíense 

al peligro de mandar lo imposible? ¿Cuántas 

personas habria que castigar antes de hallar 

el individuo capaz , supongamos , de resolver 

el problema, de hacer el descubrimiento en 

cuestión , de ejecutar la obra de que tuviera 

• necesidad ? Ofrézcase una recompensa , y el 

efecto mas pronto no solo sérá poner en ac

tividad las facultades ya cultivadas, sino el de 

una potencia creadora. La propiedad de la 

esperanza escitando el contento es poner los 

talentos en tal estado de eficacia que las ideas 

se suceden con mas rapidez , se combinan con 

mas vigor, y abrazan una capacidad mayor 

y mas variada de objetos. La atención se sos

tiene con mas intensión, la imaginación se en

ciende , la razón se vivifica , y el individuo 

exaltado por el suceso mismo, descubre acaso 
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el secreto su Ingemo, ignorado hasta en

tonces. 

Examinemos otra clase de casos en que la 

recompensa es preferible en razón del núme

ro de penas que evita. H:iy servicios puramen

te onerosos, es decir, onerosos para aque! que 

los cumple; pero ventajosos para la sociedad. 

¿Quién debe encargarse de ellos? De cada i n 

dividuo en particular puede decirse con ra

zón que el público tiene derecho á sus servi

cios ; porque el interés de uno solo debe ce

der al bien de todos. Pero si esto es cierto res

pecto dé un individuo ? lo es igualmente ces-

pecto de otro y así de los demás. Por una 

parte cada cual está en la obligación de so

meterse al servicio que se juzga necesario á 

todos, y por otra cada uno tiene un derecho 

igual de que este servicio se imponga á otro 

diverso que él. Sí no hubiera un medio que 

tomar entre estas dos proposiciones, se destrui

rían la una á la otra, porque el derecho es 

igual, la obligación es igual, y entre dos i n 

tereses del mismo peso, la balanza se queda 

en el fiel, Y ¿qué se seguirla de aquí? que 

nadie haria el servicio: que la exención de 
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cáela uno produciría la destrucción de to3os. 

Pero hay un medio que tomar; medio que con

siste en dividir la carga entre todos con la 

mayor igualdad posible. 

El principio es seguro; pero su aplicación 

no es muy fácil cuando se trata, por ejem

plo, de un servicio que no es divisible , como 

un cargo, un empleo, o un encargo peligro

so, qi e no se puede ejecutar sino por un solo 

individuo. En tales casos el procedimiento mas 

justo y mas común es agregar á este empleo 

ó encargo un provecho que equilibre sus i n 

convenientes, porque el arbitrio de la suerte 

evita los inconvenientes de la parcialidad, pe

ro no el sufrimiento del que fue desgraciado 

en él sorteo. Si los inconvenientes del cargo 

se reducen á pérdida de intereses pecuniarios, 

la recompensa sale de la -masa de la riqueza 

pública que se compone de la de todos: si es 

peligroso para la persona-, la recompensa se 

tomará de la 'segunda ó de la tercera ó cuar

ta clave ó de todas juntas, y siempre gravitará 

sobre los demás: porque si se toma del honor, 

todo> ceden esta preferencia, si del poder, to

dos le obedecen, si de las exenciones, los de-
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mas suplen- sil falta. Nada se dice aquí de 

nuevo; pero si los números se han puesto en 

claro,, y se han colocado mejor que estaban 

antes, se sacará la cuenta mas pronto y coa 

mas seguridad. 

E l mas y el menos en la proporción de 

las recompensas no es de tanta importancia 

como en las penas, sin embargo en los cál

culos morales y políticos, ninguna cantidad 

es enteramente despreciable. Los efectos de 

los yerros cometidos en la cuenta de que tra

tamos son el de aumentar ó disminuir el va-» 

lor de los servicios, ó atraer demasiados con-» 

currentes á las carreras menos útiles á costa 

de las que lo son mas: efectos que no dejan 

de influir en el bien ó mal estar de cualquier 

gobierno,, y efectos que suben ó bajan en pro

porción de la tendencia que cada cual de 

ellos tiene á mirar igualmente por el bien de 

todos, ó solo de algunas clases, ó de uno ó, 

muy pocos individuos. Si se aplica esta teo* 

ría á la condición del Gobierno español, los 

errores en el cálculo de la proporción de las re

compensas no serán de muy poca entidad. 

Olvido de las virtudes. Sin fijar por ahora 
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e l sentido general y confuso que se dá á 1^ 

palabra virtud, como lo hacemos en el último 

capítulo de este volumen, bosquejaremos los 

cuadros que nuestro Gobierno va á ofrecer á 

los ojos de la Nación por lo que hará en fa

vor de la virtud: primero, por recompensas 

ocasionales, y segundo, por recompensas per-r 

manentes. 

Cuando los romanos hicieron un templo 

de la cárcel en que el amor filial había dado 

tan hermoso ejemplo de piedad, proclamaron 

solemnemente su respeto por una de las v i r 

tudes fundamentales dé su forma de gobierno. 

¥ ¿por qué no hay otro en Tarifa contiguo á 

Ja parte de la muralla, desde donde Guzman 

el Bueno arrojó su espada á los moros? Por

gue es mas propio de los gobiernos constitu

idos, como lo está hoy el español, el buscar an

siosamente las reliquias de Daoiz y de Velar-

Ü e , de los valientes del Prado, de Padilla, 

Bravo y Maldonado , y grabar sus nombres 

en el bronce, y hacerles urnas y monumen

tos, que digan i la posteridad nuestro respe

to por sus virtudes. 
Pero independientemente de estas accio-
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nes emínéntemente meritorias nuestro Gob'eiv 

no va á servirse de la publicidad -para mult i 

plicar los servicios, en que el cumplimiento de 

los deberes regulares es por lo menos tan i m 

portante á su condición, como lo son las virtudes 

estraordinarias. A todas las provincias se piden 

los materiales con que los Secretarios del Des

pacho van á formar los cuadros morales que 

presenten las costumbres de todos los pueblos 

españoles en el augusto salón de su Congre

so. Estos cuadros se renovarán anualmente el 

día mismo que presentan sus memorias los mi

nistros, y se verá siempre en ellos cuales son 

las aldeas, las villas, las ciudades, las provin

cias, que han sido mas exactas en el pago de 

las contribuciones necesarias á la conservación 

del Estado y á su defensa: las que se hayan 

conducido mas bien por el móvil del honor 

que va á caracterizarnos, y en que se hayan 

cometido menor número de delitos: las que 

hayan hecho esfuerzos mas generosos, para re

mediar las calamidades: las que presenten prue-

... bas de mejor administración y esmero en el 

cuidado de las cárceles, hospicios y hospitales: 

, las que hayan hecho mas progresos en la instruc-
53 
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eíon y propagado mas las luces: las que hayan 

esteridido mas el cultivóla industria y el comer

cio: las que hayan concluido mas conciliac iones 

y evitado mas litigios: las que en sus tribunales 

hayan cortado mas procesos y dado lugar á me

nos apelaciones: las que hayan hecho mas> dilii* 

gencias de separar de sus distritos las causas par

ticulares de insalubridad,de mendicidad, de des

contento, de contrabando, de ociosidad, de v i 

cio, y de miseria:, las que en suma remitan 

mas pruebas de luces, de patriotismo de apli

cación, y de virtudes sociales. Estas relaciones 

de oficio presentadas en las Cortes,, marcadas 

ya con U aprobación del Gobierno, y ano

tadas en sus registros de Estado, de la Gober

nación, de Gracia y Justicia, de Hacienda, de 

Guerra , de Marina y de Ultramar, y comu

nicadas al Consejo de Estado para facilitar el 

ejercicio de sus importantes atribuciones, ten

drán sin ostentación todos los efectos buenos 

de la recompensa: de la recompensa en honor 

que no cuesta nada al Estado, que facilita las 

buenas elecciones de los empleados públicos, f 

que conserva y aumenta la fuerza de IQS resor

tes morales. Todos, lo* servicios distinguidos,ta-
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cfas las acciones estraordinarias tendrán enestos 

anales su lugar correspondiente, Y los pueblos 

y los individuos y sus cuerpos constituciona

les, viendo en la actividad y la vigilancia y 

los medios de información que toma el Go

bierno, que no se olvida de lai virtudes n i 

que abusa de las recompensas, se convence

rán de que su Monarca, auxiliado por todos su5 

cooperadores, estieade la vista átodas partes y 

le amarán y respetarán como á un Padre co

mún, como .á un Maestro general, y en suma 

como á un Ministro .de la Providencia. 

No presentamos aquí un.sueño de Platón, 

6 una idea Utopiana., se trata .de una dispo

sición de nuestro Gobierno actual, ya acorda

da y puesta en ejecución: de una p'anta ya 

sembrada y nacida.con vigor, que se está cul

tivando, y,crece con lozanía en nuestro suelo, 

y promeíó ya los frutos,,que sazonados por 

el clima moral de las dTVersas provrnc'as .es

pañolas, serán mas ó menos provechosos y 

.abundantes. Pero lo que alienta nuestra espe

ranza es que el mas poderoso y el mas fe-

icundo dé los motivos remuneratorios es la es-

itimacion pública, cuándo es justa é ilustrad^, 
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es decir , dirigida por el principio del b'en 

común. Cuando una nación honra á la virtud, 

fomenta una semilla saludable por medio de 

un cultivo que la hará prospér ar indefectible

mente ; que la retire el abrigo de su estima-

clon, y la verá al instante marchita y espues

ta á perecer. El análisis de la historia huma

na presenta este resultado,, y por él se puede 

asegurar con toda confianza que el carácter 

moral de los pueblos es el que vivifica ó des

truye todo el germen del bien. Indagar por

que en tal época y en tal gobier no goza tal 

virtud de la pública estimación, porqué las 

virtudes de un Curdo y de un Fabricio, de un 

Scipion, ó de unAristides, ó Epaminondas bro

tan y se propagan en Roma y Grecia, es un 

análisis histórico y moral, que exige un co

nocimiento profundo de la condición de los 

gobiernos, y de sus constituciones. 

Cuando ellos propagan las luces y las vír» 

tudes: cuando las unas y las otras se acogen 

se estiman y se premian: cuando ellas se acli-

man y se mejoran, y al mismo paso fertili

zan: entonces las leyes mandan: entonces la 

razón ejecuta: entonces el juicio es íntegro: ei> 
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tonces prcáciii'na el bien general, y entonces 

la especie huccana engrandece al Criador. 

La iriflucncia de las recompensas perma

nentes, ó de las fundaciones religiosas, los co

legios militares, é institutos de instrucción, de 

que podíamos tratar ahora, se sentirá mejor 

cuando indaguemos el poder de la sanción re

ligiosa, el espíritu de la fuerza armada, y los 

efectos de la educación^ pero los principios ya 

asentados bastan para reconocer lo que per

judicaría á la condición del Estado español 

que en la provisión de los empleos, en la pre

sentación de los obispados y beneficios ecle

siásticos, y en la distribución de las gracias se 

notára el olvido de las virtudes. 

Recompensas dañosas son las que pueden 

producir delitos ó alimentar disposiciones v i 

ciosas. Tratamos de las últimas; porque las 

primeras son schórnos, colocados ya en las 

clases respectivas de los delitos: las de esta 

discusión aunque no tengan los caracteres efe 

delitos, suelen producir efectos corruptores 

que conducen a su impunidad, ó á la depra

vación de las costumbres públicas, y no obs* 

tante los gobiernos las suelen derramar cou 
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profusión, no con intención de hacer mal, 

sino por efecto de una preocupación ó de una 

antigua usanza que adormece nuestro entendimien' 

t o , como dice el sabio Montaña. 

Esre artículo es tan delicado que vale mas 

poner á los jóvenes en estado de pensar y 

hacer descubrimientos por sí mismos, que cho

car con opiniones recibidas generalmente , ^ 

con intereses poderosos. Nos contentaremos 

con asentar una máxima incontestable que les 

sirva de crfíeno paca discernir sobre estos .ob-

jectos el bien del mal. 

Deberá evitarse, en todos los negocios, cuan

to pueda servir, en forma de recompensa^ para 

dar á los empleados públicos un interés en el 

desempeño de sus cargos contrario al bien de .la 

causa pública. 

Por esta regí?, no deberá ser el juez i n 

teresado en la prolongación de los pleitos n i 

en el número de Jas sentencias: no deberá ser

lo el ministro de Estado ó de la Guerra en fa-

Torecer su duración ó en excitarla: no el inteh-

dente en hacer subir el cargo de las cuentas, 

no el preceptor de la moral civil y religiosa éíl 

dar ejemplos de falsedad, y no el sabio en so$-
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tener i costa de la verdad preocupaciones da

ñosas: porque cuanto mas se examinen los males 

públicos, mas se descubrirá su origen en el o l 

vido de esta regla fundamental. El legislador 

y el Gobierno deben unir el interéi con el 

deber, y evitar como sea posible cuanto pue

da desunirlos, cuanto pueda separar la reconir-

pensa del servicio , cuanto dé ai funcionario 

público un provecho cierto ó casual, conoci

do ó descop^cido por el olvido omisión ó 

violación de sus deberes. 

Recompensas por áelacim son las que se 

ofrecen por descubrir ios delincuentes, ó en 

general, ó á los mismos cómplices. Becar 

ria está contra toda delación : examinemos sus 

razones, porque la Opinión de un sabio y a-1-

mante de los hombres debe contener toda de

cisión dirigida á hacerles bien. Todo su ra

zonamiento parece fundado sobre las palabras 

traición y falsedad , es decir , sobre la desa

probación confusa aplicada á estos términos. 

Como las convenciones recíprocas son estre-

madamente útiles , porque la sociedad no por-

dria subsistir sin confianza, fue preciso m i 

rar con desagrado el acto de falsedad llama-
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do traición; pero si queremos olvidar por un 

momento la calificación infamatoria que se da 

á la traición generalmente, veremos al instan

te que no la merece, sino cuando recae sobre 

convenciones inocentes. Subordinar la seguri

dad común de la sociedad al cumplimiento 

de todos los empeños juramentos ó contratos, 

sin esceptuar ni aun aquellos que la perjudi

can ó van á destruirla, es subordinar el fin 

á los medios, j Qué sería del mundo con un 

principio que hace del mismo crimen un de

ber cuando se ha prometido! ¡Por ventura cam

bia el mal de naturaleza, ó se convierte en 

bien, porque se haga el objeto de un contrato! 

Pero es menester cumplir los pactos , y 

vbservar las convenciones religiosamente. M á 

xima sagrada sin duda j pero que no se 

debería consignar en la legislación , ni en la 

moral , sino con una limitación mas sagrada 

aún , á saber : esceptuando las convenciones 

perniciosas á las leyes y á la moral. 

En cuanto al mal que puede provenir por 

violar la fé de los pactos en los crímenes y 

entre sus cómplices , nosotros podemos decir 

• que no le vemos. Si se replica que ia ley que 
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los Incita á su violación, les pervierte ó los cor

rompe, nosotros decimos por el contrario, que 

abre la puerta al arrepentimiento, que permite 

al criminal que es menos osado volver al seno 

de la sociedad, y de que viole un pacto crimi

nal no se sigue que violará un pacto inocente. 

Los tiranos y los ladrones tienen su pun

donor, pero el honor sobre que cimentan sus 

conspiraciones es el azote de la humanidad. 

¡Que no fuera posible sembrar entre ellos la 

desconfianza y la discordia , armar los unos 

contra los otros, y que vieran siempre 

un delator en cada cómplice! ¡Que no só 

les pudiera inspirar un deseo común de de

nunciarse, un rencor y gana tal de perderse, 

que cada uno de por sí inquieto y trémulo en 

medio de los suyos, temiendo ásus compañeros 

á la par que á sus jueces, no pudiesen hallar 

otro recurso que el de renunciar á sus c r í 

menes!... Lo cierto es que sí nos abstenemos 

de inquietar la sociedad ó alianza de los ase

sinos y de los ladrones solo por el respeto de

bido á la fé de los tratados, con mayor ra

zón nos debemos abstener de castigar sus ro 

bos y homicidios. 
54 
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Becaría se exalta aqu í , y con razón, 

contra los reyes y los jueces, que después de 

haber atraído á un delator^ ofreciendo una, 

recompensa, violan su promesa ó la hacen ilu

soria. No es estraño el entregarse con este mo

tivo á la indignación que inspira un procedi

miento tan vi l y tan funesto. Y ¿por qué? 

porque esta baja política destruye un me dio 

útil y que puede hacerse necesario. Semejantes 

promesas no serán entonces consideradas sino 

como cebos pérfidos: y estas violaciones 

de la fé pública estrecharán la unión de los. 

criminales, y parecerá que el gobierno misraoi 

añade la irrisión al rigor de la ley para cas

tigar al súbdito que se ha fiado de sus pa

labras; pero volvamos á su discusión. 

La sociedad, dice, autoriza la traición de~ 

testada aun de los mismos malvados. Mas ya 

hemos visto lo que se debe entender por t ra i 

ción : á los malvados Ies toca el detestarla por

que es su ruina; pero los hombres de bien la 

deben aprobar porque en ella consiste su sa

lud. Por este medio, prosigue, se introducen 

crimines bajos y viles. No: los que se intro

ducen son actos de arrepentimiento, de p ru -
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dencia, y de utilidad pública: mientras que se 

prepara un antídoto ó un contraveneno pa

ra los males sociales. Peró los delitos que na

cen de la vileza y del interés son mas funes

tos para la nación que los que son hijos del 

valor: máxima especiosa pero funesta. Porque 

¿cuál es lo que causa en la sociedad mayor 

alarma? una ratería ó un robo de mano ar

mada? un delito de astucia ó uno de violen

cia? Mas el tribunal que emplea este medio des

cubre su incertidumbre. E l tribunal descubre 

que no puede saber lo que no puede averi

guar; pero precisamente que es para averi

guarlo por lo que echa mano de este medio 

cuando no tiene otros. ^Podría adquirir un 

tribunal certidumbre segura sino por medio 

de los testigos? y cuándo no los hay, vendrán 

los delincuentes á dar por sí parte á los jue

ces de sus proyectos ó de sus acciones? 

Pero en vano me atormento, (concluye Be-

caria después de convenir en una ley gene

ral que autorice la impunidad con el destier

ro del delincuente) para destruir el remordi

miento que siento autorizando con las leyes sa

crosantas, con el monumento de la confianza p ú -
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hlica y con la hase de la moral humana, la trai

ción y el disimulo. 

írEsta delicadeza de Becaría es, comodt-

cé Dlderot, la de una alma noble y genero. 

sa; pero la moral humana , cuya base consis

te en las leyes, tiene por objeto el orden 

público, y no puede admitir en la clase de sus 

virtudes la fidelidad de los m alvados entre, 

sí, para turbar el orden y violar las leyes con 

mas seguridad. En una guerra abierta se re

ciben los tránsfugas, y con mucha mas ra

zón se deben recibir en una guerra sorda y 

tenebrosa que solo se vale de emboscadas 

y traiciones." 

Según BENTHAM, he aquí lo que parece 

mas razonable ¿hay otro medio de conocer y 

apoderarse de los delincuentes? este es malo, 

porque la impunidad que encierra en sí es un 

mal. ¿No hay otro alguno? este es bueno, 

porque la impunidad de uno solo es un mal 

menor que la impunidad de muchos; pero al 

contrario de Becaria con relación á los deli -

tos graves, encarga que no se prometa i m 

punidad ni recompensas por una ley gene

ral , porque sería una invitación á toda suerte 
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de delitos, sino que se deje a discreción del 

Gobierno según la necesidad: no quiere que 

haya con anticipación una seguridad legal pa

ra el crimen, de que se podrían valer los c r i 

minales osados solo por conseguir la recom-

sa á costa de sus víctimas, cosa que parece ha \ 

sucedido con frecuencia en Inglaterra á cau

sa de su legislación, que en esta parte enerva 

uno de los principales medios del procedi

miento. En tal diversidad de opiniones y de 

sabios tan profundos no sabemos la que adop

tará nuestro poder legislativo; sin embargo, 

atendido nuestro carácter y nuestro gobie rno 

no es de esperar que se ofrezcan muchas re

compensas á los delatores. Por mas que §é 

quiera atribuir el horror de las delaciones 

al pincel de Tácito y á los males que oca

sionaron en los tres últimos siglos: todos tres 

poderes deberán buscar los medios de que solo 

las recojan y hagan uso de las que se acompa" 

nen con pruebas positivas los promotores fis

cales encargados por la ley y bajo su respon-' 

sabilidad. 

Venalidad de los cargos públicos. No debié

ramos poner este ordeu de delitos en la es-
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•cala, porque nuestra Constitución política no 

deja á ningún poder, ni á autoridad alguna la 

facultad de venderlos legalmente, como ha su

cedido en otros gobiernos, y aun en el nues

tro anteriormente, respecto de las plazas y 

grados militares5 pero el patriotismo militar 

no sufre ya injusticias tan opuestas á su pun

donor. Sin embargo no estará demás en la 

escala para acudir á este orden, cuando los so

bornos de cualquier género se introduzcan en 

las provisiones ó en las elecciones ó en las pro

puestas, y para que se coloquen en el sitio 

que deban ocupar en el código penal. 

"Provisiones inadecuadas. En los gobiernos 

de todas las formas deberían ser los emplea

dos púbMcos íntegros y de la instrucción ne

cesaria al desempeño de sus atribuciones; no 

obstante en los gobiernos absolutos, el temor 

y la arbitrariedad, que los sostienen, encubren 

muchas faltas. Mas en los que no se apoyan 

sino en el honor, que no proceden sino por 

pruebas justificadas, y que no aspiran á la 

prosperidad y á la g!oria sino por los medios 

que estienden las luces, que ennoblecen los de

rechos, y que miden el mérito por el patrio-. 
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tlsmo los talentos y la v i m d , las provlshmí 

inadecuadas producirán su degradación. La 

forma del Gobierno español és de esta clase, 

y si se verificáran en su establecimiento le 

arruinarían. 

Inacción. Por los cuadros que el poder 

ejecutivo tiene que presentar al poder legisla

tivo anualmente, se podrá ya reconocer la 

actividad qué debs dar á sus agentes de to

das las clases 7 si ps que aquellos cuadros 

han de merecer la atención de un público 

cada dia mas ilustrado, y de unos legislado

res escogidos por aquel público. De su mano 

tienen que partir todos los impulsos de las es

cenas que han de entrar en su composición, y 

por su mano misma tienen que ordenarse. Y 

solo con que dijésemos los nombres de las 

atribuciones que tiene cada ramo de un go

bierno, que se encamina á la prosperidad ge

neral por la mayor igualdad posible de dere

chos, habríamos demostrado que la inacción de 

los empl ados del poder ejecutivo es incompa» 

tibie con su ex'stencia .* pero esta estension se 

irá desenvolviendo cada vez mas; lo que no 

podemos dejar de notar ahora es que la res-
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ponsablUdad de los empleados públicos en sus 

diferentes ramos merece mucha atención y dís-

tliicion de parte del cuerpo legislativo y con

servador. 

El poder ejecutivo tiene á su cargo la ins

pección general sobre el cumplimiento de to«» 

das las leyes, las relaciones diplomáticas, la 

protección de la religión, la dirección de la 

fuerza armada , la provisión de casi todos los 

empleos públicos, la dispensación de las re

compensas , la vigilancia en la aplicación é 

influjo de las penas, la recaudación é inversión 

de los fondos públicos, el esmero en la d i 

rección de instrucción pública, y en fin cuan-

tas medidas, instrucciones, y reglamentos crea 

conducentes para la ejecución de las leyes, pa

ra evitar los delitos, para conservar la salud 

y para mejorar las costumbres. Sin embar

go en tantas y tan graves atribuciones cabe 

mas ó menos buen éxito, sin que la condición 

del Estado pueda sufrir demasiado por inacción 

ó falta de tino. Asi es que las leyes de la res

ponsabilidad y la conducta de los que puedan 

exigirla, se atendrán probablemente solo 

la contravención de las leyes, á las faltas ó 
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•dllációnes de su cuínpUmíento y ejecución, y 

á las acciones ú omisiones repetidas y contra

rias á la condición de un gobierno ; pero cuan

do se trate de la facultad suprema que le dá 

la Constitución de cuidar de. que en todo 

el reino se administre pronta y cumplídamen-

te la justicia, la responsabilidad de los 

Secretarios del Despacho, y de losGefes po

l í t icos , militares, y eclesiásticos debe ser in

exorable. Nada digo de la de los jueces y ma

gistrados ; porque vamos á tratar de ella en 

la siguienté 

E S C A L A iO. 

Delitos contra la condición del Estado 

por faltas del poder judicial. 

Si el poder ejecutivo está encargado por 

la Constitución de nuestra Monarquía de ha

cer ejecutar las leyes, el poder judicial lo está 

de aplicarlas esclusivaraente en las causas c i 

viles y criminales, ó lo que es lo mismo, de 

administrar la justicia juzgando y haciendo que 
5 5 
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ejecute lo juzgado. En las escatas de ío* 

delitos, que atacan la persona moral del E s 

tado, están colocados los que son relativos i 

este poder y á aquella primera clase, como lo* 

están en la segunda y la tercera los que d i 

cen relación á su honor y á sus bienes. Pera 

los que por faltas de todos tres poderes y poc 

las de otras potencias-morales ya indicadas, pu

diera degradarse la condición del Gobierno 

español, como esta-ahora constituido, son los 

que van formando las escalas de esta cuarta, 

y última clase. Por el número de las que van 

formadas y por las que tenemos que formac 

para concluirla, se podía ya preveer que si es

ta forma de Gobierno es mas conforme al 

bien de todos los consocios; también es 

mas delicada y mas susceptible de corrup

ción. Si atendemos por otra parte á To que nos 

ensena la historia en la esperiencia de las epo* 

cas'conociebas, advertiremos en primer lugac 

que nuestra forma actual de Gobierno es una-

máquina política nueva*, como es nueva tam

bién y desconocida en la historia la ocasión-

que la produjo y la afirmó en nuestro suelo;-

y si la comparamos á.las otras formas de Go-



bíerno, con quienes tiene mas analogía, nota

remos en segundo lugar que aquellas h.ui 

sido de mas corta duración que todas las de^ 

-mas. Conozco el valor de las causas por don-

.de hemos conseguido el estado en que se ha

lla la nuestra respecto de las que gobiernan y 

.que se quiere que gobiernen hoy la Europa: 

he confesado anteriormente los antiguos y fir-

: mes cimientos sobre que la veo reedificada y 

• los preciosos materiales qué teniamos ya para e-

levarla á la dignidad de que goza; con todo eso 

ijuzgo .hacer un.;bien á m i patria sino temo re-

• cordarla: que en . nuestro carácter hábitos y 

^costumbres anteriores está mas esperimenta-

;;do nuestro odio al yugo de estrana domina-

icion, que ei modo de asegurar el bien de nues

tra independencia. Mas acostumbrados á re

conquistar nuestra libertad política que á es

tablecerla y conservarla; una vez que la he

mos establecido,.que la. constancia forma nues

tro carácter, y.que nuestras, costumbres para 

asegurarla no tienen que retrogradar de los 

.vicios de la corrupción, lo cual.es muy dt-

^ficll, por no decir imposible; sino que por 

;,cl contrario tenemos qué subirlas, al grado tk 
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civilización necesaria ya á lá altura de los 

conocimientos actuales, y á los que exige la 

condición del Gobierno constituido, solo nos 

resta estrechar mas la unión, conservar nues

tra actitud imponente, hacer mas públicas á 

todas nuestras provincias las virtudes, las ac

ciones y las luces de cada una, honrar las que 

hasta aquí yacieran en la oscuridad, é infun

dir en nuestros tribunales los principios de 

la nueva legislación, y la integridad que los 

ilustró en otros siglos. 

También se hace necesaria la instrucción 

de nuestros principios sociales en los encara-

gados del poder ejecutivo, y singularmente ten 

los gefes superiores de las provincias, porque 

sin. su cooperación mal podrá el Gobierno 

cuidar de que se administre en todo el reino 

pronta y cumplidamente la justicia. 

Las vejaciones judiciales son las que mas 

desconsuelan á la virtud, que es la que ha de 

alentar mas nuestra esperanza: son las que 

mas enervan la acción de los consocios, que 

tanto debemos activar en nuestro clima: y son 

en fin las que mas favorecen la impunidad y 

la corrupción de las costumbres, contra el fia 
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primordial 4e nuestra Constitución. Mas pa

ra administrar la justicia cumplidamente son 

indispensables tres requisitos: primero, cono

cerla bien á fondo: segundo, saberla pesar: 

tercero, tener el interés de ponerla siempre 

en el fiel de su balanza. Luego que nuestrrf 

Constitución principió á establecerse, se vió 

con sentimiento general y se Hora todavía so

bre el estado de nuestros tribunales, culpan

do á unos jueces que no se hablan educado 

para desempeñar la nueva misión de que se 

encargaban. Los pocos magistrados y jueces ín

tegros é ilustrados, que se han hallado casual

mente instituidos , tuvieron que luchar, des

de el principio de su educación moral y l i 

teraria, contra todo el poder del fanatismo y 

de la ignorancia, y, desde el principio de sii 

carrera judicial, contra la necesidad y todos 

los ardida de ta seducción y del soborno. Las 

nuevas instituciones disminuyeron al instante 

los juicios técnicos, y aunque ocurrieron á la 

decente subsistencia de los jueces y magistra

dos, ni se pudo acudir tan pronto como se in

tentara, ni se ha atendido al estado verdade

ramente miserable y digno de compasión de 
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íos curíaíes autorizados y provistos atites le

galmente para el servicio de los tribunales. 

Su número inm:nso lucha actualmente con

tra el orden constituido, y sus luces y las le

yes innumerables , y vigentes a ú n , ofuscan 

mas su inteligencia y entorpecen la acción del 

poder judicial, sin que los pocos magistrados 

distinguidos puedan bastar á darle la dirección 

y el impulso necesario. 

Todo reclama poderosamente el ordeu^ 

íos códigos legales , la instrucción, y educa

ción conveniente. Por nuestra parte nada po

demos hacer en cuanto á lo primero sino u -

nir nuestros votos al clamor general; en cuan

to á lo último, trataremos deponer mas en claro 

las nociones de la-moralidad de las acciones 

á que la justicia tiene que aplicarse: tratado 

en que comienza [también aquella lógicayde 

la voluntad, de que hablamos anteriormente, 

porque sus principios nos pondrán mas á la 

vista los órdenes de las escalas que nos falta 

recorrer. 

Todas las investigaciones que ha hecho 

el hombre sobre el conocimiento de sí misr 

tno; y .que con el oráculo de Apolo nos ha 
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transmitido la liistoria desde ía sabía antigüe

dad, que se pierde en la oscuridad de los s i 

glos, hasta nuestros dias, parecen dirigidas á 

resolver estas tres cuestiones: 

iQué puede el hombre saber 

i Qué es lo que debe hacerí 

iQué tiene que esperará 

Y desde Platón, que recojió algunas luces 

dé aquellos sabios siglos, hasta el filósofo KantJ 

que ocupado el último en considerarlas de 

nuevo, ha vuelto á apreciar su valor, hé aquí 

los resultados que me parecen mas felices^ 

mas convenientes al bien comunal, y mas 

apropósito para resolverlas. 

Qüe el hombre es la medida de todas las 

cosas. 

Que todas las cosas y el mismo hombre 

son la obra de un eterno y sabio Geómetra. 

Que las leyes de la naturaleza son una 

prueba continua de la sublime geometría y de 

la sabiduría infinita de su- Haced»r. 

Que la razón humana es capaz de inda-* 

gar y comprender muchas de estas leyes. 

Que su mteligeneia se comunica de siglo 
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en siglo, se enriquece con los conocimientos 

de los siglos anteriores , y se perfecciona de 

generación en generación por el estudio de 

estas leyes. 

Que esta perfectibilidad de la especie hu

mana no es común á las demás ni á ninguna 

otra de los séres vivientes sobre este globo. 

Que este don singular, debido al Supremo 

Autor de lo criado, persuade á la especie hu

mana la superioridad, ó dignidad del empleo 

que su Hacedor le confiere sobre la tierra. 

Que para merecer en el desempeño de su 

destino le deja la razón tan libre como la vo-

Que para desempeñarle dignamente tiene 

que estudiar el orden de la naturaleza y su 

causa final. 

Que no siendo hasta ahora dado á su i n 

teligencia conocer el enlace de| las leyes na

turales, que deben producir el orden físico, ni 

muchas de aquellas leyes, no puede formarse 

idea alguna del bien n i del mal en el orden 

físico. 

Que si algún dia llega á conocer este or 

den ó aquella, parte de que sea capaz su l i -
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ftiítada aunque indefinida intelígsnc'a, y qué 

el conocimiento ya adquirido de algunas de 

sus leyes le hace esperar, se creerá obligado 

á concurrir por su parte á la conservación d t l 

orden que el Supremo Ordenador le haga 

conocer. 

Que no viendo hasta ahora otra cosa en 

este orden físico sino que la tierra, árida y va

cía al parecer, encierra dentro de sí la 

virtud de que broten de su seno riquezas y 

adornos capaces de vestirla de gala y mag

nificencia, según su manera de ver, y observan

do ademas que los otros seres vivientes sobre el 

mismo globo no parecen capaces de hace i la 

brotar, ó de poner en movimiento su acción ó 

facultades, no le ha parecido ageno de su des

tino , antes bien ha juzgado conforme á él y 

al objeto final del Criador, el cooperar con sus 

fuerzas y su inteligencia á hacer eficaz esta 

virtud de la tierra que habita y adornar su 

supe rficie y aun la superficie de las aguas que 

la rodean de riqueza y hermosura. 

Que multiplicando por este medio los 

manjares que alimentan á su especie y á las 

especies de los otros seres en quienes observa 
56 
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mas analogía con su naturaleza y mas afectos 

dulces y benéficos, le parece que cooperará 

también por estas relaciones c on las miras del 

Criador. 

Que siendo mas fácil á su íateligencía co

nocerse á sí mismo y por él á sus semejantes 

que á los vivientes de diversa especie, ha juz 

gado mas fácil conocer el orden moral r es 

decir, el orden que haga vivir mas, y mas 

conforme á los fines- del Criador , á mas nu

mero de personas de su especie,-

Que estudiándose á sí mismo, conoce en.sus 

necesidades, en sus afectos, y en los medios de 

satisfacer las unas y los otros, las necesidades, 

las inclinaciones^ y las facultades de sus seme-̂  

jantes. 

Que viendo á estas personas dotadas de 

razón como el, y capaces por ella de dirigir 

sus afectos á su conservación, y al orden mo

ral, presume que el Criador le impone la obli

gación d¿ dirigir los suyos, á estos fines. 

Que la satisfacción, que encuentra en el 

Gumplimiento de esta obligación, le confirma 

en la presunción de que él y todos los indi-

.viduos de su especie han recibido del Cria-
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á o r estos afectos para a Ruellos fiies. 

Que én la investigación de los medios que 

ofrecen", al hombre sus facultades, para sa-' 

tisfacer sus necesidades, y ejercer conforme á 

las miras del Criador su destino sobre la tier

ra , no vé otro mas eficaz que el de amarse 

y auxiliarse recíprocamente. 

Que el hombre, que dijo al hombre ama 

á tu Dios mas que á todas las cosas, y á tu se

mejante como á ' t í , fue un Hombre Divino. 

Que entregos medios de amarse con efi

cacia ó auxiliarse reeíprocamente, el que le ha 

parecido mas conforme á sus afectos es asociar

se y procurarse en unión su subsistencia en paz 

y en amor mutuo. 

Que esta asociación debe tener por base 

lo que mas convenga al bien ó utilidad co

mún de la sociedad con la mayor igualdad 

•posible. 

Que siendo el bien de todos el fundamen

to de esta unión, pueden hacerse mas fuertes, 

mas inteligentes mas benéficos, y vivir con mas 

seguridad. 

Que para conservar estas ventajas del or-

Ám social es preciso no hacer contra otro ho 
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que no quisiera cada uno que se hlcíesé con

tra sí, y hacer por los demás lo que cada cual 

quisiera que se hiciera por él. 

Que si alguno contraviene á estos pactos 

sociales', los demás tendrán por su violación 

la facultad de castigarle ó vengar su ofensa é 

indemnizarse del daño que les haya hecho. 

Que para no usar todos los consocios de 

este derecho, ó facultad de castigar, que 

los haria mas duros y mas crueles, se ha da

do la facultad de juzgar y castigar por mu

tuo convenio á los mas prudentes. 

Que para que estos no abusen tampoco 

de esta facultad, todos los consocios ó los maí 

sabios, ó escogidos como tales por los demás, 

formen las leyes ó reg'as por donde han de 

juzgar y castigar. 

Que para hacer eficaces las leyes es preci

so que todos renuncien aquella parte de liber

tad natural que ellas coartan necesariamente. 

Que previendo el hombre en estos funda

mentos del orden social, la perfectibilidad fí

sica, intelectual, y moral de la especie huma

na, principia á comprender mas en claro el 

orden moral ó las augustas funciones del des-



( 4 4 ^ ) 
tino que en la escala de los sérds vivíenteí 

sobre este globo le ha designado el Supremo 

Legislador del Universo. 

Que el que no cumple con estas augusta* 

funciones obra contra los demás hombres y 

contra las leyes del Supremo Legislador. 

Que por estas sencillas bases puede ya 

contestar razonablemente á las tres preguntas 

anteriores. 

Primera preg: '¿ Qué puede el hombre saber2. 

Resp. La existencia del Ser Supremo: el bien 

y el mal moral: algunas de las leyes de la na

turaleza, y el destino que su Hacedor le ha con

ferido en ella. 

Segunda preg: ¿ Qué es lo que debe hacer2 

Adorar al Bienhechor común y amar á sus 

semejantes: ser laborioso, justo y benéfico: 

contribuir al orden que el Supremo Ordena

dor le permita ver en sus obras. 

Tercera preg: ¿Qué tiene que esperar 1 La 

estimación de si mismo: la de los demás hom

bres': las recompensas del Eterno. 

Podría preguntarse todavía ¿Por qué estitr 

dios aprenderá todo lo que debe saber para cum~ 

plir con su destino ? y podría fácilmente res-
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ponáerse que estudiándose á simlsmo y á la 

naturaleza. 

Ya hemos prevenido que ía Religión foiv 

ma una esea'a aparte , que el estudio de la 

naturaleza aumentará la riqueza general y la 

fortuna y comodidad y placeres de los iad i -

viduos particulares; pero los bienes que hemos 

de conseguir por el conocimiento de nosotros 

miamos, aunque muchos parezcan ya patentes, 

som todavía inmensos. Esta mina;es inagotable, 

y es asimismo ía que nos hemos propuesto 

beneñwiar; fuera de que en ella y solo en ella 

hemos de hallar los veneros que nos conduz

can a las otras preciosidades que buscamos. 

El hombre nace, siente, padece, odia, 

agradece , razona , hace, se engrandece, ad

mira, ra!na, y desea multiplicarse. Ta l es la 

graduación natural de su desarrollo: para 

hacerle perceptible se han inventado mil me

dios diferentes: de todos.ellos ninguno espli-

ca mejor su atraso en estos conocimientos psy-

cológicos que 'los que se han hecho mas de 

mdda. Es verdad que hablan mucho á los sen

tidos , porque se presentan en imágenes ó eti 

estatuas; pero esta misma ventaja, que tienen 
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para pérc'birse, es una prueba de que no al

canzan á persuadir lo que se quiere demos

trar. El hombre estatua nunca será el hom

bre real y verdadero; con todo, estas esta

tuas son tan ingeniosas y tan bellas que de

ben adornar todas las lógicas llámense del en~ 

tendimiento ó de la voluntad. 

Es una. idea muy sabia el analizar el hom

bre para estudiar su mecanismo como hacen 

en su anatomía las ciencias médicas; pero es 

igualmente sabia, y mucho mas ingeniosa la 

idea lógica de no dejarle desarrollar sus sen

tidos sino por una exacta graduación, y hacer 

de esta anatomía metafísica de la base la psy-

cológia. El hombre así analizado ó desenvuel

to- viene á ser Pandora, que deb^ la construc

ción desús árganos al cincel de Prometeo; la 

filosofía es el fuego celestial, que la anima: las 

dos máquinas se abren por grados al placer 

de la existencia, y, la estatua del filósofo res

pira al fin por conocer; mientras que la del 

artista se anima para. amar. Tales á lo menos 

se presentan ambas a. los ojos del Filósofo de 

la naturaleza ,̂. 

Este filósofo amable, cuya fecunda ima-
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gínación hace cuadros amenos de las ideas mas 

abstraías, concede á Dlderot el mérito de ser el 

primero que proyectó hacerse el Prometeo de 

la metafísica. Y efectivamente, el carácter que 

dá á cada uno de los cinco sentidos, y las 

consecuencias que le ofrece ía idea de perso

nalizarlos, merece repetirse. Hé aquí como 

se produce él mismo en su carta sobre los 

sordo-mudos, " M i idea seria descomponer, 

por decirlo asi, un hombre y considerar lo 

que tiene de cada uno de los sentidos que posee. 

Me acuerdo de haberme ocupado otras veces de 

esta especie de anatomía metafísica, y juzgaba 

que de todos los sentidos el de la vista era el 

mas superficial: el del oído, el mas orgullo

so: el del olfato, el mas voluptuoso: el del gus

to, el mas supersticioso é inconstante; y el 

del tacto, el mas profundo y mas filósofo. Lo 

cierto es que seria una tertulia muy agradable 

para mí la de cinco personas cada [una con 

solo uno de los cinco sentidos, porque no hay 

duda que con el mayor candor se tratarían 

unos á otros de insensatos, y es fácil de pen

sar con que fundamento. Sin embargo es una 

•imagen de lo que pasa en el mundo á cada 
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momento, los mas de los hombres no tienen 

sino un sentido, y con él juzgan de todo. Hay 

otra observación singular que hacer sobre la 

sociedad de aquellos cinco hombres, y es: que 

por la facultad que cada uno tendría de hacer 

abstracciones, podrían todos ser geómetras, y 

sin entenderse sobre los demás objetos se con

vendrían maravillosamente hablando de geo

metría." Así por este como por los otros pen

samientos ingeniosos de toda su carta filosó

fica corrige Diderot la consecuencia que saca 

Condillac de su sistema, respecto de la mu

tua dependencia de las funciones de los sen

tidos entre sí; aunque el uso de cada uno 

pueda perfeccionarse por las observaciones de! 

otro. Los mismos pensamientos dan también 

mucha materia al filósofo, que hemos citado 

anteriormente, para corregir la estatua de 

Buffon. Porque el conde de Buífbn, el abad de 

Condillac y Carlos Bonnet han hecho cada 

cual su estatua: tres obras magistrales, que, co

mo dice él mismo, es bueno conocer para no 

entrar sin guia en los páramos de la psycológía. 

Acaso ha tenido él razón de llamar pá

ramos estériles, erizados de riscos y rodeados 
57 
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precipicios, á los campos de la metafísi

ca ; pero después de que él los ha cultivado 

no merecen este nombre. La metafísica de su 

filosofía es un jardín á la inglesa á donde ha 

aclímado las semillas y plantas del Egypto, de 

la India, de la Grecia, de la Persia, de la 

Chi na, de la tierra Santa, &c. adonde ha 

conducido las fuentes de las aguas mas cris

talinas y saludables- que le han cubierto de 

amenidad, y que el ha adornado1 con los 

obeliscos mas bien pensados, con los peristi

los mas suntuosos , con las estatuas mas be

llas y mas alegóricas del antiguo, con las 

mas espresivas de los artistas modernos , y 

con una multitud de ruinas, y escenas, ya gran

des-, ya tiernas, ya: terribles;: pero todas ins

tructivas y agradables:-

M i objeto es invitar á mis jóvenes lecto

res á recorrer aquellos jardines filosóficos, y 

mis deseos, qUe se trasplantáran á nuestra pa

tria con todos los adornos, frutas, y semillas 

que fueran acomodadas á nuestro clima. So

lo les encargo que'no se embobenr como ef artis

ta,! de su estatua de Condillac; que admiren en 

I-icra buena su belleza, que se instruyan del. 
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desarrollo de su razón; pero que vayan pre

venidos desde ahora de que no tiene alma mas 

que en el nombre: sus sentidos y sus formas 

hacen todo su mérito. Así es que abusa de 

sus sentidos aunque el dolor la cast'gue, y se 

persuada que ha aprendido el arte de gozar. 

Su seguridad parece, estrena cuando no teme 

á los tigres viéndolos desgarrarse entre sí: el 

universo es para ella un teatro, donde no ha

ce papel alguno, sin preveer que deberá aca

so ensangrentar su escena. Se dice después que 

el aspecto de un animal terrible, y la carni

cería que-hace .é. su vista, la obliga al fin .a 

tomar las armas >y lucha con suceso. Yo no 

me lo puedo persuadir,; como no fuese ella he

rida ó se viese ya.amenazada,.porque no to

ma interés sino por su yo. 

• Por último, el alma »omzna¿ de Pandora se 

imbuye de mil preocupaciones, y se forma un-

sistema particu ar sobre la bondad y ,belleza de 

los séresr todo lo que agrada;á su gusta y a 

su i olfato le parece buepo: todo lo que agra

da á sus demás sentidos le parece bello. 

Persuadida de que los seres que la rodean 

ííl^iien un designio premeditado cuando.la.o-
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fenden ó cuando la alagan, se hace supersti

ciosa, y ddfica la mitad de los séres del U n i 

verso. 

Juzga también de la natu raleza de las co» 

sas según sus prevenciones, y el que ella par

ticipe de los yerros de los demás filósofos, 

no disculpa los suyos. Por el contrario, yo 

me persuado que ella mantiene en el error 

á la mayor parte de los filósofos modernos, 

y si hubiera proseguido razonando, hubiera 

venido á ser athéa, como lo confiesa el mas 

célebre de sus amigos, é impía y malvada, á 

mi entender, si su natural no fuera de estos bue

nos y pa cíficos que lo son por temperamento. 

Lo cierto es que por su modo de ver, de 

sentir, y razonar no es fácil hacerse idea de 

la justicia, ni posible el formársela de la w r -

tud} ni de la a l m a d ú ser humano, ni de la 

Divinidad. Así que nosotros apreciando co

mo es justo el mérito de las estatuas, partire

mos de otros principios que nos conduzcan 

con mas seguridad á nociones mas ciaras y 

satisfac torias sobre objetos tan sublimes y taa 

interesantes á nuestra felicidad. 

Yo no quiero renovar las ideas innatas de 



Leíbnítzi pero encuentro muchas nociones 

morales deducidas ó presentidas por ellas en 

sus obras, y las hallo mas aproximadas al siste

ma de BENTHAM que las de otros filósofos. Por 

ejemplo: ^E l derecho es una especie de po

tencia moral 5 y la obligación una necesidad 

del mismo género: se entiende por moral lo 

que respecto de un hombre de bien equivale á 

natural, Elhombre de bien es el que ama á todos 

sus semejantes cuanto la razón lo permite. La 

justicia ó esta virtud, que dirige el sentimien

to designado por los Griegos con el nombré 

de filantropía, es la caridad del sabio. La 

caridad es una benevolencia universal, y la 

benevolencia un hábito de amar: amar es 

complacerse en la ventura de su semejante, ó 

hacer de su felicidad una parte de la propia. 

Sí un objeto es bello, sensible y benéfico, se 

le ama cordialmente, y como ño hay nada 

tan perfecto como Dios, ni nada mas feliz, 

ni nadie mas benéfico, ni nadie mas podero

so, ni nadie mas sabio, no hay ni puede ha

ber amor superior al amor Divino. Si noso

tros somos sabios, es decir, si amamos á Dios, 

tomaremos parte en su felicidad y hará la nues« 



tra,"porque la sabiduría no es otra cosa que 

la c'encia de la felicidad, y he aquí el origen 

del derecho universal. La base del derecho 

civil está "¿n el centro del derecho «nruer-

sal.t.. 

Por el poder Divino y por su providen

cia admitida entre los hombres, lo que no es 

mas que derecho se convierte en hecho : n in

guna buena acción queda sin recompensa ase

gurada , ni acción alguna mala sin castigo 

cierto, porque nada se olvida' en esta socie-* 

dad universal del mundo que tiene por juez 

al Supremo" Legislador. 

Hay bajo esta punto de vista una justicia 

universal que proscribe el abuso de las cosas 

que nos pertenecen; de derecho, que nos re

tiene la mano en la desgracia y en la ira, que 

impide un gran número de acciones malas, y 

que consigue no menor numero de acciones 

buenas, y esta sumisión al gran Legislador, al 

que nos ha-hecho, y al que nos-deb emos todos, 

es el temor de ofender á su armonía universal. 

Los poderes políticos, en los gobiernos 

libre s, son como en la naturaleza del hombre 

}Q que- dirige - su voluntad." 



Sí estas ideas se hubieran espuestd coa el 

colorido de Platón, el filósofo de Leipsick no 

cedería al filósofo de Atenas. 

Este juicio, que es de Diderot, recae so

bre todos sus principios, y aunque no esté á favor 

de sus ideas innatas, hablando del sensualismo 

de Aristoles, renovado por Locke y desenvuel

to por Condillac, y por el cual se inclina; cuan

do llega á decidirse, no lo hace sin recelos. 

No propongo aquí el juicio de este ilustre l i ' 

terato como una autoridad, sino como el juicio 

de un hombre de muchos conocimientos que de* 

be disculpar el que yo me desvie del torren

te común de los sensualistas, y como un hito 

de mis indagaciones. He aquí como él se es-

plica sobre el sistema del Académico de Qx~i 

ford. 

"Eocke renovó el antiguo axioma: nihíl 

est in intelectu qu'm prius fuerip in sensu: nada 

hay en el entendimiento que no haya estado 

antes en la sensación; de donde deduce.que 

íio hay principio, alguno- especulativo ni idea 

alguna de moral innata. De donde podría sa

car otra consecuencia- muy útil, y es que to

da id:a. debe resolverse por último ana'isis 
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en una representación sensible, y pues que 

iodo lo que hay en el entendimiento ha en

trado por la via de la sensación, todo lo que 

sale de él es quimérico, ó debe, volviendo 

por el mismo camino , hallar fuera del mis

mo entendimiento un objeto sensible á que se 

pueda re-unir. De aquí otra gran regla para 

la filosofía: toda espresion, que no halle fue

ra de nuestro espíritu un objeto sensible á que 

pueda reunirse, está vacía de sentido." Pero 

ahora entran sus recelos. 

"Me parece, prosigue Diderot, haber to

mado frecuentemente por ideas cosas que no 

lo son ni pueden serlo según su principio: 

tales son, por ejemplo, el frió, el calor , el 

placer, el dolor, la memoria, el pensamien

to, la reflexión, el sueno, la voluntad &c. Es

tos son estados por donde hemos pasado, y 

para los cuales hemos inventado signos, pero 

de que no tenemos ninguna idea cuando es

tamos ya fuera de ellos: porque, pregunto yo 

i cualquiera ¿qué entiende por placer cuando 

no goza, y por do!or cuando no sufre? Por 

mí confieso ingenuamente que por mas que 

quiero examinarme no veo en mí sino pala-
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bras de reclamo para llamar ciertos objetos 

ó para evitarlos, y nada mas. Es una verda

dera desgracia que no sea de otro modo, por

que si la palabra placer pronunciada ó me

ditada produjera en nosotros alguna sensa

ción, alguna idea, no siendo un mero sonido, 

gozaríamos tanto y tan frecuentemente como 

quisiéramos. 

Apesar de todo lo que Locke y otros han 

escrito sobre las ideas y los signos de nuestras 

ideas, yo todavía creo, añade Diderot, que la 

materia está virgen, é intacta la fuente de una 

infinidad de verdades, cuyo conocimiento sim

plificará mucho la esplicacion de lo que se 

llama .espíritu, y complicará prodigiosamente 

la ciencia que se llama gramática. La lógica 

verdadera puede reducirse á muy corto n ú 

mero de páginas; pero cuanto mas corto se 

haga este estudio, tanto mas largo se hará el de 

las voces." 

Y á mi me paréce que se ha adelantado 

bastante en este proyecto de Diderot, y qua 

quien le ha dado mucho impulso es el filóso

fo Kant, siguiendo las huellas ya oscurecidas 

,de Leibniti . Lo mas útil á nuestro propósí-
58 
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to es queKant conduce precisamente su indaga-

clon sobre la parte moral de modo que yo no be 

tenido que hacer mas que seguirle, hasta que 

le he visto separarse de mi objeto. E l mot i 

vo de su separación no se descubre en sus o-

bras, aunque yo le-he juzgado piadosOj pero 

sin cuidarme de internar en esta averiguación, 

le he abandonado al parecerme que abando-. 

na la verdad. Juzgo que esta se halla entre 

los dos estremos de Leibnitz y Locke, entré 

los sistemas de Platón y Aristóteles, de Zenon 

y Eplcuro, ó de los idealistas y sensualistas. 

Juzgo que no hay ideas innatas; pero juzgo 

que son innatas en el hombre las faculta

des con que las fabrica: juzgo también qué 

los artífices de las ideas no las pueden fa+-

brlcar sin materiales, y creo que estos ma

teriales son las sensaciones, ó por mejor decir, 

tas percepciones que ellas ocasionan: porque 

las éensaciones son los efectos mecánicos que 

producen los objetos: las percepciones los efec

tos notados por la atención , y las ideas las 

diferencias ó relaciones que nota el entendi

miento en las percepciones. Y no debiéndose 

confundir los sillares con el edificio ni con el 



arquitecto, ni juzgo que hayamos nacido coa 

ideas ya formadas, ni que las ideas estén en 

los sentidos antes qué en el entendimiento, ni 

que sus facultades sean sensaciones. Esto es 

por lo que hace al saber ; lo mismo juzgo res

pecto del querer, y no solo lo juzgo sino que lo 

.creo demostrable por el .cálculo de BENTHAM» 

Los problemas que se ofrecen son tan inte

resantes,-y el sitio es tan oportuno para ase

gurar las bases del querer ó de las ciencias 

morales, que se nos disimulará la detención 

necesaria para indicar su resolución. 

saber es. una inclinación natural á to

dos los hombres. Estas palabras con que pr in

cipia el primer libro de k metafísica de Aris

tóteles encierran, según Kant, todo el secreto 

de la filosofía, á lo menos, en cuanto á su na

cimiento en.nuestro espíritu. El hombre quie

re Jrt&er, y quiere penetrar en-la esencia y en 

las relaciones .de todo cuanto le rodea, y des

cubrir Qljjorque y el como de todas las cosas: 

su destino práctico es obrar; pero no puede 

consentir en ignorar, porque debe obrar de una 

manera mas bien que de otra: su fin es buscar eji 

. la>esp%culacion un hilo que le .conduzca en.el 
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laberinto de la vida. En vano el sentido v u l 

gar, es decir, la disposición que nace de la 

importancia unida á la satisfacción de nues

tras verdaderas, necesidades, físicas y diarias, 

grita á Demócrito; fCque el hombre ha nacido 

para cultivar la tierra y no para medirla." 

Demócrito prosigue en su estudio, porque el 

atractivo irresistible del saber adquirido, le 

impele á contemplar y reflexionar» Si el p r i 

mer paso que dá el hombre para salir de la 

clase de los animales, es reconocer el orden 

de las estaciones, preveer sus necesidades fu

turas, y fecundizar á tiempo el seno de la 

tierra, para satisfacerlas; el segundo, y el que 

le distingue enteramente de ellos, es la indaga

ción á que se entrega de las leyes de la natura

leza, de las de su entendimiento y de las de sus 

deberes. Entonces ha traspasado ya la línea 

que separa la materia de la inteligencia, y des

plegando su pensamiento, ha producido el mas 

digno título de la humanidad y el que mas le 

caracteriza. Ya entonces no es solo usufructua

rio; sino espectador del mundo donde se ha 

hecho como el Juez de la creación. 

Cuando examinamos de cerca esta nc-
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cestdacl de saber, y analizamos la íclea de ía 

ciencia misma, descubrimos que solo es una 

disposición innata en el hombre de poner en 

la multitud y la variedad de todas sus per

cepciones, asi sensibles como intelectuales, de 

poner, repito, en tantas cosas que se miran 

como aisladas, é independientes, orden, enlace, 

y unión. El hombre es uno y lo siente, la con

ciencia que él tiene de sí mismo es una un i 

dad indivisible y coherente; no quiero decir 

unidad numérica, sino unidad homogénea, 

sistemática: unidad no por oposición á n ú m e 

r o , sino por opuesta á.confusión: y es pre

ciso que los conocimientos de un ser seme

jante, pues que tiene la facultad de conocer, 

se revistan de esta forma principal del suje

to conocedor, y que se revistan de la manera de 

ser de la conciencia íntima: en suma, que 

formen entre sí un todo enlazado y coheren»» 

te , una obra concluida, una unidad sistemá

tica. Esta síntesis originaria es la primera 

forma de todas nuestras ideas: nosotros la 

percibimos en nuestras sensaciones materiales, 

así como en los conceptos de nuestra inteli -

gencla. La cualidad de amarillo recibida poc 



ía vista, la de sonoro percibida poi4 el oído, y 

las de duro, pesado y dúctil transmitidas por 

el tacto, que son cualidades aisladas por si 

mismas, vie nen á reunirse por el principio ac

tivo que nos impele á enlazarlas y combinar

las, y forma un solo compuesto que llama-* 

mos oro. 

-Por este orden formamos ¿ e los diversos 

objetos que conocemos sucesivamente y con 

tantas variaciones, todos diferentes, y siste

mas parciales, hasta que al fin componemos de 

su unión general un solo sistema, una sola 

unidad, un todo que llamamos mundo: y es~ 

ta. fuerza sintética , este , principio de unión y 

composición es lo que constituye la naturale

za de nuestro entendimiento. De aquí la ne

cesidad de disponer todas nuestras .percepcio

nes en un espacio ;y tiempo: de mirar un 

suceso como dependiente de , otro suceso que 

le _preceda (rdacfow cmsa.y efecto)-, de mirar 

todas las cosa§, como ejerciendo entre sí una 

influencia recíproca (relación de. acción y reac-

don), de dar á todas las cosas un fin ó un pro

pósito (re/ac/o» de fin y de medio)] de suponer que 

:- las cualidades diversas que nos transmiten los 
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sántídos deben tener un fondo comtm que loa 

sostenga y reúna {relaclorv de accidente y de 

substancia &c.) Tales son los diversos modos 

de enlace y de unidad sistemática, ó las leyes 

de nuestro entendimiento, por cuyos medios 

percibimos la naturaleza, y nos persuadimos 

de vivir en su seno. 

Pero de todos los conocimientos, en los 

que el hombre desea mas intensamente hall ar 

una combinación ó armonía conciliadora, es en 

las relaciones, qus hay entre sus opiniones y 

sus acciones, entre su saber y su querer. El inte

rés práctico mas urgente refuerza el interés es

peculativo, y teniendo que obrar, ó lo que es 

idéntico, influir sobre si mismo y sus seme

jantes, sus acciones ú omisiones espontáneas 

producen una porción de efectos, que pueden 

considerarse como una creación suya, ó de, 

que el ha sido el artífice y el regulador. ¿Cuá

les, pues, son estas reglas que deben dirigir su 

conducta? ¿'cuál es su fin, su guía, su hilo con

ductor? ¿cuándo estará seguro de que ha he

cho lo que debe hacer, y nunca mas de lo que 

debe.hacer? Aqut el hombre mas bien dis

puesto á obrar se dirige á la especulación j 1̂  
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íntima que le cumpla lo que parece haberle 

prometido, y por el atractivo, que ella mis

ma le inspira, le determina á preguntar: 

¿Soy yo libre en mis acciones? ¿es mí 

voluntad un principio activo por su esencia, 

es decir, espontáneo y capaz de discusión, de 

elección, y deliberación ? ¿Estoy yo en cua

lidad de ser moral, libre de las léyes nece

sarias á que veo sometidos todos los sé -

res que componen la naturaleza, y que yo 

mismo indago y calculo? ¿ó soy mas bien un 

átomo confundido en esta naturaleza y some

tido como todos los demás á su impulso irresis

tible y á la necesidad de sus leyes? O lo que yo 

tengo por deliberación no es acaso mas que 

la oscilación momentánea de un cuerpo que 

está en equilibrio, para ser al instante atraído 

ó impulsado por la necesidad? Luz de la es

peculación: ven á ilustrarme en esta alter

nativa, y á manifestarme la verdad en medio 

de este terrible dilema. 

Si, como en la segunda suposición, yo no 

soy libre; si la necesidad de las leyes de la 

naturaleza gravita sobre el j o moral como so

bre el yo físico; si las determinaciones de mí 
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voluntad están decididas con anticipación por 

un mecanismo que yo no puedo evitar; en

tonces ni hay fin, ni preceptos, ni responsa

bilidad para mí: bueno y malo son palabras 

vacías de sentido; la suerte en este caso ó el 

mecanismo de la naturaleza será el bueno ó 

el malo en vez de mí. Si una potencia estra-

na que yo no puedo conocer ni dirigir, obra 

cuando yo creo obrar, yo no seré sino su ciego 

instrumento, y la voz de mi conciencia, que se 

creía independiente, una grosera ilusión. ¿Y 

cómo así el pacto social podrá llevarse á 

efecto, ni guardarse la fé pública y privada, 

ni sostenerse la sociedad? ¿ni cómo he de pro

meter lo que no está en mi arbitrio el cum

plir? Yo seré un perjuro, un ignorante, un 

ladrón, un asesino, sin haber hecho mas que 

lo que me han precisado á hacer: el fatalis

mo me lleva, me impele, me decide, y el re

mordimiento nó es mas que un absurdo. 

Oigo que se establecen penas para las ac

ciones dañosas á la sociedad, y sirven de con

trapeso en la balanza opuesta al mal para 

hacer inclinar la máquina hacia el bien; pe

ro estas penas ¿son inevitables? ¿Si por mi ha-
59 
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brilídacl,'mí crédito, mis intrigas,,ó mí rique-7 

za me puedo poner á cubierto, ú ocultarme 

á-las indagaciones de la justicia,-ó corrom-' 

perla, ¿seré un criminal tranquilo y sin re

mordimientos? ¡A qué espantoso é ínsvitab! e 

resultado me veo conducido! ¡Ya no soy. eli 

hombre qué me habia lisonjeado serl tierm-. 

blo de mi condición! ¡quisiera no-haber naci

do 1 ¡desprecio, odio á toda mi especie! la con? 

fianza y la amistad han huido de mi cora

zón,, y temo á mis semejantes como á la fu

ria de los elementos y de los tigres. ¡ O es

peculación! separa de mí un pensamiento que 

así me abate y me envilece.. 

Si,, por el contrario, soy libre en él pr in

cipio de mis acciones, si puedo deliberar y 

elegir arbitrariamente, si puedo dar á mi vo

luntad el impulso que me agrade, entonces 

el orden moral descuella sobre las leyes de la 

necesidad: se vé la unión que encadena el mal 

con el castigo y el remordimiento i el bien 

sale, de la noche de la. indiferencia , donde 

le habia abismado el fatalismo , y se presenta 

como un principio justo que trae en su séqui

to-la recompensa: la moralidad^ y la.sociedad 
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batí adquirido una base sólida; y sí repugna á 

•primera vista esceptuar una de las sustancias 

que componen el universo, esta aparente i n 

consecuencia se halla bien equilibrada por el 

concierto y la fuerza que aseguran el ordea 

social." 

Para hallar la solución á problemas tan su-

rblimes, para satisfacer á un mismo tiempo -al 

deseo especulativo y á la necesidad práctica 

de apoyar el qutrer en-el saber , no necesi

tamos, según. Kant, mas que entrar en noso

tros mismos, y en el silencio de las pasiones 

escuchar la .voz. de ,nuestra razón y de nues

tra conciencia. La filosofía indispensable á ca

da uno reside en su entendimiento, y el esta

do conveniente para encontrarla es. el del re

cogimiento y la meditación. 

Tal es. el sistema moral de un filósofo que 

después de habcnaclarado' las fuentes de nues

tro saber, y de toda clase de certitumbres, y 

después de calcular el punto fijo donde Hers-

chel halló y enseñó al mundo el octavo pla

neta, haciendo homenage al genio,, cuya vis

ta intelectual habla sido de mas alance que 

,sus telescopios, vuelve, no obstante. la subií-
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midad de su Inteligencia á las ideas innatas 

que hablan confundido á su maestro, y que 

tan victoriosamente habia desenvuelto lo que 

en aquel sistema habia de sublime y de ver

dad. 

Estas contradicciones de sabios tan pro

fundos me hacen esponer con recelo los da

tos que sobre estos problemas me dan á mí 

las teorías de BENTHAM, y qne siguiendo las 

ecuaciones por su análisis me lisonjean con el 

éxito de su resolución. Pero estoy bien segu

ro de que si estas teorías hubieran precedido á 

Kant, él hubiera desenvuelto la lógica del que

rer tan felizmente como lo ha lincho con la 

del saber. 

Las mismas formas de nuestro interior 

que le dieron la clave para esponer la teoría 

de su razón pura, le hubieran conducido con 

el mismo acierto en la teoría de su razón 

práctica. 

E l principio de nuestro querer es tan sin

tético como el de nuestro saber, y si este con

duce á formar las reuniones de las ideas 

que forman nuestros juicios, nuestros discur

sos, y nuestras composiciones, ó todos intelec-
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tuales, aquel lo refiere todo á su yo: así es 

que el amor propio es, digámoslo asi, el 

carácter primitivo de la voluntad i pero así 

como el entendimiento tiene sus formas que 

amoldan, como hemos notado, nuestros cono

cimientos, así también la voluntad tiene sus 

inclinaciones, sus afectos, sus pasiones, sus 

simpatías y amores naturales, que modifican 

de mil modos el amor de sí. No hay hom

bre por rústico ó corrompido que sea, que 

no eche involuntariamente la mano al ser dé 

su especie que vé precipitarse ó hallarse aban

donado, y que por lo menos no compadezca 

su mal, y quiera y se determine á aliviarle y 

consolarle con perjuicio de su interés ó de su 

comodidad. 

Es cierto que el sér humano tiene mil 

afectos que parecen estar en oposición con 

estos y con el bienestar ó la paz de su especie; 

su aversión, su i r a , susobervia, su ambición 

y demás afectos qufc llamamos maléficos, y 

que son tan naturales como los benéficos, son 

los que causan toda la oscuridad de estos pro

blemas, y parece que la filosofía no ha creído 

posible hasta ahora sugetar los afectos ó los 
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eapHchos del querer á las reglas fijas y cons» 

tantes del saber. 

También parece que para dsmostrar el l i 

bre alvedrío del hombre, según nuestro filó

sofo se ha esplicado anteriormente, se juzga 

precisa una exención de las leyes necesarias^ 

pero confesando él mismo con tantos otros 

que esta es una verdad de hecho y de senti

miento, solo resta enlazar las reglas del que

rer, ó lo que es lo mismo , lo justo ó la i n 

justo con una de estas verdades de certidum

bre apodictica, como él la llama, cuya evidencia 

é inmutabilidad no dependen de la esperiencia. 

•Supongo á mis lectores instruidos de la 

diferencia de todas las certidumbresj pero es

ta de que hacemos mención, y que tan bien 

'espuesta y distinguida se halla por Kant, es 

Ja que mas ennoblece la dignidad del pr in

cipio del saber , y la que en mi modo de 

•ver vá á dar á la moral ó al principio y re

glas del querer e l título de ciencia exacta. 

Yo por lo menos veo venc:das las prindpaies 

dificultades para acercarla á la exactitud, ú-es 

que> no lo está ya bastante en el sistema .de 

&ENTHAM. Ocupado este-autor ^benéfico de 
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su objeto principal, partió de su principio de 

la utilidad común , tomado, como el de todas 

las ciencias, de la metafísica. A mí me toca 

unir este eslabón á uno de los principios á 

priori puros que hagan esta base de la moral 

incontrastable, y contestar á los que creen en 

la imposibilidad de que estas ciencias puedan 

subir á la certidumbre apodíctica ó matemática. 

La certidumbre que Kant llama apodícti

ca es la que tienen, por ejemplo, estas propo

siciones : Dos cosas iguales á una tercera son 

iguales entre si —Entre dos puntos se pueda 

siempre tirar una línea recta y no se puede t i 

rar mas que ma—Vor tres puntos se puede 

siempre hacer pasar un arco del círculo y no se 

puede hacer pasar mas que uno = Los tres án

gulos de todo triángulo son iguales á dos rectos, 

y así todas las demás proposiciones de las ma

temáticas puras. De la misma certidumbre 

son las siguientes: Tocio acontecimiento debe 

ser producido por um causa - y todo aconteci

miento debe producir un efecto — Efecto y cau

sa no pueden existir juntos; sino que deben ser 

tales en instantes diferentes, y de tal modo que 

la cctusct̂  preceda siempre y el efecto siga ziem* 
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jbre, sin que este orden pueda camhlarse en ningún 

caso. = Todas las cosas co-existentes están entre 

sí en una relación de dependencia, es decir , de 

acción y reacción &c. 

¿Y no están los hombres en este último 

caso? ¿esta acción y reacción de los hombres 

entre sí, y común á los demás seres, no esci

ta sus afectos benéficos y maléficos ? su atrac

ción y repulsión? ¿sus amores y sus odios? 

¿sus antipatías y simpatías? ¿sus guerras y 

asociaciones? ¿sus sociedades políticas? ¿su 

necesidad de auxiliarse y defenderse? ¿sus aficio

nes recíprocas? ¿sus servicios y deberes mutuos? 

y sus derechos y obligaciones? ¿Y en que p r in 

cipio mejor para todos se pueden apoyar las 

reglas que los dirijan en el cumplimiento de 

sus deberes, y las leyes que aseguren sus de

rechos que en aquel en que vá fundado todo 

el sistema de esta obra? 

¿Se siente el poder irresistible de convic

ción con que se presentan al entendimiento 

aquellos axiomas apodícticos? ¿No es preci

so someterse á la autoridad con que todos elíos 

obl'gan á convenir en su universalidad y en 

su necesidad ? ¿No se siente lo absoluto y lo 
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incondicional que ocultan? ¿ N o se nota la 

luz que dan desde que se manifiestan ? ¿Cual

quiera proposición contraria no será un ab

surdo? ¿Se puede oponer alguna contra aquel 

con quien hemos enlazado el principio de la 

ciencia social? Hemos, pues, enlazado el pr in

cipio de la moral con las verdades eternas. 

Veamos ahora si es posible desenvolver sus 

consecuencias con igual certidumbre. 

La moral y la legislación tienen por ob

jeto la mayor felicidad posible de la especie 

humana, y la mayor felicidad posible de la 

especie humana vemos que es equivalente 

ía mayor cantidad posible de placeres y á la 

menor posible de penas ó dolores. Á este fin 

se han instituido las leyes y formado las reglas 

de la moral; pero en el establecimiento de las 

leyes y las reglas de moral mas comunmente se 

ha procedido por medio de una filosofía empíri' 

ca que por la racional. Así el uno como el otro 

método no presentan á nuestras nuevas inda

gaciones mas que reglas y leyes, y placeres y do

lores. Las leyes y las reglas como obras de los 

hombres sonde muy fácil análisis; los place

res y los dolores no son tan fáciles de inda-
60 
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gar , porque sí bien no es difícil numerar

los y medir su estension, no deja de serlo el 

pesar su gravedad, y la diversa sensibilidad 

de los individuos complica mas su •averiguar, 

don. Con todo ya hemos visto cómo y poc 

qué medios pueden entrar en. los cálculos de, 

la ciencia social; también hemos visto adop-» 

tado ya con algún éxito él método matemático} 

pero como por este método sirven de objeto á la 

ciencia- los placeres- y las penas, es. preciso 

que el valor dado á estos objetos sea el mas exac

to posible. Tal debe ser de hoy en adelanto 

el fondo del estudio de la ciencia social; pues 

que las formas del método matemático, coa 

que se puede hacer su aplicación á. los nego-s 

cios humanos, están ya tan sabidas y adelanta? 

das, como averiguadas y establecidas sus bases., 

Los que juzgan imposible acercar las cien

cias morales á la precisión de las ciencia» 

exactas, ¿e han fundado en la Idea que tienen 

del pensamiento matemático, porque según 

ellos corresponde con un rigor exacto á un 

objeto visible, capaí de sfir percibido : objeto 

construido por el pensamiento mismo, y qué 

de tal mansra le es adecuado que nada sería 
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sin él. Tal es su esencia: cualquiera 'otro 

pensamiento que no corresponda á un objeto 

-al mismo tiempo sensible y construido por el 

entendimiento de una manera inmediata, no 

es un pensamiento matemático, sino mas bien 

un pensamiento filosófico. Esta idea que es de 

Mr . Carlos YiUers, el único entre los france

ses que haya hecho saber á la Europa que 

-se cultiva en Alemania una filosofía trascen-

-dental muy digna de atención y muy capaz 

- de hacer tomar un nuevo vuelo á las ciencias, 

, manifiesta que estaba él. mismo contagiado "del 

empirismo y sensualismo francés, porque las 

matemáticas como todas las ciencias filosófi

cas toman sus tases de la que llamamos me

tafísica. Para hacer ver que el pensamiento 

matemático no corresponde á un objeto .visi-

-ble, solo es menester recordar que las bases 

de las matemáticas-son la cantidad, la estension, 

- la duración , el pimto , el infinito <i5*c.; y para 

• manifestar lo visibles y perceptibles que son 

estos objetos, no es necesario mas que trasla-

rdar lo mismo que él dice de ellos, extractan

do á Kant, cuando quiere demostrar la insu-

- ficiencia del empirismo y d.€ los análisis que 
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Locke, ConcÜIlac y sus partidarios han p u 

blicado últimamente de nuestro entendimiento. 

"Condorcet educado en el empirismo y 

conociendo bien á fondo todos los ensayos 

hechos hasta él por esta filosofía (empírica) 

para analizar el entendimiento, escribió po

co antes de morir (en su apreciable bosqueja 

de un cuadro histórico del espíritu humano): 

frEs fácil de ver cuan imperfecto es todavía el 

análisis de las facultades intelectuales y mo

rales del hombre." Y Condorcet hablaba con 

conocimiento de causa y reusaba su asenso 

á Locíce, Condillac y sus adherentes, porque 

Condorcet era filósofo y matemático, y habla 

tropezado muchas veces en la ciencia racional 

pura con estas cuestiones especulativas y pre

ventivas de la posibilidad, donde la metafiska 

de la sensación no había podido darle respues

ta. Espondré aquí algunas, 

punto es el primer elemento, el ser 

absoluto sin el cual no hay geometría: todas 

las líneas y por consiguiente todas las termi

naciones de las figuras se forman por el pun

to repetido, y sin embargo el punto es nada: 

porque el punto geométrico no debe tener 
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ninguna estensíon en longitud, latitud, ní pro

fundidad. Es la verdadera mónada de Leíb-

nitz y ¿cómo lo que ño tiene estensíon a l 

guna puede formar líneas estendidas y en su 

consecuencia superficies y cuerpos? 

El segundo ser absoluto que la geometría 

supone necesariamente es el infinito, en el cual 

fluctúa entre dos estremldades, el iufinita-

mente pequeño y el Infinitamente grande. Pa

ra asegurar que dos líneas rectas paralelas pro

longadas hasta el infinito no se encontrarán j a 

mas, es preciso tener una noción distinta y pre

cisa del infinito: porque no se puede afirmar 

nada , y sobre todo con tanta certidumbre de 

lo que no se conoce.... Y ¿de donde viene la 

certidumbre de estos prodigios geométricos, 

contra los cuales los,sentidos, reforzados del 

sentido común, reclaman con tal energía?" 

Lo mismo que dice Villers de estos obje

tos se puede decir de las otras bases matemá

ticas: todas ellas son harto menos sensibles y 

perceptibles que el placer y el dolor, cuyo nú

mero y estensíon se trata de abstraer y cal-

. cular en la ciencia social y moral, ó ciencia 

de las leyes, para encontrar su equilibrio. 
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"Pero se dirá acaso que el objeto de esta 

ciencia es la justicia, y la justicia no puede 

sujetarse á cálculo; mientras yo juzgo que 

-ninguna de las demás ciencias matemáticas 

tiene un objeto mas adecuado su fin. Digo 

mas: que acaso debe ser ella la primera de las 

ciencias exactas, su base el equilibrio moral, 

sus fines la justicia aplicada-á las acciones hu

manas, y su fin el castigo del crimen y el premio 

de la virtud. Porque me persuado que si el Ha

cedor Supremo de ios seres inteligentes los 

ha dotado de las facultades necesarias para 

penetrar estas ciencias, y calcular por -ellas 

una gran parte 'de las leyes de'la naturaleza» 

que descubren su sabiduría, mas principal

mente han recibido este don para compren

der y conservar él orden moral, en que no pue. 

de menos de complacerse con tanta mas ra

zón cuanta es la'diferencia de los placeres i n -

"telectuales á los morales, si sus perfecciones 

pudieran concebirse desiguales. Acaso depen

de de la progresión 'de estos conocimientos la 

perfección del orden moral de todo el univer^ 

• so, si, como no es ageno'de su omnipoten-

• cia, á cada globo preside una especie inteligen-
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te , y estas llegan á comunicarse entre si. A-

caso entra este anillo en la gran cadena dé la 

creación y del orden físico!... pero volvamos 

i nuestro propósito. 

Cuando un filósofo como Kant asegura qué 

se ha escrito muy á fondo sobre el derecho^ 

la justicia y la injusticia, sin que. se haya po

dido fijar aún su definición, no debe parecer es-

tratio que quisiese negar su realidad á las ideas 

que nos dan: las pruebas de la moral , de las 

penas y recompensas futuras, de la inmor

talidad del alma y de la-, existencia de Dios, 

y que este fin piadoso, le obligase á olvidar y. 

separarse de sus propios principios, y apoyar

se para apoyar estas verdades en. sentimientos 

interiores, que vienen á confundirse con las 

ideas innatas de su escuela. Pero, si por los 

cálculos de BENTHAM hubiera él comprendi

do que los nombren de justicia, equidad, igual-i 

dad, deben ser tan sinónimos en las ciencias 

morales como en las matemáticas, y que el: 

derecho no. es mas que;, una consecuencia d^ 

estas nociones, yo no dudo que por su filantro

pía hubiera él aplicado á estas ciencias toa

dos los principios de su filosofía trascendental. 
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Entonces hubiera vuelto á su principio y hu

biera desenvuelto la sublime idea de que el 

hombre habia recibido del Eterno las faculta

des de su saher para apoyar en ellas la de su 

querer. 

Como á su lógica trascendental no la fa l 

ta para ser la del querer ó de la voluntad, s i 

no otra aplicación mas consiguiente de sus 

principios prácticos, concluiremos este exa

men con su refutación y la aplicación de los 

nuestros. 

Después dé proponer Kant las dudas mas 

fundadas de los Escépticos, y convenir en que 

solo por la realidad de su yo mismo se pue

de asegurar de la existencia de un verdadero 

mumen (una cosa en sí), en que todo nuestro sa

ber es fenomenaltoda nuestra ciencia una ver

dadera antropológia, y convencido por su con

ciencia íntima de su mismo ser real, reflexio

nando consigo propio, como si las ideas de estas 

reflexiones no fuesen de la misma calidad y pro

ductos del mismo saber fenomenal que es 

nuestro único saber, y en fin dudando todavia 

de su propia existencia, se pregunta á si mismo: 

"y ¿quién me asegura que este sentimiento 
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íntimo no sea una nueva cognición fantástica 

4e mi razón pura? ¿quién me asegura la rea

lidad efectiva de mi ser? 

He aqui las respuestas á sus dudas y la 

garantía con que él mismo se satisface. 

El destino de mi existencia no está cum

plido por el conocimiento y el saber, porque 

ademas está destinada á querer y hacer: hé 

aquí el complemento y el último desarrollo de 

mi ser. Yo no soy una mera inteligencia con

templativa; por el contrario es una propiedad 

de mi naturaleza él hacer, influir y refluir 

sobre todo lo que me rodea. 

Soy, pues, un ser activo. D é aquí un or

den de realidades que proceden de mí y que 

tienen su origen y su influencia en mí. La 

suma de los actos voluntarios que determinan 

mis acciones forma un sistema de cosas que 

son creadas por mí. Los objetos de mi cog

nición me son dados, y llegan á mí sin que 

yo los pueda rechazar, y aunque sea cierto 

que sufran las formas de m i cognición, no es 

menos cierto que no puedo aunque quiera 

camtiarlos á mi voluntad ni hacer que no 

sean lo que son. Por el contrario los actos de 
61 
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mi actividad practica están sujetos á mí volun

tad; yo soy el que los produzco, y quien pudie

ra cambiarlos en otros si quisiera. Su realidad 

que procede de mí es, pues, para mí mas efec

tiva que la realidad de todas las cosas.... Es

ta realidad parte del centro de mi ser y es 

la misma que la realidad de mi sentimiento 

intimo; mientras que la realidad, que yo atri

buyo á las cosas, parte de afuera para venir 

al centro de mi ser, á donde ya no llega sino 

disfrazada ó modificada por las mismas co

municaciones que la han conducido hasta m í, 

por lo que no me ofrece sino una realidad 

secundaria, de que me es permitido dudar.... 

Pero yo quiero y hago: he aquí lo que es 

para mí mas real que todo lo que puedo co

nocer y demostrar fuera de mí : esta facultad 

de querer y hacer me eleva á la clase de un 

ser viviente en toda la plenitud de la vida: 

los actos de mi querer serán, pues, realidades 

evidentísimas: la voluntad es, pues, la fuent« 

de la mas alta y efectiva de las realidades 

de mí ser. 

Preparémonos á descender sin el temor 

de las ilusiones al lugar mas -«profundo del 
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santuario de nuestra vida. Armados como 

Enéas del ramo de oro de la Sibyla, separe

mos las fantasmas que nos quieran impedir su 

entrada. "S í , yo bajo con vos, sábio profundo: 

yo entro con vos en su reverente santuario, 

pero yo no me confio en el ramo de oro dé 

la Sibyla, yo no quiero abandonar mi saber 

fenomenal: él ha separado de mí muchas fan

tasmas, y me ha dado mas seguridad que pue

de darme el oro por mas encantos que ten

ga y por mas lindas formas que reciba. Yo 

no me separo de mi Mentor, él me sacó de la 

isla de Circe, y solo él podrá librarme de 

los monstruos y de todos los encantos. Entre

tanto bajemos juntos, yo oiré las lecciones de 

vuestra sabiduría que tanto ha ilustrado mi sa

ber fenomenal, pero vuestra bondad escuchará 

también los consejos de mi conductor cuando 

HO vayan conformes con vuestros sentimientos. 

Descendamos. 

KANT. Voy descubriendo que el yo íntimo 

y su facultad de querer, no están sometidas 

de modo alguno á las leyes de la facultad de 

conocer: que mi voluntad independiente y es

pontánea es un principio activo por sí mis-



(484 ) 
mo y que se determina por sí prop'o: en una 

palabra, siento inmediatamente que soy libre 

en el principio de mi querer. Soy libre sin duda, 

alguna, tengo la conciencia de serlo. Soy librz 

porque puedo querer, y querer es hacer nn ac

to de espontaneidad.,. En fin, digo que soy l i 

bre porque estoy intimamente. QonYQncido de que 

lo soy, como digo que vivo, porque del mis

mo modo estoy seguro de que vivo.. Para es

tar cierto de esta verdad, no necesito silogis

mos ni pruebas de ningún gene ro: esto no es 

un axioma, es mas que un axioma, porque es. 

el fundamento de toda verdad.. 

Aquí , en este fuerte inespugnable, en es

te centro de mi ser, me rio del razonamien^ 

to que no viene á ser sino la combinación re* 

guiar de las formas subjetivas de mi cognición,, 

que no pueden enseñarme otra cosa sino que 

he hecho un uso regular de los conceptos pu^-

ros de mi entendimiento; pero de ninguna 

manera lo que es una cosa en sí, mientras que 

la conciencia íntima del me pone en con

tacto con una cosa en s í , con unnoumen, con, 

el único de todos los que yo puedo compren

der , con mi yo intima 
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Yo, Con vuestro perdón, anciano venera-* 

ble. Yo juzgo que guando pienso 3 aunque no 

piense sino en virtud de las percepciones que 

me trasmiten lo& objetos esteriores, y aunque 

estas percepciones reciban en mi entendimien

to las formas subjetivas de mi cognición, por 

esplicarme como vos^ digo que entonces e~ 

jerzo de la misma manera mt libre albedrío^ 

porque yo sigo pensando, ó dejo de pensar, 

6 cambio de objetos á mi voluntad, de modo 

que estamos conformes en cuanto al Ubre al-

bedrío; la dificultad está, á mi modo de ver,, 

en averiguar en qué consiste el libre albe-

dr ío , porque todo lo que sucede en la natu^ 

raleza es, según el saber fenomenal, el pro

ducto de una causa 3 y por consiguiente es 

menester asentar si cada una de nuestras vo

luntariedades ó volicionssy como vos decis , es 

un efecto determinado por alguna causa, ó sí 

es ella una causa independiente y subsistente 

en si* 

KANT, Ese razonamiento me impondría si 

la naturaleza y todo lo que sucede en ella fue

ran cosas en sí o noúmems, ó si las leyes y 

las formas que yo reconozco en ellas fueran 
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las leyes y las formas de las cosas; péro yo 

no veo en la naturaleza y lo que sucede en ella 

mas que fenómenos, y las leyes y las formas 

que reconozco en los fenómenos no son sus 

verdaderos modos de ser, sino mis propíos 

modos de ver y de concebir, pero no como 

j o íntimo 6 como yo deliberante. 

Los unos y los otros modos de aquel saber 

no pueden ser mas que los productos de lo que 

me sea á mí estraño, porque producto supone 

un tiempo que ha precedido donde lo que es 

producido no era todavía, y otro tiempo su

cesivo en que el producto ha principiado á 

ser. Ahora el tiempo que es mí modo inter

no de conocer, no tiene nada que ver con el 

orden de las cosas; sucesión, producción, cau

salidad , y necesidad son leyes que nada tienen 

que ver con este modo de ver mío, y no pue

den tener lugar de ningún modo en él. N i n 

gún sofisma puede, pues, atacar ni aun con

testar mí libre albedrío. La libertad, la es

pontaneidad , la determinación propia y ar

bitraria, es el estado efectivo de mi voluntad: 

tal es su manera de ser, tal es su esencia. 

Cada uno hallará en sí la esposicion dé 
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esta verdad, y cada cual la hallará íntimamen

te en sí, si se observa con candor. No hay 

necesidad de que presente este hecho de mil 

otras maneras, porque nada añadiría á la per

suasión de aquellos cuyo sentido interno se ha

ya mantenido íntegro, ni tampoco convence

ría á los que han perdido esta rectitud ó i n 

tegridad. Los argumentos aquí están por de-

mas, porque solamente se necesita ver, sen

tir : y ¿cómo se pueden esplicar los colores 

á los ciegos ó á las gentes que han cerrado 

los ojos á la luz? compadezcámosles mas bien, 

y apesar de sus clamores, asentemos esta ver

dad que es de un orden superior á la verdad 

del razonamiento: el hombre es Ubre en el e~ 

jercicio de su voluntad. 

Yo. Convengo con vos en que el hombre es 

libre en su querer, pero el ejercicio de esta liber

tad no consiste, según lo que yo percibo por 

mas que sutilicéis, sino en la elección que pue

de hacer entre las determinaciones á que le i n 

ducen ya sus necesidades, ya sus pasiones, ya 

sus afectos, ó bien los dolores que sufre, ó 

los placeres de que goza, ó que prevée su 

imaginación ó entendimiento por los conocí-
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míentos de su saber, aunque sea por el saber 

qué vos llamáis fenomenal. Y si cualquiera 

de estas cosas le desvían ó le inclinan tan 

fuertemente que no puede menos de ceder á su 

influjo, ya entonces podría parecer razonable 

dudar de su libre albedrío. 

KANT. Si el hombre no tuviera mas que 

pasiones, y si todos sus motivos fueran cebos ó 

actractivos de los sentidos, yo confieso que no 

sería libre, y que sus voluntades y sus ac

ciones serían una serie de actos sensuales, por 

consiguiente , de causas y efectos necesarios.j 

pero en la esencia misma de su conciencia 

hay reglas que no hacen sino xm solo todo 

«on ella, reglas absolutas que no sufren exen-r-

ciones, y que como reglas se enuncian bajo la 

forma de conceptos intelectuales que. perte

necen á la razón, cuya reunión toma enton

ces la calificación de razón -práctica. 

Si continuamos el examen como el Inter

rogatorio del hombre interior, hallaremos 

en él dos tendencias distintas y opuestas en-r 

tre sí, y que se disputan Ja legislación de su 

actividad y de su voluntad. 

La una inclina al hombre hacia su bien -̂
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estar? la otra hacía el bien: la una le dice: sé 

feliz; y la otra; sé virtuoso, sin que pueda nun

ca sofocar la una ni la otra de estas dos vo

ces, que le gritan incesantefnente desde el fon

do de su ser, y que pocas veces consigue con

ciliar. 

Los moralistas de todos los tiempos i n 

decisos por la antinomia de estos dos princi

pios, y no creyendo posible el conciliarios, 

han tomado su partido por el uno ó por el otro 

exclusivamente. El Epicúreo ha adoptado poc 

principio supremo de la moral la tendencia 

hácia la felicidad-, el Estoico al contrario, la 

inflexible necesidad del bien y de lo justo. 

Todos los sistemas de moral se refieren á 

estos doe principales sistemas: los de un par

tido han colocado la felicidad, ya en los 

placeres sensuales, ya en los sentimien

tos del alma, es decir, en la beneficencia, 

la amistad, la perfección de la inteligencia 

&c. conservando siempre la felicidad como 

principio y objeto final, y no considerando 

los demás objetos sino cómo medios para con

seguiría. Los otros han visto en la necesidad 

del bien; ya el reposo del espíritu, ya la per-
62 
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fecc'cn del hombre, y ya también lñ sumi

sión á una voluntad Divina &c. 

Yo. No os quisiera interrumpir, aunque 

según mis conocimientos no ms faltaban du

das que proponeros,..; pero las omito hasta que 

acabéis de esponer vuestro modo de pensar 

sobre objetos de tanto interés,, porque ya es

toy deseando saber el partido a que os habéis 

agregado y á que os habéis decidido. 

K.VNT. Yo dejo subsistir en toda su fuer

za los- dos principios , porque veo que el uno 

y el otro existen igualmente en el hombre; 

los he mirado bajo^ diverso punto de vista, y 

me ha parecido mejor conciliarios que oponer

los entre sí. Lo que me ha parecido mas útil 

indagar es cual de los dos tenia la suprema

cía ó superioridad sobre el otro, y en tal ca

so cual de ellos era el superior; y he aquí mis 

reflexiones.. 

"Sé feliz, me dice la voz interior, si quie

res y si puedes, pues que te inclinas á esto 

por tí mismo como por una necesidad de tu 

naturaleza, yo no te lo impido ni te lo or-

dt-no, porque sería un absurdo el concebir así 

una ley moral; cuando tengas hambre bus-
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caras tu aluxiento; procurarás el agua cuando 

tengas sed." El oficio de la ley moral no es 

escicar una necesidad; por el contrarío , su 

objeto es arreglarla, y así dice "cuando ten-̂  

gas hambre, no comerás el pan de otro, cuan

do tengas frío, no le quitarás su ropa." 

Recomendar la felicidad está fuera de las 

, atribuciones de ' la razón práctica: porque el 

hombre la haya conseguido, no ha conseguido, 

alabanza ni desprecio .con relación á este 

. triunfo. La conciencia se calla, porque la 

estimación y U desprecio moral no se unen á 

la fortuna, ni. á la. habilidad de quien se ha 

sabido procurar un acomodo ó un capital. 

Pero cuando la misma voz interior me dice: 

sé justo, haz el. bien, ya: no lo hace con el misr 

mo tono, porque, entonces ordena y prescribe 

sin restricción y sin. escepc'on: ya no dice 

si quieres ó si pu:des, por el contrario, manda 

imperiosamente: haz, abstente, y la estimación 

y el desp eclo, cemo. ministros de. su poder, 

están á la vista: para velar, en la ejecución de 

la ley. El homb., e en..tanto se, conserva Ubre; 

y aunque la ley es. precisa, no le quita lá l í -

, bertad. Haz sopeña de desprecio: abstente, so-
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pena ele avergonzarte á tus propios ojos. Áho~ 

ra obra como quieras: si quieres seguir mas la 

inclinación al bienestar que al bien, yo no te la 

impido. 

Pero al determinarme, una voz mas pode

rosa en mí que todos los sentimientos de pla

cer ó de pena, una voz superior al hombre 

de la naturaleza mé dice: tu no debes buscar 

nunca tu bienestar ó tu felicidad á costa de ía 

justicia y del bien. La misma voz pronuncian

do sobre la proposición inversa dice: tú de~ 

tes hacer lo que es justo y bueno aún á costa 

de tu bienestar y de tu felicidad. 

Esta voz inflexible é incorruptible no es 

ya la del hombre de la naturaleza, es la del 

hombre interior elevado sobre la naturale

za misma, é independiente de toda ley es-

terior. Su libertad consiste en el pleno y es

pontáneo poder de determinarse entre dos 

principios contrarios, ó de obrar y querer 

como hombre sensual, ó de obrar y querer 

como hombre racional. De aquí resulta qué 

la primacía ó superioridad moral pertenece al 

principio desinteresado de lo justo y del 

bien, el cual manda é impone límites al p r in -
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cip'o interesado del bienestai*, ó ío que es ío 

mismo , del amor propio. 

Este principio capitula forzosamente con 

el primero, porque no es permitido en ningún 

caso el buscar su bienestar, violando las reglas 

de lo justo y del bien; por el contrario, es 

no solo permitido sino digno de aprecio el 

observar las reglas de la justicia , violando 

las de su propio interés, ó sacrificando al de

ber su felicidad y bienestar. El bien y la jus

ticia no podrán capitular con el interés en 

ningún caso; mientras que el amor del bien

estar debe en todos los casos capitular con 

la justicia y el bien. 

La ley interior cuando nos manifiesta lo 

justo y el bien como reglas de nuestras ac

ciones y voluntades, es lo que yo llamo de

ber. DEBER , palabra sublime, que no o-

freces la idea de nada que sea agradable y l í -

songero, y que no despiertas sino la de su

misión : apesar de esto nada tienes de ter

rible. Para mover la voluntad no tienes otro 

poder que el de pronunciar una ley sencilla 

que por sí misma se establece y se interpreta» 

T u obligas al respeto hasta la voluntad rebel-
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de de aquel que no obligas á obedecerte. Las 

pasiones, que combaten sordamente contra tí, 

se qued an mudas y avergonzadas en tu pre

sencia. ¿Qué origen se te podrá asignar? ó don* 

de se hallará la raiz de tu noble linage? POL* 

decontado no está en las inclinaciones sensua

les que rechazas con fiereza, ni en ninguna 

otra parte, que en este santuario de la huma

nidad, en que el hombre se substrae del mun

do sensible, en que se libra del mecanismo de 

la naturaleza, y en que' reside su personali

dad, su libertad, y su independencia. 

Pues que el hombre es libre en su volun

tad, las leyes que arreglan su ejercicio deben 

estar fundadas en el hombre mismo: cada per

sona lleva consigo la legislación suprema 

de su conducta, porque la razón practica del 

-ser razonable es su propio legislador. 

La razón , práctica no¿ prescribirá , pue?, 

nada que se dirija hácia un fin diverso de ella: 

esta ver4ad se puede esplicar de esta suerte: 

la razón debe sen- su fin para: sí misma. 

Luego, que me he, penetrado de este prin

cipio , todo ser dotado de razón adquiere á 

mis ojos una alta importancia por el derecho 
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'irrefragable de ser cada uno sn propio fin para 

sí mismo ; y toda pretensión de sujetarle á fi-

• nes diversos y particulares , de rebajarle á la 

condición de medio , me parece lo que eUa 

es , á saber : la mas absurda de las iniquida

des. La apUcacion del principio tiene lugar 

para toda clase de personas dotadas de razón, 

y las asegura én la independencia, la consi

deración personal, y la espontaneidad; sin 

lo que quedarían degradadas del estado de se

res racionales. La ley de igualdad y de inde

pendencia racional está consignada en la fór

mula siguiente i 

Mira constantemente y sin escepcion algu

na al ser racional, como que es su fin para 

sí mismo ; m como medio para otro. 

Esta regla es prohibitiva y pasiva en cier

to modo , porque asigna á cada ser racional 

-sus límites y determina la justicia y el dere

cho, casi al modo qus lo hace Platón en su 

tratado de lo justo y d^ lo iirusto. 

Si el ser racional estuviera destinado á vi

vir y obrar solo, le bastaría no prescribir ja

mas á su razón otro fin que ella misma , ni 

obrar nunca sino conforme á sus propias i n -
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clínaciones, mientras no contradijeran los pre

ceptos de su r azón ; pero destinado á vivir y 

obrar y á tener cierta influencia entre sus se

mejantes, el ser racional los debe conside

rar y atender activamente : porque los debe 

conceder los mismos derechos, la misma le

gislación, y la misma independencia que á si 

mismo, para que consigan sus fines ind iv i 

duales. E l precepto de la razón en tal caso se 

esplicará de esta manera: 

Obra de tal modo que el motivo próximo 

ó la máxima de tu voluntad pueda hacerse una 

regla universal en la legislación de todos los se

res racionales. 

Estos dos preceptos absolutos, y que cons

tituyen la esencia de toda razón práctica soa 

los principios de los principios , los pr inci

pios primeros y fundamentales de una legis

lación moral fundada sobre la razón del hom

bre: y en el sentimiento de que él se ha some

tido libremente consiste su dignidad. 

El estado de una voluntad siempre dispues

ta á conformarse á e l , es un estado superior 

al del hombre á quien las inclinaciones y de-

ley tes del mundo sensible encadenan á cada 
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instante á pesar suyo. Tal es el estado de per
fecta moralidad á que el hombre debe dirigir
se incesantemente. 

De las dos leyes supremas, que se acaban 

de desenvolver, provienen todas las leyes que 

son consecuentes en una moral racional, y que 

se anuncian con la autoridad del origen de 

donde provienen: cada una de ellas es un 

comparativo, un dictamen de la razón prác

tica, y hasta aquellos preceptos secundarios y 

subordinados, sobre que se fundan algunos sis

temas particulares de moral, reciben de aque

llas leyes supremas una validación y pureza 

nueva. Por ejemplo, la del amor propio, que to

mado en sí mismo manda indefinidamente la 

adquisición de cuanto nos puede afectar agra

dablemente, se halla modificado per ellas en 

estos términos: Haz todo lo que te ordene tu 

amor propio^ con tal de que no hagas servir de 

medio para tus fines á ningún ser racional: que tu 

deseo pueda hacerse una ley general valede

ra para todos los séres dotados de razón. 

El principio de perfección de los estoi

cos modificado por la legislación suprema del 

imperativo categórico se presenta así: Busca 
63 
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tu perfección Individual ^ pero m rebajar para 

este fin á ningún otro hombre, y sin hacerle ser

vir de medio al cumplimiento de tus miras. E l 

precepto Divino de los cristianos, tan htr.noso 

y tan conveniente al hombre, á saber; no quie

ras para tu prógimo lo que no quieras para t í , 

se enlaza también con el precepto de la ra

zón p -áctica por estos términos: no desees pa

ra tí ni para tu próximo sino lo que pueda 

convenir á la legislación, universal de todos tus 

prógimos.. 

Así esta legislación suprema de la razón 

no desecha ninguna de las máximas morales, 

fundadas en la naturaleza del hombre, y qus 

no son sino la espresion de sus diversas ten

dencias : por el contrario, las rectifica y san^ 

ciona, subordinándolas de una manera abso

luta á sus preceptos, conservándose siempre 

estos .como principios, ó typos, ó reglas funda

mentales. Los otros son resortes, medios au

xiliares, pero que suponen siempre y necesa

riamente los primeros, . 

Yo. Suspended, divino KANT , vuestras 

prof indas reñex;ones. Sé que por ellas os vais 

á sublimar á la d'gnidad del hombro , y á de-
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mostrarle á priorl que solo es digno de felí-

cidad el que arregla su conducta á lo justo y 

al bien: que solo este merece recompensas, así 

como el que se deja conducir por la otra ten

dencia de su amor propio, faltatido i lo ;tí;fo, 

me:ece castigos; que no hallando las sancio

nes en esta vida natural proporcionadas á los 

sublimes principios de la razón práctica , veis 

la necesidad de las recompensas y penas futu

ras, y por consiguiente la de un Juez supremo 

que las aplique. También yo tengo que tratar 

aun de los delitos.contra la Religión y la san

ción religiosa: y os prometo oír .con la ma

yor ateacion vuestros divinos pensamientos. 

Mas antes permitid que me esplique y os ma

nifieste mis recelos sobre la teoría .de vuestra 

razón práctica. Os .confieso que en ella hay 

mucho sublime; pero de realidad no hallo mas 

que lo que en este sentido llamáis, en el inte

rior del hombre sus tendencias contrarias: ob ' 

servaclon hecha en todos los siglos y por to

dos los filoiofos, esplicadas como verdades 

de hecho y de sentimiento : y efectivamente 

toios las notamos por sentimiento propio, y 

las sabemos por los que nos comunican y ob-
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servamos en los demás séres de nuestra es-* 

pecie. También es realidad en s í , como vos 

decís, la del remordimiento ó de este senti

miento penoso que sufrimos cuando faltamos 

á nuestro deber, ó lo que juzgamos tal, y la 

satisfacción que nos dá el ejercicio de la v i r 

tud, ó que juzgamos tal; pero con perdón 

vuestro, estos tales juicios son juicios de nues

tro saber fenomenal, como vos llamáis al 

que solo os ha puesto en desconfianza por

que no hallabais en este saber el typo de lo 

justo y del bien. Mas no todos podemos to

das las cosas, apreciable Karit: nadie lo sabe 

mejor que vos. SI como os pusisteis á buscar 

el equilibrio y las distancias de los globos ce

lestes, y echasteis de menos en el espacio las 

órbitas y los planetas que dcbian girar por el 

que media entre Saturno, y el mas próximo de 

los cometas, enmendando así las leyes del or

den físico que se presentaba á vuestra vista por 

las leyes de vuestro saber fenomenal, os hu 

bierais puesto á enmendar las leyes del orden 

moral conforme nos las han hecho concebir 

hasta aquí; yo creo que en lugar de temer

ías y echar por otros rumbos, las hubierais. 



como BENTHÁM, aproximado á la certidum

bre. Estadme atento, oídme imparcialmente, 

y abandonad, como debéis, en este santuario 

todo espíritu de sistema. Enhorabuena que no 

os imponga mi saber fenomenal; pero bien 

conocéis que para distinguir con juicio lo que 

hay de cierto en cada sistema, es mejor con

sultar á los aficionados al saber que á los sa

bios mismos, y mas si han sido autores y sis

temáticos. 

Introducido por vos en esté santuario del 

interior de nuestra vida, no veo, ni aun con 

vuestras indicaciones, algunas de las realida

des de las que vos tenéis por tales, y veo o-

tras de que vos no habéis hecho mención. De 

las que vos advertís, yo solo veo nuestro l i 

bre albedrío, nuestra tendencia á la conserva

ción y á la felicidad, y el remordimiento de nues

tra conciencia y su satisfacción; pero no veo de

senvuelta idea alguna que no sea adquirida 

y propia de este saber que vos llamáis feno

menal ó antropológico, ni veo ni concibo 

que el typo de lo justo y del bien sea innato 

en nuestro corazón ni en nuestra conciencia, 

n i veo que esta sea otra cosa que la tendencia 
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que tiene nuestro querer á seguir las reglas de 

nuestro saber. De este saber fenomenal de que 

vos desconfiáis con muy justas razones; pero 

con el cual sin embargo descubrís los miste

rios mas recónditos de las leyes naturales, las 

formas de nuestra cognición, y los principios 

de nuestros deberes. Mas vos no debíais du

dar que estos principios que asentáis, son, no 

productos de vuestra voluntad, sino de vues

tra Inteligencia, de este saber.á quien no 

cambia ni puede cambiar la voluntad sus le

yes, ni los principios que forma con ellas, ni 

las consecuencias que por su medio deduce. 

Veo también que nuestra inteligencia y 

el saber adquirido por ella no está sujeta á 

nuestra voluntad, 'ni nuestra voluntad á nues

tra inteligencia. Lo primero és loque consti

tuye, en mi modo de ver, aquel juez íntegro 

y severo que no se doblega por nada, y que 

está siempre advirtiendo á nuestro yo íntimo 

(que en esta ocasión llamamos conciencia) si se 

decide bien ó mal, es decir, conforme á las 

reglas que tiene adquiridas de lo justo ó de 

' lo injusto, y recordándole la pena ó el pla

cer, el castigo ó el premio de su acción ú o-



misión; juez que no abandona jamas su obliga

ción por falta de vigilancia ó integridad; aun

que pueda fallar mal por escasez de luce* ó por 

a'gun error, que es la única debilidad á la que 

está sujeto; que cuando está equivocado ó no 

bien instruido en estas reglas, ó bien cree, ó 

tiene errores en vez de reglas verdaderas de 

lo justo; nuestro procede entonces y obra 

haciendo el.mal, persuadido de que llena sus 

deberes, y satisface á su conciencia. Lo segun

do es lo que constituye y prueba nuestro l i 

bre albedrío con tanta cía ridad como la [que 

vos presentáis en vuestras inducciones de la 

razón práctica. Es un hecho repetido todos 

los días, y-que se observa en estas faltas de 

no sujetar nuestro querer á nuestro saber, 

Pero lo que yo veo mas en claro es que 

nuestra inteligencia, tal como es, es la guia 

única de nuestra voluntad -, que mereceremos 

ó desmereceremos según que nos dejemos con

ducir ó resistamos á sus consejos, sin que de

ba ni pueda valer de disculpa á nuestra vo

luntad la ignorancia , cuando nuestra volun

tad no ha hecho diligencias de cultivar nues

tra razón, ó de salir de .error, ó no se valga de 
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la razón de los mas sábios y mas prudentes 

en los casos en que no se pueda decidir con 

seguridad. Yo no creo que vos con toda vues

tra filosofía trascendental os pudierais persua

dir que aun suponiendo innatos los sublimes 

principios del querer que habéis rectificado, 

bastarían para arreglar nuestra conducta con 

seguridad. Porque en la suposición que hacéis 

de que no deberíamos valemos para este fia 

del saber fenomenal ó antropológico ¿ quién de

bería deducir las consecuencias de aquellos 

principios y hacer su aplicación á los nego

cios humanos ? y g por qué el Juez supremo 

que tíos ha provisto de esta sola inteligencia, 

habia de querer juzgarnos por la que no te

nemos ? Desengañaos, estimable KANT : re

troceded conmigo á nuestro saber antropoló

gico, pues que no hay otro saber; y volvién

doos á apoderar de los principios de vuestra 

razón pura reconoceréis con ellos la legislación 

del orden moral, y tal vez la del orden físico. 

KANT. Pero ¿ por qué principios del sa

ber humano he de dar yo tal evidencia á los 

principios fundamentales que deduzco de los 

de mi razón práctica, y por los cuales he cor-



regido ó por lo meaos rectificado, como habéis 

visto, los de Zenon, de Epicuro, de Hutche-

son, de Montaña, de Mandeville y demás sa

bios moralistas antiguos y modernos que se 

han agregado á sus sistemas respectivos? 

Yo. Por los mismos principios de vuestra 

razón pura y aunque podia mas bien contesta

ros con vuestro mas célebre comentador el 

matemático Schalze que " la legislación supre

ma de la naturaleza reposa en ellos , es de

cir , en aquellos principios que vos llamáis ds 

la razón pura: porque no es de la naturaleza 

misma, ni del auxilio de la esperiencia de 

donde conviene abstraer y deducir sus leyes 

universalesj sino por el contrario, á las condi

ciones primordiales de nuestra sensibilidad y 

de nuestro entendimiento es adonde debemos 

I r á buscar la posibilidad y las leyes natura

les. Y por mas repugnancia que el sentido co

mún y vulgar oponga á esta proposición, sin 

embargo es incontestable: que el entendimiento 

no d :duce las leyes de la naturaleza sino que el 

se las prescribe." 

KANT. ¡O amigo mió! ahora veo que no 

QS podéis separar un paso del saber fenomenal. 
64 
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Yo. Apesar de eso ¿no cs'positívo que vos 

mismo habéis sorprendido las leyes de las dis

tancias entre los planetas, Newton la de la a-

traccion, y la figura de la tierra, Franklin.., 

KA NT. Deteneos y reparad en que solo 

me estáis hablando de la naturaleza fenome-

na í , es decir, como nosotros la percibimos, 

y no de la naturaleza ea s-k \ 

Yo. ¿Y es por eso menos- cierta la ley ge

neral de la atracción, ó qué se puede se

parar el rayo por conductores que nos librea 

de sus estragos? Ademas de que ¿ no confesáis 

vos á cada instante en vuestros escritos que el 

estado de las cosas en sí, como vos las conez-

bis, nos es totalmente desconocido? y ¿para qué « 

tenemos que contar, ó de qué nos puede ser

vir ese estado de las cosas en sí? Vos habéis 

asentado ya que conocemos un mumen que es 

nuestro yo íntimo: por este conocimiento ó-

desde esta base os habéis elevado á los mas 

sublimes preceptos morales; pero ¿por qué me

dios ? ¿habéis usado de otros que de las for

mas de nuestro entendimiento? Pues no se tra

ta de otra cosa. Si sobre aquella base y por 

ios medios de nuestra cognición nos podemos-



elevar á los primeros principios de la morat; 

también podremos descender á sus consecuen

cias y á su combinación: lo que nos importa es 

conocer todas sus reglas y saberlas aplicar ,a 

nuestra conducta individual y social, y para 

esto quisiera yo que buscáramos el fondo que 

nos fuera mas útil y mas productivo, y siguiendo 

vuestro pensamiento juzgo, como vos, que el 

.mas fecundo es .el conocimiento de nosotrQ3 

mismos. 

KANT. No hay ^otroj-y ese es el objeto de 

mi razón práctica. 

Yo. Sea enhorabuena: este es un sitio de

masiado respetable para detenernos en cues

tiones de palabras, y no le debemos perder; sa

quemos de los iustaates que nos restan todo.el 

fruto que podamos. 

Me acuerdo que entre las sublimes verda

des que desenvolvisteis en vuestro discurso, di* 

jislels que los puntos cardinales en qua se a-

poyaba nuestra existencia mas q'ie fenomenal, 

y por cuyo medio ;nos-comurticAbamos con la 

Verdad suprema , e i cuya comparación toda 

verdad no es mas que una sombra, eran la liber-

.tttd^ ú.dyjer , la justicia, y la virtud : y so-
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t r é estos puntos quisiera yo que nos pusiéra

mos de acuerdo. 

KANT. LO que yo deduzco de mi razón 

práctica acerca de estos objetos es que el hom

bre en la conciencia pura de su ser se encuen

tra libre. 

Que halla en ella la necesidad de ser fe

liz subordinada al precepto de ser justo y be

néfico , imperativo íntegro que no tiene es-

cepcion. 

Que ninguna estimación de sí mismo es

tá unida al sentimiento de la felicidad, mien

tras que se asocia siempre con el cumplimien

to del deber y de la virtud. Hay mas: en el 

imperativo de la conciencia aparece esta r e 

velación inefable; que solo la virtud es digna 

de felicidad. 

De aquí nace el sentimiento mas profun

do y mas característico de la humanidad, y 

que uo pertenece mas que á la virtud: la DIG

NIDAD. 

Este sentimiento sería un absurdo, todo 

nuestro ser sería otro absurdo, el ŷo intimo, 

la realidad de las realidades en el sería 

un juego cruel de un ciego y caprichoso des-



tino, una mentíi-a, una ilusión, en una palabra, 

el hombre no existiría, si el tal sentimiento de 

dignidad no tubiera fin que debiera realizar

se, si la virtud no se hallara algún dia unida 

á la felicidad. 

El Estoico dice bien cuando dice que la 

virtud en presa de la adversidad es el espectá

culo mas digino de los Dioses. 

Yo hallo en este santuario de mi ser la 

necesidad de las recompensas y castigos fu-r 

turos, y la necesidad de un Juez íntegro que 

premie al infeliz virtuoso, y castigue al que 

le hizo gemir en la adversidad. Y ¿por qué 

no había de serlo? ¿Porqué la naturaleza es 

un juego de la materia y del movimiento2. ¿Por 

qué la inteligencia es solo un resultado de ht 

organización! j lmpíos! ;Infelices ilusos! vues

tro materialismo es tan miserable como vues

tro empirismo, y sus débiles argumentos se 

hacen ridículos á la presencia de una filoso

fía trascendental. 

La razón práctica, la qué es la realidad 

de las realidades es invariable, y es la misma 

en todos los seres racionales creados; hay, 

pues, una razón suprema, universal, iiifinitay 
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cribe á todos las mismas leyes. 

Yo valúo en raí interior la justicia, yo 

est'mo la virtud (no me esplico bastante) la 

virtud me enamora, me encanta, -me enage-

na, me eleva sobre mi ser : ningún ser racio

nal desconoce su mérito, todos la aprecian, los 

que no la practican la finjentó la respetan: 

hay, pues, tina justicia y una bondad abiíolu-

luta y en sí. 

Esta razón suprema, eáta justicia , y es

ta bondad absoluta, es el Juez remunerador 

de la virtud, es Dios. 

Yo he hallado á Dios en el secreto de mí 

propia vida, indicado en mí por el imperati

vo de la conciencia, la virtud me le ha re

velado. Su voluntad es la ley del orden, de 

la moral universal: la razón soberana no quie

re sino lo que es soberanamente razonable. 

Este no es-el ©ios d-e la especulación; yo 

no 1 ve 3 desde aquí como causa, m substancia, ni 

estendido, ni durable; veo al-verdadero Dios á 

quien no puede atacar ninguna demostración 

especulativa, que no está hecho á imagen del 

hombre, 4elante de quien todo entendimienV 
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to y todo el saber humano se confunde y se 

anonada. To soy el que soy. Guardémonos de 

adelantar mas el pensamiento, porque haría

mos de él un Dios caprichoso, un Júpiter, u * 

ídoloi -' ¡ -

Yo. También yo encuentro á nuestro Díos 

en éste santuario del interior de nuestra vida y 

veo en su justicia y en su bondad al Juez remu-

neradordel crimen y de la virtud. Digo mas: me 

parece que ^cabo de oir el símbolo de fé de los 

filósofos racionales, porque vos, no solo conven

céis con él á la razón, sino que la obligáis á 

creer las verdades de la mayor importancia 

para el hombre» 

KANT. Ese ha sido mí propósito: yo he 

querido poner estas verdades fuera del cam

po de la especulación y á cubierto de todos 

los sofismas; 

Yo. Por lo menos las presentáis como ver

dades de hecho y de sentimiento 5 pero yo 

juzgaba que unas verdades de tal importan

cia para el hombre debian reunir todas las 

clases de certidumbre. Porque ¿áqué fin mas 

principal podíamos haber recibido del Eter

no los medios de averiguarlas? Meditando yo 



por ésta razón mucho sobre ellas, y sobre el 

modo con que las han espuesto los demás sa

ínos que os han precedido y los que han es-

tr i to después que vos, las he juzgado suscetlp* 

bles también de las certidumbres que vos l l a 

máis matemática y apodíctica. 

KANT. ¿Pero no advertís que esas certi

dumbres no pueden conseguirse sino os valéis 

para demostrarlas de las sensaciones ó de sus 

bases y de las formas de nuestra cognición, 

que nunca pueden dar por resultado sino un 

saber ideal ó fenomenal? 

Yo. Creo haber comprendido vuestros tra

tados sobre las certidumbres; pero también 

opino que debierais haber hecho en ellos otra 

distinción ademas de la que hacéis entre las 

ideas |que forma nuestro entendimiento con 

las percepciones de los sentidos ó sus bases, 

y las que compone solo de las formas de su 

cognición y de lo absoluto; porque deberiais 

haber espiicado también las que puede com

poner de los sentimientos de nuestro j o ín t i 

mo , ó como decís vos, del único noumen que 

puede conocer y de las formas de su enten

dimiento. Porque yo convengo en que las p r i -



meras pueden envolver la verdad con el error 

por las sensaciones de los sentidos, sin que pue

dan conseguir algún otro saber que el que vos 

llamáis fenomenal: las segundas producen las 

ciencias matemáticas que, aunque síean abstrac

tas, bien sabéis la seguridad que dan á nuestros 

razonamientos: las terceras pueden convertir

se en tesis y antitesis de una fuerza equipolen

te, ó en séres puramente imaginarios como los 

4e Platón; pero las útimas tienen por bases nues

tros sentimientos íntimos, cosas reales y efec-

tiras en s í , que no se pueden viciar para en

trar en nuestro yo, como sucede con las sen

saciones percibidas por los sentidos. El placer, 

el dolor, el remordimiento, la satisfacción in*-

terior, el temor, la esperanza, el odio, el 

Amor , las antipatías, las simpatías y los de

más afectos de nuestro yo íntimo son de es

ta clase. Y estos sentimientos, inclinaciones, 

y tendencias, y los placeres y dolores físicos, 

morales, é intelectuales son los que forman el 

campo que las ciencias morales y políticas ofre

cen á nuestra inteligencia. 

KANT. Pues esas son cabalmente las que 

componen lo que yo llamo mi razón prác-
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tica ó los seguros fundamentos en que la apoyo. 

Yo. Pues perdonad , porque hasta aho

ra no nos habíamos entendido, y por eso he 

estado yo insistiendo en que no veía vuestros 

discursos desnudos de las formas de nuestra 

cognición, ni ¿cómo habíais de razonar sin ellas? 

Y aun por esto mismo os he ido á replicar 

todas las vec:s que veía las poníais en uso. 

Pero donde mas estuve por interrumpiros fue 

cuando de resultas de nuestros remordimien

tos y satisfacciones interiores, y de no hallar 

adecuadas en esta vida presente las recompen

sas de la virtud, deducíais la necesidad de las 

penas y recompensas futuras, y la de un Juez 

remunerador, que al cabo es una deducción del 

efecto á la causa que lo produce, á no consi

derarla un monstruo, contra lo que esperimen-

tamos cuando el hacer bien nos hace gozar, 

y el hacer mal padecer. 

KA NT. Yo no puedo menos de ser since

ro en este sagrado sitio, ademas de que siem

pre he procurado serlo j pero de tal modo 

he querido huir en mi razón práctica de nues

tros conocimientos adquiridos por los medios 

comunes con el fin que vos habéis ya perci-



hi&o, qué acaso no me haya espllcado con bas

tante claridad. N i creáis que haga esta confe

sión con solo el objeto de manifestar una mo

destia justa; sino con el fin de animaros á 

que desenvolváis ese origen puro de las ideas 

morales en vuestra pátria. Ella se ha hecho 

ahora muy digna de una lógica que dirija con 

seguridad vuestro querer , vuestra moral , y 

vuestra legislación. 

Yo. Para esté fin os he consultado yo con 

tanto afán, y con el mismo fin os ruego aho

ra que me digáis francamente si las ciencias 

morales y políticas son susceptibles de la exac

titud matemática. 

KANT. Una pregunta es, que con esa nueva 

fuente de ideas puras que hemos descubierto, 

me pone en confusión. Desde luego os aseguro 

que no me han parecido hasta ahora suscep

tibles de su certidumbre, ni que en ellas se 

pudiera hacer aplicación de su método, ni de 

sus formas. Sin embargo , vuestra observación 

me hace conocer que la certidumbre de los p r m 

cipios morales de mi razón práctica, que deja

mos asentados, es una certidumbre que yo 

he llamaio apodíctica, como proveniente de 



un d pr'wrt puro y el mas puro de todos. Pero 

¿cuál base matemátiea es la que podemos 

adoptar para hacer esa aplicación que deseáis 

á las ciencias morales? Yo no veo otra quq 

!a de un buen deseo, 

Yo. La del equilibrio 

KA NT. Y ¿por qué el equilibrwl 

Yo. Porque el equilibrio es igualdad ? J 

la igualdad equidad, y la equidad justicia; 

KANT, Esa ingeniosa ecuación fuera exac

ta, si la idea de equidad fuera de un valor 

equivalente á la de justicia. 

Yo. En primer lugar debo advertiros que 

no soy yo el que merece elogios por este pen

samiento ingenioso, sino el Jurisconsulto filó

sofo cuyos principios morales y legislativos 

estoy ordenando para bien de mi patria. En 

segundo , que él ha aproximado ya estas cieo-

cías morales á la exactitud de que tratamos, 

calculando el mal y el bien moral y pollticoj, 

partiendo del principia de la utilidad cowmw, es-

pilcado casi en los mismos términos que el 

que vos asentáis cuando decís; que la máxi~ 

ma de nuestra voluntad pueda hacerse una re

gla universal en l * legislación de todos los se-
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res racionales. Y en tercero , que en eí modo 

de ver de este escritor , la equidad es la jus

ticia exactamente considerada, como lo debe 

ser la clemencia: nombres que , según é l , se 

han inyentado para aquellas aplicaciones de 

las leyes que han hecho los hombres, cuando 

han considerado la edad del criminal, su se

xo , su cortedad de razón , su temperamento, 

su educación, y demás circunstancias que i n 

fluyen sobre la diferencia de la sensibilidad 

de los individuos , y en que las leyes suelen 

conceder á los jueces una amplitud que juzgan 

suficiente para que pr ocedan con equidad en sus 

sentencias Esta amplitud, según nuestros de

seos, debería restringirse, ó fijarse en un buen 

código criminal sobre bases, que vinieran á 

ser un producto de las teorías de estas circuns

tancias , y de su influencia sobre la respecti

va sensibilidad de los individuos asociados. 

KANT. Para mí es nueva esa nueva cla

ridad que vuestro sabio Jurisconsulto ha da

do á las ideas morales y políticas; pero aúa 

suponiendo queei equilibrio, ó la igualdad de 

los derechos y de las obligaciones, y que la 

justa ó igual proporción de las penas y la*-



recompensas sea ó pueda hacerse la base de la 

legislación, nunca podrá serlo de la moral, 

cuyo objeto no solo es lo justo, sino el bien 

ó la virtud. 

Yo. De modo que si por el nuevo méto

do puede hallar el equilibrio para fundar 

con exactitud la regla ó la ley, moral o pol í 

ticamente considerada, á cuya ley, ó regla llama 

deber, tenia averiguada la virtud y el crimeüj'por 

que él no llama como vos virtudálojustoyal bien 

sin designarle, sino que llama justo la califica

ción de un acto ó un derecho bien estableci

do, cuando se trata de examinarle filosóficamen-

tej aunque no sea este solo el derecho que se 

deba respetar. Porque en una sociedad ordena

da ya por sus leyes, deben todas obedecerse y 

cumplirse, si bien por su calificación filosófica 

no merezcan llamarse justas ó exactas en el sen

tido matemático, en cuyo caso juzga que la resis

tencia produciria mas males que bienes, con

tra el fundamento de su moralidad. De aquí de

duce, sea en moral, sea en política, que cuando 

un hombre cumple con su deber, es decir en 

vuestro lenguaje, cuando procura su bienestar 

s m ofensa de otro, ó de lo justo y el bien, 



hace su cleher, ó lo que es justo, usa de su 

derecho ; pero cuando renunciando de su de

recho, hace mas en favor de los otros que lo 

que las leyes ó las reglas exactas de la moral 

le prescriben , ejerce las virtudes morales, ó 

sociales, sin entender por esta palabra mas que 

las acciones, omisiones, ó privaciones, que sean 

útiles al bien de otros hombres, de la pátria, ó 

del género humano. Por este medio rectifica 

lo que vos decis en aquel precepto asentado 

anteriormente: tú debes hacer lo que es justo y 

bueno aun á costa de tu felicidad. Porque sino 

se trata mas que de lo justo, deberá hacerse, 

aunque sea á costa del bienestar; mas si se 

hace mas de lo justo, se ejercerá una virtud, ó 

se verificará un acto digno de elogio y recom

pensa; pero que no se deberá exigir como un 

deber, ó como una obligación. 

Porque tampoco va conforme con Aristóte

les cuando dice que la virtud consiste en el me

dio de dos estremos opuestos: esta es la idea que 

él se forma de [ajusticia, lo que se hace demás 

•hacia el lado del bien es la virtud, lo que se 

hace de mas hácia el lado del mal es el crimen. 

Tal es la acción ú omisión de que resultan mas 
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males que bienes, así como bien es la omisión ú 

acción deque resultan mas bienes que ma.les.Bien 

es placer y la causa del placer, y mal es dolor 

y la causa del dolor; pero todo esto considerado 

legislativa ó moralmente, porque considerado 

en el orden legal mal y bien es lo calificado de 

tal por las leyes. 

La virtud según sus principios es, pues, ha

cer mas que lo que nos prescribe el deber renun

ciando á nuestros derechos. Esta renuncia no 

tiene límites en el orden moral, n i aún en el 

orden social: cada individuo puede esponer 

sus bi enes , su vida , su estimación pábiiea, 

todos sus fueros y prerogativas en favor del 

bien común, y la aprobación general que me-

rec en las virtudes de esta clase, y la decisión 

con que se égecutan por nuestra voluntad l i 

bre en todos los tiempos y en todos los pa í 

ses contra la ley de nuestra misma conserva

ción, y á sabiendas de nuestra inteligencia, es 

para mí la prueba mas incontestable de que 

el j o íntimo, que componen la inteligencia y 

la voluntad, es diferente del yo físico y animal: 

que nuestros deberes están prescritos á este ser 

que es libre é inteligente, y que se puede co-



mumcar con el Supremo Legíslaclof del uní -

verso : que nuestras virtudes son sacrificios que 

el mismo ser Inteligente y libre ofrece en holo

causto á la Bondad en sí, ó á el Soberano Bien: 

que nuestros crímenes son los atentados que el 

sér Ubre é inteligente tiene la osadía de cometer 

en uso de su libertad contra las reglas prescritas 

por el Legislador supremo, contra la Justicia en 

s í , contra el Juez remunerador del mérito que 

tenga á sus ojos el uso de nuestra inteligencia y 

nuestra libertad : que los temores y esperan

zas, que anteceden y subsiguen á nuestras de

liberaciones, son los medios de comunicación 

del ser inteligente y libre con la Bondad, y la 

Justicia en sí : y en fin que todas se dirigen 

a conservar el orden mas conforme al bien co* 

mun de la especie inteligente y libre. 

KANT. LO qué yo os puedo contestar única

mente ya es que trabajéis por el bien de vuestra-

patria y del género humano : sea que propa

guéis vuestras propias luces, sea que ordenéis 

las de los sabios , con tal de que no os pro

pongáis fines opuestos á la base, ó al principio 

fundamental de vuestro BENTHAM, en la acep* 

eion que le habéis esplicado. Hacedle bien pec-
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ceptibíe : distinguid bien los bienes de l os ma

tes : numeradlos, medidlos, y pesadlos con 

la mayor exactitud que os sea posible , pues 

que ahora me hacéis acordar que Piaton d'cz 

en boca de Sócrates: que el no saber medir el 

tamaño es la causa principal da los vicios y dg 

las virtudes: 

Este diálogo nos dá para la base de la cien

cia social toda la-seguridad, y toda la eviden

cia , y toda la dignidad de que es susceptible, 

ademas de recibir la ventaja de ser principio y 

fin de la misma ciencia. Mas para ponerle- en 

toda su luz ; cuanto afán, cuanto sistema, cuan

to error , cuantas invenciones, y cuantos me

dios se han hecha necesariosl Ninguno sin em

bargo parece tan moral como la creación de 

los jueces y los tribunales. Los hombres se 

encontraron con afectos que les impelían recí-

• procamente, y que-por una especie de atracción 

les inclinaban á servirse y á amarse , y á unir

se , y á perfeccionarse ; pero también se ha

llaron con otros que no parecían destinados 

sino á conservarse, y á defenderse, y á repe

ler todas las cosas y todos los séres vivientes 

que atacaban sus personas 6 sus hijos ó sus 
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amigos y parientes, y los bienes que liab'atí 

adquirido por medio de sus facultades indivi

duales , ó que eran frutos de su actividad y 

de su unión. La ira entonces y la venganza 

multiplicaban sus fuerzas y pedían su auxilio 

á la razón para dañar aunque fuera á sus se

mejantes, si se les presentaban .como agre

sor és. . ^ f ! j - . suri h odrtiijii h h wióínuñoo 

Estos afectos irascibles y maléficos son sin 

embargo naturales y fueron tan necesarios á la 

conservación de esta especie de seres libres, des

de el momento en que los unos abusando de 

su libertad perturbaron la unión ó privaron á 

los otros de lo que consideraban suyo, como 

los que llamamos, benéficos en la suposición de 

hallarse con algunos atacados , ó heridos, ó 

imposibilitados por .cualquier motivo de defen

derse ó de proveer á sus necesidades. Las 

sociedades primitivas se sostenían y han sos

tenido mucho tiempo .por esta acción y reac-

-cion: los parientes y amigos del ofendido se 

.armaban para vengar su injuria, y el delin-

- cuente ó se fugaba ó se presentaba en com

bate por sí solo , ó en unión de los suyos, y 

.cada crimen era el origen de una ,guerra i n -
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dlvídual ó general; pero siempre tenaz y san

grienta. Scipion ofrecía interponer su autoridad 

entre dos españoles para concillarlos sobre una 

disputa de sucesión, y recibió esta respuesta. 

"Nosotros no sometemos nuestras diferencias á 

los juicios de los hombres, y aun entre los 

dioses solo apelamos á Marte:" tales eran las 

costumbres del tiempo á que se refiere Tito-

Livio. Los hombres se hacen tigres en sus fu

rores y la carne asada de un enemigo és su 

manjar mas delicioso. Sócrates decía bien efec

tivamente cuando aseguraba que no incurr i -

rian los hombres en los vicios ni en los de

litos, si aprendieran á medir su tamaño ó las 

ventajas de la virtud. Pero á este alto- punto 

no se puede llegar sino por grados: para su

bir hasta él, juzgaron mas apropósito depo

sitar en común y encargar á los mas pruden

tes el ejercicio de los afectos, llamados ahora 

maléficos, y que entonces eran tutelares ó con

servadores de sus personas, sus hijos y sus es

casos bienes; porque el deseo de disminuir los 

males que resultaron de su abuso, dictó este es

pediente. 

Tal es ¡ó jueces! el fin con que la patria 
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os confia este terrible depósito cuanclo os con

fía la aplicación y ejecución de las leyes. Sus 

leyes son las reglas que ella ha considerado 

mejores para santificar su buen uso en vues

tras funciones augustas. En vuestras manos ha 

puesto la balanza de la justicia. Pero si 

no aprendéis primero á calificar las acciones 

humanas, si no analizáis antes el mal y el bien 

moral y político, si no os penetráis de los ele

mentos de que se componen y os adiestráis en 

valuarlos, si no indagáis la diferencia de la 

sensibilidad y de sus causas, si no os dedicáis 

á graduar las penas y los placeres físicos, mo

rales, políticos y religiosos^ y en fin, si no os o-

cupais en descubrir los fundamentos de las obli

gaciones y los derechos humanos, en vano os 

habrá confiado la balanza de Astrea ni sus 

leyes: vosotros confundiréis su espíritu, voso

tros, equivocareis los bienes con los males ó los 

daréis diverso valor, y las obligaciones y los 

derechos, destinados á proteger la seguridad, 

las libertades, los bienes y el honor de sus ciu

dadanos se convertirán en temores, en esclavi

tud, en depredación y en oprobio. Porque es 

imposible comprender las leyes, ni apoderar-
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se de su espíritu, ni hacer su aplicación con 

acierto, sin comprender los principios de la 

justicia y los del bien y del mal. Mas la patria 

lo espera todo de vuestras luces, de vuestra pru

dencia, y de vuestra integridad. A vosotros os 

toca también el calificar los efectos de las leyes 

y consultar al poder legislativo su incongruencia 

ó ineficacia ú obscuridad; y ' la independencia 

de que ya gozáis , os impone la responsabili

dad mas estrecha , y la obligación de -ser sa

bios, rectos, é incorruptibles. 

Estas consideraciones ofrecen para esta 

cuarta clase de delitos, respecto del poder j u -

-dicíal, su graduación en la escala siguiente. 

l.^VGorrupcion. 9. Procedimiento ilegal. 

'2. Indiferencia. -10. Indulgencia excesiva. 

-3. Neglijeneia. d i . Indulto mal aplicado. 

-4. Ignorancia. 'i2. Rigor imprudente. 

5. Debilidad. 13. Penas inadecuadas, 

-ó. Preocupaciones. 14. Calificación ilegítima. 

7. Falsificaciones. i5. Alarmas impunes. 

8. Dilaciones. i ó. Satisfacción diminuta. 

Suma Inseguri-dad. • 
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E S C A L A 11. 

DMitos contra la condición del Estado 

por extravio de la sanción, religiosa. 

Ya hemos vísfo que, para disminuir los de

litos, la ciencia social no tiene otros medios 

que las penas y las recompensas; pero tam

bién hemos averiguado que estos medios son pe

nas y placeres y que mirados por este solo pun

to de vista, son lo que llamamos sanciones. 

Observamos también entonces que consideran

do los dolores y los. placeres como físicos, mo

rales , políticos y religiosos^ tenian los legis

ladores otras tantas sanciones ó palancas i n 

telectuales para mover á los hombres y deci

dirlos mas frecuentemente por los actos jus

tos y benéficos, ó lo que es lo mismo, por lo 

que aumenta el bien y disminuye el mal po

lítico ó social; pero igualmente advertimos que 

cuando el legislador no hacía obrar de concier

to estos cuatro resortes ó fuerzas morales, su 

acción y reacción produciría movimientos en-
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centrados y destructores de la armonía social. 

La importancia de estas bases científicas nos au

toriza á recurrir á ellas con frecuencia, y su 

seguridad á buscar siempre su apoyo. En su 

ármonía consiste toda la perfección de la cien

cia y del arte de gobernar los hombres, y por 

esta razón se hace necesario que la sanción 

religiosa influya de concierto con la legal, y 

recíprocamente, en la conducta de todos los 

consocios. 

La Religión después de confirmarnos por 

la fé en la persuasión de que la tendencia de 

nuestras inclinaciones mas conformes al bien 

de nuestros semejantes es la práctica del amor 

mutuo ó del primer precepto de la moral evan

gélica , coopera poderosamente á conservarlas 

en esta tendencia, no solo en los casos en que 

interviene ó puede intervenir ó concurrir con 

ella la sanción legal, sino en otros muchos á 

que no alcanza el influjo de la última. Pero 

es imposible que si el legislador humano es 

racional, no apoye sus leyes en las bases 

científicas que nos descubren los fundamen

tos del orden moral que el Legislador supre

mo nos permite conocer, y que no las san-
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clone en su CÓDIGO FUNDAMENTAL. Y pués-

to que el Le'glslador supremo de la Sociedad 

y el Divino Fundador dé la Rclig'on sean la 

misma Sabiduría, no deberá resultar jamas con-

tradiclon alguna entre la sanción legal y la san

ción religiosa, si los que influyen en ambas pro

ceden con razón. Pero el hombre abusa de las 

cosas mas santas, y así como abusa de la san

ción natural ó divina y de la sanción legal ó 

humana, también abusa de la sanción religio

sa, y la estravía de los fines de la Religión y 

de la Sociedad , y la pervierte y la corrom

pe, y la liega á hacer absurda. De aquí re

sulta la siguiente escala de delitos. 

1. ° Ateísmo. i 

2. Materialismo. (Sinónimos: actos pu-

3. Impiedad. Wicos contra el culto 

4. Blasfemias. |xiacionaL 

5. Profanaciones. J 

ó . Publicación de doctrinas perniciosas: 

Ejemplos : las que atribuyen á la Divinidad 

disposiciones contrarias al bien de la especie 

humana. 

7. Disputas peligrosas: Ejemplos: aque

llas de cuya discusión resulta la desunión de los 
67 
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consocios, ó ejemplos contraríos á la caridad. 

8. Caco-theismo: Ejemplo: el sistema de 

que resulta una idea falsa de la Divinidad, la 

corrupción de la moral evangélica, la persecu-

cioiiy el terror, y la crueldad,, que producen 

delitos atroces. 

9. La corrupción de costumbres, sinóni

mo, ruina de la Constitución Española. 

10. Actos públicos de otro culto diverso 

del Nacional. 

i í . Cisma: Ejemplos: con ocasión de las 

doctrinas religiosas, ó por insubordinación del 

sacerdocio; á laŝ  autoridades políticas. 

E S C A L A i 2 . 

El patriotismo de la fuerza armada, las 

luces del espíritu público y la moralidad de 

los usos y costumbres de la Nación son los 

otros medios que hemos propuesto como con

venientes para consolidar nuestra forma de 

Gobierno, y disminuir los delitos que pudie

ran cometerse contra su condición; pero los 

principios en que se apoyan estas aserciones 

están ya desenvueltos, y su amplificación cor* 



responde á las teorías reservadas á las otras par

tes de la ciencia. Para hacer la' escala corres

pondiente á su nosológia, que es la que ahora 

nos ocupa, bastará decir que la fuerza arma

da es la que siempre ha dado el tono al pun

donor del público, y que este resorte , que 

debiera cambiarse en el ejército de cualquie

ra Estado que quisiera organizarse á la espa

ñola, no necesita entre nosotros mas que con

servar la fuerza y el carácter primitivo que 

tomó en el restablecimiento de nuestra Consti

tución política. Nuestra Milicia nacional i m i 

tando su ejemplo, y el espíritu público prepa

rado para esta feliz renovación, han dado á 

la Europa una prueba de que á la España no 

la faltaban virtudes, ni luces, ni valor, ni pru

dencia. El honor militar en nuestra Nación se 

ha identificado .con el patriotismo , su honor 

es el hono: de la patria, y nuestro ejército 

va á competir con el de los ciudadanos de 

Roma antes de que Mario corrompiese á sus 

legiones y las preparase para volver las armas 

en favor de sus tiranos. Que los demás milita

res y milicianos de la Europa preparen, co-

..mo se lo ordenen, el Gobierno de la fuerza. 



nosotros lés compadecemos; pero las armas v 

españolas no se entregan ya á sus ciudadanos 

sino para conservar el imperio de la razón, 

de la virtud, y de las leyes. Su espíritu ilus

trado , su alma independiente, después de 

abatir el orgullo militar del mayor tirano del 

mundo y de restablecer su Constitución, se a-

vergonzaria de volver sus armas en favor del 

despotismo y de la servidumbre. Cualquiera 

acción ó pensamiento en contra de estos pr in

cipios de honor , de virtud, y de heroísmo 

nos daría una escala que nos detendríamos á 

graduar como las anteriores, si la creyésemos 

posible. Mas para darla los nombres que la con

vinieran, no buscaríamos otros que los da 

i 0 . Oprobrio. 

2. Vileza. 

3. Perjurio. 

4. Cobardía. 

5. Infamia. 

6. Felonía. 

7. Parricidio, u otros semejantes y todos 

sinónimos de traición, deslealtad, y rebelión. 

Pero es menester repetirlo: la distribución 

mas exacta de los poderes políticos y la eje-
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cucíon y aplicación mas pronta de las leyes 

para prevenir y reprimir los delitos ó mutuas 

vejaciones de los consocios, y para asegurar 

á los ciudadanos sus bienes sus derechos y . 

libertades, sin necesitar de amigos, ni de i n 

trigas, ni ser deudor á nadie mas que á la 

Constitución del Estado en que se vive, son, 

como dice también Fergusson "ventajas pre

ciosas que hacen un honor infinito á la Na

ción que las posee; pero que no pueden ele

varse á su perfección sino por una conducta 

adornada de sabiduría y de integridad, y por 

aquellos rasgos de valor y de resolución que 

hacen el ornamento de los anales de un pue

blo y son para las edades, futuras objetos de 

admiración y de los elogios mas legítimos." 

A tan dignos objetos nos conduce la mar

cha augusta de nuestra Constitución: marcha 

que nadie podrá ya contener como no sean nues

tros propios vicios ó , el menosprecio de la 

virtud. Tal es la condición del Gobierno es» 

pañol nuevamente constituido. 
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CAPITULO xxir. i 

Ventajas de esta Nosología ó clasificación 

de los Delitos y sus caracteres, 

Eti el discurso preliminar hemos espresa

do algunas de las ventajas de esta nosológia 

política: idea original de BENTHAM, y que 

dió á su autor Ja del nuévo orden científico 

en que ahora preáentamos los principios y 

teorías de sus diversas obras. Espondremos 

brevemente las demás y los caractéres que 

distinguen las diversas especies de delito?. 

Tarimera \ventaja. Es.mas sencilla y simé

trica que todas las otras, y es al mismo tiem

po mas sintética, á pesar de la multi tui de sus 

órdenes: porque todos están colocados en sus pe

destales propios, como estos con sus bases lo 

están en su zócalo correspondiente, de modo 

que presentan.mas.á la vista la analogía que 

los uniforma, las relaciones y proporciones 

que tienen entre sí y sus puntos de contacto. 

Segunda. Es mas .cómoda para la intel i-
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gencia, y mas propia para esplícar las verda

des que pertenecen á la jurisprudencia c r i 

minal , envuelta hasta ahora en un verdade

ro caos; bien que ¿cómo se había de espre

sar con exactitud lo que todavía no la había 

recibido? En esta parte Condillac discurre 

exactamente cuando colige el adelantanrento 

de una ciencia por la exactitud de su nomen

clatura. En todo género de conocimientos el 

desorden del lenguaje es á un mismo tiem

po el efecto y la causa del error , y solo se 

disminuye ó se evita por sus adelantos; pero 

sobre este punto no sé de ningún otro escritor 

que haya progresado mas que BENTHAM en 

la filosofía de las leyes, ni en su exactitud, 

ni en la clasificación de sus partes. 

Tercera. Es universal, fundada en p r in 

cipios comunes á todos los hombres, y apl i

cable á todas las jurisprudencias. Por med;o 

de su universalidad y buen orden puede te

ner una utilidad independiente de la acogida 

que la den ó hagan los, Gobiernos. Despreciada 

por estos , puede ser adoptada por los jur is

tas para ordenar sus ideas y proporcionarles 

un medio de abrazar un sistema de conocí-
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míentosj que hasta el presente era inconmen

surable: también puede servir para comparar 

las leyes hechas bajo un plan irregular. Si cla

sificásemos según este método ^nuestras le

yes anteriores relativas á los delitos, notaría

mos en la primera especie omisiones singu

lares y no encontraríamos clase alguna en que 

no hubiera muchas y muy dignas de atención; 

sin que puedan avergonzarnos en este punto 

las legislaciones mas ó menos imperfectas de 

los otros Estados de la Europa. 

Cuarta, Pero la ventaja mayor de esta cla

sificación consiste en que puede servir de ba

se para formar los metros ó instrumentos com

parativos de las ciencias morales, y serles tan 

útiles como los suyos les han sido á las físi

cas. Todos los delitos están divididos en es

pecies que generalizan y gradúan todas las 

clases y órdenes de delitos imaginables, por 

cuyo medio se indican sus propiedades dife

rentes, sus propiedades semejantes, su orden, 

su proporción y su tamaño. BENTHAM ha 

realizado, pues, el proyecto que á Sócrates le 

parecía mas eficaz para disminuir los delitos, 

y el mas adecuado que deseaba Becada para 
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castigarlos. BENTHÁM ademas ha puesto en 

este punto un coto á la arbitrariedad, cerrando 

la entrada en su nosómetro á los delitos ima

ginarios, así como se cerrará á los errores y 

á la superstición cuando formemos su aris-

tómetro. Metros que pensamos arreglar á los 

nuevos códigos legales, luego que se sancionen. 

Quinta. Cualquiera ciencia está en un estado 

miserable de imperfección: cuando es impo

sible asentar , con relación á sus fines , pro

posición alguna de estension que sea exacta y 

verdadera, es decir, exacta y veedadera bajo de 

todos sus aspectos; porque en una ciencia que 

está en semejante estado, no habrá mas que 

verdades particulares, es decir, colección de 

hechos aislados, sin principios, ni consecuencia? 

ni resultado provechoso. ¿Qué sería la Botá

nica, por ejemplo, si entre sus clases no se ha-

Üára ó no pudiera encontrarse algún ca

rácter común? Sería necesario conocer todas 

'las plantas individualmente, y no podria estable

cerse ninguna proposición que fuese general so-

bre sus órdenes y sus géneros, y la instruc

ción dé cada profesor nada añadiría á la del 

otro. Por el contrario, con esta clasificación 
ÓS 



pueden formar y forma BEMTSAM pro

posiciones generales,, que dan mucho progre

so á la ciencia y mucha faclldad para.su cono

cimiento y adelantos. Indicaremos, algunas de 

Jas que mas pueden hacer pensar á los pro

fesores, como medios de profundizar sus teo-

ríasj pero es preciso no perder de vista el ca

tálogo de las especies,, y comparar cada pro

posición con los delitos de aquella de que ' sf 

trata, á fin de. conocer su exactitud,, 

Caracteres de los; delitos de la primera, 

especie* 

Primer cflracfer.-Cuando estos delitos han 

llegado á su término, es decir , cuando están 

consumados,, todos sin escepcion producen un 

mal de primero y de segundo orden. 

Segundo.-'Los- individuos á quienes inme

diatamente darían son constantemente .asigna-

bies, y esto se entiende tanto respecto de los 

atentados y .preparativos, como del crimen 

consumado. 

Tercero. Todos son susceptibles de com

pensación, y la mayor parte delitalion. 
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Cuarto. Hay siempre alguna persona que 

tiene un interés particular en perseguirlos j u 

rídicamente. 

Quinto. El mal que de ellos resulta es 

siempre ostensible ó patente. 

Sesto. En todas partes tienen contra sí la 

-censura general vde ios .hombres, y debea 

siempre tenerla. 

Séptimo. No .están sujetos á las variaciones 

«de los paises, ó en otros términos: el catálogo 

de estos .delitos será poco mas ó menos se

mejante en todos los tiempos y en todos los 

gobiernos. ( ^ ) 

Octavo. Por -ciertas.circunstancias de agra

vación , se vendrán á transformar cu delitos 

públicos y en-delitos de -Estado. 

Noveno. En ĉausas .leves ó livianas una cow* 

pensacion j hecha Á la persona.ofendida, pue

de ser motivo isuficiente paca perdonar la pe

na, porqué si el anal de primer orden no ha 

{ * ) En razón de estas tres iiltímas propiedades, se 

ha introducido la «ostumbre de mirar estos delitos c»mo 

contrarios á la ky natura l , expresión vaga y sujeta á mil 

inconvenientes, como veremos muy pronto. 



Sido tan grande que produzca alarma, la com

pensación puede remediarlo todo. 

Caracteres de la segunda especie. 

Primer carácter. - En los casos indiv i 

duales por lo regular será dudoso si producen 

algún mal de primer orden, pues que el ofen

dido y el delincuente son una misma perso

na, por lo que no producen mal alguno de 

segundo orden. 

Segundo. No perjudican á ningún individuo 

sino por consecuencia del mal que se hace á 

sí propio el mismo delincuente, y aun entonces 

no es necesaria sino accidentalmente. 

Tercero. No admiten compensación, ni 

talion. 

Cuarto. Nadie está Interesado en perseguir

los jurídicamente, como no sea en virtud de al

guna relación de simpatía '6 de interés con 

el delincuente; pero su censura es general. 

Quinto. El mal que producen puede no ser 

ostensible ni patenté; á no ser estremado, y 

entonces sirven de lección al público. 

Sesto. S'm embargo todos ó los mas de es-



tos delitos están mas espuestos á lacetisura gene-

ral 'de los hombres, que los delitos públicos. Lo. 

que se esplica por la influencia de los dos 

falsos principios que dejamos ya indicados: 

el rigorismo y la antipatía. 

Séptimo. Están menos sujetos que los de 

las dos especies siguientes á las variaciones 

de los climas y diversidad de los gobiernos. 

Octavo. Entre los motivos de castigarlos, 

la antipatía contra el delincuente influye mas 

por lo común, que la simpatía hacia el público. 

Noveno. La mejor razón que hay para so

meterlos á una pena, es la probabilidad de que 

pueden, por ejemplo, producir un mal general 

que, si llega á realizarse, los colocaría en la 

especie de delitos públicos. Esto es cierto res

pecto de los que son contra la población y 

contra la riqueza nacional en todas las for

mas de Gobierno; pero lo es, respecto de to

dos, en los Gobiernos libres, cuyo apoyo princi

pal es la virtud, y la pureza de las costumbres. 

Caracteres de la tercera especie, 

Vrimer carácter.-Como tales no produ-



cen porción alguna de mal de primer orden, 

pero producen mucha del segundo, y pueden 

producir alguna del terebro. 

Segundo. Las personas ofendidas inmediata

mente no son as;gnabies individualmente, si

no en corporación. 

Tercero. Están espuestas i concluir en a l 

gún mal de primer orden; y desde entonces 

van acercándose á la primera especie, y sé 

suelen convertir en delitos privados. 

Cuarto. Como delitos públicos no admiten 

compensación, ni talion. 

Quinto. Como delitos públicos- tio hay un 

individuo en particular que tenga un interés 

esclusivo en demandarlos y perseguirlos j u r í 

dicamente; aunque haya un círculo de ind i 

viduos mas interesados en perseguirlos, que 

todos losdemas que están fuera de aquel circulo-

Sesto. El mal que producen es bastante 

patente , pero mucho menos que el que pro

ducen los delitos privados. 

Séjitimo* Están menos cspue>tos á la cen

sura general de Jos hombres que los delitos 

privados, y los delitos personales. 

Octa-vo. Están mas sujetos á variac'oa que 
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los delitos privados según la diversidad d^ 

jlos gobiernos. 

Noveno. Puede haber razón para castigar

los aun antes de que se haya probado que 

han ofendido, ó están á punto de ofender á 

algún individuo en particular; porque la es

ternón del mal compensa aquí su incertidum-

bre, y ya heñios esplicado el cómo. 

Décimo. Una compensacio,n, hecha á un 

individuo en particular, jamas será una ra

zón suficiente para perdonar la pena mereci

da, porque siempre quedará una porción de 

mal de segundo orden, á que no se Jiabria. 

remediado-. 

Caracteres de la cuarta especie, ¿ sea de 

los delitos: contra el Estado én generak 

Primer carácter.— Como tales no produ

cen mal de primee orden: el de segundo con

siste unas veces en peligro sin alamna; pero 

éste peligro, ^un<jBe grande en valor, es muy 

indeterminado en su ;esipecíe. Otr^s veces con

sisten mas en alarma que en peligro; pero/es

ta alarma eomo general hace un m^l de ter-« 



eer orden, todo lo cual obliga á mirar á los 

delincuentes de esta especie como los mayores 

cncm'gos de la sociedad. 

Segundo. Los individuos que ofenden no 

son asignables individualmente j aunque lo son 

todos los consocios racionales: también causan y 

acaban accidentalmente en delitos privados; pe

ro si se castigan prontamente , cesa la alarma. 

Tercero. Np admiten compensación, n i 

talion. • • •- •:"'-;q ri.á c . I r r .um 

Cuarto. Todos los individuos asociados t ie

nen Interés en descubrirlos y perseguirlos j u 

rídicamente. 

Quinto. El mal que producen es el mayor 

qué puede sufrir la sociedad, pues que espo

nen su tranquilidad y seguridad pública, el 

trastorno de su Gobierno, y la Persona del 

Monarca. 

Sssto. Están'comparativamente menos es

puestos á la censura general de los hombres. 

SéptimOi Están mas sujetos que todos los de* 

mas á variar en diferentes países, según la di-

Yersidad de los gobiernos respectivos. 

Octavo. Una circunstancia de agravación, 

añadida á un delito privado,.le suele conver-



tir en ¿elíto publico ó delito de Estado ; pero 

cuando el mal público eclipsa al mal privado 

pertenecen mas propiamente á la tercera ó 

cuarta especie que á la primera. 

Noveno. Son los mayores delitos de todos: 

lo cual hace á los delincuentes dignos de las 

mayores penas, y de la mayor infamia, y de 

la menor contemplación. 

Décimo. Su pronto castigo evita los males 

que producen los delitos de esta especie, cu-

ya. réunion forma aquel triste compuesto que 

se llama rebelión ó guerra civil, y males y ma

les, que producen las penas á que es preciso 

recurrir para hacerlos cesar. 

Undécimo. Estos delitos obligan á disminuir 

ó suspender los procedimientos legales según 

lo exige la seguridad general: lo que ha da

do celebridad al axioma de salus populi supre

ma lex esto. 

Esta ligera indicación dé los caracteres de 

los delitos se puede estender igualmente á ca

da una de las clases, y á cada uno de sus ó r 

denes : y si los jóvenes se ocuparan de estas 

observaciones, y las multiplicaran, fundados 

siempre en los principios desenvueltos ante-
69 
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riormente, averiguarían por sí todos los de

rechos , y todas las teorías que nos ocuparári 

en los tomos siguientes, y los maestros públi

cos los podrían proponer y dirigir en estos 

ejercicios con mucha mas utilidad, que en los 

que se están empleando actualmente : y por la 

consulta de los otros volúmenes y otros escri

tores podrían rectificar y simplificar este sisr 

tema, acercándolo siempre á la exactitud de 

qus es susceptible. 

CAPITULO xxur. 

Objeto de los principios de la ciencia 

social. 

Esta obra tiene por objeto el dar una idea 

clara del principio de utilidad y del modo de 

razonar conforme á este principio por medio 

de unos elementos de aritmética, que pueden 

llamarse nuevos. De ella resulta una nueva l ó 

gica, y un nuevo sistema de las ciencias mo

rales y políticas. 

Dos mil anos hace que Aristóteles inten-



tó formar en su obra de las categorías un ca

tálogo completo de todos los sofismas, ó de 

los diversos modos de discurrir mal. Perfec

cionado este catálogo por las luces que ha te

nido tan largo intervalo , tendría aquí su l u 

gar conveniente ; pero como los intereses de 

los hombres, reunidos en Congresos públicos, 

los hayan multiplicado ya escebivamente, no 

pueden caber en unos elementos destinados á 

.propagar entre nosotros los verdaderos elemen

tos de la ciencia social. KANT ha rectificado 

la lógica de Aristóteles y la de Condillac, y 

ya hemos dado algunas nociones de sus cer

tidumbres, y de los motivos principales del er

ror. Pero BENTHAM ha hecho una coleccioa 

de todos los sofismas de que se pueden valer los 

hombres, y de que se han valido hasta aquí 

en sus discusiones sobre materias políticas. Por 

ella se ve que la táctica de las asambleas, par

lamentos , ó congresos, donde tienen mas i n 

flujo, es un objeto digno de las teorías de la 

ciencia social, á que le remito. Entre tan

to y para aliviar el pensamiento de la juven

tud , que es para quien escribo , colocaré al 

fin de este volumen la tabla de las categorías 
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de Airístóteles, rectificada por KANT: á la cual 

van añadidas las observaciones é ilaciones que 

he juzgado pueden convenir para razonar Meo, 

sobre la moral pública y privada por los prin

cipios de BENTHAM. LO que yo puedo ase

gurar á. mis lectores es que les indico el ca

mino, que yo mismo he andado para llegar al 

resultado de estos principios , y del orde n en 

que ahora se presentan. 

Pero antes de que pasen á sus manos, juz

go también necesario distinguir con claridad 

el principal escollo en que suele tropezarse 

discurriendo sobre estas materias. 

CAPITULO XXIV. 

L a idea verdadera del derecho natural. 

La Ley de la naturaleza y el Derecho natural 

son dos especies de metáforas; pero hacen tan 

gran papel en la moral y la legislación , que 

merecen un examen particular. 

E l sentido primitivo dé la palabra ley, és 

decir, el sentido vulgar que se la d a , es l a 



voluntad esprem de un legislador. La ley de la 

naturaleza es una espresion figurada, en que 

se representa á la Naturaleza como un perso-

nage alegórico, á quien se atribuye tal ó cual 

disposición que se llama figuradamente ley. En 

esta acepción , á todas las inclinaciones ge ne-

rales de los hombres, y á todas las reglas que 

han dirigido bien su conducta con indepen

dencia de las sociedades humanas, y que han 

debido preceder al establecimiento de las le

yes políticas ó civiles, las llamamos leyes de 

la naturaleza. Hé aquí el verdadero sentido de 

esta palabra. 

Pero no se entiende así. Los autores de 

derecho natural han tomado por lo común lá 

espresion como si tuviese un sentido propio, 

y como si hubiese un código de leyes n-atura-

les, que es como ellos las llaman, y como las 

citan y oponen literalmente á las leyes de Io$ 

legisladores, sin advertir que estas leyes son 

leyes de su invención como las otras lo son 

del legislador: que todos se contradicen a-

cerca de su contenido, y que los sistemas de 

derecho natural y de legislación son tanto 

como sus autores ó escritores. Razonando de 



csíe modo es necesario volver siempre á em

pezar , porque cada uno ha supuesto lo que 

le ha parecido justo y bueno: ha formado en 

Su virtud reglas de conducta privada ó social, 

y las ha llamado leyes naturales para oponer, 

las á las leyes humanas, que son otras reglas de 

la misma calidad, haciendo así interminables 

las disputas. 

Pero lo que hay de cierto y natural en el 

hombre son los sentimientos de pena y de 

placer, y las inclinacioiies ó los afectos, y las ne

cesidades, y las facultades, y las pasiones, y las 

tendencias, y los remordimientos, y ios temores 

y las satisfacciones que preceden, acompañan, y 

subsiguen á todos los actos de nuestra conducta, 

y de que hicimos mención en el diálogo con 

KANT. Pero llamar á estos sentimientos ó estas 

inclinaciones leyes, es Introducir una idea fal

sa y peligrosa, es poner el lenguaje en opo

sición consigo mismo ; porque precisamente 

ha sido necesario hacer las leyes para repri

mir estas inclinaciones, estos afectos, y estas 

pasiones: y en lugar de mirarlas como leye^ 

iha sido necesario someterlas á las leyes. Parji 

reprimir las inclinaciones mas naturales y mas 
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violentas, han tenido los legisladores que i n 

ventar las leyes mas opresivas. Y lo cierto es 

que si hubiese una ley de la naturaleza que 

dirijiese precisamente á todos los hombres ha

cia su bien común; en primer lugar, resultarían 

sin libre albedrio, y por consiguiente sin mé

ri to: y en segundo , que las leyes serían inú

tiles; y si se formasen, sería lo mismo que po

ner una caña para apoyar una encina, ó en

cender una vela para añadir luz al soL 

De todos estos principios lo que se dedu

ce es- que el bien y el mal moral son seres 

fsycológicos, modos de ver de nuestra inteligen

cia, confirmados por los hechos, y calificados 

por nuestros sentimientos interiores. Lo mas 

que podemos hacer es dirijir nuestro entendi

miento para averiguar con seguridad lo que 

mas nos conviene en particular y en general: lo 

demás es incurrir en el sistema de las ideas 

innatas. Ya hemos indagado las guias que pue

den dirijir con mas seguridad nuestra inte l i 

gencia, y ellas nos han conducido á sus p r i 

meros principios: principios de donde deduci

mos las consecuencias que forman nuestro sa

ber, y que el presenta como reglas á nuestro 
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querer : que aquel es nuestro juez interior á 

quien éste oye necesariamente, y ve como bue

nas; no obstante las sujestiones de su amor pro* 

pió. Este es el sentido moral de Hutcheson, 

la inspiración de Platón, el demonio de Sócra* 

tes , de Cebes , de Zenon, y de todos los Es

toy eos, el mens sibi conscia recti de Horacio, 

el video meliora de Ovidio, la ley del entendí-

m'ento que repugna á la ley de los miembros, 

del Apóstol, la ley de Dios que repugna á la 

ley del pecado del Evangelio , el interés de 

Hobbes, la simpatía de Smith , el imperati

vo categórico de KA NT , la conciencia de los 

Ascéticos, y la razón de Montesquieu cuando 

manda todos los pueblos de la tierra. Pero todo 

esto se ha confundido siempre, y ahora mas por 

Ja introducción del derecho natural, en el sen

tido que se le ha dado últimamente. A nosotros 

no nos ha hecho falta para tratar racionalmen

te de los negocios humanos; por el contrario le 

hemos evitado de propósito, porque sin es

tos principios no hubiéramos podido hacerle 

entender , y razonando con e l , los hubiéra

mos envuelto en la misma confusión en que 

han estado hasta aquí. Ahora ya podremos en-
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tenclérnos sobré la esplicacíon del derecho na

tural , y fijar con mas seguridad el sentido de -

sus términos. 

La palabra derecho lomismoque la palabra/ey 

tiéne dos sentidos, uno propio y otro metafóri

co. El derecho propiamente dicho es la criatura 

de la ley propiamente dicha, entendiendo siem. 

pre por ley la voluntad de un legislador, y no 

entendiendo por derecho la colección de las 

íeyes, en cuyo sentido se toman también ambas 

palabras. Las leyes sociales dan origen á los 

derechos sociales: el derecho natural es la cria

tura de la ley natural ; pero esta es una metá» 

•fora, que tiene su origen .en otra metáfora. Por-

-que la ley ^entonces se toma por la .colección 

de las leyes de la Naturaleza personalizada, 

como cuando nosotros decimos la ley funda

mental del Estado por todas las leyes de su 

•Constitución. Esto por lo que hace .al derecho: 

-vamos á \o.natural. Ya no deberá quedarnos 

•duda de que en el hombre lo que hay de na

tural son los medios y las facultades.; pero 

•llamar á estos medios derechos naturales., es, 

^vuelvo á decirlo, poner en contradicción el 

ienguaje, porque los derechos se deducen .de 
7,0 



las lej'es, que aseguran el ejercicio de los me* 

» dios y de las facultades. En suma, la ley ori

gina el derecho, y el derecho asegura el ejer

cicio de la f¿icultad, que la ley no ha restrin

gido. Los legistas han confundido la lengua 

de las leyes, y los.escritores.de derecho natural 

se han puesto á esplicar la filosofía délas le* 

yes, sin corregir ni fijar la lengua de los legistas. 

La ley es la que confiere el derecho, el derecho 

el que dá la seguridad: la facultad es la cosa 

asegurada. Y ¿cómo nos habíamos de. enten

der con un lenguaje que confunde los térmi

nos de cosas tan distintas? ¿Dónde estarían los 

progresos de las artes, si se diese al instru

mento que sirve para, hacer la. maniobra el 

mismo nombre que á la manifactura?. 

E l derecho legal se halla, emp'eado en un 

sentido natural , el derecho natural se halla 

frecuentemente empleado en un sentido an

tilegal. Por ejemplo, si no está bien, deduci

do del principio del bien común para aplicar

lo á la legislación, ó del bien del individuo, 

calculado exactamente, cuando se trata de su 

moralidad. Tamb'en se ha dicho que la ley no 

puede ir contra el derjeho natural, y entonces 



se ha empleado la palabra derecho natural en 

un seijtido superior á la ley ó al derecho huma

no positivo: es decir, se ha reconocido un dere

cho que ataca á la ley social, que la trastorna y 

que la anula; como si los deberes humanos no 

fueran por la mayor parte.criaturas de las leyes 

sociales. En el catálogo de los delitos hemos 

visto ya cuantos son comunes á todos los Go

biernos, y cuantos mas los que varían cuando 

varían sus leyes. 

En este sentido antilegal la palabra, dere

cho es el mayor enemigo de la razón y él mas 

perjudicial.á los Gobiernos: guiados .mas por 

instinto que por razón no .es estrano que mu

chos hayan prohibido, en sus dominios la en

señanza del tal derecho: porque no se puede 

razonar con fanáticos , armados de un. derecho 

natural, que .cada uno entiende como le agra

da, que le aplica como le conviene , del que 

nada puede ceder ni quitar, que es inflexi

ble al mismo tiempo que ininteligible, que 

está consagrado á sus ojos como un dogma, y 

del cual no se puede separar en conciencia. 

En lugar de examinar las 'eyes por sus efec

tos: en lugar de juzgarlas como buenas ó . co -



mo malas atendiendo á las circunstancias y á 

tas demás leyes del propio Gobierno, las con

sideran por su relación con este pretendido 

derecho natural, es decir, que sustituyen al ra

zonamiento de la inteligencia, á la esperien-

cia, á los sentimientos generales del corazón 

humano, y á los mutuos convenios de la so

ciedad, todas las quimeras de su imaginación. 

Y no es este un error inocente en moral 

ni indiferente en política, pues se introduce ca

si siempre en la teoría y se aplica frecuente

mente en la práctica: ccEs necesario, dicen, 

obedecer las leyes que están de acuerdo con 

la naturaleza; las otras son nulas en el hecho, 

y en Vez de obedecerlas es necesario resistir

las. Desde el momento en que se atacan los 

derechos naturales, todo ciudadano virtuoso 

debe manifestar su ardor por defenderlos. Es

tos derechos evidentes por sí mismos no tie

nen necesidad de prueba, porque ¿cómo se 

probará la evidencia ? La simple duda envuel

ve un defecto de sentido ó un vicio del al

ma." &c. 

Y para que no se nos acuse de que atri

buimos máximas sediciosas á esta especie de 



inspirados políticos, es de advérfír qué ellos 

©ponen estas leyes como dimanadas de la 

misma Divinidad; por lo que las dan el mis

mo valor- que á las leyes reveladas. Citaremos 

un pasaje positivo de Biackston; y BENTHAM-

elije á Biackston porque es de todos los es-

éritores ingleses el que ha manifestado siempre 

el mas profundo respeto por la autoridad de los 

gobiernos. Nosotros podíamos citar muchos 

franceses y españoles que se esplican • en los 

mismos términos que Biackston, pero todos los 

conocen. Hablando aquel de las pretendidas 

leyes de la naturaleza, Ley común, pág. 42, 

dice : írNo se debe sufrir , que las leyes 

humanas contradigan á estas; si una ley hu

mana nos manda una cosa prohibida por las 

leyes naturales, estamos obligados á quebran

tar aquella ley humana." 

¿Y no es esto poner las armas en poder 

de todos los fanáticos contra todos los go

biernos? En la multitud de ideas sobre la ley 

natural ¿no encontrará cada cual una razón 

para resistir á todas las leyes humanas? ¿Y ha

bría un solo Estado que pudiera sostenerse un 

dia, si cada uno de sus individuos se creye-
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se oblTgado en conciencia á resistir á las le

yes, á menos que no fuesen conformes con 

sus ideas particulares á cerca de la ley natu

ral? ¡ V[e horrorizan los estragos qre imagi

no entre los intérpretes del derecho natural y los 

sencillos habitantes de la tierra que viven en 

el seno de la paz al abrigo de las leyes de sus 

Gobiernos respectivos! 

La pretensión á la felicidad es, añaden, un 

derecho natural. La pretensión á la felicidad 

es ciertamente una inclinación natural ¿pero 

se puede declarar que es un derecho? Esto 

depende del modo con que se hace la preten

sión. El asesino que pretende su ftjicidad por 

un asesinato ¿tiene un. derecho á cometerle? 

¿le tiene á la sedición? ¿qué mira, qué ten

dencia hay en su pretensión para hacer á los 

hombres mas dichosos y mas sabios? Este es 

el prnc'pio verdadero, y este el único que nos 

puede conducir á la averiguación, de lo que 

es derecho, de lo que es justicia, y de lo que 

es virtud por los medios ya esplicados. 

La ley natural de que habla la sagrada 

Escritura, y la división del di-recho divino de 

los autores eclesiásticos en natural y posltivjo 
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puede haber contribuido á confundir á los au

tores de moral y de política; pero si hubieran 

advertido que en aquella ley hab'a el mismo 

Dios revelado á los hebiéos los principa'es 

preceptos morales, que estaban al alcance de 

su inteligencia, y que su perversidad y corrup

ción de. costumbres les habla hecho descono

cer,, no hubieran; apoyado el error precisa

mente en la misma VERDAD. N i tampoco d¿ja 

de ser cierto que las reglas morales, que me

jor pueden dir'gir á los hombres en particu

lar y en general, dejen de ser leyes deducidas 

de la naturaleza misma de la especie humana, 

y que debamos mirarlas con el respeto que 

se merece el origen divino que tienen, y que 

nosotros mismos, dejamos demostrado; pero es 

menester que no nos olvidemos nunca de que 

si el origen es divino, el canal es solo humano. 

No obstante busquemos un med'o de con

ciliación con, los autores del derecho natural, 

pues que los hay tan estimables. SI la na

turaleza ha hecho tal ó cua' ley, a} ellos que 

las c'tan con tanta confianza, aquellos que haa 

tomado sobre sus hombros el respetable car

go de ser sus intérpretes, deben estar persua-



clidos de que habrá tenido buenas razones pa

ra hacerlas. ¿Y no sería mas seguro, mas per

suasivo y mas corto darnos directamente las 

razones de su utilidad que citárnoslas como 

aisladas y como concebidas y promulgadas por 

un Legislador infalible? Sh.jiw razones en favor 

de la utilidad de la especie humana serán las 

verdaderos caractéres de su indudable divinidad, 

.•como lo serán de un buen código de leyes: 

dichoso el que mejor profundice sus principios^ 

•el que los esponga con mas claridad, y el que 

los dé mas evidencia. Pero reduzcamos nuestro 

orgullo á confesar que son nuestras indagaciones 

propias las que proferimos; y no atribuyamos 

á la Naturaleza y mucho menos á su infa

lible Autor -nuestras inadvertencias ó nuestros 

errores. 

F I N D E L PRIMER TOMO, 



T A B L A 
P E L A L Ó G I C A T R A S C E N D E N T A L * 

E L H O M B R E . 
Cuya forma general es la unidad sintética siempre en acción. 

Sus facultades: 
La sensibilidad, la inteligencia, la actividad, ta voluntad. 

Por medio de los órganos corporales 
De la vista, del olfato, del oido, del paladar y del tacto 

Siente y percibe: 
E l color, el olor, el sonido, el sabor , y el tacto, ó 
la impresión de los miembros del ser en que reside y la de 
los seres en que no reside 

Estas sensaciones influyen sobre la voluntad por las leyes g&te-
rales á todos los séres de la naturaleza que son: 

La atracción ó repulsión 
; Correspondientes en el hombre á sus 

simpatías y antipatías 
Que producen por 

Sus apetitos y aversiones 
E/ placer y el dolor sensuales. 

Hasta aquí su inteligencia y su voluntad van conformes con tas 
de los otros seres vivientes. 

La voluntad dirigida por el placer y el dolor sensuales es lo que 
llamamos instinto: voluntad necesaria. 

Linea de separación. 
La inteligencia humana por su facultad dé abstraer conside

ra en general la sensibilidad esterna é mrerwa, y percibe 
por este medio las formas primitivas, á saber: 

Del punto, el espacio, el tiempo, la duración, el movimiento, 
la fuerza, el infinito. 

Be ê tas bases forma las ciencias físicas y matemáticas ó su 
saber obyectivo uniendo á ellas las categorías ó formas de 
su entendimiento, que son las siguientes; 

o 



CUANTIDAD CUALIDAD RELACION MODALIDAD 
unidad realidad substancia posibilidad 
pluralidad privación ó accidente ó imposibilidad 
totalidad limitación causa y efecto existencia 
Identidad interioridad dependencia ó no existencia 
y diversidad) est^rioridad contrariedad materia y forma 

Pero cuando toma por hases para obrar sus sentimientos ínti-
mos, y aplica á ellos estas misma formas y los productos del 
saber obyetivo y matemático, forma las ideas morales de 

Igualdad 
Desigualdad. 
EQUILIBRIO 
equidad 
iniquidad 
justicia 
injusticia 
Bien ó 
mal moral. 
Felicidad 
infelicidad 

placeres 
y dolores 
sensuales 
intelectuakí 
y morales 
agradable y 
desagradable 
satisfacción y 

acción y 
reacción "Libre 

amor y odio albedrío 
asociación comunidad 

U T í L I D A D COMUN" 
Gobierno y leyes 
derechos y obligaciones 
seguridad personal 

remordimiento seguridad real 
bueno 'Delitos y castigos 
y malo Servicios y recompensas. 

Razón especulativa cuya forma general es LO ABSOLUTO de 
donde las tres ideas trascendentales de 

El ser simple , La totalidad La realidad 
absoluto. absoluta absoluta. 

De las cuales y de su saber obyectivo y subyectivo forma las 
ideas del sublime, á saber: 

E/ Alma 
La. 
La verdad 
La virtud 
La esperanza 
El bien y el mal 
El libre albedrío 
El temor 

La Naturaleza 
El orden 
La belleza 
La armonía 
La regeneración 
El equilibrio 
La organización 
El caos 

La Divinidad 
E l Legislador 
La Sabiduría 
El Remunerador 
Lfi Eternidad 
La Justicia. 
El Ordenador 
.El Ser Supremo* 



Por ê tas adiciones, notadas en letra cursiva, que yo aña
do á la tabla dé KANT, hago el razonamiento siguiente. 

La espontaneidad que pone en movimiento toda la cogni
ción por su actividad, se ocupa especulativa ó prácticamente. 
En el primer concepto considera al hombre como ser pasivo 
inteligente y mero espectador. En el segundo como ser acti
vo ó causa libre que produce efectos á su arbitrio no solo en 
sí, sino en otros seres diversos que él, y en sus semejantes, ó 
que juzga formados como el^ pero nota que no obra sino en 
la mira de algún bien ó por evitar algún mal , y que 
para ello consulta i su inteligencia. Si obra en virtud de su con
sejo, siente un placer interior ademas de satisfacer su deseo^ de 
lo contrario siente una pena secreta que se mezcla con el pla
cer que deseaba, y esta pena le causa temor. Bl temor hizo 
los dioses ss ha dicho, y con razón; porque el temor es un me
dio general en su naturaleza de comunicarse con la Divinidad; 
su ignorancia le hace temer á las criaturas y las deifica; su 
inteligencia .busca encuentra y adora al Criador. Los placeres y 
penas de todas clases son , pues , les motivos que dirigen su 
voluntad: si puede sujetar estas penas y placeres á un cálcu
lo exacto, obrará con seguridad; sino, siempre obrará con re
celos. De aquí la necesidad de contarlas y medir su tamaño. 

Pero hay mas: si hace sufrir A sus semejantes., siente pe
na; si les hace gozar ó les evita el sufrir, siente placer, y LUÍ 
placer puro, que nunca se mezcla con aquella, pena interior 
que siente cuando obra contra los consejos de su inteligencia. 
Aquella inteligencia nunca le desaprueba el placer de hacer bienj 
mientras qué muchas veces le aconseja contra sus deseos: en
tonces la teme:.quisiera evitarla; pero no puede, porque es su 
mismo yo: pretende seducirla; pero siempre la halla inexora
ble: la mira como un fiscal de sus acciones: la llama su cow-
cienáa: le parece el ministro de un legislador supremo que le 
prohibe lo que desea, si ofende á sus semejantes. El temor de 
la Divinidad es el principio de su sabiduría: por él vuelve so
mbre sí, y se coafirma en la necesidad de numerar, medir, y p^-



sar los placéres y dolores suyos y los de sus semejantes, para for
marse las reglas de una conducta que le haga feliz. Ser feliz 
y gozar son palabras sinónimas; pero á pocas tentativas advierte 
que los placeres de los sentidos, que no son precisos para coa-
servarse, se debilitan á proporción que se multiplican , ó se 
convierten en males que le^enervan y le hacen padecer. Por 
el contrario los placeres intelectuales y morales se hacen ca
da vez mayores, y le dan mayor cantidad de placer sin mez
cla alguna de dolor , ó sin dolor que no le consuele y abra 
su alma á la esperanza. Si piensa sobre las penas, nota un e-
fecto contradictorio: las corporales se aumentan sucesivamente 
y le hacen perecer, sino cesan; pero si cesan, se le olvidan 
pronto: las intelectuales le dan mas esfuerzos, y los esfuerzos 
le alivian y recompensan, porque las destruye: las morales se 
debilitan par momentos , y se desvanecen del todo, sino son 
productos de su voluntad; pero sí lo son , dejan siempre en 
la memoria una desazón que le acompaña hasta el lecho del 
sepulcro, en que vuelven á tomar incremento y hacen horrible 
su fin. El lecho del sepulcro es el potro de Fálaris para el 
malvado: es el patíbulo que no pu^de evitar; el fin del hombre 
de bien es , ó la copa de Sácrate^, ó el sueño de la vida, en 
que le adormecen con dulzura la esperanza, la fe, y la virtud. 

Consideraciones tan interesantes le obligan á retroceder 
y buscar con mas anhelo la exactitad de aquellas reglas que han 
de hacer, no solo su felicidad , sino la de sus semejantes.' A 
todos considera con, iguales, derechos á pretenderla, y vislum
bra ya la necesidad de someter sus medios á los de los otros 
para conseguirla. El mejor partido que halla es el de que to
dos cedan una misma porción de su libertad natural para 
asegurar el resto, y formar una alianza entre sí, fundada sobre 
la base del equilibrio-, que todos gozen de iguales derechos y 
se presten todos á iguales servicios; pero se encuentra con 
la dificultad de que no todos pueden hacerlos iguales, porque 
lio todos son iguales en fuerzas, en actividad, en bienes, ni 
en íntelígo ucia. Entonces recurre á otro espendiente.. Que los 



que no sé presten por falta de disposición á ciertos servicios, 
sufran en favor de los otros, que los suplen, mayor numero de 
servicios de aquellos que pueden hacer hasta buscar el equili-
hrio, ó la igualdad moral, lo justo. Los que no se presten a los 
servicios sociales por falta de voluntad, que se obligen á pade
cer penas de coacción, sopeña de ser tratados como enemigos 
de la sociedad; pero la diferencia de la sensibilidad de cada 
individuo, le hace variar, aumentar, ó disminuir estas penas 
de coacción, por no hacer sufrir á uno mas que á otro, ni á 
ninguno mas que lo preciso para conservar el equilibrio ne
cesario al bien común. En suma que es justo equilibrar las 
penas con la sensibilidad respectiva de cada individuo. 

Lo justo asi se hace en la cognición un ser psycológico ó 
construido en su inteligenciaj por una operación matemática 
fundada sobre la base de sus sentimientos íntimos ó de su 
sensibilidad, pero no sobre esta clase de sensibilidad esterna, 
que nos da la idea de lo justo como bello, ó como simétrico, 
sino sobre la sensibilidad interna que nos dá la idea de lo 
exacto, como justo y como bueno: idea, que nos conduce á lo 
sublime, al conocimiento de la. justicia y la virtud, y á la exig-
tencia de un ser que es parte de nuestro mismo, y que 
nos decide á proceder en favor de nuestros semejantes con 
ral desprendimiento , que machas veces posponemos á su 
bbn coman nuestros bienes propios , nuestras satisfacciones, 
nuestra felicidad presente, y hasta los medios de nuestra 
propia conservación y la de nuestros hijos; y sin embargo to
dos elogiamos estas decisiones, y las juzgamos dignas de re
compensa. No se ha encontrado pueblo alguno grosero ni ci
vilizado, ni época alguna en, la historia, en que no hayan me
recido elogios semejantes acciones. Y ¿por qué tal uniformi
dad de sentimientos entre los hombres sobre lo que no lison
jea á la otra parte de su yo? ¿Esta idea de la virtud habrá 
entrado en su entendimiento por lo que se llama sensación? 
¿Habrá estado antes en los sentidos? Los partidarios dé este 
sistema que han pensado con exactitud, no han formado sus 



M ? ^ d¿ la sensación sino cón ía sensación y con las formas de 
su euteiidlmiento y con los sentimientos íntimos de su^o, co
mo todos los hombres. Por las primeras adquieren el saber 
común á todos los seres vivientes y no mas: por las primeras 
y las segundas las ciencias físicas y matemáticas y todo nues
tro saber obycctivo y no mas: y por todos tres Jmedios las cien
cias médicas, las intelectuales, las morales y políticas y todo 
nuestro saber subyectivo: en suma la ciencia del hombre» 

Todos estos medios son necesarios para distinguir y cla
sificar nuestros placeres y nuestras penas exteriores é interio
res, y aproximar su conocimiento á la exactitud matemáticai, 
porque por ellos podemos numerar y medir sus tamaños. El 
tamaño es extensivo ó intensivo: el extensivo se forma pro
gresivamente por adición de partes; '(y por consiguiente 
es capaz de sustracciones y divisiones^, y de representar
se por números. BENTHAM ha dividido el mal estensivo ó el 
dolor y la causa de dolor en cuanto á su estension en mal de 
primero, de segundo, y de tercer orden y lo mismo ha d i v i 
dido el placer ó el bien. El tamaño intensivo se representa.por 
grados de mas y de menos, y esta graduación, aplicada á lo 
moral, le ha suministrado la idea de los metros del bien y del 
mal que quedan esplicados, le ha conducido con acierto en sus 
agravaciones y estenu:iciones, y le ha hecho dar. a la diferencia 
de la sensiblUdad la importancia que merecía en la legislación. 
E l influjo de las sanciones consideradas como palancas inte
lectuales, qué impulsan las determinaciones de la voluntad, lé 
ha conducido á poner en evidencia la necesidad de hacerlas 
concurrir en unión á los fines de cada forma de gobierno, y 
á demostrar que este descuido de los legisladores es la cau
sa- d~ no haber conseguido todavía completamente sus fines. 

Toda la ciencia social se reduce pues á aritmética, geo
metría, análisis, y dinámica por los principios de BENTHAM, 
y yo estoy persuadido por ellos que es susceptible del suhti-
me matemático y dei sublime 'dinámico que desenvuelve KANTJ 
como lo es del sublime poético. Los males que salen de la ca-



ja de Pandora, y la esperanza que se queda en él fondo, y 
el ceñidor de Venus, y el escudo de Aquiles, y los funera
les de Patroclo, y la dulce carga de Eneas, y el ramo de oro 
de la Sibila, y los encantos de Circe, y e'. rio Leteo, y 
el Tártaro y los campos Eliseos son de este género, y si hay 
ó se hallaren en adelante mas sublimes, todos serán aplicables 
á la ciencia del hombre moral y y todos le conducirán á cono
cerse mejor, y á desempeñar mas fácilmente el destino deque 
le ha encargado el Supremo Legislador d d Universo. 

ERRATAS D E L TOMO PRIMERO. 

P A G I N A S T>TCE. TÚ&WBi 

6. — placeres que. — placeres, y que. 
i 'J. — un vislumbre» — una vislumbre. 
25. — acesorías. —accesorias. 
39. — conviniere. — convinieren. 
46. — y del tact. — y del tacto: 
56. — liquidación. - - legislación. 
72. — políticas en una. - - políticas, y una, 
82. — pecunarias. — pecuniarias*, 
ibid. - - pobrse. - - pobres. 
90. — arigen. — órig n. 

i 46. — saludadable. - - saludable, 
i. SO.—prinpal . —principal, 
"i? i . —muere. --mueren. 
177. -- adquisición sino - - adquisición de derechos3 sino 
199. — exijida á mano ar-

- ' mada. - - de mano armadj. 
215. - - e y . - - ley. 
ibid. — las clases. — á las clases. 
216. — n a c i ó n porque, —nación, porque 
237. - - crimnal. - - criminal. 
ibid. - - estítuídas. - - estatuidas. 



2 52. - - contraríen. - - contrarían. 
339. - - en conocer en. " - e n conocer, en el modo* 
244. - - ontrarias. - - contrarias. 
260. - - las y aumentan. - - las aumentan. 
266. - - se estrañará. - - esirañará. 
267. - - para quien. - -para quienes. 
27S. - - cada uno. - -cada medio 
298 felicidad. - - facilidad. 
3 í 0 . - - y las raices. ~ - y de raices, 
324. - - o n . - - n o . 
369. - - moneda plata. - - moneda de plata* 
3 i 2 . - -oscurecer, --oscurecida, 
33 i . - - clasificar. - - distinguir. 
342. - - en una. -~en la una. 
3 56. - - sus no juicios. - - sus juicios no. 
371. — p o r la atribución 

de una pena. - -por ta aplicación 
4 0 Í . - - y mas. ~ - y el mas. 
432. - - solo la. - - solo á la. 
447. - - de la basé. - - l a hase de. 
491 . - -conseguido, ala- conseguido ala-* 

banza. - - banza. 
494. - - obligas. - - fuerzas. 
507. - - y no le debemos y no debemos pen 

perder. dcr el tiempo. 
513. - - lltimas. - - últimas. 
533. - - edades, futuras. - - edades futuras. 
549. - - son tanto. - - tanto. \ 
560. - - carateres. - - caractéres* 
549. - - tanto. - - tantos. 












